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I N T R O D U e e ION

La educación es un tema de todos los tiempos, desde la época de Platón y

Aristóteles, existía la certeza de que en materia educativa básica, el Estado debía jugar un

papel importante; en tanto que en México nuestras grandes civilizaciones, ya formaban

instituciones educativas como el Cuicalco, Telpochcallis y el Calmecac, los cuales eran

destinados a impartir educación, entre las distintas clases sociales que imperaban, con el

objeto de que cumplieran satisfactoriamente las tareas que mejor convenían a las

sociedades en las que formaban parte.

La educación es un hecho social, cuya importancia resulta innegable, considerando

que el ser humano en cada momento de su vida esta sujeta a ella, desde que nace dentro del

seno familiar, en su comunidad, en las actividades sociales o en las que intervienen las

instituciones educativas.

La sociedad, ha seguido su desarrollo histórico y cultural, considerando a la

educación, la que se encuentra incorporada en las realidades económicas, políticas,

ideológicas y sociales. Por lo que también resulta, un proceso histórico y práctico de la

humanidad, el cual se ha reflejado en nuestro caso en los momentos históricos más

relevantes. En la Colonia, se hace presente con el predominio de lo religioso, en la

independencia, con los abusos a los indígenas que por falta de instrucción, no les permitía

defender ese derecho, que por naturaleza les correspondía, con la revolución donde los

liberales establecieron la importancia de un pueblo instruido. Sucesos que fueron formando

bases, para que en nuestra Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, se estableciera

en el artículo 3°, otorgándose como Garantía Individual, y como un derecho social la

obligación de la educación básica.

Con anterioridad la educación en México, no era pública, ni contaba con las bases

ideológicas y jurídicas del liberalismo, sobre el cual esta construido el México moderno, En

la actualidad el estado, es quién se encarga de hacer llegar la educación básica, controlando.



vigilando, administrando y proveyéndola, razón por la que quiénes tenemos acceso a ésta

la disfrutamos. Pero el fin de la educación, es el benéfico a nuestra nación, siendo

equitativa, que I1egue a toda la ciudadanía y sea de calidad, para que .todos quienes

integramos este país, formando un escalón más, para lograr un mejor desarroIlo individual

y social .

Aunque el nivel básico, en específico el de secundaria, se empieza a manejar

durante la revolución, el cual se estableció para que el ciudadano tuviera un medio más

directo para continuar estudios profesionales. Este no comprendía en su generalidad, los

criterios de aprendizaje según la edad, lo que se consideró con la modernización de 1992,

al establecerlo obligatorio.

En él se trataria de crear individuos capaces de emprender caminos para el trabajo,

así como gente reflexiva, que pudiera defender sus derechos y prepararlos mejor, aplicando

la enseñanza, según el grado de aprendizaje, cuando el adolescente es capaz de desarrollar

habilidades y destrezas e introducirlos en el campo de la nueva tecnología Que

desgraciadamente no se ha logrado en su generalidad.

El crearles nuevas expectativas de vida, para que vivan dignamente y con justicia la

educación, que no sólo en instituciones educativas las adquirimos, sino en el transcurso de

nuestra vida, en el contacto con todo lo que nos rodea Sin embargo, el sistema que regula

nuestra nación, establece ciertos reglamentos, que impiden que participemos de igual

manera dentro de la sociedad. y entre eIlos las limitaciones de desempeñar un empleo, esta

determinado en base a los documentos oficiales que presentemos, razón por la que en la

actualidad, resulta imperioso prepararse dentro de instituciones que avalan el conocimiento,

según lo establecido dentro del sistema educativo nacional en los planes y programas.

La educación. implica tener presentes las severas limitaciones económicas y los

problemas sociales y políticos, donde se refleja un desempleo, subempleo creciente,

pobreza extrema, servicios de salud deteriorados, una deuda externa que nos ahoga, mayor

dependencia extranjera entre otras cosas , que deja en desventaja a una gran parte de



adolescentes, que les impide prepararse por la vía institucional, dejándolos en desigualdad

ante la sociedad, no permitiéndole su desarrollo de la misma manera que aquellos, que

tienen e! privilegio de adquirirla en las condiciones apropiadas.

Las Garantías que otorga la Constitución, dentro del precepto de educación, no

cumple cabalmente lo referente a los derechos del individuo, de ser impartida con

igualdad, libertad, equidad, e! Estado por medio de las autoridades encargadas de este

sector, viola e! fundamento que nuestra Carta Magna específica, mi pregunta es, ¿acaso e!

estado puede responder a estas violaciones y de qué manera, el gobernado tiene e! derecho

de exigir, el cumplimiento de esa obligación? Estas ideas e inquietudes los manifiesto en la

elaboración de la presente tesis que pongo a su muy digna consideración.

Los jóvenes, que de forma igualitaria sean preparados con una educación de calidad

y responsable, serán capaces de enfrentar cualquier crisis que afecte a la sociedad,

sirviéndoles de base para su desarrollo individual, resolviendo por ellos mismos

problemáticas de sustento, mejorando sus condiciones de vida, contribuyendo al

mejoramiento económico, social y cultural de nuestra nación.

Por lo anteriormente descrito, en e! contenido de este trabajo se aborda en el

Capítulo 1, los Derechos Fundamentales, que serán base para determinar si la educación es

un derecho natural. La Educación como Derecho Constitucional, en ella se identificará las

Garantías Individuales, que se desprenden de! precepto referido a la educación en nuestra

Carta Magna, así como determinar la importancia de la educación secundaria desde e!

punto de vista Constitucional.

En el Capítulo II se abordará, la evolución del marco jurídico en la educación,

antecedentes históricos, que permitieron establecer dentro de nuestra Constitución la

educación, así como las reformas que en cuanto a educación, se han efectuado al artículo 30

Constitucional.



En tanto que en el Capítulo III se considerará, el Derecho Comparado de los

sistemas educativos de Chile, Estados Unidos, Cuba, y España, que cada nación les otorga,

si son referidas en sus Constituciones como Garantías Individuales, como la aplicación de

las garantías dentro de la educación, de cada uno de los países, en comparación con EL

nuestro.

El Capítulo IV reflejará, los diversos documentos que regulan la educación, siendo

éstos la normatividad vigente, en los que se identificará su aplicación dentro del sistema

educativo, agregando algunas consideraciones, de acuerdo a la experiencia de que en la

práctica, no se logran cumplir en su totalidad dichos ordenamientos.

Por último al referirme en el Capítulo V, sobre la Trascendencia de la Educación en

el Desarrollo, pretendo describir las problemáticas reales, que impiden que la educación

logre los objetivos deseados por cada régimen político, lo que repercute en los miles de

adolescentes que cursan el nivel básico, con niveles bajos de aprovechamiento, o los orilla a

la reprobación y deserción, y con ellos crear jóvenes frustrados, con desigualdad de

oportunidades, y obteniendo una vida precaria que no les permite su desarrollo individual y

mucho menos social.

Por lo tanto con el presente trabajo pretendo manifestar mis inquietudes en relación

al nivel básico en específico la educación secundaria, etapa primordial en el ser humano,

en la que el individuo inicia la definición de su personalidad. que es reflejada en sus

componamientos negativo o positivo ante la sociedad, y que contando con los elementos

jurídicos adecuados, establecidos en nuestra Constitución, denominados Garantías

Individuales, deben ser aplicados correctamente, lo que contribuirán para que el desarrollo

del adolescente sea apropiado, y que éste derecho, sea garantizado como lo ordena nuestra

Carta Magna.



CAPITULO I

SUMARIO: LA EDUCACiÓN COMO DERECHO CONSTITUCIONAL. Los
derechos Fundamentales del Individuo como elemento de la Constitución. 2 Concepto
e importancia de las Garantías Individuales. 3. La educación como Garantias
Individuales. 4. La Importancia de la Educación Secundaria. 5. Consideraciones al
Capitulo

LA EDUCACIÓN COMO DERECHO CONSTITUCIONAL

Al ser el Derecho Constitucional quien regula la estructura de la Administración Pública,

como el funcionamiento de los órganos supremos, establece también la situación del

individuo frente al Estado. La educación, es por tanto, una parte sustancial de la estructura

económica y política, con la que a la vez, interactúa para recibir de esta exigencia y

orientación modelando su organización y desarrollo.

En este sentido, la educación debe servir como un instrumento para mejorar las condiciones

de vida de la mayoría de la población en forma igualitaria y justa. Por ello, los

Constituyentes reflejaron la inquietud de que esta llegará a todas las masas, razón por la que

se encuentra regulada en el artículo 3° Constitucional, donde se determina la

responsabilidad del Estado de hacer llegar la educación, así como el derecho de todo

individuo a recibirla y sus características que debe tener. Su finalidad es formar ciudadanos

que desarrollen sus facultades y sean individuos que logren integrarse en la sociedad a que

pertenecen.

La educación, refleja las características y contradicciones del sistema socioeconórnico y

político de nuestro país, cuyo resultado es la preparación de egresados que no satisfacen

debidamente las exigencias del desarrollo científico y tecnológico, puesto que la mayoría,



producen conocimientos y solo son usados para que respondan, a los requerimientos de los

grupos que tienen el poder económico y político. Lo que indujo a que fuera prioritario

manifestarla en nuestra carta magna, y que resultará necesario continuar la labor realizada

al plasmar este derecho, logrando que sus normas se lleven a la practica para el bienestar

social de la población.
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l. Los Derechos Fundamentales del Individuo como Elemento de la Constitución

En este primer capítulo se abordan, los derechos fundamentales del individuo como

elemento de la Constitución, mencionando sus antecedentes históricos más relevantes, que

han servido como base para haber sido considerados éstos , como derechos fundamentales,

por lo que es preciso determinar en primera instancia, que aspectos son considerados como

"derechos humanos del hombre" ya que de ahí se desprenden, aquellos considerados como

fundamentales dentro de la Constitución.

Hablar de derechos del hombre , de derechos humanos , es hablar de la dignidad de un ser,

que por sus facultades morales y racionales, se ha sobrepuesto a su mero origen animal y

puede situarse muy por encima de él. I La noción de persona humana, encuentra su

basamento más sólido en sus elementos valorativos e intelectivos, propios únicamente del

ser llamado hombre. estando aparejado , como expresión sintética de dichas facultades el

concepto de dignidad. 2

La noción de los derechos humanos , es un resultado de acontecimientos históricos en la

búsqueda por acceder a niveles y formas de convivencia comunitaria, basadas en el

ineludible principio del respeto a la dignidad, en tanto razón y esencia de la sociabilidad del

hombre. Los derechos humanos son en su origen, una idea política expresada en la

exigencia del respeto irrestricto del Estado a la libertad e igualdad de la persona. Estos

privilegios, constituyen el escudo del hombre contra el arbitrio de los gobernantes, para dar

sentido y destino a su relación , no sólo frente al Estado, sino también frente a sus

semejantes.'

i TRUYOL SERRA, Antonio. Los derechos humanos. Madrid, España, Civitas, 1968, p. 11. quién expone "Decir que
hay "derechos humanos" o "derechos del hombre" en el contexto histórico espiritual que es el nuestro, equivale a afirmar
que existen derechos fundamentales que el hombre posee por el hecho de ser hombre, por SU propia naturaleza y dignidad ;
derechos que le son inherentes y que, lejos de nacer de una concesión de la sociedad pol ítica, ha de ser por ésta
consagrados y garantizado s,

2 La palabra dignidad (del latín digni tas-anss . Al hablarse de dignidad de la persona humana se quiere significar la
excelencia que ésta posee en razón de su propia naturaleza. INSTInrrO DE INVESTIGACION ES JURÍDICAS.
Diccionario Jurídico Mexicano. POmJa, UNAM. México. 2000 p.1138.

3 LARA PONTE, Rodolfo. "Los Derechos Humanos en el Constitucionalismo Mexicano", Instituto de investigaciones
Jurid icas. ed. 3' .,1999.
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La denominación de derechos fundamentales del hombre, tiene hoy un cierto carácter

oficial, toda vez que está utilizada en la Carta de las Naciones Unidas del 26 de junio de

1945, preámbulo y artículo 10número 3, así como en posteriores documentos.mundiales.

El delegado de Estados Unidos ante la comisión de Derechos Humanos de las Naciones

Unidas, dice que se llaman derechos humanos "aquellos derechos fundamentales a los que

todo hombre debería tener acceso, en virtud puramente de su calidad de ser humano y que,

por tanto, toda sociedad que pretenda ser una sociedad auténticamente humana, debe

garantizar a sus miembros."

Pero, es mas general la conceptualización de los derechos humanos, de manera más

evidente, como los derechos naturales de las antiguas concepciones, estimándolos como

derechos que tienen su razón de ser en la propia naturaleza del hombre. Son considerados

los derechos del hombre, aquellos que tienen su fundamento en la misma naturaleza

humana y sirven de base, a su vez a los que integran la esfera de libertad social.

Los derechos de la persona humana, son considerados como el núcleo esencial e inviolable

de derechos , derivados de la misma naturaleza del hombre, que nadie, ni nada debe cohibir

y que el "Estado tiene como finalidad, el proporcionar a los individuos un medio de vida en

el que éstos puedan desenvolverse libremente.t'"

Por tanto, los derechos del hombre, son aquellos derechos fundamentales de la persona,

considerada tanto en su aspecto individual como comunitario , que corresponden a ésta por

razón de su propia naturaleza, y que deben ser reconocidos y respetados por todo poder o

autoridad y toda norma jurídica positiva, cediendo, no obstante en su ejercicio ante las

exigencias del bien común?

Los derechos humanos fungen, de alguna forma., como mediadores entre los ideales de la

justicia y la definición institucional del cuerpo normativo jurídico para alcanzarlos. Son

'GONZALEZ CASANO. Antonio, "Derecho Constitucional, Instituciones, Política" Ariel- Barcelona
México-Caracas IIA.e<!. 1980 p. 217

~ CAST AN TOBEÑAS, " Los Derechos del Hombre", REUS. S.A.,4' ed. Madrid 1998, pág. 117
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principios y contenidos de justicia que sirven para inspirar y desarrollar los ordenamientos

materiales y concretos del plano positivo del derecho.6

Los derechos humanos, son declaraciones afirmadas y reconocidas como "de derecho", no

son declaraciones cedidas por amor, compasión, hermandad, o caridad; uno no tiene que

ganarlos ni merecerlos. Los derechos humanos no son aspiraciones o afirmaciones morales,

sino cada vez más, son reclamaciones legales bajo alguna ley aplicable.

El hombre ha nacido para la sociedad, en la que encuentra los medios más propios de

conservación, su desarrollo y su perfeccionamiento. Inteligente y libre, es señor de sus

facultades, dueño de sus acciones y responsables por ellas. "En el seno de la sociedad, su

libertad natural se encuentra limitada, unas veces por el derecho individual, otras por el

derecho de la sociedad, quién determina su conservación, su bienestar y su desarrollo

progresivo.t"

De esta manera, el hombre salvo en casos excepcionales, no puede ser juez de su propio

derecho y recurre a la sociedad para hacerlo efectivo. La sociedad tiene, por lo mismo, el

deber de proteger a cada uno de sus individuos, asegurando á todos el goce perfecto y

tranquilo de sus derechos. Tal es la alta misión del poder público que en nombre de la

sociedad y como su mandatario debe llenar aquel objeto. 8

Los derechos humanos, son condiciones de la vida social sin los cuales ningún hombre

puede perfeccionar y afirmar su personalidad. Si los derechos humanos son consustanciales

al hombre y anteriores al Estado, a éste corresponde su reconocimiento y garantizar su

efectividad. Su objeto es poner un muelle a la acción estatal, en el marco de aplicación de la

ley, estableciendo un espacio mínimo de facultades, posibilidades y oportunidades que

propicien la vida social del ser humano. Por lo que el respeto de éstos, bien puede ser el

• CARPIZO. JORG E. "La Constitución de 19[7", Porrua, México 1998, p.140.

1 LOZANO, JOSÉ MA. "Estud io del Derecho Constitucional" , Patria, 1998, p. I [6

I
UNAM - Los Derechos Del Hombre", Estudio Del Derecho Constitucional, México. 1999. Pág. 65
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indicador para medir en que grado las formas de organización social están a la altura del

espíritu del hombre.

El concepto actual de los derechos humanos, se consolidó a partir de profundas y

antiguas consideraciones de tipo filosóficas'', en torno a reflexiones de la relación humana

en su interacción social. Abordándose los derechos de los hombres como bandera de ciertas

tendencias del pensamiento, como fue el caso del iusnaturalismo de los siglos XIV y XVII,

el cual se encontraba ligado indisolublemente a la preexistencia de los derechos del

hombre.

El proceso de evolución de la filosofía política, a través del tiempo y el espacio,

compartió la premisa de la existencia de una ley natural, de la cual dimanan los derechos

del hombre, cuya materialización se fundamenta en la razón humana y en las acciones que

ésta impulsa. Esta concepción fue corroborada por la historia, al evidenciarse las

existencias de ciertas categorias universales asociadas a la condición racional del hombre,

como la libertad, la igualdad y la seguridad, que han fungido como sostén en la edificación

de la cultura Universal. 10

La persona humana reviste ciertas características y valores, los q';1e deberán ser reconocidos

por las normas jurídicas con la finalidad de protegerlos y permitir su desarrollo. Esta forma

de considerar al hombre, se ha denominado iusnaturalista o de derecho natural, por basarse

• Asimismo las encontramos en la filosofla del siglo XVIII con las aportaciones doctrinales de Jean Jacques Rousseau (los
derechos naturales del individuo y el culto a la ley), Montesquiu (la separación de poderes y la seguridad, Diderot y
Voltaire (la tolerancia y la referencia al Sersupremo), los Fisi6cratas (la veneración de la propiedad). Locke y Blackstone
(tratado sobre el gobierno civil, y los escritos Y libelos de las colon ias inglesas .) GONZÁLEZ CASANO. Antonio
" Derec ho Constitucional Institu ciones Pol íticas", Ariel, ed. 1999, México. p. 232,

10 En la historia del pensamiento del occidente, los primeros escritores cristianos plantearon la existencia de una ley
natural. que exig ía un trato común para los hombres. San Ambrosio valida en el siglo IV el concepto de lex natrali ..
tomado directamente de Cicerón, afinnando que la naturaleza es criatu ra de Dios. Antes lo hab ía hecho Terluliano (siglo
11 l, quién afinnaba que la naturaleza es maestra del alma, pero que Dios es maestro de la misma maestra Para San
Agustín la ley natural es la participación de la ley eterna en el hombre, Santo Tomás de Aquino con un fuerte fondo
Agustiniano reitera a la ley natural como expresión de la ley eterna, poniendo como finalidad de aquélla la vida eterna
Para el tomismo. la ley natural es la razón de dios en el hombre , Groc io afinnaba que el derecho natural habla sido dictado
por la razón, y que era independiente de cualquier participación divina quitándole todo halo de sobrenaturalidad y
humanizándolo.
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en la naturaleza del hombre y de su relación con una determinada idea de la justicia,

independientemente de criterios subjetivos e históricos.JI

Los Derechos fundamentales o derechos esenciales del hombre, estas denominaciones,

simples y genéricas , (que prescinden de la distinción un poco arbitraria e innecesaria entre

hombre, ciudadanos y trabajadores) parecen suficientes y muy expresivas. Los derechos

humanos, en efecto, considerados en su dignificación más propia, como elemento de un

complejo juridico. Son, a la vez fundamentales por cuanto sirven de apoyo a todos los

particulares, derivados o subordinados a ellos, y esenciales en cuanto son derechos

permanentes e invariables , inherentes al hombre, a todos los hombres como tales.

Los derechos humanos, son el elemento por el que el liberalismo plantea las limitantes al

poder, a través, de la suma de asentamientos individuales que conviene en fincar las

relaciones necesarias para una convivencia civilizada y estable. De aquí, que se diga el

"objetivo de toda asociación política es la conservación de los derechos naturales, son

imprescriptibles del hombre" . El Artículos 10 y 2 de la declaración de los Derechos del

hombre y del Ciudadano, de Francia del año de 1789 nos dice;

Artículo 1 La finalidad de la sociedad es la felicidad común. El gobierno está

instituido para garantizar el goce de sus derechos naturales e imprescriptibles.

Artículo 2 Estos derechos son: la igualdad, la libertad, la seguridad y la propiedad .

Decir que hay "derechos humanos" o "derechos del hombre" en el contexto histórico

espiritual que el nuestro, equivale a afirmar que existen derechos fundamentales que el

hombre posee por el hecho de ser hombre, por su propia naturaleza y dignidad; derechos

1I John Locke con SUS Ensayos sobre el gobierno civil sentó en definitiva los fundamento teóricos del iusnaturaJismo
moderno en SU núcleo fundamental : los Derechos humanos. argumenta que el poder civil nace para garantizar la libertad
de los individuos que se agrupan de común acuerdo para dar origen a la sociedad organizada pollticamente. Considerando
que el hombre tiene por naturaleza derechos fundamentales. como los correspondientes a la vida, la libertad. la seguridad .
la propiedad, etc. Y que el estado debe garantizar que no sean conculcados por sus actos ni por los de otros individuos.
LARA PONTE, Rodolfo, "Las libertades Públicas y sus Garantlas en el Estado de Derecho en M éxico", 1992. p. 5.
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que le son inherentes y que, lejos de nacer de una concesión de la sociedad política, ha de

ser por ésta consagrados y garantizados. 12

Al ampliarse el cuadro de los derechos humanos, incluyendo entre ellos los que se llaman

sociales, que tienen un carácter distinto a libertades tradicionales. Entre ellas el derecho a la

educación. En esta nueva visión, los derechos o libertades no constituyen ya para los

individuos un poder de actuar, sino facultades de reclamar determinadas prestaciones de

parte del estado. Parece, a veces estar limitado el sentido de la expresión, derechos

fundamentales, aplicándolo sólo a los clásicos derechos civiles y políticos .

Para llegar a estas concepciones el mundo entero participó, con la finalidad de universalizar

los derechos fundamentales , este término aparece primeramente en Francia (droits

fondamentaux) hacia 1770, en el contexto cultural y político que condujo a la Declaración

de Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, recibiendo posteriormente su especial

configuración en Alemania, donde se recoge expresamente en los textos de la Constitución

de Weimar (1919) y en la Ley fundamental de Bonn (1949) . Según la mayor parte de la

doctrina actual, la expresión "derechos fundamentales", se designa actualmente a aquellos

derechos, que han sido incorporados a las Constituciones de los diferentes Estados, como

principios básicos de organización del régimen político de que se trate, constituyendo por

tanto, una categoría dogmática del moderno Derecho Constitucional.

Dentro de los derechos fundamentales, se determinan las libertades propias del Estado de

derecho , que son libertades de igualdad'<, pues no constituyen privilegios reservados a

cierto grupo o sector de la sociedad.

Con anterioridad en la Carta Charta Libertum de 1215, documento inglés, las contiene

reconociendo derechos humanos durante esa época. En el reinado de Juan Sin Tierra que se

12 TRUYüL SERRA. Antonio, Op. Cit . p. 11.

u La declaración de derechos de 1789 en su articulo 4°. Define que la libertad consiste en poder hacer todo
aquello que no perjudique a otro; asf pues, el ejercic io de los derechos naturales de cada hombre no tiene más
limites que los que aseguran a los demás miembros de la sociedad el disfrute de los mismos derechos. Estos
limites no pueden ser determ inados más que por la ley" GONZÁLEZ CASANO, Op. Cit Pág. 222.
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divide en tres periodos, marcados por su ineficiencia para gobernar. La guerra contra

Francia. la disputa con la Iglesia y la crisis con los barones. En este ambiente surge la

Carta Magna. como un instrumento jurídico, tendiente a limitar el poder arbitrario del rey.

Que aunque, no se trata de una constitución, sino un convenio entre una aristocracia feudal

y el rey, cuya finalidad era el reconocimiento de ciertos derechos muy específicos que el

rey había violado. El haber contenido cláusulas, como la garantía de audiencia es

significativa en nuestros tiempos, sin embargo se hace un documento cuyo valor político

descansa solo en una idea legendaria.

En este contexto surge la Act 01 HABEAS CORPUS DE 1679, institución, que aunque

debe considerarse como el germen elemental, de la protección procesal de los derechos

fundamentales de la libertad humana. especialmente en cuanto a su carácter físico o de

movimiento. Recibe con justicia el calificativo de "el gran writ", aunque su origen es

incierto, podría remontarse al interdicto romano horno /ibero exhibendo. Aunque no creó

ningún derecho, lo que hizo fue reforzar un principio ya existente, al proporcionar de esta

manera un amparo más efectivo para la libertad individual, era de carácter contractual. Sus

clausulados, eran aplicables a los súbditos del reino en su condición de hombres libres, a

pesar que en el propio habeas , no se hacía distinción alguna. entre personas libres y

esclavas. Su trascendencia radica, en su excepcional influencia en parte de las legislaciones

de los paises del obre, así como por el establecimiento de las bases esenciales de este

instrumento procesal.

El BiIl Ofrights de 1689, declaraciones de Derechos ingleses, fueron resultado de una

intensa lucha del pueblo inglés contra el absolutismo de Jaime Il. Con el triunfo de la

lIamada gloriosa revolución, en elIa se aseguran y reafirman antiguos derechos y libertades

reconocidos anteriormente, a diferencia de las anteriores es su enunciado general . Fueron

registrados como libertades generales en el ámbito del derecho público. Los puntos que

contiene presentan los principios esenciales en que se habría de basar la Constitución

Inglesa a fines del siglo XIX. Este documento tuvo influencia en la redacción de las

declaraciones de los derechos norteamericanos. Constituyó la etapa de transición entre los

9



documentos monárquicos antes mencionados y las modernas declaraciones de derechos del

siglo XVIII.

En las declaraciones anteriores, el individuo no es considerado como persona, sino en

relación con su pertenencia a determinado grupo o sector social. Los derechos

fundamentales en cambio, reconocen al individuo como tal, con anterioridad y con

independencia de todo poder político y de su pertenencia a este o aquel grupo social.

Los derechos fundamentales, han sido reconocidos en declaraciones solemnes, tales como

la emitida por el Estado de Virginia el 12 de junio de 1776. En dicha Constitución

considerada la primera declaración de derechos en sentido moderno, aprobada por la

Convención reunida en Wil/iamsbug el 19 de junio de 1776, fue un verdadero modelo para

el resto de los estados particulares de la Unión Norteamericana, así como para el

constituyente federal norteamericano. Se observa la influencia de la doctrina iusnaturalista

con rasgos racionalistas, existe el reconocimiento de ciertos derechos naturales,"

imprescriptibles e inalienables, inherentes al hombre, relativos a la libertad, la igualdad, la

propiedad, la seguridad y la búsqueda de la felicidad. Es considerada como una de las

fuentes más importantes de las Díez Enmiendas de la Constitución Norteamericana. La

declaración de Independencia de las Colonias americanas del 4 de julio de 1776, es

considerada como la primera exposición de derechos del hombre.i 5

La Constitución Federal Norteamericana de 1787, presenta una sinopsis breve y sistemática

de la organización política de Estados Unidos. Está adolecida en un principio de una

declaración de derechos George Masom, que trajo a colación la cuestión relativa de la

inserción de una declaración de derechos en la Constitución Federal, lo que trasladó en

consecuencia. ataques entre federalistas y antifederalistas y una vez de acuerdo, los

11 Jellinek Señala que la Declaración de Derechos de Virginia no se circunscribe a los principios rectores de la
organizaci ón PÚblica. sino que va más allá. Y reconoce ciertos derechos naturales pertenecientes a las generaciones
presentes y futuras. encaminados a establecer la frontera entre el individuo y el Estado, en tanlo que el individuo no debe
al Eslado sino a su condición de hombre los derechos inviolables e inalienables que posee. BOBBIO. NORBERTO.
"Liberalismo y Democracia". Italia 7'. Ed 2001 p.36

I ~ Aunque autores como Jellinek opinaban lo contrario pues solo se encontraban en el principio de soberanía nacional y el
derecho de cambiar la forma de gobierno de lo cual resultaba que los demás derechos se encontraban contenidos de
manera impllcita en la enumeración de las violaciones de derechos. Ibidem. p. 45
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federalistas con la carta de derechos, el camino hacia la ratificación de la Constitución se

allanó y los congresistas enfocaron su atención sobre la carta de derechos, finalmente

Madison, como miembro de la Casa de los Representantes, fue quien introdujo las

esperadas enmiendas, el 8 de junio de 1789.16

Las enmiendas contenidas en la Constitución Federal de los Estados de América, de 1789 y

1791, son otros documentos que como antecedente Universal, han sido importantes para la

declaración de derechos en nuestro país. Francia con la declaración francesa de los

Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789. Primer proyecto de declaración de

derechos, presentado en la sesión del 11 de julio del mismo año por el marqués de

Lafayette. Enseguida el abate Gregory, propuso una declaración de deberes como

competente de una declaración de derechos, argumentando, entre otras cosas, que los

derechos y los deberes son correlativos y por tanto no puede hablarse de unos sin los otros,

señalando también, que debería existir un equilibrio para mostrar al hombre el medio en el

que puede moverse así como sus Iímites.17

16 Las enmiendas contenlan: la primera, establecer la libertad de religión, debido a la gran diversidad de cultos y a la
inexistencia de una religión mayoritaria la libertad de presa. sujeta a ciertas restricciones legales de orden público ; la
segunda enmienda se refiere a la segundad personal de los norteamericanos, otorgando la posibilidad de portar armas a
todo individuo que asl lo requiera para proteger su integridad personal; la tercera enmienda alude a la garantla de
seguridad personal del domicilio, al establecer que en tiempo de paz no podrá alojarse ningún soldado en hogar alguno. la
cuarta enmienda consagra diferentes prohibiciones, requisitos y exigencias relativas a las garantla de seguridad jurldica
cuyo objetivo es lograr el respeto más efectivo de los derechos fundamentales del ser humano: " El pueblo tiene el
derecho que sus personas, domicilios, papeles y efectos se hallen a salvo de pesquisas y aprehensiones arbitrarias, Será
inviolable y no se expedirán al efecto mandamientos que no se apoyen en un motivo verosímil, estén corroborados
mediante juramento o protesta y describan con panicularidad el lugar que debe ser registrado y las personas o cosas que
han de ser detenidas o embargadas; la quinta enmienda consagra la garantla jurisdiccional. al establecer que nadie podrá
ser privado de su vida y libertad o propiedad sin el debido proceso legal ; la sexta enmienda contiene el principio de a
exaeta aplicación de la ley en materia penal y señala que la pena que se deba imponer por la comisión de un delito se
encuentre prevista de una ley; la octava enmienda alude a la garantla de seguridad personal. al prescribir que no podrán
fijarse fianzas excesivas. ni penas crueles y desusadas; la novena enmienda contiene la garantla implícita, esto es la
aclaración de que a pesar de la enumeración de ciertos derechos en la Constitución. ello no significa el desconocimiento
de otros derechos del pueblo. puerta abierta para la inserción de otros derechos inherentes al individuó que no han sido
enumerados; la décima enmienda se refiere a los poderes que han sido asignados por la Constitución a la Federación a los
estados o al pueblo respectivamente. resulta el reconocimiento de ciertos derechos a la Federac ión y otros a los estados,
esto es, el reparto de competencia. en cuya asignación se ha pretendido realizar una cierta homogeneización a través dc la
interpretación judicial. FIX·ZAMUDIO, Hector y VALENCIA CARMONA, Salvador "Derecho Constitucional
Mexicano y Comparado" Porrua, Universidad Autónoma de México, 2", ed. 1999. P. 137

17 CASTAN TOBEÑAS José. Op. Cit. p. 119
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La Declaración de Derechos del Hombre y del ciudadano, en sus 17 artículos contienen una

síntesis del pensamiento ilustrado del siglo XVIII, la parte conducente del Preámbulo de la

citada Declaración fue posiblemente redactado por Mira Beau. 18 .

En relación con el título jurídico de la declaración francesa, se encuentra, que los sujetos

"hombre y ciudadano" hacia los cuales está dirigida dicha declaración, constituyen dos

elementos distintos del derecho constitucional.

Los derechos del hombre, se refieren al ámbito de la vida indivídual del sujeto frente al

Estado, mientras que los derechos del ciudadano, constituyen prerrogativas del individuo

como miembro de una sociedad polltica. Los dos principios rectores de esta declaración

son: la libertad, la igualdad, la seguridad y la resistencia a la opresión. Son derechos

naturales e imprescriptibles, cuya conservación es el fin mismo de toda asociación política.

Sin embargo proclama ciertos derechos naturales, anteriores al Estado que constituyen su

fin, en segundo lugar, los formula con carácter negatívo, lo cual les da un valor absoluto.

Sobre los derechos de libertad, de propiedad nos dice que son inviolables y sagrados que

solo serán susceptibles de afectación en caso de necesidad pública, debidamente justificada

y previa la justa indemnización; con respecto a la igualdad, nos dice que debe ser igual para

todos, tanto cuando protege como cuando castiga, "igualdad ante la ley".

Se plasma también el derecho a la seguridad, al determinarse la detención o la reducción a

prisión, prohibiendo la tortura o cualquier práctica de características análogas, asimismo se

considera la libertad de conciencia y de expresión, se establece el principio del

consentimiento del impuesto, el cúmulo de derechos son semejantes a los proclamados en

Virginia, aunque se le da el reconocimiento universal al francés.

18 inspirado en la ideas de Juan Jacobo Rousseau que dice Los representantes del pueblo francés, constituidos en
Asambleas Nacional. considerando que la ignorancia, el olvido o el menosprecio de los derechos del hombre son las
únicas causas de las desgracias públicas y de la corrupción de los gobiernos, han resuelto exponer en WIlI declaración
solemne los derechos naturales, inalienables y sagrados del hombre. ROUSSEAU, Juan Jacobo, "El contrato Social o
principios de Derecho político", Estudio preliminar de Daniel Moreno, Porrua, S.A. México, 1969. p. 124.
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La estructura de esta constitución establece la distinción entre la parte dogmática (derechos

individuales, límites y obligaciones del poder estatal), y parte orgánica (estructura,

atribuciones y relacionesde los órganos del Estado)

En las constituciones francesas de 1793, 1795, votada por la convención Nacional de

Francia el 24 de junio de 1793, aprobada por el pueblo a través del referéndum popular,

aportó una gran novedad en materia de derechos humanos, al abordar sobre la garantía

social. Estableció que la finalidad de la sociedad es la felicidad común. Se instituye al

gobierno para garantizar al hombre el goce de sus derechos naturales e imprescriptibles.

Asimismo el Artículo 23, disponía "la garantía social, reside en la acción de todos para

asegurarle a cada uno el goce y la conservación de sus derechos, esta garantía se basa en la

soberanía nacional".

En los antecedentes Nacionales, es posible observar el proceso de depuración

constitucional, que en materia de derechos humanos se ha producido en nuestro país, el cual

se puede clasificar en dos grandes etapas, la primera de ellas comprendió la búsqueda y

definición de las libertades, se inició con los Bandos de Abolición de la Esclavitud de

Hidalgo y los Sentimientos de la Nación de Morelos. Estuvo influenciada por el

pensamiento de corte liberal, con influencia francesa y norteamericana. Este proceso se

desarrolla en México durante el siglo XIX.19

Esta etapa encuentra su ejemplo, que se puede calificar de clásico, en la ideología liberal

que se proyectó durante los debates y en los conceptos finalmente incorporados en la

Constitución de 1857,20 también, aunque de manera menos típica, en las normas supremas

de 1824, 1842 Yel Estatuto Orgánico de 1856.

'93ÁNCHEZ BRIN GAS. Enrique "Los Derechos Hwnanos en la Constitución y en los Tratados lnternacionalcs",
Porrua. 1', ed. 1999 p.58.

20 Dentro de los seis rubros que caracterizaron a la Constitución de 1857 esto es. derechos de igualdad. 2) de libenad
personal. 3) de segundad personal. 4) de libertades de los grupos sociales. S) de libertad pol ítica y 6) de seguridad jurídica,
Los derechos de igualdad fueron: a) el reconocimiento de que todos los hombres son iguales por nacimiento, b) la
abolición de la esclavitud, e) el desconocimiento de los tltulos de nobleza y de las prerrogativas y honores hereditarios. d)
la prohibición de leyes privativas a favor o en contra de algún individuo, y de tribunales especiales y honorarios. si no
eran en compensación de un servicio público; Los derechos de libertad personal se subdividieron en libertades del
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La segunda etapa. se inicia a partir del momento en que aparece una nueva concepción, de

mayor alcance en términos de valoración del ser humano, que sin dejar de estimarlo, en su

estatus de libertad y dignidad personal frente al poder, incluye también su entorno social y

económico.

Completándose el rasgo característico del constitucionalismo mexicano contemporáneo y

rompiéndose muchos de los esquemas jurídicos tradicionales del siglo. Esto consistió en

hacer convivir junto a la parte dogmática (o de garantías individuales) y la parte orgánica

(referída a la estructuración del poder estatal), aceptando así en los moldes del liberalismo,

es decir una parte nueva. que en principio fue calificada como impropia para un documento

de rango constitucional llamadas Garantías Sociales.

Esta segunda etapa. puede ser encuadrada dentro de la corriente de pensamiento como

liberalismo social, cuyo origen se considera eminentemente mexicano. Con pensadores

liberales, posteriores a la Independencia que participaron en la Constitución, en los

preceptos políticos y sociales correspondientes a los artículos 3°, 27 y 123 considerados

como fruto del movimiento revolucionario iniciado en 1910 y de la participación directa de

las masas populares.

En consecuencia. puede afirmarse como primera y fundamental premisa. que en México los

derechos humanos (es un camino que va de las declaraciones a su reconocimiento como

esp íritu y libertades generales de la persona Las libertades del esp íritu fueron; a) de pensamiento. B) de imprenta. e) de
conciencia. d) de culto e) de ensdlanza. ; Las libertades generales de la persona fueron ; a) el libre tránsito interno y
externo y b) la inviolabilidad del domicilio y b) la inviolabilidad de la correspondencia.; Los derechos de las libertades
Je los grupos sociales fueron: a) de reunión y b) de asociación.; Los derechos de la libertad politica fueron ; a) la libertad
de reunión con finalidad politica y B) la libertad de manifestación pública; Los derechos de seguridad jurldica fueron : a)
la prohibición de la aplicación retroactiva de la ley. b) el principio de autoridad competente. e) el derecho de petición, d)
la inviolabilidad del domicilio y papeles, a menos que mediara disposición judicial, e) la fundamentación y motivación
que de toda causa legal debla hacer el órgano jurisdiccional. f) la buena administración de justicia. g) el principio de
legalidad. de audiencia y de dicho procedimiento legal. h) la abolición de cárcel por deudas civiles. i) prisión sólo por
delitos que merezcan pena corporal j) la expedición motivada de autor de formal prisión en un término no mayor dc 72
horas , k) la prohibición de malos tratos y gaveta. 1) la prohibición de prolongar la ergástula por insolvencia para pagar
honorarios. m) la prohibición de penas infamantes y trascendentales, n) la abolición de la pena de muerte. salvo en los
casos señalados por la Constitución, o) las garantlas en los procesos criminales y p) los jurados populares para delitos
penales . DUBLAN , MANUEL y LOZANO. José Marla. Legislación Mexicana o Colección Completa de las
Disposiciones Legislativas Expedidas desde la Independencia de la República. Vols. 18 México 1857-1875
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garantías y desde las Constituciones del siglo XIX a la del XX) que se consolidaron a lo

largo de un proceso histórico y político de positivización, y que tal evolución político

constitucional coincidió en tiempo con la primera y segunda generación de los citados

derechos humanos.

Estas etapas descritas, influyeron en el desarrollo del constitucionalismo hasta nuestros

días, ya que a partir de éstas, nuestra Carta Magna presenta una reordenación, enlazando

aspectos individuales y sociales. Resultado de Reformas, adiciones hechas por el

Constituyente Permanente, que produjeron preceptos de protección, de aseguramiento de

los gobernados, que ha tenido un seguimiento hasta nuestros días con derechos humanos

reconocidos y garantizados en nuestra constitución.

Por lo que, los derechos humanos fundamentales, son instrumentos de protección

constitucional al individuo, representados por las normas que limitan el poder, con el

propósito de que las autoridades, se sometan a los lineamientos que marca la propia

Constitución.

Aunque en Principio, son derechos fundamentales, aquellos que pueden valer como

anteriores y superiores al Estado, los que no se otorgan de acuerdo a leyes, sino que

se reconocen y protegen como dados antes que él, en los que sólo cabe penetrar en una

cuantía mensurable en principio, y solo dentro de un procedimiento regulado, en la

actualidad se reconocen como tales otros, que no cumplen dichos requisitos, como, los

derechos ciudadanos de carácter politico e incluso los llamados derechos sociales.

Existen determinadas garantías para la defensa de los derechos fundamentales, pudiendo

considerar la más importante, su inclusión en la constitución, pues así se hace imposibles

su supresión por vía legislativa ordinaria. Un ejemplo, es la prohibición de ser juzgado, con

leyes privativas ni por tribunales especiales, artículo 13 Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.
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La afectación en los derechos fundamentales del individuo, es posible en base a leyes

ordinarias y por cierto, reconociendo las limitaciones y los procedimientos que exige la

constitución, en México, el artículo Político de los Estados Unidos Mexicanos, establece:

"Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o

derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en

el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento conforme a las leyes

expedidas con anterioridad al hecho..." cabe señalar, que el reconocimiento de los

derechos fundamentales, en el sentido de Estado burgués de derecho significa que los

principios de Estado de derecho de una constitución liberal burguesa moderna son

reconocidos como elementos esenciales de la constitución misma.

Los derechos fundamentales, como producto de las luchas por la democracia y la libertad,

se alcanzó un primer principio de organización social, al que Carl Schmitr l denominaba

principio de distribución, en virtud del cual, la esfera de libertad del individuo se supone

como un dato anterior al Estado, quedando la libertad del individuo ilimitada primeramente,

mientras que la facultad del Estado para invadirla es limitada desde el inicio.

También maniesta que"La declaración solemne de los derechos fundamentales", significa

el establecimiento de principios, sobre los cuales se apoya la unidad política de un pueblo,

y cuya vigencia se reconoce, como el supuesto más importante del surgimiento y formación

incesante de esa unidad, dando lugar a la integración de la unidad estatal.

Por todo anteriormente expuesto, concluyo, que el hombre por su naturaleza, nace con

ciertos privilegios propios (derechos naturales), que al integrarse dentro de una sociedad,

comunmente son denominados derechos fundamentales, razón por lo que han sido

considerados en las constituciones de los estados, con la finalidad de que el Estado, su

titular de los derechos y obligaciones, sea el encargado de plasmarlos y hacerlos valer ante

el individuo. La Ley Fundamental de la Organización , llamada Constitución, declaración

que reconoce derechos de carácter juridico, constituye el inicio y el fin sobre la que se

21 SCHMITT. Carl . Teorla de la Constitución, México, 1961 p. 197
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organiza la unidad política, en la que los individuos que la integran son la plataforma

principal para su buen desarrollo.

Son los derechos humanos, como una exigencia individual político-legal, resultado de

acontecimientos históricos, en la búsqueda por acceder a niveles y formas de convivencias

comunitaria, basadas en el ineludible principio del respeto a la dignidad, en tanto razón y

esencia de la sociabilidad del hombre. Que implica limitaciones y obligaciones a la

sociedad y al gobierno. Son principios de justicia, libertad e igualdad, que sirven para

inspirar y desarrollar los ordenamientos materiales y concretos del plano positivo del

derecho.
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2. Concepto e Importancia de las Garantías Individuales

El estado es la persona moral que representa la soberania de un pueblo, por lo que cuenta

con personas fisicas para hacer firmes, las normas establecidas en nuestra constitución,

éstos se encuentran dotados de funciones de ejecución y decisión, por lo que se les confiere

de autoridad para garantizar e! orden de! derecho, mediante su capaz aplicación contra

posibles quebrantamientos por parte de los individuos de la comunidad.

Por lo que se le otorga potestad, para que sea éste quién organice al pueblo, adquiriendo

con ello sustantividad propia, al revestirse con una personalidad jurídica y política, se

convierte en titular del poder soberano, por propia decisión del pueblo y con intereses

comunes.r' Contando éste, con los atributos de auto-determinación y auto-limitación,

mismas que son inherentes a la soberanía Creando con esto un orden de derecho, al

permitirle actuar para beneficio de la sociedad. Se le restringe su poder, evitando que

ejecuten actos de injusticia contra e! gobernado, e instituyéndoles en su favor garantías

para su desarrollo integral de su personalidad.

Por lo que las garantías, constituyen el medio establecido en la constitución para asegurar

e! goce de un derecho, aunque diversos autores las conceptualizan en distintas formas por

no haber un concepto estricto y espec íñcor', su fuente principal son los derechos de!

hombre/", ya que éstos son preexistentes a toda constitución, a todo orden social. Así

tenemos que dentro de nuestra Constitución, los derechos del hombre se encuentran

22 Rousseu expresa. el Estado formado del cuerpo soberano por los particulares no puede ni debe tener interés
contrario al de ellos, ya que es imposible que el cuerpo quiera perjudica a todos sus miembros. Pero no
resulta asf por lo que se refiere a los súbditos respecto del soberano, al cual a pesar del interés común nada
podrla responderle de sus compromisos si no encontrase medios de asegurarse su fidelidad. Op. Cit.
ROUSS EAU , Juan Jacobo Op. Cit, p. 42

D La diversidad dc concep tos dc garantlas según distintos juristas tales como Fix 7.amudio quién dice "solo pueden
estimarse como verdaderas garantías los medios jurídicos de hacer efect ivos los mandat os constitucional es- paraéste solo
existen dos clases de garan tlas las fundamentales y las Constitucionales.- FlX ZAM UDIO. "Juicio de Amparo, ed. 1964,
p. SS. Alfonso Noriega, identi fica a las garantías individuales con los llamad os derechos dcl hombre, sosten iendo que
estas garantías "son derech os natural es. inherentes a la persona humana. en virtud de su propia natural eza y de la
naturaleza de las cosas. que el estado debe reconocer, respetar y proteger, mediante la creac ión de un orden jurídico y
social. NORIEGA . Alfonso , "La naturaleza de las Garanllas Individuales en la Constitución de 1917. UNAM . ed. 1967,
pág. 111.

24 SÁNCHEZ BRINGAS, Enrique Op. Cit. p.98.
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enunciados, siendo el asiento y objeto de las instituciones sociales. Nuestra Constitución,

no habla de derechos humanos, sino de garantías individuales, por lo tanto, encontramos en

los artículos del 2 al 29 de la Sección 1", las llamadas Garantías Individuales, que es la

medida en que la constitución protege el derecho humano, como son la libertad, igualdad y

seguridad jurídica.

Desde la Constitución de 1857, es considerado al hombre como persona jurídica por el

hecho de existir y por lo tanto dotada de derechos, hasta la Constitución de 1917, que sigue

vigente hasta nuestros días, tenemos que en su artículo 1°, expresa:

.. En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que otorga esta

Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, solo en los casos y con las

condiciones que ella misma establece que los derechos del hombre son la base y el objeto

de las instituciones sociales. En consecuencia declara que todas las leyes y todas las

autoridades del país, debe respetar y sostener las garantía que otorga la presente

Constitución". 25

En nuestro régimen constitucional, las garantías individuales están contenidas en los

prímeros veintinueve preceptos de la Ley Fundamental, aunque es de considerar lo que Don

Ignacio L. Vallarta, Constitucionalista26 opina al respecto de las Garantías Individuales, ya

que dice que no deben entenderse únicamente en los 29 primeros artículos de la

Constitución, sino que aquéllas podían hacerse extensivas a otros preceptos de la Ley

Fundamental que significa una explicación, ampliación o reglamentación de las normas que

expresamente las prevén. y se puede llegar sin duda a la conclusión, de que ésta cumple con

los deberes y derechos de todo orden jurídico, la cual consiste, en armonizar, en conjugar o

hacer compatibles las diferentes tendencias del derecho positivo.

" De tal fonna que el anfculo IO.reza : MEn los Estados Unidos Mexicanos lodo individuo gozará de las garant ías que
otorga está Constitución. las cuales no podrán restringirse ni suspenderse sino en los casos y condiciones que ella misma
establece" CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Comentada . lnstituto de
Invest igaciones Juridi cas Textos Juridicos. 7'. ed . Mayo del 1998.

l6 VALLARTA. Ignacio, "Cuestiones Const itucionales" México, 1965. ed. POJTlla p. 143.
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En efecto, si se analiza cualquier garantía en la forma en que ésta se concibe en nuestra

Constitución, se puede confirmar no sólo la consagración que aquélla implica, respecto de

las potestades naturales de todo ser humano, si no la limitación que al ejercicio de ellas

debe consignarse, para no dañar intereses individuales o intereses sociales, pues el

desempeño de cualquier actividad particular del gobernado, sólo está permitido por la Ley

suprema en tanto que no afecte una esfera individual ajena, no lesiones a la sociedad o a la

comunidad misma.

La declaración de garantías individuales se encuentra determinadas en tres grandes rubros:

las Garantías de Igualdad, Libertad y Seguridad Jurídica. 27 Donde encontramos que los

sujetos de dichas Garantías son los gobernados y gobernantes, por tal razón en nuestro

ordenamiento político, se imponen al gobernado obligaciones llamadas públicas

individuales, es decir, servicios o prestaciones que deben realizarse para beneficio común,

sin dejar de tomar en consideración que nuestra misma Ley Fundamental consigna, un

régimen de intervensionismo de estado cuya finalidad primordial estriba en tutelar a la

propia colectividad mediante la regulación, bajo múltiples aspectos, de las conductas

individuales.

rI En México las garantlas de igualdad son: 1) goce. para todo individuo. de las garant ías que otorga la Constitución; 2)
prohibición de la esclavitud; 2) prohibición de la esclavitud; 3) igualdad de derechos sin distinción de sexos; 4)
prohibición de titulo de nobleza; 5) prohibición de fueros ; 6) prohibición de ser sometido a proceso con apoyo en leyes
privativas o a través de tribunales especiales.
Las garantías de libertad son; 1) libertad de planeación familiar; 2)libertad de trabajo; 3) nadie puede ser privado del
producto de su trabajo si no es por resolución judicial; 4) nulidad de los pactos contra la dignidad humana; 5) posesión de
armas en el domicilio para la seguridad y legitima defensa. La ley establece las condiciones para la portación de armas: 6)
libertad de locomoción interna y externa del país; 7) abolición de la pena de muerte salvo en los casos expresamente
consignados en la Constitución y que ya se han mencionado; 8) libertad de pensamiento; 9) libertad de información; 19)
libertad de imprenta; 11) libertad de conciencia; 12) libertad de cultos; 13) inviolabilidad de la correspondencia; 14)
inviolabilidad del domicilio; 15) libertad de asociación y reunión ; 16) reunión con fin polltico; 17) manifestación pública
para presentar a la autoridad una petición o una protesta; 18) prohibición de extradición de reos pollticos.
Las garantías de seguridadjuridica son: 1) derecho de petición; 2) a toda petición. la autoridad contestará por escrito; 3)
irretroactividad de la ley; 4) privación de derechos sólo mediante juicio seguido con las formalidades del proceso; 5)
principio de legalidad; 6) prohibición de aplicar la analogla y la mayoria de razón cn los juicios penales; 7) principio de
autoridad competente; 8) mandamiento judicial escrito. fundado y motivado para poder ser molestado en la persona,
familia, domicilio. papeles o posesiones; 9) detención sólo con orden judicial; 10) abolición de prisión por deudas de
carácter puramente civil ; 11) prohibiciones de hacerse ju sticia por propia mano; 12) expedita y eficaz administración de
justicia; 13) prisión preventiva sólo por delitos que tengan pena corporal; 14) garantlas del auto de formal prisión; 15)
garant ías del acusado en todo proceso criminal; 16 sólo el ministerio público y la polic ía judicial pueden perseguir los
delitos; 17 prohibición de penas infamantes y trascendentes; 18) nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito;
19) los juicios criminales no pueden tener más de tres instancias . CARPIZO, Jorge. "Estud ios Constitucionales", Porrua
México. Pag.433.
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En Nuestra Constitución vigente, fueron incluidas las garantías sociales como los preceptos

de justicia social o bien común, rompiendo la estructura tradicional del Estado liberal,

imponiendo una nueva concepción política, social y económica que implicó la acción

positiva del Estado para garantizar la eficacia real de las libertades del hombre. Las

garantías sociales vienen a complementar las garantías individuales, garantías que llevan la

idea de la igualdad de oportunidades y que a cada cual, se le otorgue lo que le corresponde

de acuerdo con sus posibilidades y necesidades, que cada hombre cuente, con los

satisfactores económicos y culturales mínimos para lIevar una vida humana digna

Las garantías sociales en la Constitución Mexicana, se encuentran en tres grandes

regímenes: a) el régimen educativo regulado por el artículo 3°, b) el régimen patrimonial y

agrario regulado por los artículos 27 y 28 Ye) el régimen laboral regulado por el artículo

l23.¡g En ellos se expresa una verdadera síntesis afinada de los principales imperativos de

carácter político, social y económico, que deben condicionar a todo derecho positivo

básico, para conseguir el bien de un pueblo, mediante la protección y desenvolvimiento

progresivo de todos y cada uno de sus miembros integrantes, como hombres singularmente

considerados y como sujetos pertenecientes a las clases mayoritarias de la población.

El deber de los gobernantes con relación a las Garantías individuales, en nuestro artículo 1°

en su primera parte, agrega: "en consecuencia el pueblo mexicano declara, que todas las

leyes y todas las autoridades del país, deben respetar y sostener las garantías que otorga la

constitución". En efecto, si los derechos del hombre son la plataforma y cuerpo de las

instituciones sociales, es evidente que el poder público, que es la primera de aquellas

instituciones, tiene el doble deber de sostener las garantías otorgadas por la constitución,

para hacer efectivos y seguros aquellos derechos.

Ni la autoridad administrativa, ni la judicial, pueden violar esas garantías, sino que deben

respetarlas, cuando un hombre es atacado en ellas, están obligadas a protegerlo, a

sostenerlo en su goce, a desarmar la mano que las ataca. "El poder legislativo que presenta

21 BAZDRESCH. Luis Actualizada por Patricia Caro Vargas "Garantlas Constitucionales- Edil Trillas. edic. 1999
pag.103 .
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en su parte mas elevada y prominente a la soberanía nacional, es igualmente impotente para

herir esas garantías, esta también obligado a respetarlas y sostenerlas, la ley que las

desconozca o vulnere, sin dejar de considerarse como la expresión de la voluntad soberana

del pueblo, no alcanza lo sagrado de sus garantías".29

Por ta motivo, la importancia de las garantías individuales, estriba en el respeto de la

dignidad humana y la correcta aplicación de sus derechos civiles , políticos, democráticos y

sociales, que dentro de nuestra constitución establece en los primeros 29 artículos para el

buen funcionamiento de la vida entre gobernados y gobernantes, creando el bienestar social

de quienes la conformamos.

Por lo tanto, el concepto de las Garantías Individuales, desglosando la misma primeramente

como Garantía, siendo su significado etimológico de origen Anglosajón "warranty 

warrantie,,30 que es la acción de asegurar, proteger, defender o salvaguardar, y el término

individual se refiere al individuo.

Sin embargo, una concepción al respecto sobre Garantía individual jurídicamente es: "La

relación Jurídica, entre el Estado y el gobernado. de los derechos y obligaciones reguladas

mediante normas establecidas en la Constitución, donde a cada uno le corresponden

cumplir para un buen desarrollo de la sociedad.?"

El concepto de Garantías Individuales, es el resultado de la lucha del hombre, por hacer

respetar sus derechos naturales, y aquellos que en pos de su evolución ha adquirido, por

pertenecer a una determinada sociedad, dichos derechos están a cargo del Estado para

hacerlos valer, mediante las normas que las protegen, y que después de una trayectoria,

fueron plasmadas para hacerlas respetar por la necesidad de que éstas, no fueran violadas y

sirvieran para defender la integridad de los gobernados, hasta lograr que estos fueran

preceptos concretos e individuales, establecidos en nuestra Constitución.

~ BURGOA O. Ignacio "Las Garanti as lndiv iduales", 1998 Porro. S.A.• 12". Ed.
JO DICCIONARIO LAROUSSE. ed 1999. p.332

J I INSTI11JTO DE INVESTIGACIONES JURlDICAS. Diccionario Juríd ico Mexicano. Ed. Porrua, ed.2000 pág. 405.

22



Con relación al artículo 29 de la Constitución, las garantías individuales se encuentran

limitadas, al poder éstas, ser suspendidas en caso de invasión, perturbación grave de la paz

pública o de cualquiera otro, que ponga a la sociedad en gran peligro o conflicto. El

Presidente de la Republica, es quién se encuentra facultado, con el acuerdo de los

Secretarios de Estado. Jefes de Departamento y el Procurador General de la República para

su suspensión. Solicitado al Congreso de la Unión y en los recesos de éste, a la Comisión

Permanente, que se suspendan en todo el país o en lugar determinado las garantías que

sean necesarias para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación. 32

La suspensión se dará por un tiempo determinado, y no debe circunscribirse a un

determinado individuo. El Congreso, puede otorgarle al Presidente facultades

extraordinarias para legislar, con la finalidad de que se supere la emergencia, y únicamente

si antes se ha decretado la suspensión de las garantías individuales.

De acuerdo con la naturaleza de la emergencia, se pueden suspender en todo el país o en un

lugar determinado. Durante la suspensión, las controversias son resueltas por los

tribunales, con excepción de los asuntos relacionados con las garantías suspendidas que son

resueltos por el ejecutivo federal

Cuando la suspensión de las garantías individuales concluye, el primer efecto que se

produce es la vigencia plena de los derechos del hombre, tal y como se encontraban antes

de la suspensión de garantías, por tanto, toda la legislación de emergencia desaparece. Ya

que estas no tienen motivo de ser por no existir ya la emergencia que hizo sustituirla

Las Garantías individuales están protegidas por el derecho de amparo, porque éstas pueden

ser invocadas por un acto de autoridad que haya violado un derecho al individuo lesionando

su esfera juríd ica. Fueron establecidas para tutelar los derechos o la esfera jurídica en

general del individuo frente a los actos del poder público. Mientras que la garantía social

32 En la redacción del articulo 29 se espec ifica que se pueden suspender todas o sólo algunas de las garantlas individuales;
por tanto el Presiden te deberá especificar cuáles son las garant ía que solicita que se suspen dan."...podrá suspender en todo
el país o en lugar determinado las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente. rápida y fácilmente a la situación pero
deberá hacerlo por un tiempo limitado. {lOr medio de preven ciones generales y sin que la suspensión se contraiga a
determinado individu o..... CONSTlTUCION POLlTICA Op. en, p. 140
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que es diferente a la anterior es protegida por la ilustración del pueblo, un pueblo que no

tenga ilustración o no tenga valor, es un pueblo indigno que no merece las garantías

políticas, por que no tiene valor para defenderlas o por no tener el conocimiento bastante

para hacerlas valer.

Todo ente, en cuyo detrimento se realice cualquier acto de autoridad contraventor de los

preceptos que condicionan la actuación del poder público, puede promover el juicio de

amparo. Dichas garantías se traducen en un conjunto de prescripciones constitucionales de

diferente índole, que supeditan todo acto de autoridad y de cuya observancia deriva la

validez juridica de éste. Las mencionadas prescripciones tiene como sujeto de imputación

normativa a cualquier ente que se coloque o esté colocado en la situación de gobernado

Luego entonces Las Garantías Individuales, son la causa de la Organización Política que

permite, asegurar la protección de los derechos del individuo, que han sido establecidas

como primordiales en la Constitución, y que para el Estado es una contención en la que

pueden intervenir solo en su amparo, cuando éstas sean violadas, ya que los derechos del

hombre anteceden a las Garantías Individuales, y son plasmadas en las normas, con el

objetivo de que sean respetadas dentro de la sociedad, y con ello se apliquen los principios

fundamentales.

Estas como normas especificas, debían posibilitar la realización efectiva de los valores

humanos, por lo que los derechos humanos, son principios axiológicos en cuanto que, las

garantlas son derechos positivizados. Este planteamiento no anota el valor universal de los

primeros, ni la configuración de quedar asegurados mediante su positivización por parte del

Estado, de manera unilateral y soberana, o bien como consecuencia de una obligación

aceptada por los órganos formales de éste, al adherirse a convenciones o tratados

internacionales sobre la materia.
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3. La Educación como Garantía Individual

La educación, ¿es una garantía individual o un derecho del hombre? Ambos postulados

son aplicados con relación a la educación, la primera son ideas individualizadas y

especificas, como un resultado de una necesidad que debe ser cumplida para la realización

de los individuos, ya que la educación es parte primordial de éste, para sobrevivir ante los

cambios que sufre en su desarrollo y en la sociedad. La forma en que el hombre debe de

integrarse, desenvolverse y adaptarse a ellos, y que éste no sea olvidado. La segunda, son

ideas generales y abstractas, antepuestas a las garantías individuales, ya que sin la

instrucción los hombres por ignorancia, pueden llegar a crear su extinción, pues la falta de

información acerca de salud, la de conocer y ejercer plenamente sus derechos, para adquirir

valores, evitar las discriminaciones entre otras cosas, provocan procesos degenerativos en

la sociedad y hasta su propia muerte.

La garantía de enseñanza o educación, esta instituida en provecho del individuo y para

beneficio de la sociedad, puesto que tiende a mejorar la calidad intelectual y social de los

integrantes del conglomerado humano, con miras al progreso de la comunidad.J3

La educación ha estado presente en todas las colectividades humanas, desde los grupos más

primitivos. Consiste en la asimilación por el individuo, de la cultura de la agrupación en

que vive y en la formación de una personalidad que se adapte adecuadamente al modo de

ser colectivo de dicha agrupación.

Puede decirse que la educación es una función social, y que a la sociedad le incumbe

realizarla, mediante las actividades pertinentes a las siguientes complacencias : el de

transmitir a los niños y a los jóvenes , gradualmente, los valores culturales de la época en

que viven; inculcarles los ideales, los hábitos y los criterios predominantes en dicha época,

para que cada uno llegue a ser individuo social, sano, útil y progresista; fomentar en sus

mentes el impulso creador, el espíritu critico y la fuerza de voluntad que los induzca a

33 üAZDRESCH. Luis Op. Cit, Pág. 224
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procurar su propio progreso intelectual y moral, así como el esfuerzo de respaldo que

conduzca a la mejor y más beneficiosa convivencia.

Aunque el artículo referente a la educación, se encuentra entre los preceptos de Garantías

Individuales, mismas que se incluyen dentro de las Garantías Sociales, las que consiste en

proteger al hombre como integrante de un grupo social, asegurando un mínimo educativo,

dichas garantías sociales implican un hacer por parte del Estado, en cambio las garantías

individuales representan primordialmente una abstención por parte del propio Estado.

A través de las garantías sociales, se protege a los grupos nacionales más débiles, aunque

en la actualidad la protección que presenta el artículo 3° constitucional, es general en cuanto

se aplica dichos derechos, a los diferentes sectores de la sociedad según lo establece su

respectivo ordenamiento sin distinción. Resulta que la realidad es otra. al existir

limitaciones, que impiden que todo individuo tenga acceso a la educación, que imparte el

estado, mucho menos a la educación particular, por estar en situación precaria que les

impide asistir a ser instruidos en instituciones destinadas para ello.

A través de las garantías individuales, en el artículo 3° Constitucional se le otorga la faculta

al propio estado, para asegurar que la educación llegue a todos los individuos, que ésta se

aplique a todos por igual, en forma equitativa, además dicho ordenamiento se refiere

fundamentalmente a la impartición de la educación, en él se contienen las características

que hacen que la educación y la cultura induzcan, al desarrollo, lo promuevan, a la vez

participen de él, de manera que el progreso educativo y cultural resulte decisivo para

avanzar hacia el bienestar económico y social de la población.

En México, es el Estado el encargado de proporcionar, regular, modificar, dirigir, controlar,

entre otras cosas, la actividad educativa . Por lo que solo él, legisla sobre la

educación nacional . Dentro de dicho contexto jurídico se señala, la existencia de la relación

jurídica entre el Estado y los individuos, además, se indican las condiciones en que deberá

desarrollarse la actividad educativa. También. se menciona los valores y fines de la

educación nacional Asimismo, hace alusión acerca de las limitantes y alcances que tienen
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las instituciones particulares, con relación a los tipos de educación primaria, secundaria y

normal o la de cualquier tipo o grado destinada a obreros y campesinos. Por último

también, se legisla sobre la autonomía universitaria.

La Garantía de enseñanza que otorga nuestra Constitución vigente, es libre sólo en los

grados profesionales o superiores que no estén destinados a obreros o campesino. En nivel

básico, la enseñanza esta controlada por la facultad gubernativa. De dar, negar y revocar, la

autorización oficial para impartirla, así como de establecer los planes y programas que han

de aplicarse en las instituciones.

El Estado, ha tenido la conciencia de asignar a la educación el relevante papel que ocupa,

de traducir esta prioridad nacional en normas jurídicas, que constituyen el derecho de la

educación. Las normas que han regulado la educación mexicana a lo largo de su historia

como nación soberana, han tenido una nota en común, independientemente del signo

ideológico del gobierno que las haya emitido, que siempre han expresado los anhelos y

necesidades del país.34

El primer párrafo del articulo 3° Constitucional, se refiere en especial a la educación y nos

dice: "Todo individuo tiene derecho a recibir educación, El Estado- Federación, Estados y

Municipios-r" impartirá educación preescolar, primaria y secundaria. Esta será gratuita y

obligatoria".

La educación. es una actividad a la que todos los mexicanos, y en especial los niños deben

tener acceso. Mientras mayor sea el número de individuos educados, mayores son las

posibilidades de encontrar respuestas a los problemas colectivos, de mejorar nuestra

J4 ~.IELGAR ADALID. Mario Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 1', ed, Ed. Instituto de
Investigaciones Jurídicas de la UNAM, México. D.F. I998, t. 1, p. 21

l S Desde 1936 se estableció (Ley sexta, articulo 14-111) que tocaba a las jumas departam entales "establecer escuelas de
primera educac ión en todos los pueblos de su Departament o. dotándolas competentemente de los fondos de propios
arbitrios. donde los hubiera, e imponiendo moderadas contribuciones dondc faltará. TALA VERA, Abraham,
" Liberalismo y Educaci ón", SepSetentas. 1', ed. 1973. 1'. 12
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sociedad, de generar los recursos necesarios para una vida más prospera, digna y de respeto

hacia los demás.

Por la razón antes expuesta, el artículo 3° de nuestra Carta Magna, garantiza que la

sociedad mexicana en su conjunto, tenga el derecho de ser educado, por lo que, el Estado,

es quien se encargará de hacerla llegar a la colectividad. Este no cumple con las

expectativa, al estar excluidos a este derecho aquellos jóvenes que se encuentran en

desventaja, y al no estar dando resultados efectivos la educación, que se les imparte

impídiéndoles su desarrollo socio-económico.

El artículo mencionado, hace referencia a la obligatoriedad de la educación, históricamente,

este concepto se encontraba contemplado desde la Constitución de 1833, pero es hasta

1842, se expide el decreto por el que se declaraba a la educación como obligatoria, entre

los 7 y 15 años. En tanto que en la Constitución de 1857, fue incluida dentro del régimen

del Presidente Benito Juárez, en la Ley Orgánica de la Instrucción Pública en el Distrito

Federal . La mencionada ley establecía la obligatoriedad de la educación primaria, bajo

ciertas condiciones, así como su gratuidad.

Estas disposiciones fueron recogidas por la legislación de la mayoria de los estados de la

República, se conjugó así, la fuerza de la soberanía estatal, con el principio de unidad

nacional , quedando plasmada la convicción de que la educación primaria debía ser un

derecho fundamental del pueblo mexícano.

Fue la Revolución. la que trajo consigo nuevos ideales educativos que fueron codificados

en la Carta Magna, de ahl que, en la Constitución de 1917 fueran incorporados los

postulados ya antes determinados en las constituciones de gratuidad, laicismo y

obligatoriedad.

La obligatoriedad, se refiere, que todo habitante del país está obligado a recibirla, lo que en

su sentido explícito propiamente no es una garantía, ni protege un derecho humano, puesto

que claramente es una obligación y no un derecho. Cabe entender que tal obligación,
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implícitamente comprende , por una lado a los habitantes del país, que deben recibir la

educación básica, y por otro lado, al Estado, que debe impartirla, a fin de que todos los

habitantes del país, sin ninguna distinción, puedan cumplir con la obligación que el

precepto les impone. Naturalmente sin perjuicio de que a la impartición de dicha educación

concurran. con la autorización oficial, las escuelas particulares .

La generalidad del precepto y sus términos escuetos y terminantes, sostiene que este

derecho abarca a todo habitante del país, mexicano o extranjero, niño, joven o adulto , pues

su significado concreto, es que, en nuestro país no debe haber analfabetas o personas

ignorantes de las primeras nociones elementales, que abarca las referidas enseñanzas

primaria y secundaria.

El Congreso Constituyente planteó, el incluir como obligación para los padres de familia,

de que sus pupilos menores de 15 años asistieran a las escuelas públicas o privadas, para

cursar la educación, por lo que en estos recaía la obligación de hacer que sus hijos

estudiaran. Aunque dentro del precepto , no es posible distinguir si se trata de la obligación

del Estado. de impartir educación secundaria o de la obligación de los individuos de

cursarla, o que se refiere a lo que el artículo 3 I de la Constitución establece sobre el deber

de los padres, para que estos induzcan a sus hijos a cursarla, garantía que no se encuentra

precisada en dicho ordenamiento.

La educación. no aparece como un mandato a la autoridad, para que ejecute o permita que

se efectúe una conducta determinada. Aunque en la más reciente reforma de 1993, el primer

párrafo del artículo 3° Constitucional, ya precisa el beneficiario de dicha obligación que

tiene el Estado. Pero aún así tenemos que no hay responsabilidad explícita para ninguno, ni

de los educandos. ni de los padres, ni del Estado por lo que presenta una de las grandes

lagunas que en dicho precepto no ha quedado aclarada.

Es así. como se ha ido arrastrando una carencia muy marcada, hacia el acceso a la

educación. no de un sólo sector de la sociedad, sino del gran conglomerado que la compone

y que ha sufrido la restricción, tanto política, como económica, de los diferente regímenes
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que han aparecido en la historia. A pesar del discurso entusiasta que tanto sehanpregonado

con respecto, a que es la educación del pueblo, la que mejorara las condiciones de vida,

existe un alto índice de analfabetismo, reflejándose en deplorables condiciones de vida, y

de actitudes de violencia, drogadicción. y alcoholismo, que dan como consecuencia en los

adolescentes manifestaciones de impotencia ante su situación, tanto en la ciudad como en el

resto de la nación.

La gratuidad en la educación básica que plasma dicho ordenamiento, fue dándose en las

diferentes Constituciones, por las desigualdades que existían entre el sector mas

desprotegido, asegurando la garantía de igualdad, para que la educación institucional se

aplicare en forma equitativa a todos los sectores de la sociedad. El estado, se obliga a que la

educación sea gratuita, pero ¿a qué le llamamos gratuita? , si todos aquellos que la cursan

tienen que participar, para apoyo de las Instituciones, pagando cuotas voluntarias en zonas

urbanas.

Las escuelas secundarias aportan anualmente , entre los $200.00 y $300.00 peSOS,36 por cada

alumno, agregando el gasto de uniformes, pasajes para llegar a los centros escolares y los

materiales que solicitan por cada asignatura, más las cooperaciones en el transcurso del año

para ayudas de diferentes conceptos . La garantía que todos los individuos tienen derecho,

con respecto a la educación gratuita, aunque se ha aplicado mecanismos para protección de

los jóvenes en desventaja, aún no se ha llegado a todos los rincones , donde la pobreza es

extrema.

En cuanto al dinero destinado al sector educativo, resulta insuficiente para cubrir el ramo de

educación y por si fuera poco, el destinado paraello, no es administrado correctamente para

cubrir los gastos necesarios para la institución escolar. El control que se tenga por parte del

Estado. sobre el presupuesto en educación debe ser vigilado por el estado

concienzudamente. con la intención de que sea administrado en cada uno de los aspectos

necesarios a cada institución, dando prioridad a las instituciones en mayor desventaja ya

que de las 6000 escuelas del país 3,500 se encuentran deficiencia de infraestructura.

J6 ZENTENO AVILA Ernesto. "El Malestar Educativo", Rev. Educación 2001 UPN. No. 68 p.26
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El precepto constitucional sobre educación, conceptualiza lo relativo a valores nacionales ,

que se consideran fundamentales para el arraigo de una conciencia cívica homogénea, en

rubros tales como la democracia, el respeto a la identidad nacional, cultural y al acervo

histórico y político, así como a la promoción de la concordia en la convivencia cotidiana.

En él reza que, "La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente,

todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria y la

conciencia de la solidaridad internacional , en la independencia y en la justicia."

Como forma de vida. la democracia implica vivir en el marco de los derechos humanos , de

las garantías individuales y de la construcción de relaciones de justicia y de solidaridad,

que abren los espacios para la libre determinación de los jóvenes, de los grupos y pueblos .

El desarrollo de la conciencia. de la dignidad y del valor de la persona, de sus derechos y

obligaciones, la conciencia de que la libertad , la justicia y la paz tienen como base el

reconocimiento de la dignidad intrinseca y de la dignidad sin diferencia de personas .

En la actualidad la educación, en todos los niveles , prepara sobre todo para la adquisición

de conocimientos, que no son de utilidad práctica para el educando con una visión

multidisciplinaria, por lo que la educación no se dirige a darle un sentido humano a la vida.

En relación con la fracción 1 del mismo precepto, garant izada por el artículo 24 el cual

refiere sobre la libertad de creencias, dicha educación será laica y, por tanto, se mantendrá

por completo ajena a cualquier doctrina.

Con el triunfo popular de los liberales bajo las ordenes de Benito Juárez, la Iglesia Católica

de la sociedad mexicana, pierde la hegemonía en la toma de decisiones sobre las relaciones

económicas, políticas e ideológicas. Por consiguiente la educación se orientó

Jefinitivamente bajo el signo de laicismo . A efecto de establecer. desarrollar y legitimar las

relaciones. sociales , políticas e ideológicas del sistema económico capitalista. además la

instrucción elemental pública, tendrá el carácter de obl igatoria, gratui ta y laica.
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Al respecto Alvear Acevedo, comenta: el 2 de diciembre de 1862, "el gobierno expidió una

Ley Orgánica de Instrucción Pública en la que las notas de obligatoriedad, gratuidad y

laicismo de la enseñanza elemental, salieron a la luz".37Además, se cuenta con la

promulgación de la Ley de mayo de 1869, reafirmando la ley anterior, y precisando cuáles

eran las metas a seguir , a tono con su orientación filosófica. La que, concretamente se

refería al pensamiento positivista de aquel entonces.

Si bien es cierto , que en lo relativo al laicismo , el vocablo , era considerado, como aquella

enseñanza ajena a toda creencia religiosa ; como se sabe, en el siglo XVIII, la educación era

eminentemente religiosa, debido al atraso moral en que yacía aun la humanidad, por lo que

en el siglo XIX, la enseñanza oficial en México dejo de ser religiosa, fanatizante, para

convertirse en condescendiente; por otro lado en el siglo XX se transforma de laica en

racional.

Como consecuencia de lo anterior , fue necesario que se desarrollara la guerra de Ayutla,

para acabar con esa dominación, y que los legisladores del 57 formularan por primera vez

en México la libertad de conciencia humana, lo cual se reforzó con las leyes de Reforma .

Aunque más tarde el clero prepararía emboscadas contra la libertad y para ello hubo que

aliarse con la Dictadura Porfirista, 'y cansado el pueblo mexicano de la opresión vino la

revolución Maderista de 1910. 38

Quedando plasmada permanentemente en nuestra Constitución de 1917, la que nos rige

actualmente, en lo relativo con la no-intervención del clero dentro de la educación oficial

implantada por el estado . Por lo tanto en este concepto de laicidad , no se respeta la garantía

de libertad, al limitarse en las escuelas oficiales, el hablar de ninguna religión, aunque esto

no sucede en las escuelas privadas donde se admite que se imparta religión en sus planteles .

Si bien es cierto que la no-intervención del clero fue una lucha ganada por revolucionarios,

J1 ALVEAR ACEBEDO BARBERO. Manuel . "Consideraciones sobre la Legislación Educativa Vigente en el estado de
Veracruz", ed. 1985, Xalapá. Ver .. México. p. 68.

JI CARPIZO, JORG E " Estud ios Constituciona les Op. Cit. p. 235
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no es por demás señalar que existen limitaciones en cuanto a este punto de las garantías de

libertad dentro del marco de educación.

En lo que respecta a la fracción II del artículo 3° Constitucional, que establece primero, las

condiciones en que deberá desarrollarse la actividad educativa, y segundo, al hacer

mención de los valores y fines de la educación nacional. Describe sobre el criterio que

orientará a la educacíón, basándose en resultados del progreso científico, luchando contra la

ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicio. Cada uno de los

conceptos, que fueron considerados en esta fracción se relaciona con la justicia social que

conlleva al bien común.

En este precepto se manejan los deberes y obligaciones, de todo orden jurídico y de la

política gubernativa del Estado que no deben faltar, y por ende involucra a todos quiénes

conformamos esta sociedad, ya que un pueblo que no busca el bienestar colectivo luchando

por el mejoramiento del país y contra la ignorancia no conduce el desarrollo progresivo de

la nación. El hombre, por desconocimiento, no lucha por que se ejerciten sus derechos

como individuo.

Toda educación estatal, como toda educación, debe desarrollarse en su aspecto de

propagación cultural, al crear ideas racionales, producto de la reflexión científica del

análisis filosófico.

Este artículo ha ido delineando la importancia sobre los valores y fines de la educación

nacional. Son considerados como fundamentales, para el arraigamiento de una conciencia

cívica verdaderamente provechosa, para la comunidad en general y para la patria mexicana,

en rubros tales como la democracia, lo que significa la exclusión de cualquier doctrina que

funde la soberanía del Estado y el gobierno de un pueblo, en voluntades autocráticas u

oligárquicas.

La identidad nacional, demanda el mantenimiento de nuestra memoria histórica, porque

sabemos que un pueblo con amnesia histórica, se expone a carecer de futuro. Nuestra
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historia está comprometida con el presente y futuro de México, antecedentes deben ser

conocidos por los educandos, al igual que su desarrollo y problemáticas actuales, para que

sean resueItos conforme a las posibilidades de nuestro país. También se encuentra en el

articulo B" Constitucional, la disposición de forjar en la adolescencia y en la niñez, un

sentimiento de amor a la patria con la finalidad, de infundirles un espíritu de defensa y de

aseguramiento de nuestra independencia política y económica.

En cuanto a lo social, la educación impartida por el Estado, tiende a infundir en el

educando, principios de apoyo para con la sociedad, a efecto de que se estime que el interés

de ésta, debe prevalecer sobre los intereses privados, sin que por ello se menosprecie la

dignidad de la persona, ni se afecte la integridad de la familia. Así como a desaparezcan las

diferencias raciales, de sectores o grupos que no permitan la igualdad entre los adolescentes

y las diferencia por razón de sexo.

Lo relacionado con las limitantes que tienen las instituciones particulares , con relación a los

tipos de educación primaria, secundaria y normal y a la de cualquier tipo o grado, destinada

a obreros y campesinos , el artículo )0 Constitucional nos habla sobre los planes y

programas de educación y serán determinados por el Ejecutivo Federal, quien considerará

la opinión de los gobiernos, de las Entidades Federativas y de los diversos sectores sociales

involucrados en la educación.

Tomando en cuenta, el nivel y las necesidades de los educandos según su edad cronológica

y su situación geográfica, se usan los medios o propósitos necesarios, así se utilizan entre

las facultades del hombre su inteligencia, cuyo desarrollo debe y tiene derecho a procurar;

de manera que la ensefianza o aprendizaje significa a la vez una obligación y un derecho.

Al referirse al nivel del educando. la Ley impone como obligatoria cierta enseñanza, en

cuanto a sus necesidades, el hombre es libre para cultivar su inteligencia, hasta donde pueda

o quiera en uno o muchos de los diversos ramos que conforman la ciencia humana, que será

aplicado tanto a escuelas privadas como oficiales.
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Asimismo, es controlado por el estado, la educación a los particulares, en los tipos y

modalidades que impartan, otorgando su validez oficial conforme se apeguen a las

disposiciones establecidas, acoplándose a los mismos fines y criterios establecidos en el

mismo anículo en la fracción II como a los planes y programas autorizados por el Estado.

La Constitución da al Estado, el control de esa clase de enseñanza, para lograr que se

satisfagan las finalidades que la propia Constitución marca, ese control tiende a mantener

en continua y efectiva aplicación el criterio liberal popular.

La constitución organiza, norma y delimita al poder público, con fundamento en los

principios y supremacía constitucional y de legalidad. La constitucionalidad es cuando la

autoridad corresponde puntualmente a las prescripciones de la ley suprema.

En conclusión la educación es imprescriptible e inalienable, porque el individuo desde que

nace, hasta que muere tiene derecho a ella, sin embargo es considerada como garantía

individual, ya que con ella se protege al individuo de las arbitrariedades u omisiones que de

las autoridades cometan en su perjuicio.

El estado es garante de ofrecer la educación a todo individuo, y que esta contenga los

conocimientos necesarios y de calidad, que le servirán para enfrentarse a los cambios

sociales, tecnológicos, científicos, para adaptarse a éstos, reconociendo sus habilidades y

actitudes, logrando su desarrollo integral que le permita sobrevivir con dignidad y respeto,

brindándole el goce de un servicio y/o beneficio. Se aplica en el momento que el Estado

crea instituciones en las que los adoiescentes reciben la instrucción, donde debe de

proporcionárseles, los factores necesarios para cumplirla, además de cumplir los objetivos

que se pretenden. A su vez, él responda con la obligación que conlleva el buen uso y el

aprovechamiento de sus derechos.

Desdichadamente, nos encontramos lejos de la obtención real del derecho social

fundamental del hombre, por el que se ha luchado por siglos, y que universalmente está

establecido, el derecho que toda persona tiene a la educación, dentro de la Declaración

Universal de los Derechos del Hombre. de las Naciones Unidas, en su artículo 26, ya que

35



no-solo es de educar con los contenidos de nuestro precepto constitucional de educación ,

sino que se tengan también mayores oportunidades educativas para el mayor número

posible. "El Estado tiene la obligación, por retener en las escuelas a quiénes por razones de

injusticia social, deben optar, casi desde temprana edad, a incorporarse al sector laboral,

dejando a un lado su educación. No tratándose de repartir recursos indiscriminadamente

sino de hacer justicia. Tratando desigualmente a quiénes son desíguales.t''" Además de que

se imparta una educación con calidad que les sirva para lograr el desarrollo integral del

adolescente .

'.. REYES HEROLES. Jesús. " Educar para Construir una Soc iedad Mejor". Tomo 11. Dirección General de Publicaciones,
CONAFE. 1985.
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4. La Importancia de la Educación Secundaria

Con anterioridad, solo se consideraba básica a la educación primaria, único nivel

obligatorio, donde se recibía instrucción abarcando conocimientos generales y morales

(español, matemáticas historia y geografia). Era impartido a ciertos estratos sociales, para

las clases populares no tenía sentido ir a la escuela, ya que no se requería de ella ni de

aprender a leer y a escribir pues sus actividades no lo demandaban. Por otro lado la

educación básica había estado centrada en instituciones privadas.t" Con el transcurso de los

años existieron diversas leyes a favor de la educación, que fueron transformando los

objetivos de la misma.

Durante el Porfiriato, la educación era concebida, en la ley como una educación para todos,

aunque esto no se cumplió. La mayoría de los niños no iban a la escuela, la mayor parte de

la población permanecía iletrada. La idea de una educación básica, impartida por el

gobierno, fue una de las grandes metas de la revolución, haciendo válido el principio

Juarista,41 de una educación impartida por el estado y laica a todos los niños y niñas. Se

consolidó e incluso fueron creciendo los sectores de la sociedad que la demandaban, y que

resumían sus posibilidades de movilidad en ella. A su vez se inicio la constitución de un

magisterio, dedicado a la tarea educativa, a! margen de las congregaciones religiosas que

fue adquiriendo importancia socia! y política.

El primero en México, de hablar de la escuela secundaria, fue don Guillermo Prieto,

en la carta con la que contestó, aceptando, la invitación que le hizo el gobernador de Puebla

.., Hubo personajes como VIDAL ALCOCER (1846) funda " la sociedad de beneficencia para la educación y amparo de la
niñez desvalida" sosteniendo el grueso de 2424 escuelas en el aIlo de 1857. Consistía en recoger niños menesterosos para
sostenerlos y darles casa e instrucción . llegó a tener hasta 7000 alumnos y donde se apoyaban por un decreto expedido en
1853 donde le otorgaban el 25% de los impuestos que se recaudaban de la venta de aguardiente en el D.F. TALAVERA.
op.cit.cp,\10

.. En el aIlo 1867 se aprobó la Ley Orgánica de la Instrucción Pública en el Distrito Federal. dicha ley marca el transcurrir
de la educación hasta nuestros días. Y que si fue establecida para el distrito Federal fue de consecuencia Nacional y da
una pauta a seguir en toda la República. Esta ley implanta la educación básica obligatoria para todos los niños y niñas, a
cargo del gobierno y laica (reforma de \869); funda la Escuela Nacional Preparatoria como un sistema de educación
media. y consolida varias escuelas superiores de estudios profesionales, como la Escuela Nacional de Medicina GOMEZ
NAVAS, Leonardo. "Pol ítica Educativa de México 1, Patria. S. A.o l', 1968 p. 47
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en 1879, Don Juan Crisóstomo Bolilla, para que dirigiera la Escuela Normal de Profesores

de aquella entidad. Lo dicho entonces, por el escritor y poeta liberal, no fue sino una simple

referencia sino una propuesta sistematizada, sobre el tipo de enseñanza. Don Justo Sierra y

Don José Díaz Covarrubias, también mencionaron la secundaria, pero brevemente y con

cierta vaguedad.

Fue con Porfirio Parra, quién elaboró el libro titulado "La Enseñanza Secundaria en el

Distrito Federal", quien consideró que después de concluida la primaria, era necesario

incluir el nivel secundaria y junto con Vázquez Gómez, abogaron por introducir a los

particulares la escuela secundaria, con base en el precepto constitucional de 1957, que

proclamaba la libertad de la enseñanza.

En 1925 el Profesor Saénz, quién había sido ministro evangelista en Estados Unidos", logró

que la Secretaría de Educación Pública, de la que era titular el doctor José Maria Puig

Casauranc, estableciera como institución oficial, la escuela secundaria. Fue importante la

intervención del Senado durante la comparecencia del Secretario Zedillo, quienes

mencionan diversos antecedentes de la educación básica, en algunos casos desde el jardín

de niños hasta la secundaria.

Hubo una doble idea del Presidente Cárdenas, en el sentido de crear un ciclo escolar básico

hasta ese nivel, proyecto que no prosperó. Fue Jaime Torres Bodet, quién pertenecía al

Consejo Nacional Técnico de Educación, en una Reunión Nacional de Educación, quién

habló con vehemencia de la escuela secundaria gratuita, y de responsabilidades, tratándose

de la oficial. No es hasta la reforma de 1992 que la Secundaria se hace obligatoria. 42

Por lo tanto, la educación secundaria, surgió con la idea de que se requiriera alguna forma

de educación media o posterior a la primaria, que no estuviera orientada a la preparación

para los estudios profesionales, sino como una preparación general de la primaria y una

introducción al aprendizaje de algún oficio.

42 FUENTES DiAZ. Vicente. Diario ~EL UN IVERSAL~. del 29 de noviembre de 2001.
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Así se fundó en 1925 oficialmente, la escuela secundaria, que actualmente conocemos con

esos objetivos, aunque como menciono, no se pensó en hacerla obligatoria, solo estaba

pensada para las clases medias en ascenso. Antes de fundado el sistema de enseñanza

media basado, en la secundaria, se entró en controversias con la Escuela Nacional

Preparatoria y lo que ella representaba, al grado que en varias ocasiones se intentó separarla

de la Universidad, para representarla en el sentido dado a la secundaria, pero prevaleció la

educación media estrictamente propedéutica y ligada a la profesional, que en la actualidad

es una opción importante.

Los regímenes revolucionarios pusieron énfasis en una educación popular, con claras

tendencias igualitarias, en la búsqueda de un efecto social e ideológico por ese medio.

Con la modernización educativa, tendencia de la educación en el régimen del Presidente

Salinas de Gortari en marzo del 1993. Se incorpora la educación Secundaria, como nivel

básico obligatorio, con el fin de disminuir el analfabetismo de los ciudadanos, ya que se

encontraban índices altos de personas mayores que no sabian leer y escribir.

La Secundaria, se instituye como nivel básico y queda determinado en el artículo 3°

Constitucional, donde dicha garantía establece que: "Todo individuo tiene derecho a

recibir educación y el Estado, Federación y Municipios impartirán preescolar, primaria y

secundaria La educación primaria y secundaria son obligatorias". Así mismo en el Artículo

3° De la Ley General de Educación, menciona que el Estado está obligado a prestar

servicios educativos para que toda la población, pueda cursar la educación básica.

Por lo que en la educación básica se encuentra la secundaria. La Ley General de Educación

Pública, en el Diario Oficial del 13 de julio de 1993, establece que la educación, esta

conformada en la tercera etapa, y su objetivo es profundizar y ampliar los aprendizajes

realizados en la primaria se pretende que sea una etapa completa por si misma, capaz de

formar para el trabajo y la vida social plena y, seguir a otros ciclos técnicos o de educación

media superior, respalda el conocimiento cientifico y tecnológico, creando conciencia de

solidaridad social e identidad nacional continuando asi la formación del individuo.
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La finalidad de la educación secundaria, es de impulsar la capacidad productiva de una

sociedad, mejorar sus instituciones económicas sociales, políticas y científicas. Además se

aspira que este nivel genere niveles más altos de empleo mejor remunerado, mayor

productividad agrícola e industrial, mejores condiciones de alimentación, de salud y

actitudes cívicas más positivas y solidarias, y reafirmar valores indispensables en esta

época tan llena de cuestiones materiales.V

Estas pretensiones que aún no han sido alcanzadas, no se llevan a cabo, SI no se

proporciona al educando, el conjunto adecuado de conocimientos, habilidades, capacidades,

destrezas, actitudes y valores necesarios, para el desenvolvimiento de los educandos y para

que estén en condiciones de contribuir efectivamente, a su propio progreso social y al

desarrollo del país. Compromiso que debe cumplirse con la sociedad en su conjunto

formado por Estado, maestros, padres de familia y alumnos.

La enseñanza Secundaria, de acuerdo al programa de educación pública, es básica y

obligatoria. Comienza generalmente entre los 11 y 14 años y continúa durante un mínimo

de un año y un máximo de tres años, período en el que el individuo pasa de la niñez a la

adolescencia. La educación Secundaria, incluye tanto la formación académica como la

creciente formación profesional aplicando programas básicos de estudios por asignatura.

Esta educación se ofrece en la modalidad, escolarizada y en la extraescolar. La escolarizada

se imparte en 3 años, ésta es de carácter obligatorio y gratuito. Uno de los requisitos para

ingresar al nivel secundaria, es haber concluido sus estudios de primaria. La extraescolar es

abierta y se imparte a mayores de 15 años. La educación secundaria, logra absorber a casi la

totalidad de los egresados de la primaria, pero el sistema educativo no cuenta con los

mecanismos adecuados, para retenerlos y asegurar que todos la concluyan.

Al término de esta instrucción, se consigue el certificado de graduado en Educación

Secundaria, otorgado por la Secretaria de Educación Pública, institución encargada del
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Control, regularización y administración de la normatividad de la Educación en México,

con ésta se pone fin a la escolarización obligatoria, pudiendo optar sus egresados si quieren

seguir sus estudios al nivel bachil1eratoo la formación profesional técnica.

El período en el que los educandos cursan esta enseñanza, para alguno de ellos resulta

dificil, ya que entre un 15% y 40% de quiénes inician esta instrucción abandonan la

enseñanza rnedia.TLa dificultad radica en ser la etapa de adolescencia, donde los

individuos sufren cambios fisicos, congnoscitivos y socioemocionales. Donde presenta

tendencias a las relaciones sexuales, registrándose en los adolescentes embarazos no

deseados, el consumo de drogas, problemas con la ley, e inadaptabilidad, aumento de

suicidios alarmantes. Estos problemas sociales afectan a la colectividad, la situación que

disminuiría, formando individuos instruidos, impidiendo que estos educandos interrumpan

sus estudios. y con ello mejoren su nivel económico, o bien ser parte productiva de la

sociedad. 45

Por lo que se cuenta con diversas modalidades, para que l1egue a la población: la

Secundaria para trabajadores, atiende a la población que por rebasar los 16 aftos o por

formar parte de la fuerza de trabajo, no puede cursar la general. La telesecundaria, o

secundaria por televisión, atiende a los adolescentes de comunidades dispersas, que carecen

de escuelas secundarias. La secundaria técnica capacita a los educandos en actividades

productivas, sean industriales, agropecuarias, pesqueras o forestales. La secundaria abierta

se destina a la población mayor a los 16 años de edad, para aquellos adultos que no hayan

terminado la educación básica, la concluyan, no importando la edad para cursarlas, están

encargadas de instruir a quién en forma voluntaria decidan concluir su educación básica."

43 Ellndice de analfabetismo en el año 2000 es de 34.467 (miles de personas) Población que se encuentra sin educación
básica. Fuente: BASES PARA EL PROGRAMA 2001-2006 DEL SECTOR EDUCATIVO.

-l4 El porcentaje de alumnos que terminan educación básica es del 60"10 del total de alumnos que ingresan el nivel
Secundaria. Estadistica de educación Secundaria expedida por la Subsecretaria de Servicios educativos institución a cargo
de la DIRECCiÓN GENERAL DE PLANEACIÓN. PROGRAMACiÓN y PRESUPUESTO.

4S YNCLAN Gabriela, "Todo por Hacer. Algunos problemas de la escuela Secundaria", México, Patronato
SNTE, A.C . 1998. P. 24
46 Vid. Anexo estadlstico No . l
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La educación secundaria esta integrada por escuelas oficiales, técnicas, telesecundarias,

educación para adultos, y privadas, las que se encuentran distribuidas en todo nuestro

territorio. El sector educativo que conforma directamente el año escolar 2002-2003, forman

un número considerado de individuos en el que participan alumnos, maestros, para la

aplicación de la enseñanza secundaria a nivel nacional en México.47

Alumnos y Numero de Escuelas Secundarias por tipo de servicio
2002-2003

MAESTROS
190,383

79,978
36,398
54,872
48,651

ESCUELAS
9,776
4,102
5,295

15,871
14,789

ALUMNOS
2,920,829
1,592,633
1,164,667
1,146,608

448,986

General Públ ica
Técnica
Para Trabajadores
Telesecundaria
Privada

TOTAL 7.273 ,723 49,833 410,282

Anexo no. I

Los servicios de educación pública, son impartidos y regulados por la Secretaria de

Educación Pública, para el caso de la federación, y por los organismos responsables de la

educación, para las entidades federativas.

De conformidad con la Ley General de Educación Pública, corresponde a la

federación la función normativa de la educación básica y normal, define lineamientos,

planes y programas, en concurrencia con las autoridades educativas locales, conforme el

calendario escolar y la elaboración y producción de libros de texto gratuitos, así como la

planeación y evaluación nacional. Los municipios pueden promover y prestar servicio

educativo a nivel secundaria. Para el Distrito Federal, los servicios de educación básica son

atendidos por la Secretaría de Educación Pública (SEP).

47 Anexo estadlstico No. 1
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Los servicios educativos son otorgados por la federación (la SEP y otras Secretaría del

Ejecutivo), por los gobiernos estatales y municipales, por instituciones autónomas y por

particulares. Al estar incorporados los servicios de educación secundaria en los estados se

ha pretendido fortalecer el sistema estatal y consolidar la función de rectoría de la

Secretaría de Educación Pública, conservando la normatividad, la función compensatoria

que promueve un crecimiento equitativo del sistema educativo nacional.

El perfil estadístico de la educación nacional, es establecido por la Secretaría de Educación

Pública, quién es responsable de la planeación y evaluación nacional del sistema educativo,

por lo que describen la situación actual y los avances en la prestación del servicio, perfil

que se recaba mediante el cuestionario 911. Donde se recopilan los datos generados, que

constituyen la información oficial del sector federal de los gobiernos estatales, con lo que

llevan a cabo los procesos de planeación y programación, presupuestación y asignación de

recursos, evaluación y rendición de cuentas del sector.

La matrícula del Sistema educativo Nacional en México. es de 24,153,164 de la

población de 4 a 17 afios de edad, mientras que la matricula de primaria es de 14,857,191 y

preescolar de 3,635,903 alumnos. En lo que respecta concretamente a la educación

secundaria, ha aumentado la cobertura de 1990 de 4,190,190 a 7,273,723 en el 2003';8 en

toda la república y en todas las modalidades en que se imparte estos ciclos. Lo que

demuestra la importancia de este nivel educativo, que se ha incrementado a mas de tres

millones de individuos que cursan este nivel escolar.

La educación secundaria muestra en estadísticas, que la absorción a nivel secundaria

es de I 94.1 %49, la que es cubierta en un 85.6%, marcando una deserción de l 6.9% con

una eficiencia terminal del 78.85°, por lo que el 22.2% queda si concluir sus estudios,

aunados todos aquellos jóvenes, que quedan sin escuela por circunstancias diversas, quc no

JI Ibidem Anexo No. I
•• Para el cálculo de los indicadores de atención y cobertura se utilizaron las proyecciones de población
CONAPO, noviembre del 2002.
se Los indicadores de eficiencia terminal. deserción y reprobación las cifras son estimadas para cl ciclo 2002
2003 .
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les permiten ingresar a ella. Ya que en general en México existen más de seis millones de

analfabetas que equivalen a un J0.9% de la población total de 15 años en adelante.

La Secretaría de Educación Pública dependencia centralizada del Gobierno Federal,

de acuerdo con las atribuciones que le confiere la ley, establece los planes y programas de

estudio para la educación secundaria y su observancia es de carácter nacional y general para

todos los establecimientos, tanto públicos como privados.

En la educación Secundaria, la aplicación de la evaluación de este nivel básico, se

fundamenta en el Acuerdo 200, por el que se establecen normas de evaluación del

aprendizaje en este nivel. Este documento es expedido, por la Secretaría de Educación

Pública y publicado en el Diario Oficial el 24 de agosto de J992. En él se define la

evaluación del aprendizaje: "como la adquisición de conocimientos, el desarrollo de

habilidades y destrezas, así como a formación de actitudes, señalados en los programas de

estudio". Esta evaluación se realiza a lo largo del proceso educativo, mediante una escala

numérica de calificaciones (del 5.0 al 10.0). La calificación debe ser proporcional al

aprovechamiento alcanzado por el educando respecto a los programas de estudio, su

aprobación se logra con calificación de 6.0 según acuerdo 200 de evaluación.

Los establecimientos educativos, públicos y particulares, con la autorización o

reconocimiento de validez oficial, informan mensualmente al educando y en su caso a los

padres de familia o tutores, de las calificaciones parciales y observaciones sobre el

desempeño propio del educando.

Considerando el tipo de servicio según las secundaria, a la que nos referimos

concentra: en Secundaria General el 58.8% de la matrícula, seguida por la Secundaria

Técnica con el 27.2% del alumnado total. La mayor parte de estudiantes se encuentran en

las escuelas públicas, mientras que la educación particular solo atiende el 15.32%, aunque

dicho porcentaje es variable ya que cada vez tienen más facilidad para abrir escuelas que

impartan educación a este nivel.
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En lo que se refiere al presupuesto y gasto educativo se designa a la educación

básica es del 4.7 % de PIB designando al gasto educativo federal 30,110,343 millones de

pesos, el estatal de 6,143.439, el municipal de 115,000 y el particular de 2,130.000 para la

educación secundaria, El gasto por alumnos de Educación Secundaria es de US$ 345.00

La prestación del servicio educativo, se traduce en una fuerte responsabilidad

económica para el Estado, es dificil encarar el costo financiero de la educación, como un

gasto o como una inversión, al hablar de éste último, se contempla a la educación como un

instrumento del desarrollo, quizás el más importante , ya que se refiere a la formación del

capital humano.

Otra clasificación de la escuela secundaria son aquellas controladas por el gobierno, por la

iglesia y las privadas por particulares . Cabe aclarar, que nadie puede establecer una escuela

secundaria, sin la autorización del estado, tampoco pueden determinar sus propios planes y

programas, pues por ley se deben aplicar los que el Estado determina. "Esto quiere decir

que en México existe una especie de monopolio estatal de la educación. Al ser el 80% de

las escuelas propiedad gubernamental , el 15% son escuelas bajo la administración de la

iglesia (por tanto del estado) y sólo 5% son escuelas privadas. Empero, en el aspecto

académico, todas estas escuelas tienen que, por ley estar bajo el control, autorización y

supervisión del Estado."s I

Las escuelas secundarias publicas sobreviven en virtud del subsidio que les aplica el

gobierno. El dinero que usa el estado para subsidiar al sector educativo gubernamental

proviene básicamente de cuatro fuentes: impuestos , petróleo, empréstitos y señoreaje

(derecho del soberano para imprimir dinero) y de cuotas voluntarias cobradas a los padres

de familia.

Para la construcción de una Escuela el Gobierno . se cuenta con la facultad constitucional de

expropiar terrenos, comprarlos o rentar algún lugar. Para la edificación de las Escuelas el

~I RUIZ DEL CASTILLO. Amparo. "Crisis. Educación y Poder en México". Plaza y Valdez, ed. 1998.
(corregida y aumentada) p. 69
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Gobierno, cuentan con sus propias Constructoras (CAPFCE) quién estudia el terreno,

diseña el plan arquitectónico y entrega finalmente la edificación que será administrada por

la SEP, se encarga de nombrar a un funcionario quien fungirá como director del plantel.

Asimismo, para llenarlo con personal docente, solicita al Sindicato Nacional de la

Educación (SNTE), que le envíen profesores para cubrir todos los grados. El sindicato se

encarga de enviar secretarias, vigilantes, prefectos, barrenderos . Con todo el personal

sindical izado y funcionarios de la SEP, se abren las puertas para aceptar a los niños de

secundaria.

Las Escuelas secundarias de la iglesia son construidas por alguna orden religiosa, apoyada

por donaciones, limosnas, entre otras. Estos inmuebles, por mandato constitucional no

pueden ser propiedad de la iglesia, ya que no puede ser propietaria de bienes muebles,

como lo establece nuestra Constitución. Luego entonces pasa a ser propiedad Federal,

aunque su administración corresponde únicamente a orden religiosa que la dirige.

Mientras que las escuelas de nivel medio básico privado, se forman por un dueño quien

arriesga su capital, para comprar el terreno y edificar. Estos tienen el derecho de contratar a

sus profesores, decidir el monto de sus sueldos, y cuentan con cierta libertad para decidir el

monto de las colegiaturas, que solo quién cuentan con los recursos pueden cursarla, que en

ocasiones es de mejor calidad. Aunque las tres tienen como condición, seguir los

lineamientos en cuanto a programas y planes de estudio que otorgue el estado, siendo

estas, supervisadas constantemente utilizando diferentes métodos para aplicar el

aprendizaje, la diferencia consiste en que la remuneración que percibe el profesorado sea

mayor en la privada, o que en esta se le les ofrezca alternativas , más eficaces para su

preparación profesional. Por lo que en este sentido, existe desventaja entre las controladas

por el gobierno y las privadas.

La educación es un instrumento necesario, para que la sociedad fortalezca sus ideales de

libertad, desarrollo económico y justicia social. Nuestra historia a marcado en sus luchas. la

importancia que la educación tiene. siendo esta pieza decisiva para formar instituciones
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democráticas, que constituye los objetivos deseados para lograr un país con oportunidades

para progresar.

La educación es un trabajo en el que participa la sociedad en su conjunto como un principio

que fortalece la variedad y la eficiencia, en cuanto a la suma de voluntades. Para lograr la

equídad, derecho que tiene todo ciudadano en la actualidad. Es necesario que esta se

garantice en igualdad de oportunidades y para ello se requiere que esta sea de calidad. Si

bien es cierto que ha sido una de las preocupaciones de los últimos gobiernos, ya que han

enfocado su atención en que ésta tenga apoyos, a grupos marginados, proveyendo al

proceso educativo de recursos necesarios, infraestructura fisica y una buena organización

administrativa, aunque es insuficiente, para que los educandos reciban los conocimientos

necesarios, para poder vivir con dignidad, desarrollen sus capacidades productivas y poder

comunicarse con los demás, comprendiendo el mundo que les rodea y la realidad que viven.

Para ello es necesario que los objetivos que la educación persigue, de dar a todos los seres

humanos libertad de pensamiento y discernimiento, autonomía de juicio y de imaginación,

despertar el interés intelectual y estimular el sentido critico para quienes participamos, y

así, poder dar sentido a su vida.

Para esto es importante que se lleve a cabo con eficiencia y responsabilidad, de todos los

que intervienen en la labor educativa como son la sociedad, las autoridades, el profesorado,

y los alumnos. Además de que llegue a todos los sectores de la sociedad lo cual no se

cumple, ya que aún, es alto el índice de jóvenes que quedan al margen de la educación,

como nuestros indígenas que conforman 1,564,856 que son analfabetas, y quienes

representan el )4% de nuestra población. Es preocupante observar actualmente, como en

lugares como Oaxaca, Guerrero, y Chiapas entre otros aún no hay acceso a este proceso de

educación, ya que la gente no recibe ni siquiera la educación primaria y mucho menos la

secundaria instrucción a la que tenemos derecho todo individuo, según nuestro articulo ) 0

Constitucional.
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Lugares donde la gente por preocuparse, que van a comer o como aliviar sus

enfermedades, no tengan la mínima posibilidad de mandar a sus hijos a la escuela a

aprender, en su lugar, estos niños, tienen que participar en labores productivas sin recibir su

instrucción a la que tienen derecho, si bien es cierto que con el sexenio actual se pretende

que los individuos se preparen en lo que realizan, adiestrándolos y actualizándolos, como

podemos concebir que quiénes no han cursado sus estudios básicos, conozcan sobre los

nuevos avance, si no tienen conocimientos mínimos de lecto-escritura y conocimientos

básicos. Para comprender los nuevos mecanismos que pudieran hacer que su labor sea mas

sencilla y poder integrarse a la sociedad, participando y desarrollándose en forma

individual como colectiva.

Si bien es cierto que nuestra constitución establece, que cada individuo es libre de mandar a

sus hijos a estudiar a donde sean sus posibilidades, que oportunidades se tiene si este sector,

mencionado no cubre sus mínimas necesidades como alimento, vestido y salud.

El estado, es el encargado de suministrar los recursos necesarios para llevar a cabo este

derecho, de que llegue hasta lo más recóndito la educación para todos. El sistema

educativo, no ha logrado atender de manera integral y equitativa a todos los grupos sociales

en desventaja: indtgenas, niños y niñas de la calle, hijos de jornaleros agrícolas, emigrantes,

menores de comunidades dispersas y población con necesidades educativas especiales con

o sin discapacidad. Sabemos que la subsidiaridad es la expresión de la justicia educativa

que soporta la educación pública, como un servicio del gobierno para todos los miembros

de la sociedad, para lograr que la educación, sea impartida equitativamente a toda la

población que la requiere.

Es importante mencionar que la obligatoriedad de la que habla éste precepto de la

constitución, no es llevada a cabo por toda la sociedad ya que vemos el índice tan elevado

de niños y jóvenes que están sin recibir educación, ya sea por vivir en la pobreza, por

ignorancia de los padres, o por la falta de coacción de establecer la obligatoriedad. para

aquellos que tengan hijos y no sean enviados a estudiar lo mas elemental mucho menos
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secundaria. Ya que un pueblo instruido en el aspecto social, la educación no es solo una

garantla más, es también un instrumento eficaz y poderoso para la movilidad social.

El nivel básico medio corresponde a una etapa del adolescente que atraviesa por cambios

fisicos y biológicos delicados, donde es preciso que se desarrollen sus facultades para que

sin dificultad, éstos determinen su personalidad, ya que depende de ésta, para formar

jóvenes de bien, el estado esta obligado de hacer valer sus derechos, o en todo caso si le son

violadas se le garanticen dichas disposiciones, que el mismo estado determino en su

articulo referente a la educación, con el objeto de desarrollar en el individuo una etapa

completa por si misma, capaz de formar a éste para el trabajo y la vida social plena y,

seguir a otros ciclos técnicos o de educación media superior, protegerlo e inducirlo al

conocimiento científico y tecnológico creando conciencia de solidaridad social e identidad

nacional continuando así la formación del individuo.
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5. Consideraciones al Capitulo 1

PRIMERA. El hombre por su naturaleza. nace con privilegios propios, que son

transpuestos al momento de integrarse a la sociedad, considerados tanto en su aspecto

individual como comunitarios llamados derechos fundamentales. Estos han sido

considerados en distintas épocas, por lo que han sido incorporados a las Constituciones de

los diferentes Estados como principios básicos de organización del régimen político que se

trate. En los que se conforman los principio del respeto a la dignidad, que es la razón y

búsqueda del hombre, fuera y dentro de su ámbito social. Son principios y contenidos de

justicia, libertad e igualdad, que sirven para inspirar y desarrollar los ordenamientos

materiales y concretos del plano positivo del derecho. Que son reconocidos y respetados

por todo poder o autoridad y toda norma jurídica positiva, cediendo, no obstante en su

ejercicio ante las exigencias de la colectividad.

El Estado. titular de los derechos y obligaciones del individuo, es el facultado de plasmarlos

en la Ley Fundamental de la Organización, llamada Constitución. Declaración que

reconoce derechos de carácter jurídico, en la que se constituye el principio y el fin, sobre la

que se organiza la unidad política, donde los individuos que la integran son la base

principal para su buen desarrollo. Así como de garantizar el goce de esos derechos

naturales e imprescriptibles. Razón de que exista en nuestra Carta Magna los derechos

Hwnanos o también llamados fundamentales, designados con el nombre de Garantías

individuales.

SEGUNDA. Las Garantías Individuales. son la causa de la Organización Política, que

permite asegurar la protección de los derechos del individuo, que han sido establecidas

como primordiales en la Constitución. Que para lo que al Estado, es una abstención, en la

que pueden intervenir, solo, en su defensa cuando éstas sean violadas. ya que los derechos

del hombre anteceden a las Garantías Individuales. Son los medios de salvaguardar las

prerrogativas fundamentales, que el ser hwnano debe de tener. para el cabal

desenvolvimiento de su personalidad, frente al poder publico, y con ello establecer sus

garantías de libertad, igualdad, seguridad jurídica, y de propiedad.
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El objeto de las Garantías individuales, es que se encuentre claramente establecidas en

nuestra constitución, los derechos que el hombre detenta, consagrarlas jurídicamente, con la

finalidad de investirlas de obligatoriedad e imperio, para con ello darles respetabilidad por

parte de la comunidad y del propio estado. Estas garantías se encuentran protegídas por el

derecho de amparo, por poder ser violadas por un acto de autoridad que violente la esfera

jurídica del gobernado.

TERCERA. La educación es privativa del hombre, porque desde que nace tiene derecho a

ella, sin embargo es considerada como garantía individual, ya que con ella se debe proteger

por parte del estado de las desigualdades e inequidades. Con ella se le ofrece al individuo

conocimientos necesarios, que le servirán para enfrentarse a los cambios sociales,

tecnológicos, científicos, y a desarrollarse adaptándose a éstos, reconociendo sus

habilidades y actitudes, logrando su desarrollo integral que le permita sobrevivir con

dignidad y respeto, ofreciéndole el goce de un servicio o y beneficio, el cual se aplica en el

momento que el Estado, crea instituciones en las que éste, recibe la instrucción, donde se le

debe de proporcionar los mecanismos necesarios para adquirirla, dicha educación debe

lograr los objetivos que se pretenden para tal efecto. A su vez el hombre debe responder

con la obligación que conlleva el buen uso y el aprovechamiento de sus derechos.'

La Garantía individual que manifiesta nuestro artículo 3°, el Estado, esta obligado a ser

valer el derecho a la educación, llevar a cabo sus preceptos de gratuidad y obligatoriedad

hasta el nivel secundaria, evitando la desigualdad y equidad entre aquellos jóvenes que se

encuentran en desventaja. Con ello se justifique este derecho como una Garantía Social

protegiendo a los grupos nacionales más débiles.

El que el Estado garantice una educación a sus ciudadanos, permitirá crear una nación con

individuos que cubran sus necesidades, y logren sus aspiraciones , provocando con ello su

participación positiva y activa, dentro de la sociedad. Mejorando el nivel de vida logrando

con ello el bien común colectivo.
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CUARTA. El nivel básico medio (secundaria) se compone de adolescentes que se

encuentran entre los 12 y 16 años, etapa determinante en la personalidad y desarrollo del

individuo, que atraviesa por cambios fisicos y biológicos dificiles, donde es indispensable

que éste desdoble sus facultades, valores y actitudes. Para Que sea capaz de integrarse en la

sociedad como un hombre de bien.

La fuente principal para ello, es la educación, esta etapa es formativa, por lo que debe de

cumplir con los objetivos que establece el artículo 3° constitucional, de ser integral, capaz

de formar para el trabajo y la vida social plena y, seguir a otros ciclos técnicos o de

educación media superior, respaldar el conocimiento científico y tecnológico, creando

conciencia de solidaridad social e identidad nacional, continuando así su desarrollo.

Este nivel de escolaridad, es básico para el desarrollo del individuo, pues es donde

establece su personalidad. El estado es el garante de este derecho que tiene el adolescente.

Por lo tanto esta obligado de proveer todo aquellos que permita el correcto desarrollo

educativo de los jóvenes, eliminando las desigualdades entre quiénes la cursan,

proporcionando financiamiento adecuado, aplicando medidas para evitar la deserción y

reprobación de los alumnos, sobre todo permitiendo se anexen a este nivel aquellos jóvenes

imposibilitados por su desventaja económica.
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CAPITULO II

SUMARlO: EVOLUCION DEL MARCO JURÍDICO DE LA EDUCACiÓN MEDIA.
1. Constitución en el siglo XIX. t.I La Educación en la Constitución de Cádiz de 1812.
1.2 La Educación en la Constitución de 1814. 1.3 La Educación en la Constitución de
1824.. 1.4 La Educación en la Constitución de 1836. 1.5 La Educación en las Bases
Orgánicas de 1843. 1.6 La educación en el Acta de Reformas de 1847. 1.7 La educación
en la Constitución de 1857. 1.8 La Educación y el Positivismo Mexicano 1857-1900.2.
Legislación de la Educación en el Siglo XIX. La Educación en la Constitución de 1917 y
las Reformas al Artículo 3°. 3. Consideraciones al Capitulo 11.

EVOLUCION DEL MARCO JURÍDICO DE LA EDUCACiÓN

Las Constituciones desde 1812, han sido referencia para establecer nuestro marco

legislativo referente a la educación, con cada uno de los elementos que integran el artículo

3°. Constitucional. En ellos se observa la preocupación en las distintas Ordenanzas que

plasmaron los principios que serían base. Como la Constitución Española que contribuyo

para la unificación de la enseñanza.

La constitución de 1814. sirvió de referencia para determinar la influencia de la religión en

los aspectos educativos, así como la importancia que tenía la educación. La Constitución de

1936, donde se legisla el Reglamento General para Sistematizar la Instrucción Pública en el

Distrito y Territorios de la federación, que arrojarían los aspectos venideros del rumbo. que

iba a tomar en relación con la religión. Así mismo la de 1857. donde se lucha por el

laicismo, precepto que sirven de fundamento para la aparición de la educación laica. como

la gratuidad, los fines de la educación, y las facultades del Estado.



La relación del positivismo Mexicano quien le dio sentido científico a la educación

adecuando la doctrina del laicismo y todas aquellas reformas que contribuyeron para la

formación de Ia norma que regula la Educación.

Considerados todos estos preceptos a la educación, para ser establecidos dentro de las

Garantías Individuales en nuestra Constitución, protegiendo el Estado a los gobernados, de

que llegue a todos en forma igualitaria y equitativa, con el objeto de crear individuos que se

integren dignamente a la sociedad, y alcancen una vida respetable, decorosa y productiva

para la colectividad.
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1. CONSTITUCIONES EN EL SIGLO XIX

La Constitución, es la norma suprema que regula la vida jurídica de un país. es la Ley de la

Ley, en la que ésta contenido todo el orden normativo de su pueblo, por lo que puede

definirse , como el complejo de normas jurídicas fundamentales que determinan la

estructura y funciones de los órganos del Estado y la situación de los ciudadanos.

La existencia de una Constitución. sujeta la actividad del Estado a un régimen de derecho,

o sea, un modo político de vivir institucional, en que el radio de acción de esta misma

actividad, queda precisado por las normas jurídicas que establecen la pauta de la vida

social. El poder del Estado se subordina al mandato de la norma legal. 47

En nuestro país, sólo la Constitución es soberana. De ella dimana toda legalidad. Es la ley

suprema, de todas las demás leyes. reglamentos y decretos, ya que éstos tienen que

subordinarse a lo establecido por la Constitución. Por lo tanto la Constitución Política, es la

ley fundamental y suprema de una nación. Es fundamental porque sirve de cimiento o base

para reorganizar la entidad denominada Estado y es suprema porque se encuentra en un

plano superior a las todas las demás leyes que rigen en un país.

Es indudable, que, cuando nuestros antepasados se establecieron en nuestro territorio, hubo

bases legales para la convivencia humana, a partir de la conquista española y durante el

tiempo del Virreinato, las normas juridicas se apoyaron fundamentalmente en la

experiencia de España, hubo que pasar por encima de éstos para lograr que en nuestro país

iniciara la lucha por estructurar una nación independiente.

El 19 de marzo de 1812. se aprueba por las Cortes de Cádiz el primer documento formal, en

cuya elaboración contribuyeron diputados mexicanos, que formaban parte de la asamblea .

La Constitución de Apatzingan del 22 dc octubre de 1814, constituye serios intentos para

tijar las bases de una Legislación propia. en lo que fue la Nueva España consideraban que

H HERMOSO NAJERA. Salvador "Leg islac ión Educativa, Secretaría de Educación Pública, Instituto Federal
de Capac itación del Magi st er-io" , Oásis, S .A . México , 1\>6\>. p.SJ.
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la educación, era pieza medular para lograr una vida social más digna, por lo que fue un

elemento tomado en cuenta desde entonces ya que, en ella se establece la unificación de la

enseñanza, al establecer escuelas elementales.

En la Constitución de 1814, aprobada el 24 de octubre, por los Diputados Representantes de

11 provincias de las 17 que integraban entonces la Nueva España, en ella la educación era

considerada como una necesidad social por lo que se ordenó fuera apoyada por la sociedad

y el estado.

Los documentos posteriores a la proclamación de Independencia han sido las siguientes: el

Acta Constitutiva del 31 de enero de 1824; la Constitución Federal del 4 de octubre de

1824; las Siete Leyes Constitucionales de 29 de diciembre de 1836; las Bases Orgánicas de

12 de junio 1843; el Acta de Reforma del 18 de mayo de 1847, en cuya virtud se modifico

la Constitución de 1824. cuyo restablecimiento se decretó con fecha 22 de agosto de 1846;

las Bases para la Administración de la República del 22 de abril de 1853; la Constitución

del 5 de febrero de 1857 y el Estatuto Orgánico de Imperio de Maximiliano, de 10 de abril

de 1865.

En cuanto a la importancia que en cada una de estas Constituciones se le ha conferido a la

educación , es relevante, ya que ha formado parte en cada una de ellas. Por lo que se le

considera al siglo XIX, la etapa en las que se establecieron las bases para la enseñanza que

quedaron plasmadas como derecho en nuestro artículo 3° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos pronunciada el 5 de febrero de 1917 y que hasta nuestros días

se encuentra vigente.

El desarrollo de las anteriores constituciones se realizará ampliamente a continuación por lo

que se comenzará abordando con los antecedentes de las mismas, según los distintas épocas

en que éstas se establecieron .
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1.1 La Educación en la Constitución de 1812

Dentro de la primera Legislación que nos habla de Educación, encontramos la Constitución

Política de Cádiz, originada en España, donde un buen número de diputados mexicanos que

formaban parte de la asamblea, concurrió a las Cortes de Cádiz según el sistema electoral

establecido por la misma. Teniendo dispersa participación entre ellos, José Guridi y

Alcocer. de la provincia de Tlaxcala; José Simeón de Uria que lucho por los intereses de la

Nueva Galicia; el doctor Mariano Mendiola, diputado por Querétaro; don José Güereña que

represe ntó a Zacatecas; por la provincia de México José Beye Cisneros y don Miguel

Ramos Arispe," este último tuvo especial intervención en el establecimiento de las

diputaciones provinc iales, cuya elaboración contribuyeron en serios intentos para fijar las

bases de una Legislación propia en lo que fue la Nueva España.

Documento que repercutió en la Nueva España, jurada el 3 de septiembre de 1812, se

refleja el pensamiento político de los mexicanos, apreciándose artículos referentes a la

unificación de la enseñanza, estableciendo escuelas elementales reconociendo a la religión

católica como religión del Estado. 48

Este ordenamiento esta conformado por 10 títulos y 384 artículos, donde, en el título III en

el artículo 131, fracción xxn" expresa: "Establecer el plan general de Enseñanza Pública

en toda la Monarquía, aprobar el que se forme para la Educación del Principe de Asturias ;

en el Título VI se refiere, al gobierno interior de las provincias. La constitución Española

dedica su título IX a la Instrucción Pública.5o

En ella se encuentra la existencia de los derechos del hombre, aunque no admite un

capitulo especial para regularlos, en diversos rubros trata de la libertad , la igualdad. la

seguridad y la propiedad. En la más clara tradición ilustrada, contiene un titulo sobre la

'7 MONTIEL y DlJI\R TE . Isidro. Estudio sobre Garantías Individuales. 2' . Facsimilar. México, I'OrTÚa. 1972. p.65
.. LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS XLVI " Derechos del Pueblo Mexicano: México a
través de sus constituciones" . México, 1967 p. 14
•• DUBLAN y LOZANO, Op. Cit . p. TOMO 11 p. 110
'" LARA PONTE, aocotro, op. en. pago48 .
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instrucción pública. En relación con la instrucción, se privilegian las primeras letras, la

instrucción religiosa y la cívica, aunque también se proclama la necesidad de fundar

universidades y otros establecimientos de instrucción en los que se acceda al conocimiento

de todas las ciencias, literatura y bellas artes."

Aunque dicha Constitución no consagra la libertad de enseñanza. Sólo estableció en el

título IX, capítulo único, de la instrucción pública", la obligación de crear el número de

colegios y de universidades, que se creara perfecta uniformidad en todo el país, bajo la

dirección de una junta, compuesta de personas nombradas por el Gobierno, a quiénes se les

encargaba la inspección de la enseñanza pública Terminando el citado capítulo

encomendando a las Cortes, la realización de planes y estatutos, con objeto de arreglar todo

lo concerniente al objeto de la instrucción pública.

El derecho de esa época se pliega a la concepción individualista y abstracta del hombre y de

la sociedad en que se inspiro la Revolución Francesa, lejos de toda realidad de espalda al

sentir y pensar de los pueblos.52

Como mencionó en el primer párrafo en dicha Constitución, se dieron diversas discusiones,

con lo que respecta a la educación, la intervención del exsacerdote Miguel Ramos Arizpe,53

de Coahuila, resulta relevante pues consideraba que: la "Educación pública es uno de los

SI GALEANA. PATRICIA "México y sus Constituciones" Fondo de Cultura Económica, 1998, p. 30

S2 SÁNCHEZ VÁZQUFJ~ Rafacl "La Educación y la Ley" . PORRUA. SA 3' . ed.• México 1998 p.6O.

53 Miguel Ramos Arizpc opinaba quc la situación dc estas cuatro provincias internas dc Oriente. su sistema de gobierno
interior, y en general de la monarqula tan notoria y prolongadamente aletargada. han influido desgraciadamente en que no
se conozca en esta infelices provincias un estahlecimiento ordenado de educación popular. Solo en la Villa de Saltillo,
primera de la provincia de Coahuila, y cn Monterrey. capital del Nuevo Reino dc Lc6n . hay una escasa dotación fina para
la subsistencia de un maestro de primeras letras . Los predios y villas dc mas numerosa población sostienen. de los fondos
de las compañías y contribuciones voluntarias de algun os padre s de famil ia. a algunas personas ineptas o de mala
conducta con el nombre de maestros, que regularmente se entreti enen en mal enseñan la doctrina cristiana. siendo por lo
común incapaces dc enseñan princ ipios de una regular educac ión pública: en las haciendas que ocupan gran número de
sirvientes: suele haber también una u otra escuclilla, habiendo yo observad o más de una vez el cuidado quc se ponen quc
los hijos de los sirvientes no aprendan a escribir. por creer alguno s amos que llegando a esa que se llama ilustración.
solicitarán otro modo de vida menos infeliz, rehuyendo la dura servidumbre en que han vivido sus padres. Desgraciada
juventud americana! Es posible que se intente reprimir as más bellas disposiciones de la naturaleza y mantener al hombre
en una brutal ignorancia para más fácilmente esclavizarlo. Op . Cit . LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS XLVI Op . CiL. p. 91
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primeros deberes, de todo gobierno ilustrado y sólo los déspotas y tiranos, sostienen la

ignorancia de los pueblos para más fácilmente abusar de sus derechos".

En la Constitución de Cádiz según sus articulos que la conforma, el imperativo educativo

en cuanto a la educación elemental, estaba limitado a enseñar, leer, escribir, contar el

catecismo de la religión católica y una breve exposición de las obligaciones civiles. Durante

esa época Colonial, la enseñanza que se le dio a los indios fue esencialmente catequista y

alfabetizadora siendo esta casi únicamente oral. A criollos y mestizos se enseñaba

lectoescritura de modo escolástico, junto con elementos básicos de aritmética y la doctrina

cristiana, con prácticas religiosas. Estas eran sostenidas con fondos comunes de los pueblos

y de los ayuntamientos, donde las había. En cuanto a los criollos, con cierto poder

económico, recibían la enseñanza elemental de maestros particulares.54

En el año de 1813, se dieron ideas innovadoras entre ellas, se abolió la Inquisición y la

religión, pasando a la protección de la constitución, esto produjo que se rompiera la

estructura tradicional y como parte de ésta, el monopolio educativo de la iglesia,

derogándose los exámenes para el ejercicio profesional, así como las ordenanzas gremiales

y la necesidad de incorporación a un gremio. Como consecuencia las escuelas elementales

pagadas con fondos comunes, pasaron a depender únicamente de los Ayuntamientos.

Por desgracia para nuestro país, tan elevadas aspiraciones de las cuales pretendian las

normas integradas en la Constitución Política de Cádiz, no dieron resultado y fueron

puramente letra muerta y estéril.55

En 1813 el Congreso restablece en México a los jesuitas, con el fin de utilizar sus servicios

educativos y evangelizar en las misiones fronterizas y de las Californias. Entre tanto en

España, las Cortes estaban al pendiente, solicitando informes a las autoridades políticas del

imperio sobre como se encontraba la educación, al mismo tiempo se discutía el

establecimiento de un plan educativo general.

S4 SOTO LESCALE. Op. Cit.p.43

" MONTIEL y DUARTE. Isidro. Op. Cit. p. 59
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1.2 La Educación en la Constitución de 1814

La Constitución de Apatzingan de 1814, se diferencia de la constitución de Cádiz, por su

signo republicano , lo que le da un valor histórico, al desechar con franqueza el régimen

monárquico. Su vigencia en el bando insurgente fue temporal, en virtud de la muerte de su

gran impulsor, Don José Ma. Morelos y Pavón (diciembre de 1815).

Su importancia de esta Constitución radica, en el Plan de Iguala, documento donde se

manifiesta con claridad el recorrido que el pensamiento político mexicano va tomando y

por consiguiente, una de las fuentes que arrojan luminosidad , sobre los sucesos venideros

de nuestra historia. Como el conocimiento de los constituyentes en filosofia, política y del

derecho positivo de la época, retomando de Estados Unidos, Francia, y España

fundamentos que sirvieron de base para la creación de nuestra primera Constitución.

La situación que imperaba en esa época, fue la causa principal que provocaria la labor

ardua de establecer las normas que regularian nuestra nación, entre ellas la existencia de

una política de explotación, y la desconsideración a la sociedad, de injusticia, abuso y

violación de los derechos más elementales de la dignidad humana.

Estas fueron las causas por las que México iniciaba un proceso emancipador, un proceso de

libertad nacional, movido entre otros factores, por las limitaciones a la posibilidad de

instrucción superior, tanto por el descuido en educar al pueblo, por no crear instituciones

educativas adecuadas, como por no facilitar a las clases desheredadas la posibilidad de

instruirse para salir de su ignorancia y su miseria. 56

El referente a la educación, lo encontramos, en el artículo 39 del Decret057 Constitucional

para la Libertad de la América Mexicana'" , sancionada en Apatzingán el 22 de

octubre de 1814, se integraba por un preámbulo, veintidós capítulos con un total de 242

artículos . En ella que encuentra sirnctria con el artículo 366 de la Constitución de Cádiz.

l6 GALEANA. Patricia Op Cit. p. 35

57 SÁNCHEZ VÁZQUEZ, Rafael. Op. Cil. p. 61.

SI SOTO LESCALE Ma. Del Rosario. Op. Cit. pág 44
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Donde engloban una serie de preceptos imperativos más que normativos, ya que no

indicaban como llevarlos a cabo.

Lo más destacado de la Constitución de Apatzingan, con relación a la importancia que se

concede a la educación , es que no sólo, se propone como una necesidad social, sino que

ordena que debe de recibir todo el apoyo de la sociedad misma, al señalar la instrucción ,

como necesaria a todos los ciudadanos, la que debía de ser favorecida por la sociedad con

todo su poder. Estableciendo sus articulos de la siguiente manera:

En el artículo 39 dice: "La instrucción como necesaria a todos los ciudadanos, debe ser

favorecida por la sociedad con todo su poder". Y aún mas, dentro de su liberalismo dispone

en su articulo 40 que "la libertad dc hablar, de discurrir y de manifestar sus opiniones por

medio de la imprenta, no debe prohibirse". Como atribución del Congreso indica:

"Favorecer todos los ramos de la industria facilitando los medios de adelantarla, y cuidar

con singular esmero de la ilustrac ión de los pueblos".s9

El derecho de instrucción para todos los ciudadanos quedó consagrado, como lo expresa el

citado artículo 39. Que al igual que la Constitución española de 1812, no dedicaba a la

libertad de enseñanza, sólo hacía alusión al derecho que tienen todos los ciudadanos a la

instrucción.

Con lo anteriormente expuesto , es materialmente imposible obtener una idea clara del

pensamiento del constituyente de 1814, sobre la política educativa, sin embargo es de

reconocer que los legisladores tanto de 1812 como de 1814, tuvieron el mérito de señalar la

importancia y la responsabil idad, que para el Estado debía tener la enseñanza . Razón por lo

que Morelos se refiere en el punto 10 de su Decreto a la educación, en la Constitución de

Apatzingan, al tratar terminantemente en los artículos de este ordenamiento, evidenciando

el interés en la educación.

El tanto que el Plan de Iguala. resultó ser una de las maniobras más audaces que registrará

la historia del pueblo mexicano, al ser concebida para frustrar el triunfo del liberalismo y
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mantener el control político, económico e ideológico, de las fuerzas tradicionalistas que

siempre habían luchado por mantener el país en estado inalterable, al servicto de los

intereses creados .60

Se consume la independencia de México, sobre bases antiliberales y persiguiendo

indudablemente el liberalismo de la Metrópoli, que no imperada en la Colonia Tal fue el

objetivo del alto clero, de los jefes del ejército y de las clases privilegiadas, dejando

claramente sin resolución dos problemas fundamentales : las relaciones entre la Iglesia y el

Estado y la miseria del pueblo, que no fue tomado en cuenta .

En el colonialismo español, desconocía los derechos políticos de los hombres y casi

permanentemente desconoció también, la totalidad de los derechos del hombre, como la

libertad de conciencia, y de enseñanza, ocultando a los criollos , indios y mestizos, el arte de

gobernarse. Por otra parte, pero con una responsabilidad igualmente grande, detuvo la

marcha económica de nuestros pueblos en beneficio de los productores y comerciantes de

la vieja España. Tampoco enseño a los hombres las artes de la industria y el comercio . Las

leyes de Indias, quedaron siempre incumplidas.t 'La enseñanza se mantuvo siempre en el

más completo abandono, bajo el exclusivo control clerical con ideas medievales.

Las garantías de los ciudadanos , representaron un aspecto muy importante en el

Decreto Constitucional del 14, el derecho de igualdad, de la seguridad, de la propiedad y de

la libertad, cuya integra conservac ión se afirmaba en el artículo 24. "Es el objeto de la

institución de los gobiernos y el único, fin de las aspiraciones políticas de esa época."

' 9 ibidcm. p. 123

6l! GOMEZ NA VAS. Op. Cit. p. 38
6 1 GOMEZ NAVAS, Leonardo . Op. Cit. p. 39

62



La Educación en los distintos Decretos, Planes y Reglamentos de 1819-1823

En lo que respecta a la etapa de la constitución de 1819 a 1824, se desprendieron distintos

documentos y acontecieron sucesos en relación con la educación.

Mientras las autoridades coloniales, utilizaban al ejercito realista y varias prohibiciones

para luchar contra la insurgencia, aparece en la Ciudad de México, en 1819, el sistema de

enseñanza mutua "de Lancaster Bell", la cual significaria una revolución en el Método de

enseñanza.

En 1820 Fernando VII. restablece en España la Constitución de Cádiz y convoca de nuevo

a las Cortes. El 24 de abril expide, por intermedio del Ministerio de Gobernación de

Ultramar, una orden mandando que en todas las iglesias se explicara la Constitución, en

todas las escuelas, universidades, instituciones de beneficencia, pública y privadas,

conventos y monasterios. Poco después se inicia, en la Universidad de México, la

enseñanza de Derecho Constitucional.

En este año la lucha insurgente había decaído, debido a la captura de sus principales lideres,

encontrándose bandos en los que los insurgentes aspiraban a una república federal, quiénes,

proponían la soberanía popular y garantías individuales. Aspiraban a la libertad de todo tipo

(de credo, de expresión, de educación de comercio de trabajo) y se oponían a la

perpetuación de la dominación española, eran conocidos como liberales, quiénes tomaron

como modelo político el norteamericano, muchas de la ideas y normas de la Revolución

francesa. Considerada como la fuente de la prosperidad del pueblo. Mientras que los

realistas eran monárquicos, iturbidistas o republicanos centralistas llamados a éstos

conservadores.

Las personas "de razón" llamadas así, a aquellas, que tenían cierta educación, hab ían

recibido la influencia del enciclopedismo, la ilustración y el liberalismo, por lo que

admiraban el progreso europeo, principalmente de Francia, Inglaterra y Alemania, y los

logros de Estados Unidos de Nortearnérica. Los pensadores mexicanos de esta época, se
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inclinaron por el modelo europeo, otros por el norteamericano aunque no existía definición,

respecto a la forma de gobierno deseada para la nación que queria su independencia.

La educación se había convertido en tema de interés social, mediante las ideas de la

ilustración y el incipiente liberalismo en América. Se abogaba por una nueva educación, la

que entre muchos, era considerada el medio para el conocimiento imprescindible del

hombre, la justicia universal y la moralidad pública . Muchos pensaban que el hombre nacía

ignorante y alcanzaba la verdad sólo a través de la instrucción. Esto ya reflejaba una

conciencia sobre la relación educación-Estado, la educación como instrumento político de

éste .

En esta lapso Iturbide propone el Plan de Iguala, el que no toca, entre sus puntos a la

educación, ya que era un arreglo político a corto plazo y no un programa de gobierno. El 24

de septiembre de 1821, con el Plan de Iguala junto con los Tratados de Córdoba, se

consuma la independencia de la Nueva Espaila, dando origen al México independiente.

Mientras tanto en el mismo ailo en Espaila, se expide un Reglamento General de

Instrucción Pública, 62 para todos los territorios espailoles . Este Reglamento no se recibió

en la Nueva Espaila, hasta después de consumada la independencia mexicana, por lo que ya

no tuvo vigencia. Aunque es importante porque sentó el precedente para muchas de las

disposiciones educativas que posteriormente se dieron .

En México, en el tiempo que es consumada la independencia, forma una Junta Provisional

de Gobierno encargada del Ramo educativo, quiénes la integraban eran Ignacio Nájera,

Juan Bautista Erechederreta y José Ma. Luis Mora entre otros . Aunque éste último era el

. 2 fue el primer reglamento con disposiciones semejantes, para todos los dominios de la Corona Española, indica que la
educación impartida por el Estado sería pública y uniforme(arL1); se utilizarla sólo un método de enseñanza y los mismos
libros para la educac ión e1emental(art.2); la educación pública sería gratuita (art.J); los particulares dedicados a la
enseñanza tenlan prohibido hacer propaganda de cualquier principio contra la religión y la constitución monárquica
(artA) . La Educación se organizaba en primera. segunda y tercera enseilanza: la primera o elemental. era la de primeras
letras y comprendía: lectura. escritura. reglas elementales de aritmética y un catecismo con los principales dogmas
religiosos. máximas morales y las obligaciones civiles. La segunda enseñanza secundaria o primaria superior: comprendla
conocimientos que introduelan a estudios más profundos y que "iban a constituir la civilización general de la nación; se
cursaban en las universidades de las provincias. La tercera enseilanza o estudios mayores, eran los que capacitaban al
individuo para ejercer una profesión. se impartirla en las universidades Reales. es decir en la metrópoli y principales
ciudades y capitales de las colonias Americanas; este reglamento creaba una Dirección General de Estudios. que se
.noarea.rf:. de ooordinar en 1... pro"",inoi_. 'no lu. ' ...., en 1_ Q.I'ne';oan_ ~OTO LG&CAL~. Or. CiL . p .111



único que conocía del tema. La Junta se encargaría sobre los problemas educativos y la

manera de proponerlos.

Al mismo tiempo se funda en México la Compañía Lancasteriana, en el que aplica el

método de enseñanza mutua, 63 que el gobierno Iturbidista le facilitó un local que había

servido de Sala Secreta a la Inquisición de la época Colonial. En septiembre de 1822,

comenzó a funcionar la primera escuela de enseñanza mutua \Jamada "El Sol".

En España el Comité de Instrucción Pública, elabora un plan que fue decretado el 29 de

junio de 1821, donde, proponía la uniformidad de métodos y textos en todas las escuelas

pública, junto con la educación universal, gratuita para todo el imperio. En el se consideran

la creación de universidades, en todas las capitales y provincia, al igual que el anterior

Reglamento General de Instituciones Públicas de 1820, no tiene vigencia a la consumación

pero sirve de referencia, ya que los diputados en México lo retoman.

La lucha independentista iniciada por los criollos favorece, en medio de la discordia civil ,

la formación de una clase media que, a partir de 1821, comienza a disputar el poder a la

aristocracia terrateniente . Además con la lucha de independencia política, surgen algunas

dificultades fundamentales como la inexperiencia criolla en la administración pública, el

partidismo entre monárquicos y republicanos, liberales y conservadores, clero y seglares ,

militares y particulares, la indiferencia política del pueblo contrasta con el creciente interés

político de una minoritaria clase media.

" :01 método lancastcrian o o de enseñanza mutua fue inventado a fines del siglo XVII por el español Lorenzo Oniz,
hermano de la Compañía de Harbault, practicado posteriormente por Paulot, Andoaga y los padres escolapios de Madrid
en 1780. mejorado por Andrés Bell en la India y trasplantado a Inglaterra en 1789 y perfeccionado por José Lancaster dias
años despué s. de quién tomó la denominación de lancasteriano. Este método habla despertado interés un decreto español
recomend ó su uso por lo que fue recomendad o su uso en todas las escuelas del ej ército. Este consist ía en la participación
más activas de los alumno s en el proceso educat ivo y se reducia en algo la autoridad del maestro , así como la aplicac ión
dc las innovaciones tecnológica, de la época en el utilizaban una especie de telégrafos y las cajillas de arena que eran
útiles indispensables y los movim ientos militarizados al fonnar semicirculos y volverse a sentar , todo hecho con gran
precisión. El sistema funcionaba a base de alumnos avanzados que instruian grupos pequeños, primero en una materia.
luego en otra. según la.' aptitudes de cada niño. Penn itla el aprendizaje de lectura. escritura. aritmética y doctrina cristiana
dentro del mismo dia escolar . en vez de tener que dominar una antes de pasar a la siguiente. como se hacia
tradicionalmente. TALAVERA Op. cu. . p. 86.
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Desde 1821 hasta 1824, España seguió compartiendo con Francia, el influjo sobre los

liberales mexicanos" La influencia se da a través de todo tipo de literatura: Constitución de

Cádiz, folletos, libros, gacetillas, diarios de las Cortes, novelas, pasquines.

En este período se da el desarrollo del liberalismo, el contenido de las ideas que influyeron,

fueron la española y francesa, empezando a mostrar indicios de anglosajón. Desde su

aparición el liberalismo mexicano requirió, primero lograr la independencia política, para

poder establecer un régimen liberal para 1823. Este contempla dos destinos posibles, el

federalismo y republicanismos, por lo cual reorganiza su doctrina, acudiendo a fuentes

teóricas nuevas, la de España y Nortearnérica.

El liberalismo Mexicano, comienza a tomar conciencia de su particularidad, seria realista y

antidogmático (rasgo adquirido de la idiosincrasia indígena). Vigente la Constitución de

C ádiz, al decidirse que la forma política de la nueva nación fuese muy parecida a la

española, (católica, monárquica, centralista) el lazo ideológico y político era muy fuerte

todavía.

El liberalismo nacido de la clase privilegiada, los avances científicos y tecnológicos, la

industrialización y la expansión comercial, elementos que condujeron a desear la reforma

política y social, queriendo alcanzar la libertad en todos los órdenes como requisito para el

desarrollo individual.

En 1822, régimen del Emperador Agustín de lturbide, la educación correspondía a la

Secretaría de Estado y Relaciones Interiores y Exteriores , en cuya memoria aparece un

breve resumen del estado de la educación. Los trabajos encomendados al Congreso

Constituyente dieron fruto y se presentaron varios proyectos .

Entre estos proyectos se presenta un Reglamento Provisional Político del Imperio

Mexicano , en el que declara en su sección octava articulo 99, que el gobierno organizará la

instrucción pública, conforme al sistema político imperante . Este Reglamento se constituía

por un preámbulo, ocho secciones con un total de 100 artículos, el cual adquiere valor

porque continúa con el interés liberal en la instrucción pública, muestra el interés del
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gobierno en apoyar la educación. Aunque no llega a cumplirse, ya que el 2 de diciembre de

1822, en Veracruz, se rebela Antonio López de Santa Anna, contra el imperio Iturbidista.

Vicente Guerrero denuncia los abusos de Iturbide, promando la república, pidiendo que se

reinstale el Congreso" para constituir la Nación."

Dándose con lo anterior el fin del Imperio republicano en marzo de 1823. Iturbide,

reinstala el Congreso, abdica el 19 del mismo mes. Se declaran ilegales los decretos

iturbidistas, más se consideran vigentes las tres garantías. El congreso anula la coronación

de Iturbide, lo destierra, declarando inconsistentes los tratados de Córdoba y el Plan de

Iguala, calificando, poco después, a Agustín de Iturbide como enemigo público.

Al caer el Imperio el 16 de mayo de 1823, se gobierna con el Plan de la Constitución

Politica de la Nación, su objetivo consistía el de asegurar el bien general de la nación. Se

decretaban los lineamientos elementales de la política educativa de esa época, así como la

facultad del Congreso para formular el Plan General de Educación, se protegía al instituto

nacional nombrando a los profesores que lo compondrían , el velar por la observancia del

plan general de enseñanza. Se Crean los reglamentos e instrucciones precisas para su

cumplimiento y autorizan que cualquier ciudadano, podía formar establecimientos

paniculares, y la existencia de institutos públicos para la enseñanza.

Al establecer la República, el Supremo Poder Ejecutivo concedió a la Compañía

Lancasteriana, el antiguo edificio de convento de los Betlehemitas, donde ésta instalo una

escuela, el 16 de noviembre de 1823, llamada la Filantropía, dividida, según su

reglamento.~

La Escuela la Filantropía no era gratuita. La primera costaba $ 1, la normal $2 y $3

el aprender artes y oficios, el método de enseñanza mutua permitía atender

.. ......Departamento de enseñanza primaria. Donde se ense ñaba lectura. escritura. catecismo cristiano, catecismo civil y

elementos de aritmética. El catecismo cristiano era ense ñanzas religiosas. mientras que el civil eran estudios
rudimentarios, con base en la Constitución. sobre los derechos y obligaciones del hombre); Departamento de Enseñanza
Normal preparaba profesores de primeras letras en sólo 6 meses; Departamento de Artes y Oficios. Abarcaba
matemáticas, dibujo lineal geografía, historia. mitologia latinidad. Ibidem. 69.
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simultáneamente a un buen número de alumnos a la vez quién formaba maestros que

propagarían el método .

Por segunda vez Gómez Farías es des ignado diputado. Su pensamiento se identifica con el

federalismos y se incorpora a la Comisión encargada de elaborar la constitución, que

presidía Miguel Ramos Arízpe." Con la ilustración, en el siglo XVIII las clases directoras

de la sociedad se interesaron en la política sin preocuparse por la economía o la educación.

Al comenzar el nuevo régimen sustitutivo de la monarquía iturbidista, las provincias se

independizaron del poder central, bajo la dirección de sus diputaciones, haciendo sentir su

fuerza, en varias ocasiones al poder central. La mayoría reconocía al congreso central como

convocante, pero no como constituyente, por lo que el Congreso general tuvo que ceder

varias veces ante las amenazas de algunas provincias separatistas.

En tanto que la economía frente al estado de comercio era funesto, escasa la mercancía

nacional y carísima la de importación. Las ciudades del interior del país conservaban, aún

el carácter que les habían dado las costumbres españolas, escaso trato social , lectura escasa

y educación aún más escasa, aun entre la élite local y entre la población femenina todo era

nulo. La imprenta no religiosa era muy pobre , la situación del campo era por demás

ruinosa, tanto por su pobre explotación como por la escasa inversión, la administración

fiscal estaba desorganizada Esto, resultaba el lucro individual de unos cuantos, producía un

panorama económico que afectaba al pueblo, a la mayoria de la población que sufría la

pobreza de la nueva nación independiente.

El 28 de mayo de 1823, se presentó un proyecto ante el Congreso, con el nombre de Plan de

la Constitución Política de la Nación Mexicana, tuvo mucho influencia en el siguiente

Congreso así como en la Constitución de 1824.

Tras la caída de Iturbide, el poder recae en Nicolás Bravo. Pedro Celestino Negrete y

Vicente Guerrero y el 16 de mayo de 1823 se publica el Plan de la Constitución Política de

-~"sacerdolC masón Migue.'Ramos Arizpc, de Coahuila. uno de los 60 diputados que participaron en las deliberaciones
<1.; C ádiz;". SANCHEZ vAZOUEZ. Rafael. OD. Cit. 1'áJ1.. 61
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la Nación Mexicana, que trata del tema educativo en su artículo 6°. Donde la educación es

conferir la fuente de todo bien social e individual. Consecuentemente, se concedía

establecer escuelas a todo el que lo deseara.

El Plan establecía dos clases de "institutos públicos": los Nacionales y los provinciales. Los

primeros tenían mayor importancia, ya que el Congreso designaría a sus profesores, éstos

elaborarían propuestas para el Plan General de Educación y propondrían leyes educativas

para los institutos provinciales. Los institutos públicos implicaban la idea de control

educativo público por parte del Estado, con fuerte tendencia centralista, al normar a los

institutos provinciales.

En el artículo se destacaba el poder que entonces tenía el Congreso, como encargado de

elaborar y sancionar el plan de estudios generales, designar profesores y, además,

determinar el lugar donde deberían ubicarse los planteles. También debía elaborar

Memorias sobre cada una de las siguientes ciencias: Física Ciencias Exactas, Ciencias

Morales y Ciencias Políticas.

El mismo 16 de mayo de 1823, en un manifiesto a la nación, el Poder ejecutivo deplora la

desigualdad educativa, como causa de la decadencia de [a educación, como intento para

remediarla, ordena reunir información sobre el estado de la educación, para fundar las

propuestas de un plan de estudios, acorde con la nueva situación nacional y con los

progresos alcanzados en otros países. Como resultado de esto Lucas Alamán, solicita a los

gobernadores y a los jefes políticos, así como a los directores de instituciones educativas,

datos sobre el número de profesores y estudiantes, fondos y facilidades educativas. Las

palabras exactas a lo antes referido fueron expresadas por él mismo,quién consideraba que:

.• la Instrucción es indispensable para la libertad, pues existe una relación estrecha entre

ambas; que la enseñanza primaria es la base de la instrucción y que ésta debería

encomendarse a los Ayuntamientos, e inclusive reconoce que si ello no se hace se debe a la

escasez generalizada de recursos, también informa sobre el mal estado de los colegios."
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Poco a poco fue propagándose el federalismo, mientras el gobierno central no lo admitía.

Sin embargo, por la fuerza de los hechos que los estados acataban las disposiciones

nacionales pero en lo particular resultaban autónomos, el Congreso General o central emitió

un voto, el 12 de junio de 1823, reconociéndose como convocante y declarando el sistema

federal.

Existían diferencias entre conservadores y la oligarquía de las personas educadas, los

primeros adoptaban el centralismo, los segundos aceptaban la monarquía y defendían los

privilegios del ejercito y el clero. En oposición, el partido liberal buscaba el progreso,

pugnaba por una forma republicana de gobierno, democrática y federal, reivindicaba el

poder de la ley sobre el derecho individual, sin distinciones. 66

El primer Plan de estudios, se termino en diciembre de 1823, dio un amplio programa

integrado por 15 títulos, cada uno dedicado a un aspecto distinto. Establecía que la

educación sería pública, gratuita y uniforme, ya que todas las escuelas públicas tendrían

métodos y textos iguales. La instrucción se dividía en tres ramas primaria, secundaria y

terciaria incluyendo a las universidades. Los sueldos de los profesores, los exámenes y la

distribución del tiempo serían reglamentados por las direcciones de escuelas, previa

aprobación de congreso.

El Plan establecía una Dirección Nacional, encargada del ramo y dependiente del Congreso.

Estaría integrada por 5 profesores de manera vitalicia y exclusiva, mas un secretario, un

tesorero y un contador. La dirección manejaría los fondos destinados a la educación. quién

debía traducir y publicar nuevos textos, formar conservar bibliotecas e informar cada dos

años al Congreso, sobre el Estado de la Educación. Así como de organizar y administrar la

instrucción pública.

El Plan mexicano, planteaba la creación de direcciones locales subordinas a la Dirección

Nacional. reconocía la importancia de las escuelas lancasterianas. Proponía, en su artículo

.. Su ide ólogo mas representativo fue José Maria Luis Mora Federalista. Consejero de Don Valentln Gómez Farias e
.nteresado en la educación y a quién le corresponde haber puesto las bases de la enseñanza laica en México. Considerado
el Padre del I.iberalismo en México quien se le recuerda con estas palabra, ··...Las raza' mejoran o empeoran con los
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26, adoptar en todas las escuelas su método de enseñanza. El sostenimiento y supervisión

de las escuelas sería encargo de los ayuntamientos, tal como lo plantearon en las Cortes

Gaditanas. El Plan nonnaba la organización de cada nivel educativo y organizaba los

contenidos.

Con respecto a la educación primaria, el plan dispuso que en ella se enseñaría a leer,

escribir, rudimentos de matemáticas, incluyendo el catecismo religioso y moral. Además

ordenaba la fundación de escuelas en todos los pueblos y haciendas, curatos conventos y

vicarías siendo necesario que los preceptos fueran aprobados por las diputaciones

provinciales.

También en el articulo 41, se establecía que en previsión de la deseada difusión educativa,

se prohibía la contratación de sirvientes analfabetas. Este Plan también consideraba otras

instituciones de educación terciaria o superior llamadas escuelas especiales (título 7) como

las de la farmacia, cirugía, medicina; establece otros, como ciencias naturales para la

instrucción de la química y mineralogía, viene la fundación de las que llamarían

politécnicas, y otras de comercio. Mismas que también se hallan en el Titulo V del Plan de

1820de las Cortes Españolas.

En el primer plan educativo, se observa el interés por la formación de recursos humanos,

para las principales actividades económicas de la época. Otra cosa significativa era la

creación de escuelas públicas para mujeres, como la Escuela de Obstetricia.

El Proyecto Educativo de Cádiz (1820) fue otra influencia. sé público en México después

de la Consumación de la Independencia a partir del 22 de junio 1823. En la comisión que

elaboró el Plan estaba Pablo de la Llave y José Francisco Guerra. ambos participantes en el

Plan español y conocían las soluciones y propuestas en España para los problemas

educativos.

.;;glos ... lo puede lodo la educac ión- . ARNAIZ y FREG. Arturo "LUIS MORA. José Maria. Ensayos Ideas y Retrato s"
ll NAM. México . 1979.
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El Plan muestra que a pesar de la emancipación política, aún no ocurría una ruptura de

pensamiento real con la España dominadora, ni con sus experiencias e instituciones, tal es

el caso de la Constitución de Cádiz propuesto para la Dirección de Estudios referida al

título IX. Documento del que fueron recogidos los aspectos relacionados a la educación.

También tenemos lo creado por en el Reglamento General de Instrucción Pública en 1821.

Conceptos respecto a la educación, que fueron plasmados en nuestro primer Plan de

Estudios sobre educación, resultando útil para establecer una continuidad en el pensamiento

de los hombres que participaban políticamente en la nueva nación independiente/"

El panorama general en el que se encontraba el estado, era de pobreza. de atraso, de

imposibilidad para levantar en ese momento, los establecimientos escolares necesarios,

aunque en esta época, se formularon planes y proyectos para la educación, la situación que

imperaba, no permitió llevarlos por completo a la práctica.

1.3 La Educación en la Constitución de 1824

En 1824 el Congreso Constituyente, se reúne a discutir el Proyecto para la Constitución, en

el se encontraban dos bandos federalistas, de los que formaban parte Ramos Arizpe y

Gómez Farias, por el otro lado se encontraban el centralista entre los que destacaban

Becerra y Teresa de Mier entre otros. En él aprobaron el 31 de enero de 1824 una Acta

Constitutiva de la Federación Mexicana. la que contenía 36 artículos. En ella se refieren a

la educación, al señalar como un encargo y facultad del poder legislativo promover la

ilustración en su artículo 13.

Sobre el Acta Constitutiva. el Congreso comienza a trabajar en un proyecto dc

Constitución, misma que fue aprobada y publicada el 5 de octubre del mismo año , como

Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, integrada por siete título s y 171

artículos.

67 SOTO LESCALE, Maria del Rosario. Op. Cit., p. 59.
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La Constitución de 1824 y las estatales consolidaron al Legislativo como el poder supremo.

Los derechos individuales se incluyeron en forma dispersa en la carta del 1824, aunque

algunas constituciones estatales, especificaron los de igualdad ante la ley (restringida por

los fueros del ejército y la iglesia), seguridad, libertad de imprenta ypropiedad/"

Al respecto dice O Rabasa, que no aparecen ni las garantías, ni la soberania popular en el

24, pero se establecen otras cosas importantes, como el asentamiento de la república

representativa popular democrática y federal, el término de gobierno representativo. Un

gran logro de los constituyentes que personificaron a los grandes patriotas de ese tiempo.l"

En materia de educación, la tendencia de la época, se dirigió hacia el fomento y el

desarrollo de la misma, como paliativos para la solución de los problemas que aquejaban al

país en aquel momento . Asi el artículo 50 fracción 1, quedó definitivamente de la siguiente

manera:

" Promover la ilustración. asegurando por tiempo limitado, derechos exclusivos a los autores por

sus respectivas obras, estableciendo colegios de marina, artillería, ingenieros o más

establecimientos en que se enseñen las ciencias naturales y exactas, políticas y sociales, nobles artes

y lenguas, sin perjudicar la libertad que tienen las legislaturas para el arreglo de la instrucción

PÚblica en sus respectivas entidades." 70

Alvear Acebedo, hace notar al respecto, que se omiten los derechos de los

particulares, así como el carácter que los colegios tendrían. Que la única libertad que se

mencionaba, fuera de las potestades del Congreso General, es la concedida y reconocida a

las legislaturas locales, que también eran expresión del Gobierno.,1

De lo anterior cabe citar a Gómez Navas, quien expone : "los diputados dc la

Constitución de 1824, tampoco pudieron dar solución a uno de los problemas nacionales,

como era el de la elevación del nivel de vida de los mexicanos, mediante un sistema de

.. GALEANA. PatriciaOp. Cit. pág. 78.
... RABASA GAMBOA, Emilio. "Historia de las Constituciones Mexicanas", Instituto de Investigaciones
Jurldicas, lJNAM. 2'. Ed.. México 1994.
70 LARA PONTE. Rodolfo, Op. Cir., p.61.
' 1 ~;'NCH~7- v ;'l'.QlJ~7_ aaraer, 01' . c n.• 1'. 1 11
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instrucción pública, sino que por las circunstancias económicas, políticas y sociales, se

vieron en la necesidad de mantener la misma forma feudal de su organización social. La

iglesia lo tenía todo: la economía, el gobierno, la instrucción para mantener seguro el

antiguo r égimen."

La Constitución de 1824, fue nuestra primera Carta Magna, que recibió simbólicamente la

herencia de los insurgentes, la aspiración de las provincias de convertirse en Estados, para

desenvolverse con una base jurídico-política, la de independencia, definición de la Nación

Mexicana como república y el principio de soberanía popular. Maria Bustamante, propone

al Congreso que dicha Constitución fuera traducida al mexicano y que fuera leída a los

niños indígenas por los sacerdotes los domingos, como que, en las escuelas los niños

aprendieran a leer en ella y se utilizara como tema en los exámenes públicos.73

El Congreso solo estaba facultado, respecto a la educación pública del Distrito Federal y

Territorios de la Federación, la mayoria de las referencias a la educación, son aplicables

solo en esas entidades. En tanto que los Estados, tenían la libertad de legislar lo propio,

siempre y cuando no atentaran contra la Federación . Mucho estados carecía de Constitución

particular.

En Zacatecas y Aguascalientes, formaron una asociación de Amigos del País, que tenian

como objetivo, "fomentar la ilustración en las masas ignorantes" donde participaban toda la

comunidad, estas sociedades contaban con un órgano informativo denominado: "El Correo

Político", contribuyendo .4 a la ilustración, a generar ideas democráticas y progresistas. Al

mismo tiempo en México, se promueve la educación en la Escuc1a Filantropía añadiendo,

con promoción a quiénes se instruían en las artes y oficios. En tanto que las escuelas

Lancasterianas propagaban ideas hacia la civilización y el progreso.

En esta etapa había temor de que la educación, se organizara de manera uniforme y

accesible a todos , ya que en el artículo 50 fracción 1, de la Constitución de 1824, los

n GÓMEZ NAVA. LeonardoOp. Cit, p. 46.
"") CONSTITUCiÓN FEOERAL OE 1824. O.O.F. Col Conciencia Civica Nacional . núm. 7 México O. F.. 1'J83. p.42.
74 SOTO LESCALE. Op. Cit. p. 74
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constituyentes no definen condiciones ni lineamientos concretos para la educación. Dejaban

en libertad a los estados para organizar su educación. Aunque en el Estado de Zacatecas y

de.México algunos Congresos locales, establecieron normas para organizar su educación.

El tema de la educación en esta etapa, era por demás importante, ya que despertaban interés

los asuntos relacionados con ésta, hallaban quejas sobre la insuficiencia, inexistencia o

pobreza de las escuelas elementales. Por lo que la nueva República Federal, se empeño en

atender el problema de la educación, consideraban que la escuela debía de estar de acuerdo

con el espíritu del gobierno, debiendo sembrar en todos los educandos los mismos

principios e iguales sentimientos. También es tomada como un instrumento político del

Estado, que llevaría a controlar la ideología del ciudadano.

lA La Educación en la Constitución de 1836

La Constitución de 1936. es el resultado de un proceso histórico que se llevo a cabo en tres

etapas: 1) El desconocimiento del régimen de Gomez Farias, cancelando la legislación

reformista. 2) La aprobación de la Bases de Reorganización de la Nación Mexicana,

estableciendo un sistema centralista, presentando la Constitución en forma de. leyes

constitucionales. la cuales fueron llamadas "Las siete leyes, donde se establecían una

república centralista, y se mantenía el carácter representativo y popular. 3) Donde

adicionaron las leyes secundarías necesarias para la reorganizar de la administración

pública según el nuevo sistema." Quién Felipe Tena Ramírez, la llamaba "etapa histórica,

del régimen unitario frente a la forma de gobierno federalista,,76 que prevalece hasta

nuestros días.

En esta Constitución. los centralistas consideraron en definir los derechos y obligaciones de

los ciudadanos mexicanos en la Primera Ley, de las llamadas Siete Leyes. Una de las

75 SORDO CE nEÑO REYNAI.I)() . " El Congreso en la Primera Repúbl ica Cenralista, El Co legio de México-ITAM.
México. 1993 p. 95 .
76TENA RAMIRE/, FELIPE . Op, Cit. p. 113
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disposiciones absurdas en torno a la suspensión de los derechos de ciudadanía, era la que se

perdía por adquirir el status de sirviente doméstico, por no saber leer ni escribir. 77

La Educación en lapso de 1826 a 1836, Tuvo varios intentos por crear modificaciones a los

planes de estudio. Así es presentado el 16 de octubre de 1826, por la Comisión encargada

en la educación, un proyecto de Plan General de Instrucción Pública, mismo que tenía

mucha similitud a los presentados con el Plan de Instrucción de 1823, y con el proyecto de

las Cortes de Cádiz de 1820. a pesar de haber sido publicado, no fue posible implementarlo

mientras que el gobierno siguió tomando medidas provisionales a la educación.

El proyecto hacia mención a dos cosas relevantes: Una, que establecía formalmente la

petición a los gobernadores de los estados, con un plazo de 15 días, de enviar información

sobre el número de escuelas, existentes en su localidad, así como de los fondos para

educación con la intención, de una vez teniendo los datos, se les hiciera un examen público

a los maestros, por una comisión del Ayuntamiento. Otra situación que consideraron, fue

implementar escuelas para mujeres, ya que su educación se limitaba únicamente a la

lectoescritura, y a las labores propias de su sexo.

En estos momentos la sociedad, se transformaba, influida por los cambios tecnológicos y

las ideas, estos avances sirvieron para provocar estallidos de inconformidad , por la

situación desigual que se vivía.

El Presidente Guadalupe Victoria en 1827, al clausurar las sesiones del Congreso, insiste en

la necesidad de un plan educativo para el Distrito y Territorios Federales, declarando haber

formado una Junta integrada por literatos conocidos, para realizar dicho proyecto. Además

se le es designado un presupuesto a la Compañía Lancasteriana para la educación

asignándole $125 mensuales.78

n I.ARA " ONTE. Rodolfo. 0 1'. Cil. 1'. 78

78 SOTO I.ESCA I.E. Ma Del Rosario. 0 1'. en. p. 116
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En 1828 el gobierno, organizaba la administración del presupuesto público federal para ese

año, a través de cuatro ministerios, donde en el primer ministerio, se hallaba la educación

oficial, las escuelas y otros establecimientos educativos. Aunque solo, se concretaron a las

escuelas de la Compañía Lancasteriana y en la creación del Museo Nacional.

En el régimen de Vicente Guerrero, se pretende en cuanto a la educación, impulsar las

artes y las ciencias, dándole mayor importancia a reglamentar la vida civil, abarcando

principalmente disposiciones hacendarias y para el ejército.79

Al asumir el Poder Anastasio Bustarnante. ante su primer discurso al Congreso, declara la

necesidad de un Plan de Estudios para mejorar la educación del Distrito. En este período los

esfuerzos educativos, emanan del ejecutivo, debido a la centralización del poder y que el

Congreso no expidiera más disposiciones educativas, que el Plan donde facultara al

supremo gobierno para proteger los establecimientos científicos .

En 1830 las escuelas Lancasterianas, dejan dc funcionar para la época, comenzando las

actividades de una escuela ambulante. José Maria Mora ya en este tiempo contemplaba, que

la intervención de las corporaciones religiosas, representaba dificultades, ya que era la más

rica del país, considerando que había que desamortizarla, para que hubiera justicia en la

educación y la economía del país se mejorará.i"

El 6 de noviembre de 1832, se publica el Plan para la Instrucción Pública del Distrito

Federal y Territorios de la Federación. El cual consideraba algunas de las Propuestas de

Lucas Alamán. Plan que fue presentado al Congreso el 6 de junio de 1832. Constituyendo

un impulso para la educación, ya que en todo el país se comenzaron a realizar esfuerzos

concretos para su mejoramiemo.I' A partir de este Plan, la educación quedaba bajo la

supervisión directa del poder ejecutivo, que con anterioridad se encontraba a cargo del

Congreso. Quedando al contacto de los miembros de la Dirección de Instrucción Pública,

'" Idem.
so ARNI Z y FREG. ARTURO Ob. cu.. p.SO
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quién conocerían de las quejas y acusac iones de los rectores y directores, teniendo facultad

de despido justificado.

Se expide un decreto en febrero del 1933, donde se reforma la Ley de la Instrucción Pública

en la Enseñanza Agrícola y Minera, en el se determina que la educación de éstas sería

gratuita, habiendo sistema de pensión, los profesores debían al finalizar el curso hacer el

texto para el siguiente año.

La instrucción requería recursos económicos, Goméz Farias decreta la autorización al

gobierno, para arreglar que la enseñanza pública en todas sus ramas, en el Distrito Federal y

Territorios. Se formó un fondo de todos aquellos, que tuvieran establecimientos de

ense ñanza, pudiendo además, invertir en este objeto las cantidades necesarias. Se creó una

Dirección General de Instrucción Pública. como entidad gubernamental coordinadora,

supervisora y administradora de la educación pública y se suprimió la Universidad.

Esta Dirección se encargaba de todo lo perteneciente a la instrucción pública, pagada por el

gobierno (3). Nombraba a los profesores de todos los ramos de la enseñanza (4). Designaba

los textos de la educación elemental y sustituciones necesarias (10 y 11). También se

encargaba de otorgar el grado de doctor , en Ceremonia pública, a los interesados (8).

En este Decreto se establece la libertad de Enseñanza, pero condicionada al apego de las

doctrinas, puntos de política y el orden moral de la educación (26). Esto implicaba el

primer intento gubernamental, del control ideológieo en la educación pública recibida por

él o los particulares. Se abogaba por una instrucción pública que generalizara los

conocimientos necesarios para la vida, entre las clases pobres y desfavorecidas. También

por primera vez, se empleaba un método particular, así eomo la enseñanza de un catecismo

político, que era el estudio de la Constitución de 1824.

Se establecieron escuelas nocturnas para adultos, para la educación primaria para artesanos.

en esta época se consideraba que la escuela elemental era más importante que la educación

superior. El 2 de junio se expide el Reglamento General para "sistematizar" la educación

primaria.
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La Reforma de 1833. siguió las normas mencionadas en las cortes de Cádiz, en este

período, se enfrentó por primera vez el problema educativo desde sus orígenes . Carencia de

recursos financieros y deficiencia de formación de profesores. Da inicio a la autonomía de

la Universidad desde el punto de vista libertad de enseñanza, otorgando un fondo especial

para la educación, se trató de uniformar el método de enseñanza y se trató de liberar a la

cultura de dogmas y supersticiones. Se incluyeron los conocimientos científicos, reforzando

la idea del laicismo, aunque no se debate , al seguir permitiendo impartir el catecismo en las

escuelas primarias, por lo que el Régimen de Gómez Farias, puso en prácticas las ideas y

estableció en forma efectiva el control estatal de la educación a través de la Dirección

General de Instrucción Pública.

Esta Reforma Educativa no duró mucho tiempo, ya que las medidas tomadas crearon

reacción de las clases y corporacíones afectadas, provocando división interna entre los

liberales, pero sus lineamientos servirían para establecer las condiciones particulares de la

educación pública mexicana.

La desunción entre los liberales. y la unión del grupo moderado del liberalismo con el

partido conservador, junto con el retardo de Santa Anna, que con el Plan de Cuemavaca

proclamado por éste, dieron fin a dichas reformas, Pero a pesar de esta suspensión en

1834, se reportaban 15 escuelas en la ciudad de México, 2 normales y 13 primarias con un

total de 1285 alumnos.

En 1834 se reabren universidades. con modificación a los estatutos y se ordena que la

educación, retome el estado en que se encontraba antes de 1933, la razón era, que se creía

injusto la apropiación de fondos pertenecientes a la Iglesia. En relación con escuelas

paniculares, el ataque a la propiedad, se culpaba de la desviación de fondos del erario . Se

atacaba a Gómez Farias. como a la presidencia de la Dirección de Educación, así como la

elección de los textos seleccionados. Protestado ante el radicalismo de los profesores

designados, criticaban que el ejecutivo nombrará a los direct ivos de Educación, todo esto

permite a que la suspensión de las Reformas solo fueran cuest iones políticas .
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En este mismo año, se publica un Plan Provisional de Arreglo de Estudios, cancelando casi

en su totalidad las disposiciones del año de 1833, por no existír confianza por el despotismo

y corrupción de Santa Anna, 82 el clero conservaba el poder con tales incorfomidades, fue

entonces cuando Lucas Alamán expuso su tesis Centralista.

Posteriormente una Comisión del Congreso, presentó unas Bases para la nueva

Constitución, las cuales se desistían del Sistema Federal que se dividían en 7 Estatutos,

llamada Constitución de las Siete Leyes. La que refleja el pensamiento conservador,

matizado por ideas liberales, que ya no podían reprimirse o ignorarse. En ellas se establecía

un régimen de Centralización gubernamental y administrativa. Se dividió el territorio

nacional en departamentos, habiéndose otorgado a éstos, limitadas facultades y quedando

sometidos de modo casi absoluto al gobierno del centro. Estas fueron publicadas con fecha

3 de diciembre de 1836. Se Constituían por un preámbulo, siete leyes fundamentales con

respectivos artículos y además , contaban con ocho artículos transitorios.

En estas leyes se proclamó en su primera Ley, por primera vez también en México, la

existencia de las garantías individuales, consagrando la de la libertad personal, de prensa,

tránsito, y los derechos a los extranjeros legalmente inmigrados entre otros. Aunque fue un

ordenamiento destinado a favorecer a determinadas clases sociales. En ella no se expresaba

una completa y verdadera declarac ión de derechos, en virtud de que, se impedía a la

mayoría de la población de escasos recursos y analfabetas la adquisición de la ciudadanía,

por lo que se negaba a gran parte del pueblo, el acceso a participar en la cosas publicas, de

esta manera se acentuaba su marginación. Dichas leyes estuvieron presentes durante siete

años , formando parte del desarrollo histórico constitucional de México .8)

La educación se indicaba en la Tercera Ley del poder legislativo, de sus miembros. con

relación a la formación de las leyes. concretamente el artículo 26, al que corresponde la

iniciativa de la leyes, quc decía en la fracción I1I, "a las juntas departamentales. en la

relativas a impuesto, educac ión pública". En relación a la Ley sexta la cual versa sobre la

12 TENA RAMIR EZ, Felipe " Op. Cit. 1'.226

lO LARA PONTE. Rodolfo, Op. Cit.. 1'. 75.
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división del Territorio de la República y Gobierno Interior de sus pueblos en el art, 14

"Toca a las juntas departamentales. 1.- Iniciar leyes relativas a impuestos, educación

pública. Conforme al articulo anterior, fracción III Establecer escuelas de primera

educación en todos los pueblos de su departamento , dotándolas competentemente de los

fondos propios y arbitrios, donde los haya, e imponiendo moderadas contribuciones donde

falten. V. Dictar todas las disposiciones convenientes a la conservación y mejora de los

establecimientos de instrucción y beneficencia pública. Además el Artículo 25 de la Ley

Sexta decía que Estaría a cargo de los ayuntamientos, cuidar de las escuelas de primera

enseñanza que se paguen de los fondos del común.

La educación quedaba relegada al escolasticismo, las escuelas primarias aparecían por

donde quiera, los colegios mayores o de educación superior, la educación primaria se

cursaba en colegios, donde se pasaba a los institutos científicos y literarios a cursar estudios

preparatorios, ya que sólo la Universidad otorgaba grados de bachillerato, licenciado y

doctor. Esta educación. solo era para individuos que contaban con recursos económicos

suficientes , mientras que para los pobres no existía la posibilidad de estudiar.

Los constituyentes de 1835 y 1836, dejaban entrever que, el sistema educativo no era de la

competencia del gobierno general, sino de los gobiernos locales, de las autoridades de cada

departamento, siendo las juntas departamentales las que tendrían que avocarse a este

problema.

Por la pugna que existía entre federalistas y centralistas donde los primeros exigían cambio

del sistema, agregando la miseria del fisco, los trastornos de Texas y la guerra de Francia,

hechos que ayudaban a tomarse la inquietud, lejos de vigorizar la conciencia Nacional. A

causa de estos hechos, aparece el Proyecto de reformas a las Leyes Constitucionales de

1836. del 3 de junio de 1840. constando éste de un preámbulo, ocho títulos y con un total

de 163 artlculos.t" Donde en el título sexto del gobierno interior de los Estados en su

sección primera, trata de la Juntas Departamentales y concretamente el artículo 133 decía :

"toca a las Juntas Departamentales". 11 Establecer escuelas de primeras letras en todos los

pueblos de su departamento, y dotarlas completamente... IV Dictar con sujeción a las bases
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que decrete el Congreso, las disposiciones convenientes a la conservación adelantos, de

establecimientos públicos de instrucción y beneficencia del departamento, que se hallen

bajo la protección del Gobierno, y de acordar la creación de otros nuevos".8;

1.5 La Educación en las Bases Orgánicas 1843

La Bases Orgánicas, aparecen en un periodo sumamente, interesante y complejo . En él se

entrecruzan el fin de la sociedad corporativa heredada del mundo español, su impacto en la

realidad llegó por la vía practica especialmente juridica y económica. La tarea legislativa

era una de las tareas más preocupante en esa época. La leyera considerada como motor del

cambio. señalaba el derrotero que debía seguirse para alcanzar el progreso, la divulgación

de las luces, la prosperidad y, en última instancia, la felicidad del pueblo.86

Su finalidad era establecer las bases orgánicas, sosteniendo la religión, la independencia, el

sistema popular representativo republicano, y las garantías a que tenían derecho los

mexicanos . En cuanto a las Garantías Individuales, se contó en ellas con un sistema

bastante desarrollado de garantías individuales, aunque no se contemplaban todas las que

desarrollaron con mayor amplitud en el 57.87

La educación es considerada, desde que la Junta Nacional Legislativa expide un Decreto

en 1842, que declara a la educación obligatoria y gratuita, entre los 7 y los 15 años de edad.

Confiándole la dirección General de Instrucción primaria a la Compañía Lancasteriana. Se

funda una escuela normal y para la publicación de cartilla'> y libros de texto. Se insistía

acerca de que los profesores no enseñasen nada que pudiera atentar contra la religión, las

huenas costumbres, las leyes y la moral, aunque de nueva cuenta no duraría mucho el

efecto de estas medidas.

" SANOI!:!. VI\ZQllE!. . RafaelOp. Cit., p. 50
" TENA Rl\MIREZ Op. ei[ p.239
.. GALEANA. Patricia , Op. Cit. p. 167.
17 Isidro Montiel y Duarte decla al respecto "se complace siempre todo hombre imparc ial al contemplar la
obra patri ótica y verdaderamente humanitaria de los autores de las Bases Orgánicas. en el Capitulo relativo a
garant ías individuales. MONTIEL y DUARTE , Isidro , Op. Cit. p. 115
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Otro antecedente histórico acerca de la educación surge en el artículo 13 fracciones V y VI;

en el se reconoce a los hombres los derechos naturales de libertad, igualdad, seguridad y

propiedad, otorgándole ciertas garantías , así como en el articulo 70 fracción XXVI, en el

que se determinaba las facultades del Congreso Nacional, con respecto a la educación,

fechados en la ciudad de México el 2 de noviembre de 1842.88

El 13 de junio de 1843 se expide en el régimen de Santa Anna, las Bases Orgánicas de la

República Mexicana, acordadas por la Honorable Junta Legislativa establecida conforme a

los decretos de 19 y 23 de diciembre de 1842, sancionadas por el supremo Gobierno

Provisional, con arreglo a los mismos decretos el día 12 de junio de 1843 y publicadas por

bando nacional el día 14 del mismo mes y año, de carácter Constitucional para regir la vida

del País. Dentro del artículo 60 de las Bases Orgánicas se establecía la orientación religiosa

que tomaria la educación, favoreciendo al grupo conservador. Se imponía a las Juntas

Departamentales, la obligación de fomentar la educación en general y se les concedía la

facultad de crear fondos destinados para ella.89

En el primer proyecto de la Constitución Política de la República Mexicana del 18 de

agosto de 1843, se decretó la Reorganización Educativa, diseñada por Don Manuel

Baranda.Y ministro de Instrucción Pública del régimen de Santa Anna, quién queria adoptar

ideas europeas al sistema educativo, integrando nuevas asignaturas en las universidades y

estudiar preparatorias. Se formaria una Junta Directiva de Instrucción Pública, se establecen

la Escuela de Agricultura y Artes, en ésta se agrega una novedad adicional, que consistía en

.. Art ículos 13 . La Constitución reconoce en todos os hombres los derechos natural es de libertad e igualdad. seguridad y
prop iedad . otor gándoles en consecuencia. las siguientes garantías:
V. Quedan abolidos todos los monopolios relativos a la enseñanza y ejercicio de las profesiones.
VI. La enseñanza privada es libre. sin que el poder público pueda tener más intervención que la de cuidar no se ataque la
moral ni se cnsc(u..rn máximas contrarias a las leyes.

Art ícu lo 70. La Constitución reconoce exclu sivamente al Congreso Nacio nal:
XXVI Proteger la educación y la ilustraci ón, creando establecimiento s de utilidad comú n para toda la Nación, sin
perjudicar el derecho que tiene los departamentos para el arreglo de la educac ión públ ica en su territorio, y decretar los
requi sitos para obtener el titulo de profesores en las ciencias. LEGISLATURA DE LA CA M ARA DE DII'U'rDOS
XLVII . Op . Cit. , p. 135
ev Articulo (,() Son facultades de las asambleas departamentales:

IV. Crear tondos para establecimientos de instrucc ión. utilidad o beneficencia púb lica. con los requ isitos designados en la
atribución primera.

VII . Fomentar la enseñanza pública en todos sus ramos. creando y dotando establec imientos litcrarios y sujetándose a las
bases que d iere el Co ngreso sobre estudios preparatorios. cursos. exámenes y grados. ldem .
90 SANCHEZ VAZQUEZ, oe.Cit. p.42
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un sistema revolvente de becas, que permitían el perfeccionamiento de los estudios en

Europa.

El Decreto anterior se componía de 9 títulos, con un total de 182 artículos, que establecía

las restricciones y atribuciones del Congreso de la Unión en relación con la educación, en

su fracción XXVIII decía: "Proteger la educación y la ilustración, creando establecimientos

cient íficos industriales, de utilidad común para toda la Nación, decretando las bases para el

arreglo de los estudios de profesión, reprobando o reformando los Estatutos de los

Departamentos que tiendan a obstruir o retrasar la educación y la ilustración."

En este lapso la educación, se inclinaba por darle una apariencia nacional, los

departamentos, no eran considerados para que se hicieran cargo de ella. En tanto, que en los

estados de Jalapa y Veracruz se funda el Colegio Nacional de Jalapa, que abarcaba estudios

Secundarios y Preparatorios. En Durango, el Gobernador decretaria la fundación del

colegio del estado, donde impartía enseñanza general, secundaria, preparatorias y

profesional.

México, atravesaba por una dificil situación económica, política y social , el pueblo deseaba

cambios. 'A Santa Anna lo destierran y sube al poder José Joaquín de Herrera, quién el 2 de

diciembre de 1845, promulga un decreto del Congreso , donde le quita la dirección de la

educación primaria a la Compañía Lancasteriana, creando la Escuela de Comercio y

Administración.

En este año la nación, pierde la mitad de su territorio con los Estados Unidos. Nuestro país

retoma al sistema Federal, por lo que en 1846 los departamentos vuelven a ser Estados

recuperando su soberanía. Al frente el General Mariano Salas en la Presidencia emite un

decreto, en donde, se reconoce la libertad de los estados para arreglar su educación al

retomar la Constitución de 1824.9 1

La situación había cambiado al surgir muchos intentos de establecer instituciones

educativas, tanto primarias como secundarias. Desde la Década de los 40 la Compañía
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Lancasteriana, impulsa la educación mediante sus corresponsales, pero como resultado de

los estados en cuestión educativa se encontraban abandonados, era mínimo el conocimiento

que recibían los educandos de esa época en las entidades del Territorio, por lo que se

consideraba insuficiente .

Durante la primera mitad del siglo XIX, fue la lucha por el poder político entre líneas,

primero entre monárquicos y republicanos , más tarde entre centralistas y federalistas, puede

resumirse todo esto "en la pugna entre liberales y conservadores por la opresiva influencia

del clero y la milicia".

1.6 La Educación en el Acta de Reforma de 1847

En el año del 47. Benito Juárez, confirmaba acerca de la obligatoriedad de la Educación,

diciendo que era un imperativo Nacional, por lo que se pretendía dejar atrás el

Colonialismo para entrar a una era industrial, se consideraba que la debilidad nacional

exponía su independencia y soberanía, por no ser autosuficiente e industrialmente fuerte.:n

Mientras tanto en Zacatecas, el gobierno estatal decreta la erección de un instituto

encargado de impartir enseñanza para niños de cierta clase social y se designa para su

sostenimiento un impuesto a las casas de empeño y préstamo."

A pesar de los esfuerzos por darle importancia a la educación, era una época en que los

ilustrados, (de ideas liberales, de la Ilustración y la Revolución Francesa) quienes, se

inquietaban en esos momentos, de la sociedad mayoritaria, se encontraba sumida en la

miseria económica y educativa, preocupada únicamente por abastecer sus prioridades . Por

otro lado los conservadores que en su mayoría eran críollos de buena posición, eran

clérigos y militares con mayor educación que los liberales, con mayor edad, ambos

consideraban, que México contaba con recursos naturales bastos, que podrían

91SOTO LESCALE. Ma. Del Rosario Op. C it. p. 124
... PRIDA SANTILI .ANA. "Siguiendo la Vida de Juárcz", Centro Mexicano de Estudios Culturales l', Palafox ed, 1'145, p
39.
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aprovecharlos. Por otro lado los liberales, pensaban que habría que educar al pueblo,

luchaban éstos, por la aplicación objetiva de la libertad, en el trabajo, en el comercio y en la

educación. Los conservadores los consideraban dentro de un sistema de explotación.

En lo educativo solo se había avanzado al nivel de planteamiento y no de realidades. La

gente ilustrada, era más humanista, más que por instituciones que difundieran y

promovieran la ilustración. Uno de los ejemplos era la Beneficencia para la Educación y el

Amparo de la Niñez Desvalida, fundada por Vidal Alcocer en 1846.94

El propósito de los constituyentes del 47, fue ir más allá de una simple enunciación de los

derechos del hombre, toda vez que, pretendían regular la eficaz observancia de tales

derechos a través de una ley de garantías con rango constitucional, así como de una ley de

la misma jerarquía, que reglamentase precisamente la protección de estos derechos.

El Acta de Reforma no contenía un catálogo de derechos, en virtud de que se refería a éstos

de una manera muy general en su artículo 40 . En la Ley Constitucional sobre Garantías

Individuales fueron tomadas, la mayoría de los principios del proyecto de ley, que presento

el diputado José María Lafragua, los que consagraban, sin duda alguna, verdaderas

declaraciones de derechos. con un notorio adelanto para su época, a pesar de que no fueron

aprobadas ."

En 1851 en relación con la educación, el General Herrera entrega el poder a otro

moderado, el General Arista, que tenía ideas contrarias a los conservadores por lo que gana

seguidores entre los liberales, dominando con esto los liberales terreno y posición política.

Por lo que dispone la creación de una Escuela de Minería en Fresnillo, Zacatecas. Aunque

este es derrotado. por numerosos levantamientos armados, llaman a Santa Anna para que

éste gobernara un año sin Constitución, en lo que se reunía el Congreso Constituyente.

O) '.iOTO LESCALE. Ob . cu p. 128

lM Las tareas de la sociedad consistian en recoger niño s menesterosos pard sostenerlos y darles casa e instrucción fue
notable. Llegó a tener 7000 alumnos y 33 escuelas repartidas en 20 barrios. Vida l Alcocer. nació en 180 1. estudi ó en el
colegio de Bet lchemitas y en el de San Juan de Letrán , Encuadernador y soldado al servicio de la independencia. vivió
cerca de las capaspopu lares. vivencia que le permitiría concebir su obra filantr ópica. TALA VERA . Ob . Cit . p. 37.
•s LARA PONTE, Rodolío. "Los derechos Humanos en el Constitucionali srno Mexicano" Porrua, cd. " .122
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Instalándose una dictadura militar, nulificando de hecho la acción legislativa de los

Congresos locales, especialmente de los liberales.

El 31 de marzo de 1853 se publica un decreto denominado, Ley Lombardini'", que inicia la

obligación de asistir a la escuela e institucionaliza la educación en México, al desconocer

los estudios domésticos. Creó también esta Ley una academia de instrucción primaria,

donde se formarian maestros que deberían de ser católicos, dando el control de la educación

a la iglesia, el Arzobispo de México, quedaba como la máxima autoridad educativa. Se

efectuaron reducidas reformas a la constitución. entre ellas se concedió la ciudadanía a la

mujer.97 Fue época de descontento para el pueblo, se imponían Impuestos sobre las

puertas, ventanas, carros y perros. Con lo anterior el pronunciamiento del Plan de Ayuda

era esperanzador para muchos.

Santa Anna decreta el 19 de octubre del mismo año. un Plan de Estudio General para toda

la república, donde dividía la educación en primaria, secundaria o preparatoria, superior de

facultades y de estudios especiales, el quc no se lleva a cabo por la inestabilidad que

imperaba en esos momentos. La renuncia de Santa Ana en 1855, facilitó la llegada al poder

de los liberales. Sin embargo la reforma aplazada desde 1833 contaba con nuevos

defensores, como Benito Juárez, Guillermo Prieto, Melchor 'Ocarnpo y Miguel Lerdo de

Tejada los que sostenían el Plan de Ayuda.

La revolución de Ayuda significó el panorama nacional, la posibilidad de superar los

gobiernos personalistas del general Santa Anna. La oposición a la tiranía le dio a los

hombres de Ayuda, un inconfundible sentido popular, "fue el oprobio el que levantó a los

hombres de la revolución de Ayuda, y el que les dio partidarios en todo el país"." La lucha

contra los privilegios militares y el dominio de la iglesia católica sobre la vida civil, hizo

crisis con la revolución de Ayuda. Se trataba de la lucha por modernizar y secularizar la

sociedad mexicana.

"" O<.-C'Clo del gobierno provisional de Manuel Mari a l.ombard ini del 31 dc marzo dc IK53. ALMADA Franc isco R. " La
Reform a educativa a part ir de 181r Ilistoria Mexicana. Vol . 17 M éxico, El co legio de México. 1967. P. 146
91 TENA RAMIREZ, 01', Cit. p. IX

'" Rabasa, Emilio O., Op . Cit. pp . 32·33. Quién opinaba al respecto del esce pticismo. genera lizado de la época: .. hablar
de principio s era no tener auditorio. Pero hablar de los abu so s del gobierno . de los agravios de cada ind ividuos. de los
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En este momento ocurren algunas adecuaciones a la educación, en Zacatecas se dispone

que se haga efectiva la asistencia de los niños a las escuelas públicas (Ley Lombardi). Se

organiza por decreto, cursos de veterinaria, agricultura e ingeniería en la Escuela Nacional

de Agricultura, dependiente del Ministerio de Fomento, colonización, Industria y

Comercio. se funda un Conservatorio de Música en el Instituto estatal de Zacatecas. Se

restablece una ley de enseñanza pública, que se había suspendido y se imponen cursos de

estudios normales para formar maestros.

La Educación bajo la influencia liberal cobra nuevos bríos. Se establece el colegio de

Educación Secundaria para Niñas, poco después una escuela de Artes y Oficios inaugurada

por el Presidente Comonfort.

En 1856 éste. expide el Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana, como

anticipo de la Constitución. Estaba constituido de un preámbulo, nueve secciones y con un

total de 125 artículos. Respecto a la Educación, establecía en sus artículos 38, 39 Y 117,

tracciones VI y X99 que el poder público, respetaría la libertad de la enseñanza privada,

cuidando únicamente de que en ella no se atacase la moral, y en los estados encargaba a los

gobernadores, la concesión de permisos para establecer asociaciones políticas, literarias o

de beneficencia

Otro antecedente notable, se da en junio de 1856, mediante el Proyecto de Constitución

Política de la República Mexicana, el que se integraba de un preámbulo, nueve títulos y de

126 artículos, que en su artículo 18, se determina que la enseñanza es libre. La Ley

determinaría que profesiones necesitaban título para su ejercicio y con qué requisitos

debían expedirse.

males padecidos por cada puebl o y de los peligros de la naci ón, era encontrar resonancia en todo s los od ios. hacer resentir
a la vez los ultrajes recibidos y los afam es de reinvindicaci ón, de reparaci ón.
.. Dichos artieulos versaban lo siguiente: Articulo 38 Quedaban proh ibidos todo los monopo lios relativos a la ense ñanza y
ejercicio de las profesiones.
Articulo 39. La ense ñanza privad a es libre . el poder PÚblico no tiene más interve nció n que la de cu idar de que no se
ataqu e la moral. Mas para el ejercicio de las profesiones cien tíficas y lite rarias, se suje tarán . los que a el aspire. a lo que
determinen las leyes generales acerca de estudios y exámenes.
Articulo 117. Son atribuciones de los gobernadores:
VI Crear fondo s para establecimientos de instrucción. utilidad o bene ficencia publica
X. Fomentar la enseñanza pública en todo s sus ramo s. creando y dotando esta bleci mientos literario s, sujetándose a 1ass
bases que diere el gobierno sobre estudios preparatorios. cursos. exámenes y grad os. LEGISLATURA DE LA
C AM ARA DE DIPUTADOS. Op. en, P. 1J6
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Este período se caracterizó, en que los constituyentes tenían una marcada tendencia liberal

y de corte federalista, que trataban de hacer llegar a todo rincón de los estados la educación,

con un enfoque nacionalista.

1.7 La Educación en la Constitución de 1857

Su característica de esta etapa, fue la necesidad de implantar reformas radicales paro evitar

el caos y la desintegraci ón nacional, consecuencia de la guerra mexicano-norteamericana.

Por lo que la Constitución de 1857, representó el más grande esfuerzo del grupo liberal,

paro generar instituciones capaces de regir la vida de la nación, la fe en el Poder

Transformador de la educación estaba presente y más viva que nunca.

Se mostraba un desequilibrio total en el que se dominaba el interior del país, con respecto a

la educación, se registraban 2424 escuelas en el Distrito Federal y Territorios, las que

únicamente 4, eran del gobierno, las demás eran controladas por la Compañía Lancasteriana

y la Sociedad de Vidal Alcocer.;oo Es de notarse que el control educativo , estaba en manos

de la iglesia, habiendo inequidad en la población, pues em imposible que la gente humilde

de pocos recursos, recibiera instrucción ya que siempre predominaron las escuelas privadas

en esa época.

La constitución fue decretada el 5 de febrero de 1857. en ella se instalaron

constitucionalmente los nuevos poderes de gobierno, quedando como Presidente Ignacio

Comonfort, como Presidente de la Suprema Corte de Justicia Benito Juárez'?', en la que

' 00 :bidem SOTO LESCALE MA. DEL ROSARIO. pág . 240 .
101 Uno de los personajes de la historia que mostraban la preocupación por la educaci ón se muestra en el mensaje rendido
en su carácter dc Gobern ador. al Congreso de Oaxaca. el 2 de juli o de 1848 en el que afi rmaba: "Se nota también. tanto en
la instrucción primaria como en a secundaria, que aunque los maestros tengan una decente co mpensación y no obstante
.¡uc la educac i ón es gratuita. hab ía menos concurrencia de niño s quc lo que era dc esperarse, atendiendo a la población. de
manera que . aunque se multiplique el número de escuelas y cátedras a un grado excesivo. dotadas co mpetentemente. babia
siem pre escasez de alumnos. mientras no se remueva la cau sa, que especial mente en nuestro estado. impide la
concurrencia dc los niños a la enseñanza, Esa causa es la miseri a púb lica. el hombre que carece dc lo prec iso para
alimentar a su fam ilia. ve la instrucción de sus hijos como un bien muy remot o. o co mo un obstáculos para conseguir el
sus tento diari o. En vez de destinarlos a la escuela, se sirve dc ello s para el cu idado de la casa, o para alquilar su débil
trabajo personal. con que poder aliviar un tanto el peso de la miseria que lo ago bia. Si ese hombre tuv iese algunas
como-didades: !li su trabajo diario le produjera alguna utili dad. é l cuidarla que ,. UH hijON se educasen y recibiesen una
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representa el más serio esfuerzo, para instalar un sistema de gobierno definido dejando atrás

el colonialismo. Se unen las ideologías que en esos tiempos existían entre puros y liberales,

para su elaboración participaron los hombres más ilustres de la época. En ella se declara al

país como una república, representativa y federal, cuya soberanía radicaba en el pueblo, con

tres poderes: el ejecutivo depositado en un presidente, que duraria en el poder 4 años; el

legislativo formado por una Cámara de Representantes, el Judicial, formado por una

Suprema Corte de Justicia, un Fiscal y Procurador general.

El contenido de la Constitución. muestra los esfuerzos de los liberales al establecer en sus

articulados, el reconocimiento de los derechos del individuo y del ciudadano al mencionar,

la libertad personal, de enseñanza, de imprenta, asociación y petición; la libertad de

ponación de armas y la de tránsito. Prohibiendo, además, a las corporaciones religiosas la

posesión de bienes, suprimiendo el fuero eclesiástico y el monopolio del clero sobre la

educación. Se ocuparía, también de liquidar los privilegios, el allanamiento de morada, la

violación dc correspondencia, la pena de muerte, la expedición de leyes retroactivas, los

monopolios, las penas infamantes o de mutilación, entre otras.

Por primera vez, aparece regulada la educación en el artículo 3° en el que expresaba el

texto constitucional : "La enseñanza es libre. La Ley determinará qué profesiones necesitan

título para su ejercicio". Siendo éste, el cimiento para la educación, en él se libera de

monopolios y restricciones a la enseñanza, la que era asequible a todos los mexicanos. Para

asegurar que ésta no estuviera bajo el dominio clerical, se determino que los libros de textos

serían autorizados y seleccionados por el Estado.

La educación quedó organizada en primaria, secundaria y terciaria o superior. donde la

primera se establecía obligatoria y casi gratuita. Daba impulso a la enseñanza para adulto y

su capacitación, mediante establecimientos de escuelas de oficios y escuelas prácticas. esto

se encontraba contemplado en el artículo 32 de la Constitución.

;••strucci ón sólida en cualquicra dc los ramos del saber humano. El deseo de saber y dc ilustrarse es innato en e corazón
del hombre. Qu ítense las trabas que la miseria y el despotismo le oponen, y él se ilustrará naturalmente. aun euando nu se
le dé una protección directa. TAI.A VERA. Abrahan, Op. Cit . pp. 42-43 .
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Para la discusión y aprobación, fue importante lo que en torno al artículo 3° Constitucional,

se produjeron las calurosas e interesantes discusiones, entre los diputados Constituyentes

del 56, entre ellos:

Fernando Soto, diciendo que "el hombre vive en sociedad para perfeccionarse, y la

perfección se consigue por el desarrollo de la inteligencia, por el desarrollo de la moralidad

y por el desarrollo del bienestar material." Argumentando sobre la libertad de enseñanza,

que no todos los hombres tienen inteligencia de igual poder, que las inteligencias

privilegiadas, aunque apuntaba una objeción a la libertad de enseñanza, el que al declararse

líbre, fuesen el clero y el partido conservador quienes se adueñasen de las conciencias de

los jóvenes, por lo que señala que con la previsión de que fuese el estado quien determinase

los libros de textos, existía suficiente garantía para que no intervíniera la íglesia en su

desarrollo . 102

El Diputado Balcárcel, aclaraba que, ni por sistema ni por educación, era partidario del

monopolio de la enseñanza, atacó el artículo, por considerar que podría abrir la puerta "el

abuso y a la charlatanería, los padres de familiar puedan ser engañados por extranjeros poco

instruidos, por verdaderos traficantes de la enseñanza, que así queriendo quitar trabas a la

instrucción. se le pondrán al verdadero progreso". Por lo que opinaba que la enseñanza

debía ser vigilada por el Gobierno.

En tanto que el Diputado Velázquez, consideró el problema desde 3 puntos de vista: 1) La

libertad de enseñarlo todo le parecía útil, necesaria y conforme a las necesidades de nuestra

época, pero creía conveniente , alguna restricción a favor de la moral y del estado. 2)

Enseñanza privada, no la combatió, pero notaba que en ella faltan el estímulo y la discusión

entre los alumnos . 3) Libertad de enseñar en menos tiempo del establecido por la ley. no la

aprobaba porque consideraba que no había bastante solidez en la enseñanza.

102 l-EGlSLATURA DE LA CÁ MARA DE DIPUTADOS XLVI, " Derechos del Pueblo Mexicano: México a
través de sus constituciones" Op. Cit ., p. 116
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García Granados, manifestó en su intervención de que, al probarse la libertad de la

enseñanza, los jesuitas y el clero impartieran una educación fanática. El diputado Aranda

contestó que el texto del articulado establecía la vigilancia del gobierno para el ejercicio de

las profesiones. En tanto que el diputado María Lafragua, se manifestaba a favor con el fin

del artículo. propuso una adición, que se estableciese que la intervención de la autoridad

pública buscaría la protección de la moral, asintió que la vigilancia del estado era necesaria,

para arrancar al clero el monopolio de la instrucción pública, corregir el abuso de la

hipocresía y de su inmoralidad. El orador consideraba la instrucción como base de la

libertad asentando que los pueblos embrutecidos deben sufrir gobiernos tiranos.103

Como es de notarse, las ideas que prevalecían en la época de éstos importantes legisladores

sobresalieron , para que fuera establecida en la reformas del artículo 3° Constitucional

dichas reformas, eran producto de los esfuerzos de los hombres de Ayutla, creando con

esto, la separación de la iglesia y el estado, determinado la laicización de la enseñanza, la

destrucción del sistema de propiedad heredado por la Colonia y la creación de una nueva

clase propietaria, sobre todo la difusión entre las masas del país de la conciencia

democrático-republicana.

Con respecto a lo anterior Gómez Nava lO4 comenta; "Este precepto no era otra cosa, que

una reacción contra el monopolio educativo, ejercido por las instituciones eclesiásticas

hasta aquel momento. Entonces, la política educativa del gobierno reformista debía

proponerse, por un lado, emancipar la conciencia del hombre, por el otro, lograr su

soberanía, esto es su independencia y supremacía frente a la iglesia católica que se

consideraba superior al estado nacional".

Esta Constitución mantuvo las diferencias de los liberales y Constitucionalistas contra

conservadores y el clero, creando una guerra civil, tras de tantas diferencias se expidió en

Veracruz el Manifiesto del Gobierno Constitucional a la Nación. Presentaba el programa de

reformas, como preámbulo a las leyes reformistas, que en materia de educación

pronunciaba. El gobierno procuraría aumentar las escuelas de enseñanza primaria gratuita,

103 Ibídem. p.l 17.
104 (:;óMJ>;I: NAVA~. . .....n....dA, Qp. ei ,. Pn- IlS.Il¡;
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con la garantía de profesores instruidos y morales, porque estaba convencido de que " la

instrucción, era la primera base de la prosperidad, a la vez que el medio más seguro de

hacer posibles los abusos de poder", ideas del Doctor Mora. A su vez se fomentaria la

publicación y circulación.

1.8 La Educación y el Positivismo Mexicano 1857-1900

Después de las constantes luchas, del e1ero contra la nueva constitución de 1857 en vigor,

al considerarla que ésta era inmoral y contraria a la religión católica, se apuntaba con

respecto a la educación, que ésta no cabría su aplicación frente a un pueblo católico.

Cuando en realidad su intención era seguir bajo el poder de la instrucción, ya que lo

establecido en ella iba contra sus intereses. razón que trajo como consecuencia la guerra de

los tres años o Guerra de Reforma (1858-1860), durante la cual los liberales abren una

nueva etapa en la transformación del país.

El partido liberal estaba representado en aquel momento por el Presidente Constitucional,

Lic. Benito Juárez y sus ministros entre ellos Juárez Ocarnpo, Ruiz Lerdo de Tejada

quienes en su Manifiesto de julio de 1859, este último se refería a la educación.l'"

definiendo así el programa de la Reforma. ¡VIi Esta obra logró la cristalización de los ideales

liberales al consignar la libertad de conciencia o tolerancia religiosa, que sirvió de

instrumento para establecer una sociedad secularizada, completando así la Constitución de

esa época.

Con este manifiesto se expidieron los principales ordenamientos de Reforma.

nacionalización de los bienes del clero secular y regular , establecimiento en su artículo 3°,

la completa separación del Estado y de la Iglesia.

.O'S ':1texto del document o fue obra de Ocam oo: se decía en él : " En materia de instrucció n pública. el gobierno procurara

con el mayor empeño que se aumenten los establecimientos de ensel\anza primaria y gratuita y que todos ellos sean
dirigidos por persona. que reúnan la inst rucc i ón y moralidad que se requieren para desempeñar con acierto el cargo de
preceptores de la juventud , porque tien e el convencimiento de que I instrucción es la primera base de la prosperidad de un
pueblo. a la vez que el más seguro medio de hacer imposible los abusos del poder. MEI.Cll üR Ocampo. tomo 11 :
Escuelas Laicas. pág . 117.
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Habría perfecta independencia entre los negocios del Estado y los negocios puramente

eclesiásticos, se subordinaría al poder civil. Como culminación de éstas, surge entonces el

decreto de 4 de diciembre de 1860, en él se establece la libertad de conciencia como

emanación, la libertad de cultos, ratificando la separación Estado-Iglesia. Decía el

Benemérito de las Américas don Benito Juárez " Que esta disposición vendría a constituir

"la más preciosa conquista de la revolución,,107

Como resultado de la revolución reformista, era preciso que se produjera la reglamentación

de la libertad de enseñanza. Comenzaron por reformar el ministerio que se llamaría de

Justicia de Instrucción Pública, fue a don Ignacio Ramírez,108 a quien se le encarga el

despacho de todos los negocios de la instrucción pública primaria, secundaria y profesional,

quién se haría responsable en lo sucesivo por medio de este ministerio. 109

La educación se convertía en un arma para el gobierno, un medio de sostener y construir al

Estado en nación, de ahí que resulte tan importante la atención educativa en esos tiempos

cargados de problemas a resolver. Quedando ésta sin dirección superior, por lo que el 18

de febrero de 1861, Benito Juárez, como presidente interino reconocido por el Congreso,

decreta que:

..El despacho de lodos los negocios de la instrucción pública, primaria secundaria y

profesional, se haría en lo sucesivo por el Ministerio de Justícia e Instrucción Pública. ..

La Ley anterior, no aclaraba el ámbito de competencia, por lo que se entendía que la

instrucción pública era asunto federal, lo cual era anticonstitucional. Sin embargo quedaba

creada, la entidad destinada a promover, controlar y supervisar la educación.110 Al expedir

este decretó, se apeló a las facultades extraordinarias autorizadas por el Congreso. aún así

06 ;}UBLÁN y LOZANO. 01' . Cit.Tomo 11 pág. '18
101 GOMEZ NAVA Leonardo. 0 1'. Cit . p. b I
,00 Con Ignacio Ramircz se refería al nuevo contenido de la educación y del gobierno liberal con estas palabra" el gran
obstáculo para los gobiernos pasados consistía en admitir dogmas o scmidogmas sobre todas la. materias: hoy los hechos
no tienen más razón de ser que su propia existencia ni otro motivo para encomendarlos a la memoria que la utilidad que de
ellos resulte. MELClIOR OCAMPO. lomo 11, Op. Cit., p. 127.

110 Eo abril del mismo año, tal minstcrio pasó a llamarse Secretaria de Justicia. Fomento e Instrucci ón Públ ica. todav ía a
cargo de Ignacio Ramlrez. MENESES MORAI.ES. Ernesto . "Tendencias Educativas oficiales en México (1821-1'111)
La problcmAtlClI de IDeduCllclón rncxtcana en el ,Iglo XIX y prlnclpl", del ,lgl" XX. Mcxlco", I""rrtlll, 198J. pAg. t~9.
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resultaba anticonstitucional, ya que la educac ión no estaba entre las facultades asignadas

por la Carta Magna al Ejecutivo. Ni siquiera era facultad del poder legislativo, (art. 72

constitucional) yesto implicaba (el articulo 117) que era cuestión particular de cada estado

el ordenar su educación.

Se declaraba el estado de sitio en varios estados de la República. Ante la inestable situación

política, el Congreso autorizó la suspensión de las garantías individuales, "inclusive las de

la prensa", mientras tanto Juárcz y su gabinete luchaban por ordenar la administración

pública, de conformar instituciones acordes al ideario liberal. Entre muchos problemas a

resolver. dos eran prioritarios: la economía nacional y la pacificación del pais.

El gobierno asume los establecimientos de beneficencia y hospitales que eran del clero

siguiendo su labor organizativa, el Exconvento de la Encarnación se destina a Escuela de

Artes y Oficios. El gobierno se divide en seis secretarias de Estado. 111 Se ordena que las

herencias y legados que no fueran forzosos pagaran un 10%, que se destinarian al fondo de

instrucción pública

La desamortización y la nacionalización de bienes ecles iásticos , habían despojado a muchas

comunidades indígenas de sus tierras ancestrales, provocando levantamientos, por lo que

influyó, para que se creare una clase de pequeños propietarios, resultando otra clase distinta

de latifundios, fueron adquiridas por aquellos que contaban con los recursos para

comprarlas.

Está época se muestra carente de ingresos y sus deudas aumentaban cada día, fue momento

de economizar y de que el pago de la deuda externa fuera interrumpida. Se crean luchas

entre Francia y enseguida la Influencia de la Guerra de Secesión norteamericana 61-64

constituiría una coyuntura histórica, que favorecería la intervención extranjera en México.

Nuevamente el gobierno, intenta controlar la educación a través de la Ley sobre la

Instrucción Pública, en los establec imientos que dependan del gobierno general. El

presidente Juárez el 15 de abril de 1861. reglamenta la libertad de enseñanza en lo relativo
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a la instrucción, primaria, secundaria y escuelas especiales, en ella se unifica un plan de

estudios, menciona que se creará el número de escuelas necesarias, dicta ordenamientos

respecto a la educación secundaria y preparatoria y plantea la educación superior bajo la

autoridad estatal. se explícita, que sus jurisdicción es el Distrito y Territorios federales,

aunque lo mas relevante, es que se establece en forma tácita la doctrina del laicismo. Se

crean y reorganizan las diversas escuelas. Entre ellas la de sordomudos, la escuela

preparatoria, la de jurisprudencia, medicina y minas, la de artes (que comprendían al

conservatorio), la de agricultura, bellas artes y comercio. ;12

Esta ley establecía también, el plan de estudios de todas y cada una de las escuelas , su

duración , con una notoria tendencia a incluir la práctica dentro del currículo, conoce sobre

los catedráticos que deberían presentar exámenes de oposición, para que otorgaran la

cátedra. Otra de las innovaciones de esta ley, era la creación de la secundaria pública para

niñas (art. 29).

En su plan de estudio , en las diversas asignaturas que lo integra, se introducía la tendencia

laizante, en el sentido de que no existiera ninguna disciplina que poseyera contenido

religioso (Art. 7°). Por tal motivo se declaraba laica la enseñanza impartida en los

establecimientos oficiales, característica de la escuela pública estatal. Sin embargo , se

condicionaban los estudios hechos en otros establecimientos. que no fueran los del

gobierno. Como la Constitución ordenaba libertad en la enseñanza, para ejercer el control

educativo, esta ley contemplaba, que sólo los establecimientos públicos podrían expedir

títulos y reconocer los estudios mediante los exámenes especiales.

Por otra parte se consideraba la educación de adultos, mediante lecciones nocturnas (art.

47), además de la inclusión de colegios o conventos, para asistir aquellos alumnos que no

contarán con recursos económicos (art. 45.)

111 l)UBLÁNO y LOZANO. Decretos del 22 y 23 febrero de 1861. Op. Cit. p. 432
112 EstaLey en su articulo primero dice: La instrucción primaria. en el distrito y territorio s, queda bajo la inspección del
gobierno Federal , el que abrirá escuelas para niños de ambos sexos y auxiliará con sus fondos las que se sostengan por
sociedades de beneficencia y por las municipalidad es a efecto de que se sujeten todas a presente plan de estudios .
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Con estas medidas el gobierno liberal laico, estable las bases sólidas de la educación

pública moderna en México, para que en el futuro su contenido se fundamentará en los

resultados de la investigación científica (positivismo). Así también deslinda los campos

educativos: el oficial que es laico y el privado que es libre. La escuela estatal, va a tratar de

conformar un ciudadano capaz de proporcionarse su propia libertad, respetuoso de la

Constitución, de las leyes que de ella emanen, ajeno a toda doctrina religiosa.

En el régimen de Maximiliano en el renglón de la educación. las disposiciones que se

llevaron a cabo, revalidaron las medidas liberales, se hicieron intentos para reformar la

educación, contando con los antecedentes liberales y de la experiencias europeas . Se

remitió una Ley expedida en diciembre de 1965, en la que se intentó simplificar el

programa de enseñanza básica, se estableció una cuota fija para los alumnos inscritos, en el

nivel primaria, con lo que dejaba de tener carácter gratuito. La ley exceptuaba a los

alumnos que pudieran demostrar su bastante pobreza.

En cuanto a la secundaria. seguían en mucho los modelos franceses especialmente la

estructura del liceo, se dispuso que la enseñanza secundaria se impartiese en siete u ocho

años, con un currículo que comprendia: lengua castellana, latín y griego, historia general,

geografla fisica, matemáticas , historia natural, filosofia, moral francés, inglés, literatura

general, dibujo caligrafia y tecnología. También se revalida el decreto de Comonfort

suprimiendo la universidad.

Al hacer obligatoria la educación primaria. se determinaba que las autoridades políticas.

debían vigilar que los padres mandaran a sus hijos de entre 5 y 15 años a la escuela, so pena

monetaria. Ordenaba que los preceptores de las cabeceras de distrito o municipalidad.

organizaran academias los sábados y días feriados, para quienes entre semana eran los

preceptores de los pueblos y haciendas. a fin de uniformar el método de enseñanza.

Exhortaba a los subprefectos y alcaldes. además a las Juntas locales, a visitar con

frecuencia las escuelas para vigilar los adelantos de los alumnos, como el trato dado por los

profesores que debían ser con buenas maneras.
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Las medidas liberales, desde los preceptos constitucionales de 1857 y las Leyes de

Reforma, fueron suscritas por Maximiliano, en parte para atraerse a los liberales que

coincidía con sus ideas, por otra parte provocó que su régimen fuera tan corto, por la

irrealidad que viv ía, al no saber determinar las características del pueblo mexicano y las

circunstancias que les afectaban en esos momentos.

Terminada la lucha armada con el triunfo de la causa republicana, se hizo necesario, en

1867, combatir en el campo de las ideas, para que éstas repercutieran en el medio social y

se confirmara plenamente en el poder el grupo liberal progresista. Para ello era necesario un

nuevo orden, que acabará con la anarquía jacobina reinante en los espíritus, la idea de orden

se debía fundamentalmente en la razón humana que es la creadora del orden de las cosas

para lograr el progreso, diferenciarlo del antiguo orden teológico, que era retrógrado.

El 16 de julio de 1867, se constituyó una comisión encargada de discutir una nueva Ley de

Instrucción. El ministro de justicia e instrucción pública, era en esos momentos don

Antonio Martínez de Castro y la comisión estaba integrada por Francisco y José Díaz

Covarrubias, Pedro Contreras Elizalde, Ignacio Alvarado Eulalio María Ortega y el Doctor

Gabino Barreda este último es quién se encargó de adaptar la doctrina de Comte l 13 a las

condiciones de México.

La comisión la presidió el mismo Barreda en la respectiva Ley, emanan nuevas bases a la

instrucción pública, lográndose expedir, el 2 de diciembre de 1867, con el nombre de Ley

Orgánica de la Instrucción Pública la cual regulaba, entre otras cosas, una escuela básica,

universal, gratuita y obligatoria, con fundamento en la filosofla positivista, crea la Escuela

Nacional Preparatoria A la vez, Don Antonio Martínez Castro crea un nuevo plan de

estudios para el Distrito Federal.

En este plan se anunciaba la creación de escuelas normales y el restablecimiento de la

escuela de artes y oficios, uniendo a ella a la instrucción científica un poco elevada, la

practica de ciertas artes y oficios, que servirian a la vez para introducir nuevos ramos de
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industria, con la que se desenvolverían, las excelentes disposiciones de nuestro pueblo,

para abrir nuevas fuentes de riqueza. También se anunciaba la creación de la escuela

secundaria de niñas destinada a funcionar para 1869, y la total reorganización de la escuela

de sordomudos, decretada en el plan de estudios de abril de 1861, pero fundada en la época

del imperio a través de la ley de 1867.

Surgen nuevas perspectivas educativas y se concibe un nuevo tipo de escuela, que sirve de

instrumento al Estado, que se sostendría en una doctrina universal , para reunir todas las

inteligencias mexicanas en una síntesis común, en las que descansaba la filosofia
.. . i 14

posinVIsta.

Para Gabino Barreda quién había sido discípulo de Augusto Cornte, cons ideraba que las

religiones, de acuerdo a los principios morales establecidos por sus fundadores, postulaban

un conjunto de normas morales, que el creyente debía acatar, que frecuentemente, tales

normas se quedaban en el mandamiento, estableciendo una discordancia entre lo predicado

y la práctica, entre lo que se dice y se hace.

Los positivistas negaban la libertad personal, el libre albedrío. decía que los individuos,

sólo podían gozar de los derechos que la sociedad les otorga, por lo que pensaban que ésta

debía organizarse científicamente, confiando su direcc ión a los sabios .

." :.a edu cac ión positiv ista Comteana, según Barreda, fonnaria hombres para la Patria y conseguiría "emancipar a la
juvcntud dc toda tutela religiosa" , ESCOBAR, Edmundo Gabino Barreda " La Educación Positiv ista en Mcxico" Ed.
Porrúa, cd . I<¡<¡II. p. 207

114La filosofía de Augusto Comte, máximo exponente del positivismo y fundador de la Sociologia como ciencia,
comprend ía una de sus ideas esenciales la llamada ley de las 3 etapas o estados. según la cual las sociedades atraviesan
por tres estudios progresivos: el teológico, e metafísico y el posit ivo. Cada uno de ello s se ident ifica, respectivamente en
~I orden militar o tradicional; el liberalismo revolucionario que critica y destru ye al ante rior. el cual sólo es tran sitorio
porque sirve de preparación para la construcción de una nueva soci edad a pesar de ser negat ivo y el cientl fico. fund ado en
d co noc imiento verdade ro de las ciencias posit ivas que permi te el progreso y la modernidad cap ital istas . Según Comte, el
estad o metafí sico dom ina la reflexión y la demostraci ón lógica, presc inde de la experiencia y todas las fuerzas exi stentes
se reducen 8 una so la, la Naturaleza, un ser primitivo. Iludiendo decirse que este estado es " una teolog ía en
descomposición. Consccuentemente el estado positivo indaga sobre la esencia de las cosas. sus leyes cientíticas traducen
la realidad y por ello sólo pueden ser descubiertas mediante la observación y la experiencia. ,. A la concepción absoluta de
la verdad. prop ia del dogmatismo. el positivismo opone la relatividad, afirmando eon Protágoras que (el hombre es la
med ida de todas las cosas).COLMENARES ISMAEL, Miguel Gallo.. Francisco González y Luis Ilcmández (comps) de
Cua uhtémoc a Juárez y de Cortéz a Max imiliano. México edic. Quinto So l 19116 . pág . 530.
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Pero se requería sustituir el dogma religioso, por el dogma científico . Y así se organiza el

mito del Gran Ser, constituido por toda la humanidad, tanto los hombre vivos como los

muertos, por todo los que trabajaron y trabajan por el progreso y el bienestar humanos.

La moral. entonces en el ámbito educativo, resultaba el conjunto de elementos para ser

buen ciudadano y amar a la Patría. Entendía ésta como el conjunto de hombres ilustres que

la habían formado.

El lema del positivismo mexicano sería entonces: Libertad, Orden y Progreso; la libertad

como único medio para lograr toda aspiración; el orden el cual consideraban los liberales

que en aquel entonces estaba, y era el indicado, aunque reconocían que era dictatorial, pero

lo justificaban por evitar la anarquía, diciendo que eso era necesario para el progreso del

país, como base y progreso, como el fin que representaba el anhelo cuya consecución

orientaba todas las acciones. y se afirmaba que sólo podía lograse dentro del orden

establecido, pocos representaban el progreso social de todos los mexicanos en ese época.

En México, para los liberales, la educación era el medio de formar a los individuos que la

República requería, aptos para la libertad, pero una libertad circunscrita al ámbito burgués,

independiente de la dominación religiosa, preparados y dispuestos a servir en un nuevo

orden social, que impulsara el progreso nacional, pero dentro del un contexto capitalista.

Ideas que fueron adaptadas por Barreda a la realidad y necesidades mexicanas .

Con esta preparación los estudiantes lograrían, una base ideológica eficaz para todas las

profesiones y una conciencia común y clara de sus obligaciones, con la burguesía

mexicana.

Así Gabino Barreda. se presenta como el educador de la burguesía mexicana, la reforma

positivista da un impulso considerable a la enseñanza y al propio tiempo sirvió de base para

d cultivo de la ciencia moderna. En cuanto a las masas campesinas e indígenas, el

movimiemo de Reforma no modificó en lo más mínimo sus miserables condiciones de

pobreza e ignorancia, este sector siguió tan abandonado como antes y a merced de sus

escasos recursos.
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Con la incorporación de las leyes de Reforma a la Constitución. "los liberales" dice, el

maestro Reyes Herolesl 15
- buscan la consolidación jurídica de la Reforma y la estabilidad

de las leyes en ellas comprendidas". Así el 26 de septiembre de 1873, se firma el Acta de

Reforma a la Constitución. incorporando las Leyes de Reforma al derecho fundamental de

México. Por lo que constituye una gran victoria del grupo liberal progresista, donde la

nación mexicana afirmó el principio de su soberanía, sometiendo jurídicamente a la iglesia

católica.

El positivismo, le dio contenido científico a la enseñanza y se llevo la doctrina de laicismo.

El presidente Sebastián Lerdo de Tejada, promulga la ley que prohibía la enseñanza

religiosa en las escuelas oficiales, tanto de la Federación como de los Estados y de los

municipios". ¡ 16 Con lo que el laicismo significó entonces, no sólo la independencia de la

enseñanza respecto de la Iglesia, sino también la supresión de la enseñanza religiosa en las

escuelas oficiales. con ella garantizaba la libertad de conciencia y demás libertades que de

ella se derivaban, a los alumnos que concurrian a éstas.

El 6 de noviembre de 1876, toma el poder el General Porfirio Díaz, quién continua

con los principios del liberalismo. Las Leyes de Reforma se mantienen formalmente en

vigor y la instrucción pública sostiene la misma orientación en la enseñanza, por un lado las

escuelas clericales, por otro lado las oficiales que eran laicas que confirmaba el siguiente

precepto:

"En las escuelas oficiales no pueden emplearse ministros de culto alguno. ni personas que

hayan hecho voto religioso ".

En esta administración se procuró dar impulso a la escuela primaria elemental

urbana. se crearon Normales de varones y de señoritas, se convoco a un Congreso Nacional

de Instrucción Pública (1889-90,1890-91 >, en el que se discutió la necesidad de que se

cumpliera con los principios de obligatoriedad, laicidad y gratuidad. no sólo en el distrito

Federal sino en todo el país.

" ' ~EYES IIEROLES . Jesús. ~EI Liberalismo Mexicano". Vol H, México. Fe!'. . 1'174 . p. 214.
1161.1;( óIS I. ATURA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS. Op . C it. Ley R~!!I","~ntari.de 14 de diciembre d. 1874.
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Resultado de ello, fue la Ley Reglamentaria de la Instrucción Obligatoria en el Distrito y

Territorios Federales, que expresamente señalaba que la enseñanza obligatoria que se

impartiría en las escuelas oficiales sería, además gratuita y laica" (art.2°.). Aunque no se

específica lo que se entiende por laicismo, sino hasta 1908 que se señalaron los objetivos,

indicando que la escuela básica ya no era instructiva, sino esencialmente educativa, es

decir, sería una instrucción que se preocupe de desenvolver cabalmente a cada alumno, que

sería nacional, gratuita, obligatoria y laica o sea neutral respecto a todas las creencias

religiosas, se abstendrá. en consecuencia de enseñar, defender o atacar ninguna de ellas (art.

2°.).

Este articulo confirma, lo vertido por el Lic. Justo Sierra en 1889, en el Congreso Nacional

de Instrucción Pública, donde propuso la necesidad de uniformar la enseñanza pública

elemental, con base en la obligatoriedad y la laicidad. El que decía "el poder público debe

ser neutral en materia ideológica." Por lo que de esto se consideraba el identificar el

laicismo con el neutralismo. era negar el contenido activo a la educación . De acuerdo con

este precepto, resulta imposibles en la práctica, ya que su propósito era que las escuelas

primarias dependientes del estado federal, no se pudiera enseñar, ni defender, ni atacar

ninguna de las creencias religiosas.

Una de las primeras cosas que se pretendía era inculcar a los niños, la idea de la soberanía

nacional, pero había duda ya que lo enseñado se contradecía, pues se encontraba en un

dogma católico, por que se le enseñaba que la iglesia era una sociedad única, la que

señalaban tres derechos: el legislar, el de procesar y el de decretar y quien dijera que la

iglesia católica, no tenía derecho de decretar, estaba violando sus principios .

Por lo que el Licenciado Don Benito Juárez, como Ministro de Justicia, el 23 de noviembre

de 1855 expidió, el primer decreto reformista, en donde se suprimía el fuero eclesiástico, al

enseñar la historia, se tiene que decir que el estado mexicano, ha obrado bien al quitar al

clero el fuero, que esto cra necesario hacerlo. Esto era un ataque a un dogma religioso.

Este precepto, viene a reflejar la vinculación de Justo Sierra al Grupo Científico, su

profunda confesión católica, que lo hacían, el hombre indicado para servir de enlace entre
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el poder público y la iglesia católica, razón por lo que se le tuviera, al frente de la

instrucción pública federal.

Por otro lado, el artículo 2°. De la Ley de Educación Primaria de 1908, no daba a la

educación una función social sino de partido, venía a constituir el incremento para conciliar

intereses. Al Estado se le negaba el derecho a adoptar una postura científica y política en

materia de educación. En cambio, a la Iglesia como a los particulares en general, se les

otorgaba la más absoluta libertad para negar la libertad. En las escuelas oficiales. no se

podía afirmar que un pueblo educado por sacerdotes nunca puede ser libre, porque ya se

estaba atacando las creencias religiosas. La escuela primaria oficial, según Sierra, debe

estar atada de pies y manos, mientras que las privadas pueden desenvolverse con todo el

empuje necesario.
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3. Legislación de la Educación en el siglo XIX

La legislación educativa en México, al igual que otros países, se encuentra primeramente

dentro de la Constitución, en la nuestra se localiza en el articulo 3° Constitucional, además

en leyes reglamentarias, decretos, reglamentos y disposiciones administrativas. En ellas se

determinan la finalidades , funciones y normas que deben sujetarse todas las instituciones

escolares. educativas, como todas las personas que intervienen en los problemas y asuntos

de la educación sistemática, expedida por el Gobierno Federal, los Gobiernos de los

Estados y los Municipios, que sirven para organizar y regular el funcionamiento del

Sistema Educativo en México.

Por lo que dichos ordenamientos, han formado parte de la legislación educativa,

antecedentes que sirvieron para determinar los cambios políticos, que se produjeron en el

siglo XIX en relación con la educación.

La Constitución de Cádiz, jurada en España el 19 de marzo de 1812 y en la Nueva España

el 3 de septiembre del mismo año, ley que se constituyó de un preámbulo 10 títulos y 385

artículos, que sobre educación se refería, en él titulo relativo a las Cortes acerca de sus

facultades expresaba:

"Establecer el plan general de enseñanza pública en toda la Monarqula, y aprobar el que se forme

para la educación del Príncipe de Asturias ",

En su Titulo VI se refería acerca del Gobierno Interior de las Provincias y de los Pueblos, y

dentro de su Capítulo 1.De los Ayuntamientos en su Artículo 321 que a la letra decía:

"Estar áa cargo de los Ayuntamientos: Fracción Quinta "El de cuidar de todas las escuelas de

primeras letras. y de los demás establecimientos de educación que se paguen de los fondos del

comun

En lo que respecta a las provincias y de las diputaciones provinciales reza en el Capítulo

mencionada anteriormente en su artículo 335, fracción quinta, que estos se encargaría de:
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"Promover la educación de lajuventud conforme a los planes aprobados y fomentar la agricultura.

la industria y el comercio. protegidos a los inventores de nuevos descubrimientos en cualquiera de

estos ramos "

En tanto que el Título IX de la Constitución de Cádiz se encargaba de la instrucción Pública

en su Capítulo Único en los artículos 366 ,367,368,369,370,371 los cuales declaraban:

Artículo 366 "En todos los pueblos de la monarquia se establecerán escuelas de primeras letras.

en las que se enseñará a los niños a leer. escribir. y contar. y el catecismo de la religión católica.

que comprenderá también una breve exposición de las obligaciones civiles ".

Artículo 367 "Asimismo arreglará y creará el número competente de universidades y de otros

establecimientos de instrucción. que se juzguen convenientes para la enseñanza de todas las

ciencias. literatura y bellas artes.

Artículo 368 "El plan general de enseñanza será uniforme en todo el reino. debiendo explicarse la

Constitución politica de la Monarquía en todas las universidades y establecimientos literarios.

donde se enseñen las ciencias eclesiásticas y paliticas.

Artículo 369. Habrá una dirección general de estudios. compuesta de personas de conocida

instrucción. a c~o cargo estará, bajo la autoridad del Gobierno. la inspección de la enseñanza

pública,

Articulo 370. Las Cortes por medio de planes y estatutos especiales arreglarán cuando pertenezcan

al importante objeto de la instrucción pública. 117

Por lo Que en la Constitución de Cádiz, mostró la preocupación por la unificación de la

enseñanza en todo el reino y provincias, el establecimientos dc escuelas elementales, la

administración de la instrucción e implantaba la normatividad, con que se fijaría dicha

Instrucción con planes y estatutos. Esta constitución marcaba la importancia que la

educación tenía para su época. Aunque ésta no fue posible llevarse a cabo por la situación

que imperaba en nuestro país y el dominio absoluto de la iglesia en la educación.

En el Decreto Constitucional para la libertad de América Mexicana de 1814. firmado por

los diputados y los secretarios presentes en el Palacio Nacional del Supremo Congreso

Mexicano en Apatzingan, documento que se dividió en dos partes. integrado por un

IP LEGISLAn IRA DE LA CAMARA DE DIPnJADOS.XLVII. Op . en. pp.pág . 403. 414.432.433 ,

\05



preámbulo, veintiocho capítulos y con un total de 242 artículos en 34 páginas en el original

impreso por el doctor COSo Señalaba la importancia y responsabilidad, que para el Estado

debía tener la enseñanza, expresado en el Capítulo V sobre la igualdad, seguridad y libertad

de los ciudadanos, que en su artículo 39 de dicho ordenamiento señalaba acerca de la

educación:

Artículo 39 que "La instruccióncomo necesariaa todos los ciudadanos. debe ser favorecida por la

sociedad en todo su poder ..

Dicho ordenamiento era el documento legislativo que sobre educación existía, en él, no se

esclarecía el concepto de ciudadanía, con el de nacionalidad, que era reforzado en su

anículo 13 de los ciudadanos, además en el artículo 117 del mencionado decreto se hacía

mención, sobre las atribuciones del supremo Congreso, en su Capítulo VIII mismo que se

expresaba:

"Favorecer todos los ramos de industria, facilitando los medios de alentarla y cuidar con singular

esmero de la ilustraciónde los pueblos".

Otro documento que se referia a la importancia que para los constituyentes era la

educación, fueron las Bases 3" y 6", del Plan de la Constitución Política de la Nación

Mexicana, fechado en la ciudad de México el 16 de mayo de 1823.

Tercera parte Conducente: El cuerpo Legislativo o Congreso Nacional ... debe : formar el

plan general de educación; proteger al Instituto Nacional y nombrar a los profesores que

deben componerlo.

Sexta. La ilustración es el origen de todo bien individual y social. Para difundirla y

adelantarla. todos los ciudadanos pueden formar establecimientos particulares de

educación. A más de los que formen los ciudadanos habrá institutos públicos: uno central

en ei lugar que designe el cuerpo legislativo. otro provincial en cada provincia.
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"El Nacional se compondrá de profesores nombrados por el cuerpo legislativo e instruidos

en las cuatro clases de ciencias físicas. exactas. morales y política. Celará la observancia

del plan general de educación formando el cuerpo legislativo. hará reglamentos e

instrucciones precisas para su cumplimiento. circulará a los institutos provinciales las

leyes y decretos relativos a instrucción pública que debe comunicarle el cuerpo Ejecutivo.

determinará los métodos de enseñanza. y los establecimientos que fomenten las artes y

ciencias. Abrirá correspondencia con las academias de las naciones más ilustradas para

reunir los descubrimientos más útiles y comunicarlos a los institutos de cada provincia.

ordenará los ensayos o experimentos que interesen más al bien de la nación. Presentará

anualmente el cuerpo Legislativo. cuatro memorias respectivas a las cuatro clases de

ciencias. manifestando su atraso o progreso y las medidas mas útiles. para su

establecimiento. "

Este ordenamiento, contemplaba quién se encargaría del desarrollo del Plan de estudios,

como el establecimientos de Institutos, la forma que se constituirían, los documentos que

deberían de expedirse, reglamentos relativos a la instrucción pública, como la forma de

aplicarse la instrucción y de cierta medida un control de evaluación de lo académico.

Dentro de la Constitución de 1824118
, la cual fue confirmada por el congreso General

Constituyente, el4 de octubre dc 1824, misma que estaba integrada por siete titulos y 171

artículos, en la que en el Título 11 se refería a la forma de gobierno de la nación, de sus

partes que la integran y la división de su poder supremo. En la Sección 1° Fracción Y,

dentro de la Facultades del Congreso General, en su Artículo 50 fracción 1 hace referencia a

la educación de la siguiente manera:

Artículo 50. Fracción 1 Promover la ilustración asegurando por tiempo limitado derechos

exclusivos a los autores por sus respectivas obras estableciendo colegios de marina. artilleria e

ingenieros. erigiendo uno o mas establecimientos en que se enseñen la> ciencia> naturales y

exacta>. politicas y morales. nobles artes y lengua>. sin perjudicar la libertad que tiene la>

legislaturaspara el arreglo de la educación pública en su>respectivos Estados.

"' Ibidem . p-. 129
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En este precepto, no se menciona cuales sería los derechos de los particulares, ni el carácter

que los colegios tendría. La única libertad que se menciona, fuera de las potestades del

Congreso General, es la concedida y reconocida a las legislaturas locales que también eran

expresión del Gobierno. Cabe mencionar que esta carta magna, no cambio la situación de

los problemas nacionales que existían en esa época, como la elevación de la vida para los

habitantes por las circunstancias políticas, económicas y sociales que se encontraban, por

ser el clero, el que seguía teniendo el dominio de la economía del gobierno y de la

instrucción.

En el intervalo de la Constitución de 1824 y 1836, surgieron otros documentos que

sirvieron de antecedente para la legislación educativa, como el llamado Bando del 21 de

octubre de 1833, que contiene la circular de la primera Secretaría de Estado la que

establecía:

Articulo l. Se suprime la Universidad de México, y se establece una Dirección General de

Instrucción Pública, para el Distrito y Territorios de la Federación.

Articulo 2. Esta dirección se compondrá del Vicepresidente de la República y seis directores

nombrados por el gobierno. La dirección elegirá un vicepresidente en su seno, para que sustituya

en el. al de la República. siempre se encargue de gobierno supremo, y no asistiere a sesiones.

Artículo 3. La dirección tendrá a su cargo todos los establecimientos públicos de enseñanza. los

depósitos de los monumentos de artes, antigüedades e historia natural, los fondos públicos son

dignados a la enseñanza y todo o perteneciente a la instrucción pública pagada por el gobierno.

Artículo 4. La dirección nombrará a todos los profesores de los ramos de enseñanza

Artículo 7. Formará todos los reglamentos de enseñanza y gobierno económico de cada uno de los

establecimientos: lo pondrá desde luego en ejecución , y en seguida dará cuenta con el/os al

supremo gobierno.

Artículo 8. Los grados de doctor que se obtengan en los diferentes establecimientos. serán

conferidos en ceremonia pública por la dirección , despachándose por la misma a los intere.vados.

el titulo correspondiente.

Artículo 13. Propondrá el gobierno. en caso de vacante, la terna correspondiente pura la

provisión de los destinos de Directores y vicedirectores de los establecimientos.

Artículo U. Informará al gobierno cuando los directores , subdirectores y profesores no cumplan

con sus deberes . para el ejercicio. si lo estiman conveniente, de la atribución 10, articulo 110 de la

Constirucios».
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Artículo 17. Habrá un administrador general de los f ondos de enseñanza pública. a cuyo cargo

estará el cobre y distribución de todos los caudales destinados a este objeto.

Artículo 21 El Administrador será nombrado por el gobierno. a propuesta en terna de la

dirección y caucionará su manejo a satisfacción de la Tesorería General de la Federación.

Uno de los antecedentes de la legislación educativa de gran trascendencia, fue el decreto de

José Luis Mora y Valentín Gómez Farias, fechado el 23 de octubre de 1833, a través de sus

artículos : 1°,2°. 23°, 24° Y250. 119

Artículo 1". En el Distrito Federal habrá ahara seis establecímientos de instrucción pública. con

las cátedras mencionados en el párrafo siguiente:

En ellos se regulaba la enseñanza superior. sé hacia énfasis sobre la libertad de enseñanza,

de creación de los planteles de Instrucción Pública en el Distrito Federal, con las cátedras

siguientes: primer establecimiento de estudios preparatorios; segundo establecimiento de

Estudios Ideológicos y Humanidades; tercer establecimiento de Ciencias Físicas y

Matemáticas: Cuarto establecimiento de Ciencias Médicas ; quinto establecimiento de

Jurisprudencia.

En la reforma educativa de Valentín Gómez Farías, se legalizó el principio de la libertad de

enseñanza, que posteriormente en la Constitución de 1857 quedó establecida en el artículo

3°, en los siguientes términos: "La enseñanza es libre la ley determinará que profesiones

necesitan titulo para su ejercicio.

Posteriormente cn la Constitución de 1836120 en las llamadas Siete Leyes fueron expedidas

par su impresi ón, publicación y circulación con fecha 3 dc diciembre de 1836. se

constituían de un preámbulo, siete leyes fundamentales con sus respectivos artículos y ocho

artículos transitorios .

En relación con la educación, hacían mención cn la Tercera Lcy del Poder Legislativo de

sus miembros que apuntaba: en relación con la formación de las leyes en su artículo 26,

119 SOTO LESCA I.E María del Rosario Op. Cit . p. 185
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que correspondía la iniciativa de las leyes en su fracción III. "A las juntas departamentales

en las relativas a impuestos, educación pública."

En la Ley Sexta la cual versa sobre la división del territorio de la República y gobierno

interior de sus pueblos. Concretamente en las fracción 1y III en los respecta a la educación

señaba:

Artículo U. Toca a las juntas departamentales:

J. Iniciar leyes relativas a impuestos. educación Pública, Industria. Comercio . Administración

Municipal y variaciones constitucionales. conforme al artículo 26 de la Tercera Ley Constitucional.

JI/. Establecer escuelas de primera educación en todos los pueblos de su departamento .

dotándolas competentemente de los fondos propios y arbitrios. donde los haya. imponiendo

moderadm contribuciones donde falte.

De la misma manera en la ley sexta sobre la división del territorio de la república y

gobierno interior de sus pueblos en su artículo 25, deja a cargo de los ayuntamientos, el

cuidado de las escuelas de primera enseñanza que se paguen de los fondos del común.

El sistema educativo no formaba parte del gobierno general, se les dejaba a los gobiernos

locales, a sus respectivas autoridades, cada departamento facultando a las juntas

departamentales atender lo referente a educación, pero sin tratan de imponer un criterio

como en (a constitución anterior, sino de los gobiernos locales, de las autoridades, cada

departamento siendo las juntas departamentales, las que tendrían que abocares a este

problema, pero sin tratar de imponer un criterio determinado como en la anterior

constitución.

Otro documento, hizo su separación con el resultado de la Constitución anterior y fue, el

Proyecto de Reforma a las Leyes Constitucionales de 1836, fechado en la ciudad de México

el 3 de junio de 1840. el cual constaba de un preámbulo, ocho títulos y con un total de 163

artículos. En el se refería a la educación en el Titulo Sexto: del gobierno interior dc los

'2<1.EGISLATURA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS. Op. en. p. 134
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Estados en su sección primera que hablaba sobre lo que le correspondía a las Juntas

Departamentales:

Artículo 133. Fracción 11 Establecer escuela de primeras letras en todos los pueblos de su

departamento. dotarlas completamente ...

IV. Dictar con sujeción a las bases que decrete el Congreso, las disposiciones convenientes a la

conservación y adelantos de establecimientos públicos de instrucción y beneficencia del

Departamento. que se hallen bajo la protección del Gobierno, y de acordar la creación de otros

nuevos.

Asimismo en el artículo 142. con relación a lo que le correspondía a los prefectos versaba:

/11. Cuidar igualmente. de que en todos los pueblos haya establecimiento público de educación.

Con relación al artículo 145. sobre las funciones de los subprefectos decían que en sus

partidos serían las mismas, que iban prefijadas a los prefectos .

Además en la Sección cuarta que trata de los Ayuntamientos, en su artículo 150 Párrafo

segundo nos señala: "Los ayuntamientos tendrán a su cargo y en su demarcaciones

respectivas.. " el cuidado de las escuelas de primera enseñanza, que se paguen de los

fondos del común.

Mientras que en Proyecto de Constitución política de la República Mexicana., fechado en la

ciudad de México el 25 de agosto de 1842, que se integraba de 9 títulos y con un total de

182 artículos. en su artículo 79, Fracción XXVIlI que nos habla sobre las atribuciones y

restricciones del Congreso Nacional:

xxv///. Proteger la educación y la ilustracion, creando establecimientos científicos e industriales

de utilidad común para toda la Nación; decretando las bases para el arreglo de 10.< estudios de

profesión. y reprobando o reformando los estatutos de los Departamentos que tiendan a obstruir ()

retrasar la educacion .v la ilustrucián.
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Además otro precedente legislativo acerca de la labor educativa, se encuentra en del voto

particular de la minoría de la Comisión Constituyente de 1842, fechado en la ciudad de

México el 26 de agosto del mismo año en su artículo 50:

"la Constitución otorga a los derechos del hombre. las siguientes garantías"

XVII. Quedan Abolidos todos los monopolios relativos a la enseñanza y ejercicio de las

profesiones .

Los diputados constituyentes se esmeraron, para que la actividad educativa, adquiriera el

carácter de garantía e igualdad, por el otro lado, se vislumbra la influencia liberal. Además,

se manifiesta la inconformidad del dominio de la educación por parte de la iglesia, que

Jurante el período independiente se luchaba para restaurar la inequidad de la cultura en la

nación.

Otro precedente, se encuentra en el Segundo Proyecto de Constitución Política de la

República Mexicana, fechado en la ciudad de México el 2 de noviembre de 1842. El cual

constaba de: un preámbulo, 20 títulos y de 158 artículos. Donde encontramos en el Título

III, sobre las Garantías Individuales que nos dice en su:

Artículo 13. La constitución reconoce en todos los hombres. los derechos naturales de libertad.

igualdad. seguridady propiedad. otorgándoles en consecuencia. las siguientes garantías :

V. Quedan abolidos todos los monopolios relativos a la enseñanza y ejercicio de las profes iones.

VI. La enseñanza privada es libre. sin que el poder público pueda tener más intervención que la de

cuidad no se ataque la moral ni se enseñen máximas contrarias a las leyes-

En el Título IX el que se mencionaba, sobre las atribuciones del Congreso en el artículo 70

Fracción XXIV señalaba:

Artículo 70. Corresponde exclusi vamente al Congreso Nacional:
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XXVI. Proteger la educación y la ilustración, creando establecimientos de utilidad común para

toda la Nación, sin perjudicar el derecho que tienen los departamentos para el arreglo de la

educación pública en su territorio, y decretar los requisitos para obtener el titulo de profesores en

las ciencias.

Dentro de las Bases de Organización Politiea de la República Mexicana de 1843, la que fue

acordada por la Honorable Junta Legislativa. Establecida conforme a los decretos 19 y 23

de diciembre de 1842. Sancionado por el supremo gobierno provincial con arreglo a los

mismos decretos el día 12 dejunio del año 1843, y publicadas por Bando Nacional el 14 de

junio de 1843, las cuales se integraban por un preámbulo , once títulos y con un total de 202

artículos. Dentro del Artículo 134, fracciones IV y VII de las Bases Orgánicas de la

República Mexicana, se consideraba a la educación de estos apartados de la siguiente

manera:

Artículo 134."Son facultades de las Asambleas Departamentales":

IV. Crear fondos para establecimientos de instrucción, utilidad o beneficencia Pública, con los

requisitos designados en la atribución primera.

VII. Fomentar la enseñanza pública en todos sus ramos, creando y dotando establecimientos

literarios. y sujetándose a las bases que diere el Congreso sobre estudios preparatorios, cursos,

exámenes y grados. "

En este documento, no se hace mención de la educación como garantía individual, como lo

marcaron los proyectos anteriores. también no se encuentran las ideas liberales de los

federalistas. En el se denota que la ilustración. no correspondia al Gobierno General la

regulación de la enseñanza, dejando el encargo a las Asambleas Departamentales.

En el Estatuto Orgánico Provisional de la Rcpública Mexicana, dado en el Palacio Nacional

de México el 15 de mayo de 1856. marcaba sobre la actividad educativa después de haber

transcurrido 12 años, que se constituía de un preámbulo . nueve secciones y con un total de

125 artículos en el que le hace mención a la educación los artículos 38, 39, y 117 Fracción

VI y X lo dc la siguiente manera:
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Artículo 38. Quedan prohibidos todos los monopolios relativos a la enseñanza y ejercicio de las

profesiones.

Artículo 39. La enseñanza privada es libre. el poder público no tiene más intervención que la de

cuidar de que no se ataque la moral. Mas para el ejercicio de las profesiones científicas y

literarias, se sujetarán. los que aspire. a lo que determinen las leyes generales acerca de estudios y

exámenes.

Artículo 117. Son atribuciones de los gobernantes:

VI. Crearfondos para establecimientos de instrucción. utilidad o beneficencia pública

X Fomentar la enseñanza pública en todos sus ramos, creando y dotando establecimientos

literarios. sujetándose a las bases que diere el gobierno sobre estudios preparatorios. cursos.

exámenes y grados.

En este período a la educación privada se le otorgaba amplias facultades, mientras que la

oficial era controlada, con programas para impartir la educación. Así mismo el estado era el

responsable de apoyar la educación oficial, proporcionando a los habitantes, locales para

ser instruidos.

Otro referencia sobre la labor educativa. la encontramos en el Proyecto de Constitución

Política de la República Mexicana, sancionado por el Congreso General Constituyente el 5

de febrero de 1857, integrado por, un preámbulo nueve títulos, de 126 artículos, entre los

que en el Titulo Primero Sección 1, menciona sobre los derechos del hombre, en el artículo

118 y 37 los cuales disponen :

Artículo 118. La enseñanza es libre. La ley determinará qué profesiones necesitan título para su

ejercicio y los requisitos con los que debia de expedirse.

Artículo 37. Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en igualdad de circunstancias para

todos los empleos. i., las leyes del pais procurarán mejorar la condición de los mexicanos

laboriosos. premiando a los que se distingan en cualquier ciencia. o arte. estimulando el trabajo y

fecundando colegios o escuelas prácticas de artes y oficios.

Estos documentos marcan una enorme tendencia liberal e individualista. De ser

apasionados partidarios del federalismo, además de darle un aspecto nacionalista.
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En 1861 se establece, por Decreto del 25 de abril, la Ley sobre Instrucción Pública en los

establecimientos que dependan del Gobierno General, estando como presidente interino

constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, el Ciudadano Benito Juárez. Esta ley fue

sancionada por el Congreso General Constituyente, el 5 de febrero de 1857 que constaba de

69 artículos y 6 títulos, que se referían entre otros a la instrucción secundaria. Por lo que

toca a este apartado en el Título segundo y cuarto versan en los artículos referente a ellos de

la siguiente manera:

De la enseñanza secundaria de niñas:

Artículo 29. La enseñanza secundaria de niñas. se hará por cuenta del gobierno en los colegios

llamadas de niñas y de las Vizcaínas. los cuales se llamarán en lo sucesivo: el primero. colegio de

la caridad. y el segundo. colegio de la paz. Las bases de esta enseñanza serán las siguientes

lectura. escritura. lectura de la constitución. aritmética. sistema legal de pesos y medidas.

teneduría de libros. geogrofla. higiene con sus relaciones con la economía doméstica y con la

moral. díbujo de animales. de flores y paisajes . idiomas español. francés. ingles. italiano. costura y

bordado. canto. música y baile. declamación. ejercicios gimnásticos. jardinería. dorado de

cuadros. construcción de flores artificiales. composición de ímprenta.

Artículo 30 la Secretaría de Instrucción pública formará el reglamento de estos colegios en el

término de dos meses a mas tardar. y además de los fondos con que cuentan actualmente. se les

consignarán los que pertenezcan al colegio de Belén. que queda extinguido.

Esta ley reglamenta la libertad de enseñanza, en lo relativo a la instrucción primaria,

secundaria y escuelas especiales, estableciendo en forma tácita la doctrina del laicismo, por

lo que en su plan de estudios, no hay ninguna disciplina que posea contenido religioso, y

que se fundamentaría en los resultados de la investigación científica, se formularon planes

de estudio para la secundaria, además a partir de esta Ley la educación ya no sería

organizada y controlada por la Iglesia, sino por el Estado.

En 1865 la Ley decretada por el emperador Maximiliano de Harnburgo, el 27 de diciembre

de 1865, que comprendía 5 Títulos y 20 Capítulos con 167 artículos, en la que el Título 111

se refería la Instrucción Secundaria. En este ordenamiento se reconoce a la secundaria
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según versa en su artículo 7° Título III correspondiente al Capítulo Disposiciones

Generales :

Artículo 7- La instrucción secundaria sirve de prepara ción para los estudios mayores, en los

términos establecidos por esta ley, y sólo pueden ser admitidos a recibirla los alumnos que

acrediten por medio de examen, o de un certificado expedido por persona legalmente autorizada.

estar bien instruidos en todos los ramos de la instrucción primaria, en el concepto de que la

presentación del certificado, no priva al director del liceo de la facultad que tiene de sujetar a

examen al que pretenda matricularse en él, ni de la de impedirle la entrada, si no manifestare en

ese acto a suficiencia que se exige por esta ley .IZI

La secundaria formaba parte de la segunda enseñanza, las reformaciones hechas por

Maximiliano seguían en mucho los modelos franceses , especialmente la estructura de

Liceo. Se dispuso que la enseñanza secundaria se impartiese en siete u ocho años, con un

currículo que comprendía: lengua, castellana, latín y griego, historia general, geografia

fisica. matemáticas, historia natural, filosofia, moral, francés, ingles, literatura general,

dibujo, caligrafia, taquigrafía y tecnología .

La Ley de Instrucción Pública de 1867, fuc otro documento de gran trascendencia

en ella se establece todo un sistema de instituciones educativas dividido en dos niveles a

saber: a) de instrucción primaria, b) de instrucción secundaria Dentro de este último nivel

se incluía la instrucción secundaria propiamente dicha, y la enseñanza terciaria o superior,

sin plena conciencia de lo que ello significaba. Esta ley fue obra del primer grupo

positivista presidido por el Dr. Gabino Barreda. 122

Por lo tanto, la legislación del siglo XIX, se manifiestan muchas de las

características que fueron extraídas, para que se estableciera en la constitución de 1917 el

artículo referente a la educación, aunque no se considero en los años posteriores a 1865 el

nivel secundaria, como ahora lo conocemos, ya que la primaria era el nivel que para esas

épocas cubría los requisitos de la instrucción, sin embargo con el paso del tiempo, fue

121 r ALAVERA. Abrahan Op. en.p. 137

122 ESCOBAR Edmundo. Op. en. XI
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necesario ampliar los conocimientos, según las necesidades de los ciudadanos, por lo que

la secundaria .más adelante fue creada con la finalidad de completar los estudios

posteriores. aunque ésta no se aplicaba a todos los sectores de la población.

En ellas se habla sobre el derecho de todo ciudadano de recibir educación. Sobre la

aplicación de métodos de enseñanza, que se impartiera conforme a planes de estudio. Esta

constituía una garantía individual. El Estado era quién estaba facultado para dictar leyes

sobre ella, de financiar la educación, el evitar monopolios. Se hablo de educación privada,

educación pública, que el estado era el obligado de administrar, vigilar, coordinar y

controlar para hacerla llegar a la población. Por lo tanto la legislación del siglo XIX

cimentó las bases para la creación del artículo 3° Constitucional, en el que se establece los

lineamientos para que posteriormente se aplicara e incluyera, el nivel secundaria como

actualmente la conocemos.
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3. La Educación en la Constitución de 1917 y las Reformas al Articulo 3°

La Constitución de 1917, llamada Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es el

resultado del proceso histórico político, juridico y social, que fueron engendrados por una serie

de hechos, que pueden imputarse acontecimientos lejanos en años a veces en siglos. Los

cuales fueron estableciéndose a partir de los derechos del hombre, atravesando por distintos

hechos posteriores, que se plasmaron en los documentos que fueron dejando antecedentes. que

sirvieron para crear la Carta magna que se encuentra en vigor, adaptándose a la realidad social,

las aspiraciones y determinaciones de nuestro país.

Como el más inmediato antecedente a nuestra Ley Suprema, se tiene la Revolución

Mexicana, movimiento político efectuado en el año de 1910, mismo que orillo a que se llevara

a cabo el movimiento social de 1917, formado por el pueblo, ya que la idea de las reformas

nació precisamente del pueblo, no de quién conducían éste. como resultado de décadas de

luchas. penurias y abusos, tratando de lograr una Justicia social.

Al mencionar los conceptos revolución y movimiento, es conveniente establecer sus

significado de cada uno, para determinar la influencia que tuvieron en la creación de nuestra

actual constitución, así tenemos diferentes acepciones de revolución según distintos tratadistas,

aunque considero que la más adecuada es la siguiente:m

" Revolución: es el cambio fundamental que tiene derecho un pueblo, para que las estructuras
que las conforman, transformen un sistema de vida en provecho de la comunidad ."

Este concepto, se refiere al formar un cambio imprescindible que todo pueblo necesita, para

que viva en armonía, haciendo valer sus derechos. que como habitantes nos corresponde con

justicia y equidad.

m Dentro dc los d iferentes conceptos acerca dc la revolu ción tenernos a Bordcu opinaba qu c la revolución es la substitución
de: una idea de derecho por otra en tanto que principio director de la acti vidad soc ial y que el elementos constitutivo de la
revoluc ión se enconuaba en la oposición entre la idea dc dcrecho que sirve a los go be rnan tes y aquello que ha co nquistado la
..on lianza del pueblo o de una minoría muy ágil por tanto la revolución " es una idea de derecho que caduca. que fenece. por
una idea joven dc derecho, plena de vida que lucha por co lmar las penurias e ideales de la comunidad. Mac lver decía qu e
Revolución era el cambio de un sistema por otro nuevo, Lojendro aJirm aba que el derecho a la revolución es una facultad
imperat iva y excepeional de la vida colectiva. que qu iere reintegrar a la co munidad en la idea de j ust icia Vasconcelos
opinaba : la revol ución es un medio colectivo que a tra vés de las arma.' destruye opresiones u car encias ilegitimas y con stru ye
la sociedad sobre la base de una ceonomla sana y de moral elevada. Tena Ram lrez decla que la revolución es el cambio
violento de las bases constitucionales de un Estado. Ib ídem CARJ'IZO . Jorge Op . C it. p. 234 .
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La influencia que el movimiento de revolución mexicana, tuvo para nuestra presente

Constitución, fue la de preparar a una generación, que enfrentaría a la dictadura y al estado de

cosas impuestas por ésta. Encaminaría a la reforma social, que eran necesarias para la época,

creando cambios radicales, para proteger a las clases desprotegidas, que se hallaban víctimas de

explotaciones y abusos. Es preciso recordar que, durante esa época se encontraba el país con

una inestabilidad política, la banca hacendaría, la intervención norteamericana participaba, en

las decisiones políticas del país, la disputa del poder entre los jefes de los movimientos que

imperaban en ese período, por si fuera poco una pobreza, abuso, explotación, inseguridad e

inequidad entre los ciudadanos. Motivos suficientes que conllevaron a que se produjera dicha

revolución.

En lo que respecta al concepto movimiento, resulta importante definirlo ya que a través de esta

figura, se lleva a cabo esa transformación y se plasma en la Ley suprema del 17, por lo que

entendemos por éste: al cambio parcial de las estructuras económicas y total o parcial en las

estructuras sociales políticas o jurídicas. El movimiento se caracteriza, por su finalidad, ya sea

político o social, el primero, persigue el cambio de personas, principios jurídicos, sistema o

independencia; el segundo, persigue que el hombre, pueda vivir mejor acabando con las

injusticias sociales. Por aquellos que lo realizan, este puede ser efectuado por el pueblo, por

una clase social, por uno o más de los poderes públicos, por el ejercito o parte de él, o por una

minoría ágil.

Por lo que el movimiento social, que motivo, a que nuestra Constitución se creara, sabiendo

que esto fue resultado de una lucha incesante, por establecer una nación en la que prevaleciera

la dignidad humana, tan es así que, es una constitución que ha permanecido por largos años

vigente, que aunque ha tenido modificaciones, solo han sido a los preceptos ya establecidos sin

quitar la esencia de las normas que en ella se encontraban desde aquella época.

Antes de abordar lo relacionado dentro de la constitución de 1917, en lo que respecta a la

educación, resulta necesario establecer el concepto de Constituciónl2J aunque muchos

llJ !':: ! lo que el significado Constitución según Kelsen es la unidad de validez de todo un determinado orden jurídico. Lo
determina tomando como base la validez de UDa nonna la cual es detenninada por otra nonn a y a este una tercera más lo que
indica que la que rige a toda éstas es la Nonna superior llamada Consti tución . Mientras Smin define que la Nonna de la
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estudiosos la han determinado de diversa forma, sabemos que con el pasar de los años según la

realidad del país, en las distintas épocas transcurridas a nuestros días se ha tenido que ir

adaptando a las circunstancias reales, por lo que Constitución es:

" La norma suprema que regula la vida juridica de un país, es la Ley de la Ley en la cual está

contenido todo el orden normativo de su pueblo. Específicamente, es el complejo de normas

juridicas fundamentales que determinan la estructura y funciones de los órganos del Estado y la

situación de los ciudadanos respecto de ellos.

Luego entonces, la Constitución es un producto de una forma de actividad; es la expresión de

un orden justo, en la libertad y en la justicia social, es una confrontación del hombre con su

época, es una lucha constante por alcanzar una vida más digna y plena.

Es un catálogo ideológico, ya que en sus normas están inscritos los valores mas elevados de la

persona: la igualdad, como fundamento de la sociedad; la libertad, como forma de realización,

como destino común, de la seguridad, como condición de legitimidad de los actos de gobierno.

También es un programa, porque en ella se diseña el ordenamiento juridico de la nación,

fundamento de nuestra convivencia social y porque con base en la democracia, que es su

esencia plantea una vida en común más justa y equitativa para todos los mexicanos.

Es una norma para el cambio, es un mandato para crear una nueva forma de convivencia En la

Constitución la revolución se hizo derecho, a partir de su vigencia la legalidad se impuso,

como norma de conducta del Estado, como instrumento fundamental de cambio y

cransrormaci ón social en paz. •24

El movimiento social, que trajo consigo la necesidad de reformar la Constitución del 57, tenía

como objetivo elevar a la categoria de preceptos constitucionales. dictados por ideólogos del

Constitucionalisrno, durante la etapa de la lucha armada. Para tal efecto sé hizo necesario

Norma solo tiene valide; en cuanto d.,.mM con Vt:raddad la ,,,al/dad de una comu nidad. Otro concepto de ConstJll4cüJn es
iD Fernando LDsaIk m la qu" aflnrrLI qu" UIUI constitución.,. MIa Suma d" los factores ,,,al.,. del poder qu" rigm m es«
pat.s: Po, lo qu" diSl/ngu" dos constiludon.,. : la real; la "¡"diva, la cua! .,. la 'q>'t:S~ntación de los ¡acIof't:S ,.,aI.,. d,,/
poder, Y la Constitudón .,.eriJa.
" . ('AI.EANA Patricia Op. en. P. 576
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convocar a un Congreso Extraordinario. que tuviera la facultad de formular y estudiar los

preceptos, que integrarían la reformada Constitución.

En Septiembre de 1916 Carranza, lanza una convocatoria para las elecciones de los diputados,

que formarían el Congreso Constituyente, estableciendo que una vez instalado , el Primer Jefe

presentaría un proyecto de Constitución reformada. para que fuera discutido y luego se

aprobara o modificara. Puesto en marcha dicho Congreso en la ciudad de Querétaro, no solo se

sujetaron a instituir las reformas , o a elevar a preceptos constitucionales en algunas

disposiciones, sino que fueron más allá en sus trabajos. el resultado fue la estructuración e

integración de una nueva Constitución, de acuerdo a las condiciones latentes del estado social

en que se encontraba.

En nuestra Constitución. fue plasmada la declaración de Derecho Social por primera vez en el

mundo, la cual se convirtió en norma jurídica y fue reconocida en nuestra Carga Magna.

Formulada en el Congreso Constituyente de 1916-1917. En esta constitución, producto de la

Revolución Social Mexicana. se establece derechos sociales , en los artículos 3, 27, 28 y 123, en

defensa de los campesinos y trabajadores, a fin de garantizarles un medio de reivindicación,

para socializar los bienes de la producción económica. anhelo de nuestra Constitución.

Elaborada la Constitución en la ciudad de Querétaro, se clausuraron las sesiones el 31 de enero

de 1917.jurando conforme a la Ley el nuevo ordenamiento, el Primer Jefe del Poder Ejecutivo,

Venustiano Carranza, y los integrantes de aquel alto cuerpo legislat ivo. Poco después , el 5 de

lebrero, se dio su expedición, entrando en vigor e l T" de mayo de 1917, misma que sigue

vigente hasta nuestros días.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, se clasifica por su forma

jurídica en codificadas, se integro, en un volumen o código. En lo que se refiere a la posibilidad

de reforma la Carta Magna es flexible, porque se puede modificar mediante los procesos

legislativos, ordinarios que establece en su contenido.;25

'" IIERMOSO NÁJ ERA. Salvador. Op, Cit. p. 59.
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Además esta Constitución quedaba dividida en dos secciones, lo que le llamaron la parte

dogmática, donde se establecen los derechos individuales, llamados" Derechos del hombre" en

otras constituciones . Nuestra Constitución designa tales derechos, con el nombre de Garantías

Individuales.126 La otra parte es la Orgánica, que constituye la parte de la constitución que tiene

por objeto organizar al poder público, es ella se regula la formación de la voluntad estatal.

Es en lo que respecta al capitulo correspondiente a las Garantias, la aportación en la Carta del

17, se estableció lo referente a la educación en el articulo 3°, 27 y en los artículos 123 y 130

Constitucionales, constituyendo esto una innovación de México en la técnica Constitucional.

En ella también se establecen principios apoyados en la democracia, el poder representativo, la

división de poderes. Se determinó federal, porque la nación se constituía por la unión de

entidades políticas o estados, cuyos gobiernos, con el federal, constituyen el poder público del

pa ís, Por lo que se refiere a su contenido esta se integro por 136 artículos y 16 transitorios.

Quedando dividida en capítulos, sólo el capítulo segundo del título 3°, se fracciona en 4

secciones.

Es preciso hacer notar que en todos los textos mencionados fueron producidos por

conservadores y liberales, en todos los planes políticos, las propuestas y ofertas de gobierno, se

consideró el tema de educación, motivo por lo que México le a dado un papel importante a la

cuestión educativa, es tan relevante este lugar en la constitución, por que en materia de

instrucción es regulada por diversos preceptos jurídicos, entre ellos el 31, 73, 123 siendo el

más importante el 3° Constitucional.

Con relación al artículo 3° Constitucional sobre educación, lo consideraron como derecho,

como condición imprescindible para el progreso, como método de superación en la

convivencia, como conocimiento integro de superación en la convivencia, como conocimiento

\26 Según Monliel y Duarte, op inan que la denominac ión de garantía individual cm impropia pU""10 que una cosa eran los
.ierechos individua les que la const itución enumera y otra la garant ía de esos derechos, que en México reside en el juicio de
amparo.El Cap itulo primero de la Constitución que comprende 29 artieulos, se refiere a los dere cho s fundamentales. por más
'¡üe existan dispersos en los n..stantcs art ículo s de la Constitución algunos de eso s derech os . De acuerdo co n las tendencias de
la época. nuestra ley limita varios de los derechos fundamentales. en beneficio dela comunidad. lo que se traduce
prácticamente en una ampl iación de la órbita del Estado.
-La Co nst itució n ... contiene 54 derechos especificados en los art ículos desd e el 2". Ilasta el 28. sin que por eso s pueda
deci rse que cont iene otras tantas Garan tías, sino relacionando cada derecho con los articulos 1°. 101 Y 102 dc la mism a
constitución . TENA KAMiK E1, Felipe. Op , Cit .p. 23
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integro del propio hombre y de su entorno. Ocupó tres sesiones del Constituyente.

Concluyendo dicho debate el 16 de diciembre, en el que participaron 18 diputados.

El tema Central de las discusiones, giró en tomo a la libertad de enseñanza, propuesta por

Carranza, a la educación de carácter laico, defendida por los radicales que, al final, resultó la

triunfadora, El propio Carranza estuvo presente en la sesión del día 14, pero aunque deseaba

escuchar tan importante debate, resolvió ya no asistir para que su presencia, aun de manera

involuntaria. no se interpretara como forma de presión para que se aprobara su proyecto. Luego

entonces Este artículo 3° Constitucional, fue recogido en sus t érminos por este proyecto de

Constitución, en el que decía así:

Artículo 3°. Habrá plena libertad de enseñanza; pero será laica la que sé de en los

establecimientos oficiales de educación y gratuita la primaria superior y elemental que se

imparta en los mismos establecimientos".

Lo que originó uno de los debates más ricos del Congreso Constituyente, en el que se integró

por los diputados: Múgica, Román Recio, Monzón y Colunga. Quiénes de inmediato se

pronunciaron en contra del proyecto de Carranza. Estableciendo la comisión, después de una

larga discusión que ningún cuerpo religioso, ministro de algún culto, persona perteneciente a

alguna asociación semejante, podría establecer o dirigir escuelas de instrucción primaria, ni

impartir enseñanza personalmente en ningún colegio. La.s escuela.s particulares sólo podrian

establecerse sujetándose a la vigilancia del gobierno. La enseñanza primaria seria obligatoria

para todos los mexicanos y gratuita la impartida en los establecimientos.' :<7

El artículo fue aprobado por 99 votos contra 58 y fue redactado en los siguientes t érminos y

publicado en el diario oficial de fecha 15 de febrero de 1917. que en su parte original decía:

"La enseñanza es libre; pero será laica la que se dé en los establecimientos oficiales de

educación, lo mismo que la enseñanza primaria, elemental y superior que se imparta en los

establecimientos particulares.
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Ninguna corporación religiosa, ni ministro de algún culto podrán establecer o dirigir escuelas de

instrucción primaria.

Las Escuelas primarias particulares sólo podrán establecerse sujetándose a la vigilancia oficial.

En los establecimientos oficiales se impartirá gratuitamente la enseñanza primaria.,,128

Este precepto tuvo por objeto garantizar la libertad de conciencia y la libertad de pensamiento

y contenía los siguientes principios:

a) Libertad de enseñanza
b) Laicidad para todos los establecimientos oficiales y escuelas primarias particulares
e) Gratuidad para la enseñanza primaria pública.
d) La obligatoriedad de la enseñanza primaria para todos los mexicanos.

Este principio tiene su origen positivo en el artículo 30 Constitucional del 57, en el que se

hablaba sobre la libertad de enseñanza, que en la Constitución del 17, solo restringe la

libertad de enseñanza, cuando indica que las escuelas primarias particulares ya no tendrían un

carácter privado, sino público, pues estarían bajo su estricto control del estado, en cambio

permanecerían libres las instituciones de segunda enseñanza y las profesionales.

En lo que respecta a la laicidad, aparece con la separación de la Iglesia y el Estado desde 1859,

que por virtud de una ley, determina que su contenido ideológico debe ser ajeno a toda doctrina

religiosa. La Ley reformista sobre instrucción pública de 15 de abril de 1861, se caracterizaba

por regular en forma tácita el laicismo, en vista de que si el estado mexicano es laico, las

instituciones docentes que de él dependan también lo serían. Durante los Gobiernos de Juárez

y de Lerdo de Tejada, se mantu vo el espíritu laico en las escuelas públicas. El laicismo que se

propone en el precepto constitucional del 17, se refiere a un laicismo combativo que se

identifica con la verdad, con los resultados de la investigación científica, trata de explicar con

base en la ciencia. los fenóm enos de la naturaleza y de la vida social, donde se restringe la

libertad de enseñanza en cuanto a la escuela primaria. Lo que implicaba el control de la escuela

primaria por el estado. 129

127~EGI SLAnJRA DE LA CAMARA DE omn AIX)S. XLVII. Op. CiL p. 118.
'" Constitución Política dc los Estados lJnidos Mexicanos de 1917. Cámara de Diputados Edición Facsimilar, p. J .
129 GOMEZ NAVA Leonardo . Op. Cit. p. 39.
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En lo que se refiere a la gratuidad para la enseñanza, se encontraba regulada ya en la Ley

Orgánica de Instrucción Pública de 1867.

En cuanto a la Obligatoriedad de la enseñanza elemental también aparecía regulado en el

ordenamiento jurídico de 1867, este precepto lo encontramos en la constitución del 17 inserto

en el Capítulo II denominado de los mexicanos, cuya fracción 1 del Artículo 31 indicaba:

Son obligaciones de los mexicanos:

"Hacer que sus hijos o pupilos menores de quince años. concurran a las escuelas
públicas o privadas. para obtener la educación primaria elementaliJ militar, durante el
tiempo que marque la Ley de instrucción pública en cada Estado." 30

Este precepto dejaba a los padres de familia, la decisión de decidir a que escuela deberían de

asistír sus hijos, no importando si esta fuera pública o privada, sin embargo deja sin establecer,

que quién no lo efectuara tendría un castigo por no cumplirla, por lo que dependía de éstos, que

sus hijos asistieran para ser educados. Este párrafo del artículo 31 sigue vigente hasta nuestros

días sin haber sufrido ninguna reforma.

La vigilancia oficial que hace mención en el precepto constitucional antes referido párrafo

tercero, va a dar fundamento legal al poder público para cerciorarse si se cumple o no con la

Ley, para lo cual este debería elaborar a través del congreso de la Unión la Ley Reglamentara

de la Educación Pública,131 cuya misión sería desenvolver los príncipios contenidos en la

Constitución, a fin de dar vida o poner en acción los preceptos de la Carta Magna.

Quedando así cimentada, la construcción de la política educativa del México contemporáneo .

En el que se trato de integrar un régimen social, económico, político y cultural, capaz de

I.lO CONSTITUCiÓN POl.iTlCA DE 1917. . Cámara de Diputados Edición Facsimilar. p. 3
',JI Esta l.ey reglamentaria deb ía fijar: al 1.0 que se entiende por planteles dc esa naturaleza, !» Cuán debe ser la organ izaci ón
técnica en las escuelas primarias pan iculares.. c)Que la enseñanza que ah í se imparta se sujete a los planes, program as y
demás disposiciones ofic iales . D) Que se puntualicen los requisitos que deben llenar los interesadas para incorporar una
escuela básica. e) Que se indiquen las condiciones de los edificios y de mobiliario escolar.• O La función del personal docente
y de los alumnos. hasta llegar a l. parte concerniente a g) La vigilanc ia en las escuelas particulares, con el lin de impedir
cuanto sea contrario a las leyes. al Gobierno y a la salud de los niños, a la moral etc. as í como para sentar el precedente dc que
los planteles incorporados están obligado s a respetar las indicaciones de los inspectores oficiales co lo relativo a orientaci ón.
organización. desarrollo e intensidad de la enseñanza; el aprovechamiento de los alumnos ya la remoc ión del profesorado. h)
La parte correspondiente. las sanciones. • fin de demarcar las penas • que son acreedores los planteles. directores y personal
que no observen las dispo siciones reglamentarias.
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combinar muy diversos elementos históricos-nacionales en una totalidad que los abarcara los

fundiera en algo distinto , nuevo y eficaz, un sistema que condujera a México, hacia formas de

organización social más justas y democráticas que hasta la fecha no se han logrado en su

generalidad.

Ocurre después, el breve lapso en que Carranza, en parte por prematura confianza en las

posibilidades del Municipio, por otro lado por un cosmopolitismo cultural, identificado con la

dictadura, cede a las comunidades locales , las tareas primordiales de la enseñanza, ocasionando

un grave retroceso a la educación nacional.

La educación en 1921. inicia la época de oro de la educación en México. José Vasconcelos,

funda la Secretaría de Educación Pública, quedando como titular de la misma. Realiza las

primeras campañas contra el analfabetismo a través de conmovedoras circulares convocando a

maestros honorarios, a las mujeres de México , entre otros, organiza la labor de los maestros

ambulantes, las misiones culturales, el muralismo, las bibliotecas populares y los clásicos

infantiles, además de las escuelas rurales, técnicas y agrícolas.

Una características que sobresale en esta etapa, es la de tratar de dar una identidad al pueblo

mexicano. Proporcionando una base filosófica a la educación, a partir de una corriente

humanista, que consideraba al hombre en su totalidad, que concebía la educación mas allá de la

tarea de la escuela, como la creación de un clima propicio a los valores que ésta se propone

desarrollar. Su labor es continuada por Moisés Sáenz, durante el régimen del Presidente Calle ,

quién comprendió la urgencia de incrementar la educación en el campo. Quién determina el

inicio del nivel secundaria como ciclo posterior a la primaria que comprenderia de tres años .

La orientación social de la Revolución Mexicana se veía así plasmada en la educación, tanto

por la amplitud que adquiría como por sus alcances populares. 132

Seguido a estos cambio s en años posteriores, se realizan cinco reformas al artícul o ) 0

Constitucional referente a la educación, en las queen ellas se modifica dicho artículo de la

siguiente manera:

m CULLI. l .M. ArnJC.c. Maní. "Valores y melas de la educación mexicana". Ed. Trilla.s, ed . 4' . 19')q p. 65 (6 )
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PRIMERA REFORMA

En seguida del paréntesis de la guerra cristera, enfrentamiento entre el Estado mexicano, (los,

que habían hecho la Revolución) la Iglesia Católica (los que se opusieron a ella), parte de la

pugna, la facción revolucionaria siente la necesidad de reforzar sus doctrinas, mediante una

controvertida reforma que se realizo en 1934,133 al artículo 3° Constitucional sobre educación,

donde un grupo de diputados y senadores presentó algunas objeciones a la iniciativa,

solicitando fuera puesta a consideración de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales

y de Educación . Dichas Comisiones encontraron tres cuestiones, que deberian tratarse en forma

separada, para analizar de mejor manera el dictamen. De las cuales establecieron que versaban

sobre tres cuestiones fundamentales:

• Que la educación pública, debería tener el carácter de socialista.
• Que el Estado fuera el representante genuino, de los intereses y aspiraciones de la

colectividad y además el único capacitado para ejercer la función social educativa en los
grados primario, secundario, normal y en todos los casos en que se trate de educación
dedicada a obreros y campesinos.

• Que las medidas constitucionales que habían de dedicarse , deberían servir para coordinar y
unificar convenientemente el desarrollo de las actividades educativas en toda la República.

La reforma al artículo 3° Constitucional, se publicó en el Diario Oficial de fecha 13 de

diciembre de 1934. Modificándose totalmente el texto original'<' imprimiéndose un contenido

IJJ Los puntos que contenlan la Iniciativa de Ley del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Nacional Revolucionario dc la
Reforma al articulo 3°. Constitucional fueron :
Con la nota central de que la educac ión que impartiera el estado seria social ista. excluirla a toda enseñanza religiosa y
proporcionaría una cultura basada en la verdad cientllica y que propiciaría la soc ializació n progresiva de los medios de
produceión económica.
En cuanto a la participación de los particulares las notas central es de la nonnatividad propuesta indicaban:

Que los planteles para poder funcionar requerirla de la previa y expresa autorización del poder público:
Que la educa ción impartida cn los planteles no oficiales se suj etarí a a los mismos planes. programas. métodos y
orientaciones y tenden cias que adoptara el Estado.
Que los gerentes y directores de los planteles no oliciales fuesen personas que L'O concepto dcl Estado tengan
capacidad profesional. reconocida moral idad e ideología acorde con las orientaciones de la educación olicial :
Que no podrian intervenir en ninguna forma en las actividades educativas y enseñanzas los miembros de las
corporaciones religiosa, los ministros de los cultos. las sociedades anónimas que exclusiva o preferentemente
real izaran actividades educativas, ni las sociedades o asociaciones ligadas directa o indirectame nte con la
propaganda de un credo religioso. La iniciativa comprendla también un tratamiento especial y tutelar por parte del
poder público a la educación de obrero s y campesinos.

Iniciativa del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Nacional Revolucionario, presentada en la sesión ordinaria de la Cámara
de diputados cI 26 de septiembre de 1934. LEGISLATURA DE LA CAMARA DE DIPlJTAOüS Op. ei!. p. 119.
u, El cual quedaría dc la siguiente manera :

Articulo 3°. Const itucional 1934.- La educación que imparta el Estado será socialista y además de excluir toda
doctrina religiosa combatirá el fanatismo y los prejuicios. para lo cual la escuela organizará sus ense ñanzas y actividades en
fonna que permita crear en la juven tud un concepto racional y exacto del universo y de la vida social.
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ideológico a la educación, al establecerse que la que impartiera el Estado, sería socialista.

Aunque la reforma fue aprobada por unanimidad en el congreso, el término se prestaba a

diferentes interpretaciones, lo cual estorbaba la comunicación entre los mexicanos. Para unos,

educación socialista era sinónima de enseñanza entre los mexicanos. Para otros, significaba la

sociedad sin clases. lograda a través de una reforma educativa, otros más la concebían como

educación antirreligiosa, es decir, combativa de lo religioso (lo cual acarreó, entre otras

consecuencias, la aparición de alrededor de 20 mil centros- hogar clandestinos en el país, que

buscaban evitar someterse a lajurísdicción del Estado). Por otra parte, la tesis de lo "racional y

exacto del universo" no ayudaba a eliminar confusiones. 135

Al respecto el Licenciado Ignacio Burgoa, opina que el adjetivo socialista, estaba empleado en

el artículo 3° Constitucional como sinónimo de altruista, humanitario denotando, una tendencia

a sobre poner el bien social, el interés del Estado, al bien o al interés privado. El objetivo

primordial de este precepto, consistía en la exclusión de toda doctrina religiosa y en la lucha

contra el fanatismo y los prejuicios. Por lo que considera que la educación no debería estar

dentro de las Garantías Individuales. 136

Solo el Estado.« Federación, Estados, Municipios impartirá educaci ón primaria, secundaria y normal, Podrán
concederse autorizaciones a los particulares que deseen impartir educación en cualquiera de los tres grupos anteriores, de
acuerdo en todo caso con las siguientes normas:

l.-Las actividades y enseñanzas de los plantes particulares deberán ajustarse, sin excepci ón alguna, a lo preceptuado
en el párrafo inicial de este articulo. y estarán a cargo de personas que en concepto del Estado tengan suficiente preparación
profesional. conveniente moralidad e ideología acorde con este precepto. En tal virtud , las corporaciones rel igiosas, los
ministros de los eolios. las sociedades por acciones que exclusiva o preferentemente realicen actividades educativas, y las
asociaciones o sociedades ligadas directa o indirectamente con la propaganda de un credo religioso. no intervendrán en forma
alguna en escuelas primarias. secundarias o normales, ni podrán apoyarlas económicamente.

II.-La formación de planes, programas y métodos de enseñanza corresponderá en todo caso al Eslado .
IIJ-No podrán funcionar los planteles particulares sin haber obtenido previamente. en cada coso . la autorización

expresa del poder público.
iV.-EI Estado podrá revocar. en cualquier tiempo. las autorizaciones concedidas. Contra la revocaci ón no procederá

recurso o juicio alguno.
Es tas mismas normas regirán la educación de cualquier tipo () grado que se imparta a obreros () campesinos,
La educación primaria será obl igatoria y el Estado la impartirá gratuitamente.
El Estado podrá retirar discrecionalmente en cualquier tiempo. el reconocimiento de validez oficial a los estudios

hechos en plantes particulares.
El Congreso de la Uni ón, con el fin de unificar y coordinar la educaci ón en tosa la República, expedirá las leyes

necesari as, destinadas a distribuir la función social educativa entre la Federación. los Estados y los Mun icipios. a fijar las
aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público y señalar la, san ciones aplicables a los funcionarios quc no
cumplan o no hagan cumplir las disposiciones relativa, lo mismo quc a todo s aquellos quc la. infrinjan." Sistema de
Informaci ón Legislativa, DIARIO OFICIAL 13 dc diciembre de 1934 Tomo LXXXVII No. 35 Poder Ejecutivo Sria Oc
Gobernaci6n.
' " CUELLI. J. M. Arzac, c. Mani. Op. CiL pag.?
"b BlIRGOA. Ignacio Op. Cil PI'. 454. 457 .

128



Por otro lado la exclusión de la religión de la educación que imparte el estado, su decisión fue

considerada, ya que el dominio que ésta tenía sobre los ciudadanos, no les permitía razonar

correctamente la realidad que se estaba viviendo, al hacer a un lado esta intromisión, sé

designaba el derecho al individuo de elegir en forma particular , lo que mejor le conviniera,

siendo el estado quien otorga dicha garantía de libertad, la educación se colocaba dentro de las

garantías sociales, mismas que fueron debatida'> con los artículos relacionados al trabajo, las

tierras, que estaban en busca de los derechos subjetivos de los ciudadanos en nuestra

Constitución del 17.

Por otra parte en ella por primera vez, se regulo las actividades educativas a cargo de planteles

particulares, fijándose los requisitos profesionales, morales e ideológicos que los solicitantes

debían de cubrir. Las corporaciones religiosas, los ministros de los cultos, las sociedades por

acciones, que exclusiva o preponderantemente realizarán actividades educativas, y las

asociaciones o sociedades ligadas directa o indirectamente con la propaganda de un credo

religioso, no podrían intervenir en forma alguna en las escuelas primarias, secundarias o

normales ni podrían apoyarse en forma económica

Se añadieron cuatro fracciones y se incluyeron facultades públicas respecto a la educación

como: formación de planes y programas de enseñanza a cargo del Estado, autorizaciones a

cargo del poder público para el funcionamiento del planteles particulares ; facultad de revocar

en cualquier tiempo las autorizaciones concedidas especificándose que contra tal resolución no

procedería recursos o juicio alguno; facultad discrecional del Estado, de retirar en cualquier

tiempo el reconocimiento de validez oficial, a los estudios hechos en planteles particulares .

Estas mismas condiciones se aplicarían también a la educación de cualquier tipo o grado

impartida a obreros y campesinos.

Al respecto comenta el Jurista Carlos Alvear, con lo concerniente a las relaciones laborales,

propiedad revolucionada, derecho del individuo a la asistencia y a la seguridad social, derecho

y deber de educación, promoción de la cultura .... todo ello integra lo que denominamos el

nuevo contenido social de las constituciones. Por consiguiente, se muestran perfectamente

congruentes con los postulados del derecho social, presentes en la Constitución del 17.
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Esta reforma, conservó la gratuidad de la enseñanza primaria impartida por el Estado, pero

añadió que seria obligatoria. Por último estableció que el Congreso de la Unión, con el fin de

coordinar y unificar la educación en toda la República, expediria las leyes necesarias

destinadas a distribuir a función social educativa entre la Federación, los estados y municipios,

así como para fijar las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio y señalar las

sanciones aplicables a funcionarios que no cumplieran las disposiciones relativas, lo mismo

que a todos aquellos que las infringieran .

La educación en México, ha sido reflejo de las ideas, obsesiones y creencias del secretario, u

hombre clave, responsable de la misma. En la que su principal propulsor, Narciso Bassols,

quien encabezó la Educación Pública, bajo el gobierno interior de Abelardo L. Rodriguez. Con

verdadero fervor para la doctrina y la acción de Valentín Gómez Farias y de los hombres de la

Reforma, intentó someter al clero y a la iniciativa privada a los preceptos del artículo 3°

constitucional y preparó el advenimiento de la educación socialista del periodo del Presidente

Cárdenas.

En cuanto a la opinión al respecto del maestro Rafael Sánchez Vázquez en relación con la

reforma del 34 expresa lo siguiente :

Primero Resulta un tanto utópico. El pensar en una educación de tipo socialista, cuando en

nuestro país, la infraestructura económica no, dejo de ser capitalista. Ya que, en ningún

momento se aceptó la desaparición de la propiedad privada, ni, la socialización de los medios

de producción. Por lo tanto, hablar de una educación socialista, en un país como México resulta

demagógico.

Segundo no obstante, en la reforma del 34. se plasmó en el artículo 3° constitucional que la

educación que imparta el Estado, seria socialista. Empero, al no especificarse a que tipo de

socialismo se referia la reforma, se dio margen a una multitud de interpretaciones con alcances

y sentidos diferentes. Tercero. Todo esto, en última instancia nos conlleva a plantear , entre

otros supuestos:

l . Por un lado, se vislumbra una mayor participación por parte del Estado, tanto

en la política económica del país como en la política educativa nacional.
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2. Por el otro, se establecen las condiciones propicias para el desarrollo y

consolidación del capitalismo en su fase monopolista. 137

Por otro lado en este mismo año del 34 se reforma el artículo 73 de la Constitución Política de

los estados Unidos Mexicanos , el que se refiere a las facultades del Congreso con relación a

educación en su fracción XXYl38. Se otorga al Congreso de la Unión la facultad de distribuir ,

unificar y coordinar la educación pública, por lo que la autonomía que habían tenido los

estados. de 1921 hasta 1934 para autodeterminarse en esta materia, quedaba a merced del

gobierno federal, ya que sería el encargado de expedir las leyes necesarias destinadas a

distribuir la función educativa entre la Federación, los estados y los municipios.

La centralización es manifiesta, y opuesta al precepto original, pero todavía fue más allá, al

disponer que las leyes del Congreso se encaminarían no solamente a distribuir

convenientemente entre la Federación, los estados y los municipios, el ejercicio de la tarea

educativa, sino también a fijar las aportaciones económicas correspondientes al servicio

público educativo .

Esta reforma ha sido considerada como una de las más radicales en nuestro sistema de

distribución de competencias. No obstante que no estableció la exclusividad federal en la

impartición de la enseñanza, sino la concurrencia Determinó por otra parte, que la misma sería

materia a legislar por el congreso General, que por ley se definirían las aportaciones

económicas. que correspondería dar a la propia Federación, estados y municipios , con lo que se

invadió la autonomía local y se creó una dependencia de estos últimos, al respecto de lo que

defina la primera. El maestro Felipe Tena Ramírez 139 señala que:

m SANCIIEZ VÁZQlJE/~ Rafael p. 123.124.
m Hay quc hacer notar quc esta fracci ón con anterioridad se encontraba cn nuestra carta Magna considerada en la XXVII la
cual el 13 dc diciembre del 34 pasa a ocupar cllugar de la XXV : Esta rezaba así : Articulo 73 Fracc ión XXV "ara establecer,
organizar y sostener en toda la Repúbli ca escuelas rurales. elementales. superiores. secundarias y profesion ales: dc
investigación cient ífica; de bellas artes y de enseñanza técnica; escuelas práct icas de agri cultura y dc minería. dc artes y
oficios. muscos. bibliotecas, observatorios y demás institutos concernientes 8 la cultura general de los habitan tes de la Nación
y Icgislar en lodo lo que se refiere a dichas instituciones: Asi como para diC1M las leyes encaminadas a distribuir
convenientementc entre la Federaci ón. los Estados y los Municipios. cl ejercicios de la función educativa y las aporta ciones
económicas. correspondientes a ese servicio público. buscando. uni~icar y coordinar la educac ión en toda la República. Los
títulos que se expidan por los establecimientos de que se trata surtirán sus efectos en toda la Repúbli ca."
u9 1F.NA RAMIRr:.?- Felipe Op. Cil. pág. 134
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La reforma del 34 a la Fracción XXV del artículo 73, se instituyó, por lo tanto, sobre una base

pragmática, que no se decidió por la federalización total de la enseñanza pero tampoco

demarcó en la Constitución el área de la autonomía de los Estados. El vasallaje de estos

últimos, que no reciben todo a discreción de la Federación, aparece más humillante si se mira

la facultad del congreso al señalarles, las aportaciones económicas con que deben contribuir al

servicio público de la enseñanza, mediante lo cual (el Gobierno Federal) interviene

autoritariamente, en los presupuestos de los Estados. Este último aspecto de la reforma más que

modificar el régimen federal, lo desnaturaliza.

SEGUNDA REFORMA

Siguiendo la trayectoria del artículo 30 constitucional, hacia falta retomar a la búsqueda del

propio camino, y esto fue lo que hizo el Secretario de Educación Pública de la administración

del Presidente Ávila Camacho. Don Jaime Torres Bodet quién estuvo encargado durante dos

sexenios (1940-46 y 1958-64). Publicó dicha reforma en el Diario Oficial de la Federación de

fecha 30 de diciembre de 1946.140

La consigna del régimen, era la unidad nacional, no, escenario de inútiles contiendas. La

escuela, como las instituciones políticas, había de ser fuente de concordia y de progreso, para

lo cual la educación recibía el peso para lograr la unidad y de preparar a los jóvenes para

acelerar la industrialización. Dentro de este contexto se inicia, en 1945, la segunda reforma del

Artículo 30Constitucional. la que se público en el Diario Oficial de fecha 30 de diciembre de

1946, con el propósito de precisar una doctrina educativa en armonía, con las aspiraciones que

ésta contiene, y capaz de determinar la esencia del proyecto nacional a forjar.

Por lo que abre las puertas a la iniciativa privada, su preocupación era acabar con toda

diferencia de clases sociales . Deja entrever la influencia y participación de la iniciativa privada

dentro de la actividad educativa y tecnológica del país. A fin de capacitar a sus propios técnicos

y administrativos, destinados a sus establecimiento s industriales y financieros .

'''Sft_>.¡CHEZ VÁZQUEZ. Rafael OroCil p. 267
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Se modifico nuevamente y casi en su totalidad su contenido. La incongruencia de los

postulados de la educación socialista, con los principios de la Ley Suprema, propició la

necesidad de una modificación radical en la cuestión ideológica, pero se conservaron ciertas

líneas formales de la enmienda de 1934.

Al suprimir el sentido ideológico de la reforma anterior, se estableció que el articulo 30

reformado quedara redactado en los siguientes términos: "La educación que imparta el

Estado... tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará

en él, a la vez, el amor a la patria y la conciencia de la solidaridad internacional en la

independencia y en la justicia".

Por mandato constitucional, se reforzó el sentido laico de la educación , se definió

constitucionalmente a la democracia, en tanto considera que la democracia no es solo una

estructura jurídica y un régimen político en sus aspectos formales, sino un sistema de vida que

comprende la convicción del interés general de la sociedad, y el constante mejoramiento

económico. social y cultural del pueblo.

Se Confirmó el carácter nacional de la educación , porque proporcionaba elementos para

comprender los problemas del país, aprovechar sus recursos, defender la independencia

política, asegurar la independencia económica y, ante todo, transmitir el conocimiento y

aprecio por nuestra cultura, sin hostilidades ni exclusiv ismos.

Garantizaba la libertad de creencias. confirmando el criterio de que orientará a ser científica,

pues se mantendría ajena a toda doctrina religiosa y lucharía contra la ignorancia, las

servidumbres, los fanatismos y los prejuicios que impiden conocer la verdad.

Se consideró solidaria, porque sustenta la dignidad de la persona y la integridad de la familia.

los ideales de fraternidad e igualdad de derecho s, y desarrolla la conciencia de colaboración

con, y respeto, a otros pueblos.

Reconsideraba la Gratuidad . al impartirse como un servicios público, que se propone cl

constante mejoramiento del pueblo y aspira a la justicia social.
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Se reafirm ó la obligatoriedad, en el nivel básico elemental, para evitar la marginación de los

sectores deprimidos de la población y al mismo tiempo , para eliminar la transmisión de valores

ajenos a la realidad nacional. Dar a todos los mexicanos la posibilidad de hablar, leer y escribir

el mismo idioma es el mejor carnino paraconseguir la integración del pueblo.

Estas directrices fundamentales los hicieron puente, entre los derechos individuales y los

sociales, con ligeras diferencias sexenales en la forma, 141 la reforma ha sido considerada, como

una anticipación mexicana a documentos de la mayor relevancia internacional. Como en la

Declaración Universal de Derechos Humanos, aprobada por la Asamblea General de las

Naciones Unidas que incluyó el apartado 2 del artículo 26 donde señala que. "La educación

tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana, y el fortalecimiento del

respeto a los derechos fundamentales, favorecerá la comprensión, la tolerancia y respeto a los

derechos fundamentales, favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre las

naciones y todos los grupos étnicos o religiosos. "

Fórmulas similares se agregaron a la parte inicial del artículos 13 del Pacto

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, adoptado por la Asamblea

General de la Organización de Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1966. 142

TERCERA REFORMA

La tercera modificación al artículo 3° Constitucional. fue publicada en el diario Oficial de la

Federación, de fecha 9 de j unio de 1980, promovida por iniciativa del presidente Lic. López

Portillo, el Poder Constituyente Permanente incorporó la autonomía universitaria, con el

carácter de garantía constitucional. la cual consistió en la adición de una nueva fracción, la

VIII, con la sigu iente redacción :

"Las Universidades y las dem ás instituciones de educación superior a las que la ley otorgué

autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; realizarán sus

'" CueLli. J. M. ArL.aC. C. MARTI. 01'. Cil. p. 128
: ~; :MARTiNEZ IlA rv _ Anton io " Evolución histórica de la educació n al través de la. Constituciones Pollticas dc México.
en el DI1l211 dejunio de 1909 . p. I~(\ .
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fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con los principios de este artículo,

respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de ideas de

acuerdo con los principios de este artículo, determinarán sus planes y programas; fijarán los

términos de ingreso, promoción y permanecía de su personal académico; y adminislrarán su

patrimonio. ..

Cabe mencionar con respecto a ésta reforma que resultó un plan ambicioso denominado Plan

Nacional de Educación, del Lic. Porfirio Muños Ledo, quien a la ocasión fungía como

secretario de Educación; y posteriormente, el Programa Federal del Sector Educativo, del Lic.

Fernando Solana, siguiente titular del ramo, con sus diversos subprogramas, entre los que

destacan: Programas y Metas del Sector Educativo, 1979-1982 y Educación para Todos. 143

Que como meta primordial del sexenio, estaba cubrir la demanda de educación básica para toda

la población en edad de cursarla, meta que en gran medida se logra, pues la cobertura del

acceso a la educación primaria se elevaba al 98%. Por otra parte se reducía el analfabetismo al

8% de la población, impulsaban los sistemas abiertos de enseñanza, se ampliaba el uso de los

medios de comunicación social. de los que no han servido para favorecer, la educación por el

contenido de lo que se difunde en ellos.

CUARTA REFORMA

La cuarta reforma, al artículo 3° Constitucional se dio lectura a una iniciativa de ley para

reformar entre otros el articulo antes mencionado, en la sesión ordinaria de la Cámara de

Diputados, celebrada el día 10 de diciembre de 1991, la cual fue publicada en fecha 28 de

enero de 1992 durante el régimen del Presidente Carlos Salinas de Gortari, Presidente

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, consistió en derogar la fracción IV, se

reforma la fracción I para pasar a ser 11 y IV, respectivamente, se reforma además esta ultima,

en el articulo 3° Constitucional .

"] ~ÁNCHEZvÁZQUEZ. Rafael Op. Cit. p. 269
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Esta reforma, enmarcada en un proceso constitucional de nuevas relaciones del Estado con la

iglesia. Derogó la prohibición de que las corporaciones religiosas, los ministros de los cultos,

las sociedades por acciones que en exclusivo, predominantemente realizaban actividades

educativas y las asociaciones o sociedades ligadas, con la propaganda de cualquier credo

religioso que pudieran intervenir en forma alguna, en los planteles en que se impartía

educación primaria, secundaria, nonnal o la destinada a obreros o campesinos.

La fracción 1 se reformó y conservó la primera parte hasta entonces vigente, que establece que

la educación que imparta el estado sería laica. De acuerdo a la garantía del artículo 24

constitucional se mantendría ajena por completo a cualquier doctrina religiosa. I44Derogándose

la obligación de los particulares de impartir educación laica, tratándose de educación primaria,

secundaria. normal y de cualquier tipo o grado destinada a obreros y campesinos. La reforma

estableció que los planteles particulares dedicados a impartir primaria, secundaria, normal,

deberían ofrecer educación con apego a los mismos fines y criterios, contenidos en el primer

párrafo del artículo 3°, la fracción II además de cumplir con los planes y programas

oficiales.!"

De los planes aludidos, se concluye que todos están inspirados en los valores e ideales

sustentados por el Artículo 3° de nuestra Carta Magna. Orientados por las directrices legales

vigentes. En todos ellos se expresan los propósitos de ampliar la cobertura educativa, a todos

los mexicanos y de mejorar la calidad de la misma, para alcanzar los objetivos de promoción

personal, transformación social, justicia y equidad. Sin embargo, a la fecha aún persisten

muchos de los grandes problemas nacionales, como la marginación social de un alto número de

mexicanos, las profundas desigualdades, la miseria extrema, y un enorme rezago educativo; un

millón de indígenas que no hablan castellano, dos millones de niños en edad escolar, que no

tienen acceso a la primaria, seis millones de adultos analfabetos y veintiséis millones de

mexicanos que no terminaron la primaria constitucionalmente obligatoria.

En este marco de situaciones se encontraba la educaci ón cn este sexenio, no habiendo cambios

trascendentales dentro de la educación, ya que continuaba con problemas, la aplicación de la

,« Ibidem. p. 269

69 LEGISLATIJRA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS XI.VII Op. en. p.125
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misma, tanto a quiénes era dirigida, como la falta de respuesta adecuada de los encargados de

impartirla, así mismo la poca importancia que el estado le ha prestado para que se constituyan

cambios radicales en la situación de vida de todos los mexicanos y no solo de una minoría de

ellos .

QUINTA REFORMA

Con respecto a la última reforma, y de acuerdo con la situación que prevalecía dentro de la

educación, según lo expuesto anteriormente, es que se da la Quinta Reforma al artículo 3°

Constitucional. Anunciada también por el Licenciado Carlos Salinas de Gortari en su IV

Informe de Gobierno, remitida a la Cámara de diputados por el mismo, consecuentemente

turnada a las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y Educación, para

su estudio y análisis en lo que se refería a los artículos 3° y 31de la Constitución Política de los

Estados unidos Mexicanos. Misma que fue redactada en los siguientes términos:

"En México es inobjetable, el derecho a la igualdad de oportunidades de acceso al sistema

educativo nacional. sin más limitaciones que satisfacer los requisitos expresados en las

disposiciones aplicables. "

Esta iniciativa tenía como fin, examinar para precisar una garantía individual que se encuentra

implícita, con cierta imprecisión, en el artículo tercero Constitucional, en la que la educación

no aparece como un mandato a la autoridad, para que ejecute o permita que se efectúe una

conducta detenninada. Tampoco se señalaba quién era el beneficiario de la obligación, que

tiene el Estado. Así pues los mexicanos a recibir educación, el Estado, además de procurar la

impartición de la educación en los t érminos de esta iniciativa, debería abstenerse de expedir

resolución o realizar acto alguno que impidiera a todos los individuos, que cumplieran los

requisitos señalados en las disposiciones apl icables. teniendo las mismas oportunidades de

acceso a la educaci ón.l'" Esta disposición conformaría el compromiso del Estado, de

'46 LV LEGISLATURA. CÁMARA DE DII'UTA tXlS DEL 1I0NORABLE CONG RESO DE LA UNIÓN . La integración y
los comentarios al articulado constitucional estuvieron a cargo dcl Insti tuto dc Investigaciones Jurídicas de la UNAM . Ed.
Miguel Angel Porro", Librero Edi tor, México, D.F. 1'I<J4. pp .8X4. 885 Y886 .
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proporcionar servicios educativos suficientes, para que toda la población pueda cursar los

ciclos escolares señalados.

Además pretendía el que se cumpliera con la obligación de impartir educación preescolar,

primaria y secundaria, únicamente a las dos últimas modalidades no siendo obligatorio el de

preescolar, por la razón de que esta limitación sobresalía la potestad que deberian conservar los

padres, ya sea de dar directamente y en el hogar una instrucción inicial a los niños, o bien el

hacer que la reciban en los planteles. En cuanto a la primaria y secundaria no quedaria limitada

en función de la edad de los individuos que la cursaran, correspondiendo a las leyes

secundarias establecer las distintas modalidades, según se tratará educación para menores o de

educación para adultos. El Estado seguiria cumpliendo con sus compromisos respecto a los

demás tipos y modalidades de educación , incluyendo el superior apoyando así también al

promover una política integral en materia educativa, cultura, de ciencia y tecnología.147

Después de su análisis y los debates seguidos, lo que pretendía dicha iniciativa de reforma del

5 de marzo del 1993, publicada en el diario Oficial, era la de modificar la obligatoriedad del

Estado de impartir la enseñanza hasta el nivel secundaria, al precisar el derecho de todo

individuo a recibir educación, en congruencia con el principio de universalidad contenido en el

artículo primero de la constitución. Con ello se expresaba, por una parte, la obligación de los

individuos de cursar la educación primaria y secundaria, y por otra parte, la obligación del

Estado de impartirla, lo que se encuentra contenida dentro de la fracción I del artículo 31, en el

que establece como obligación de los mexicanos, hacer que sus hijos concurran a las escuelas

a obtener. además de la primaria, la educación secundaria, sin importar la edad. Se reafirmaba

la laicidad para la educación impartida por el Estado y se establecía los criterios orientadores

de la educación.

Con respecto a la fracción III se estableció que el Ejecutivo Federal determinará los planes y

programas de estudio para la educación primaria, secundaria y normal para toda la República.

Estableciendo que para el ejercicio de esta facultad, el Ejecutivo Federal podria considerar la

,. , ':z~isión de Régimen Interno y concertación Política. Instituto dc Investigaciones Legislativas. HONORABLE
CAMARA DE D1PlITADOS. "Crónica Reforma a los Artículos .1". Y .11 de la Constitución Pol ítica de los Estados Unidos
Mexicanos, México 1993.
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opinión de los gobiernos de las entidades federativas y de los diversos sectores sociales

involucrados en la educación.

Conforme a la fracción IV ocupaba lo que antes constituía la fracción VII, en donde se

señalaba que toda educación que el Estado impartiera, seguiría siendo gratuita. Confirmaba lo

que el proemio del artículo 3° Constitucional decía, que el Estado - federación, estados y

municipios les correspondía impartir la educación preescolar, primaria, y secundaria.

En la presente reforma se adicionó, una nueva fracción donde se incorporo al texto

constitucional, la obligación del Estado de promover todos los tipos y modalidades educativos

necesarios para el desarrollo del país, incluyendo a la educación superior, y de manera tácitas

modalidades como la educación para adultos, la educación especial y la indígena. El término

grados hacía referencia a tipos y niveles de educación, y se utiliza el de modalidades en lo que

se relacionaba con la forma escolar o extraescolar. De la misma manera, en esta fracción se

incorpora la obligación del Estado de apoyar la investigación científica y tecnológica, alentar el

fortalecimiento y difusión de la cultura mexicana.;48

Otras de las correcciones al artículo 3°, sobre educación en esta reforma fueron, con respecto al

régimen a que estaban sujetos los particulares que imparte educación. Estableciendo con los

principios de legalidad y audiencia, el derecho de los particulares de disponer de un medio de

defensa jurídica, en relación con los actos administrativos que nieguen o revoquen la

autorización previa de obtener, para impartir educación primaria, secundaria o normal, o que se

les retire el reconocimiento de validez oficial a los estudios que se realieen en planteles

particulares. Por lo que resulta que la educación. constituye una función social a cargo del

estado, impartiéndola directamente, en forma descentralizada o a través de los particulares, a

quiénes requieran previa autorización y ajustarse a la finalidad y criterios previstos

constitucionalmente.

En cuanto al régimen especial de protección estatal a que estaba sujeta la educación de

cualquier tipo y grado, destinada a obrero s y campesinos quedó derogada en la 5" reforma .

... SÁNCHEZ VÁZQU EZ. Rafael Op. Cit. p. 163
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Resultando que, al establecerse el principio de igualdad ante la ley, estos no quedarian

desamparados, ya que se establecía en fonna general para todos los ciudadanos sin excepción.

En relación con la obligatoriedad de la educación secundaria, no solo bastaba que la ley lo

estableciera, sino que se hiciera posible el acceso universal a la primaria y promover la calidad

de Jos conocimientos que en ella se impartieran, ya que un índice reducido tenía acceso a ella,

además era necesario cambios en cuanto a la calidad que en ella se impartiera, para lograr

resultados en los individuos, capaces de enfrentarse a los cambios y dificultades que tendría

que superar, para ingresar al desarrollo productivo de la nación. Por lo anterior se emprendió el

camino de la modernización y se contemplo al sistema educativo nacional, como palanca de la

transformaci ónde México y de los mexicanos.

La modernización educativa, se definía como un proyecto sensible a las demandas sociales,

atento a los problemas nacionales y acoplado a los propósitos del desarrollo del país. Suponía

superar la tendencia de todo sistema educativo a mantener y reforzar el estatus quo social. La

educación modernizadora significaba pasar de lo meramente cuantitativo a lo cualitativo. Se

pretendía asegurar cobertura, calidad y eficiencia. El nuevo Programa, habría establecido los

problemas en cada uno de los servicios del sistema, había fijado objetivos y formulado

estrategias de acción para alcanzarlos, otorgaba la mayor prioridad a la educación básica.
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4. Consideraciones al Capítulo n

PRIMERA. Los antecedentes de las constituciones, muestran que la educación fue

integrándose primero, como derecho y luego como garantía individual. Con relación al Marco

Jurídico existente sobre educación, la Constitución de Cádiz, fue el primer documento

normativo en el que se manifiesta la importancia que se le da a la educación en nuestro pais,

puesto que con anterioridad no existian normas específicas donde se considerara este derecho .

SEGUNDA. La Constitución de Cádiz, fue la base del movimiento constitucionalista, que en

materia educativa tuvo una gran influencia para las posteriores constituciones, en ella se

admite la existencia de los derechos del hombre, aunque no se encuentran determinados en un

apartado , sino en forma dispersa. Se le dedica un título exclusivo sobre la instrucción pública,

donde se privilegian las primeras letras, la instrucción religiosa, la cívica, la necesidad de

establecer universidades y establecimiento s de instrucción. Se amplían las facultades del

Estado en Materia de educación. Se unifica la enseñanza mediante un Plan General en toda la

Monarqu ía, y se les faculta a los ayuntamientos de hacerse cargo de ella. Considerando a la

educación como una via para alcanzar el desarrollo de los pueblos.

TERCERA. En la Constitución de 18l4 se hace alusión de los derechos de los particulares ,

sin embargo la única libertad que se menciona era la concedida y reconocida a las legislaturas

locales. En tanto que la educación era monopolio del clero, en esta regulación se ordena la

responsabilidad de la sociedad y del estado para intervenir en la educación , aunque se

mantiene en un completo abandono.

CUARTA. Los derechos del hombre en la constitución dc 1824, se incluyen en forma

dispersa, la educación fue importante como atenuante de los problema'> que aquejaban a la

nación en esos momentos, se omite los derechos de los particulares, como el carácter de los

colegios, permanece el dominio del clero en la educación. Se faculta al congreso en la

educación del Distrito Federal. otorgándole libertad para legislar en materia educativa. Y se

les deja libertad a las legislaturas de los estados para el arreglo de la educación en sus

respectivos estados siempre y cuando no atentaran contra la federación.
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QUINTA. En la Constitución de 1836, denominada como las 7 leyes, se determina por

primera vez la existencia de las garantías individuales , que aunque consagro algunas de ellas,

fue un ordenamiento a favorecer a determinadas clases sociales. Con relación a la educación

en ella se establecieron muchos de los lineamientos que se determinarían en las posteriores

constituciones. Se organizó un fondo para el sostenimiento de la enseñanza, se crea una

Dirección General de Instrucción Pública como entidad Gubernamental, coordinadora

supervisora y administradora de la educación pública. Se suprime la universidad, se decreta el

principio de libertad de Enseñanza, condicionada a las doctrinas puestas de política, y de

orden moral de la educación pública, Se aboga por la educación privada, se le da más

importancia a la educación elemental, en ella se muestra el primer intento gubernamental de

control ideológico de la educación publica. La educación queda bajo la supervisión directa

del poder Ejecutivo, las escuelas públicas de primera enseñanza quedan a cargo de las Juntas

Departamentales quiénes Iniciaran leyes al respecto .

QUINTA. En las Bases Orgánicas, se declara, que la educación elemental sería obligatoria,

gratuita, se determinaba la orientación religiosa que tomaría, se restringe al Congreso de la

Unión en relación a la educación, a los Departamentos se les impide hacerse cargo de ella, la

educación era insuficiente, imperaba la lucha por el poder político entre los liberales y los

conservadores y la influencia del clero y la milicia, el dominio de la educación continuaba a

cargo de la iglesia, se luchaba por la inequidad de la instrucción. Se determinaba que la

educación estaría a cargo del estado . Por un lado se le otorgaba a la educación privada toda la

libertad de instrucción y por el otro se prohibía el monopolio educativo.

SEXTA. En 1857 aparece por primera vez regulada la educación en el artículo 3D

constitucional se reglamenta la libertad de enseñanza en lo relativo a la instrucción primaria y

secundaría Se establece en forma tácita la doctrina del laicismo, se formularon planes de

estudio para la secundaria, además a partir de esta Ley la educación ya no sería organizada y

controlada por la Iglesia, sino por el Estado. Se organiza la educación en primaria obligatoria

y gratuita, secundaria, terciaria, superior y escuelas de oficio .

SÉPTIMA. Es en la Constitución de 1917. donde se establece la educación como derecho

social, es considerada como condición impresc indible para el progreso, como método de
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superación en la convivencia, como conocimiento integro de superación en la coexistencia y

como conocimiento integro del propio hombre y de su entorno, se reafirma la libertad de

enseñanza, la laicidad y con ella la libertad de creencias, se confirma la gratuidad de la

enseñanza, así como la obligatoriedad de los padres se encargaran de que asistieran sus hijos,

garantías otorgadas a todos quienes quisieran. Aunque hubo reformas al artículo de educación

todas se relacionaron a lo ya establecido en la del 17, con excepción del 93 que se incorpora la

igualdad de la educación para todos los individuos y el nivel secundaria como obligatorio.

OCTAVA. El proceso histórico por el que atravesó el artículo 3° Constitucional, marcó los

elementos que integran dicho precepto, donde se establece como Garantía Individual la

educación, por haber sido ésta instrumento de cambio entre distintas esferas del poder.
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e A P I TUL o III

SUMARIO: LA EDUCACiÓN MEDIA EN EL DERECHO COMPARADO. 1. La
Educación en el Derecho Compar-ado en los Estados Unidos de América. 2. La Educación en el
Derecho Comparado en Chile. 3. La Educación en cl derecho Compar-ado en España. 4. La
Educación en el Derecho Compar-ado en Cuba. S. Consideraciones al Capitulo 11I

LA EDUCACIÓN MEDIA EN EL DERECHO COMPARADO

La educación es y ha sido para todo el mundo, un instrumento de transformación para el

desarrollo de cada nación, que les permite avanzar, eliminando los obstáculos que impiden

acrecentar al ser humano en todos sus aspectos, fuera y dentro de la sociedad . Razón por lo

que es regulada en las constituc iones de todo orbe. En ellas se determina que todo

individuo tiene derecho a ser educado.

Es de suma trascendencia para todas las naciones del mundo, sobre todo en el mundo

actual, lo que refleja la enorme preocupación , de hacerla llegar a todo individuo y que

además, esta sea adecuada para cubrir sus necesidades, que les permita vivir con dignidad ,

condición necesaria para en cualquier parte del mundo. Aplicando el método comparativo ,

de los derechos 158 a la educación entre México, Estados Unidos, Chile, Cuba, y España se

identificarán las diferencias que existen, según su historia, su territorio, su Sistema Político,

y su economía.

Esto permitirá identificar, las distintas formas como se lleva a cabo dicha normatividad, las

irregularidades de la educación en los adolescentes, que cursan el nivel medio básico, en los

distintos países, además si ésta contiene garantías individuales, que contribuyan para que

los adolescentes logren prepararse y enfrentarse a los cambios sociales y económicos como

que sirva para lograr vivir en annonia con los demás.

IS8 VALLAR TA PLATA. José Guillermo . "Introducci ón al estudio del Derec ho constitucional Comparado" Porrua,

México. 1998. P. 6.



Una de las inquietudes de todos los tiempos, primero circunscrita al ámbito local, hoy día

convertido en una aspiración y deseo común, para toda la humanidad, ha sido la de lograr,

e! pleno avance en e! desarrollo de los individuos, por medio de las instituciones educativas

nacionales, sobre un mínimo de derechos, libertades y garantías internacionales, que son

fundamentales y consubstanciales para la existencia, libertad, igualdad y dignidad de toda

nación.

Las causas que han contribuido a suscitar, mantener y generalizar tales inquietudes, por los

derechos y libertades fundamentales de todo pueblo, ha hecho cada vez más imperioso su

reconocimiento, jurídico e ingente su aseguramiento, su distribución efectiva, siendo

m últiplesy de muy diversa naturaleza .

No obstante cabe advertir que entre las mismas se cuentan, de manera sobresaliente, las

innumerables formas en que los órganos del poder publico internacional, irrumpe hoy como

ayer, legitima o ilegítimamente, con razón o sin ella, pero cada día en proporciones, con

métodos por demás alarmantes, en la esfera de la libertad, igualdad, equidad y soberanía de

los pueblos de! mundo.

La contribución que se hace, al mismo tiempo, de conocer la realidad acerca de las

desigualdades que se crean por la falta de instrucción; creando un llamado general de

justicia, igualdad y equidad, no solo en los numerosos informes de las más diversas

organizaciones nacionales e internacionales, que periódicamente y muchas veces como

resultado de observaciones o investigaciones, dan testimonio de la sistemática violación de

los derechos nacionales, por todas las latitudes del orbe, sino también, aun cuando aquí nos

refiramos a lo que acontece en ciertos países como el nuestro , los cotidianos relatos de las

estadísticas presentadas por la prensa nacional e internacional, dan cuenta de todo tipo de

irregularidades en cuanto a la deficiencia de la educación, como de la falta de oportunidad

de adquirirla, que deja en indefensión a muchos adolescentes que al no tener oportunidades

de ser receptores de conocimientos, que les permitan integrarse en la sociedad, conocer sus

derechos exigirlos para que se apliquen . lo que los ponen en desventaja, obligándolos a

desertar. o inclinarse por ser personas que transgredan contra la sociedad en la que se

desenvuelven.
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Ahora bien, entre los derechos y libertades fundamentales de todo pueblo, el que, siempre

ha sufrido los embates de la injusticia, cuando no francamente autoritaria de los órganos

nacionales , como internacionales, es precisamente el sector en desventaja, al que se le

impide por sus circunstancias una formación igualitaria entre los que le rodean, violando su

derecho, que les impide integrarse con justicia dentro de la sociedad, provocando con ello

una de las más graves carencias, en la esfera de los derechos de las naciones, ya que la

misma va seguida, casi irremediablemente, de la privación o limitación de muchos otros

derechos tanto nacionales , como internacionales .

De tal manera que la universalidad, de la aplicación del nivel medio básico académ ico, se

presenta en los países de análisis de la presente tesis, éstos muestran la importancia que la

educación tiene para su desarrollo , tanto para los jóvenes como para la sociedad.

Se observa que para que se aplique, participan en alguno de estos países, Organismos

Internacionales, que se involucran para regular los elementos que deben de contener,

unificando y financiando programas dirigidos a este nivel académico, de acuerdo a las

necesidades de los adolescentes en las distintas naciones , así tenemos el Banco Mundial

(BM),159 la Organización de las Naciones Unidas para la Educación la Ciencia y la Cultura

(UNESCO), la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) , en el

ámbito latinoamericano, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), la Comisión

Económica para América Latina Currículo para el Desarrollo Educativo Integral Indígena a

Nivel de Educación Básica y el Consejo de la Oficina Internacional de Educación (OIE),16O

en los que México y los países comparados participan por medio de convenios bilaterales

de cooperación en materia educativa, "Los organismos sociales que anteceden cumplen una

misión altamente social e integran una acción conjunta con los diversos organismos

sociales que entrañan , parte sustancial del Derecho Internacional Social cumpliendo una

misión altamente social." Ihl

IS'TRlJE BA lJRRINA Rafael. " Nuevo Der echo internacional Social ". POR RlJA. ¡' ..ed , México . 1979. p.417
160 www.Organismosintema l/e<! ucación.com (htppl
161 TR UERI\ URBlNI\ Op. cu. p. 417.
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1. La Educación en el Derecho Comparado en los Estados Unidos de América del

Norte

La Constitución Americana son documentos eminentemente pragmáticos, en los que

contienen, reglas generales a regir con un sentido práctico la realidad misma, en ella no se

descubre con facilidad preceptos que impliquen conceptos tales como soberanía y libertad ,

a comparación con el nuestro que constituye un documento ideológico, que se preocupa por

las situaciones que atañen a la ciencia del Derecho, a la Política a la Sociología y en general

a las ciencias culturales pretendiendo elaborar formulas que pudieren entrañar su solución

satisfactoria.

En la Constitución de los Estados Unidos, los derechos de los gobernados, los derechos y

prerrogativas de la persona humana, se encuentran consagrados en las Constituciones

locales, aunque hubo la necesidad de elevar algunos aspectos a garantías nacionales,

aigunos de los mencionados derechos por lo que introdujeron enmiendas, (reformas o

adiciones) en las que se localizan garantías individuales para los gobernados. 162Dicha

Constitución no ha sido objeto de enmiendas de carácter social. Sigue siendo el valuarte

inexpugnable de los derechos individuales , cuyos textos han sido objeto de interpretaciones

económicas, ya que cuentan con una legislación social de naturaleza ordinaria, como

instrumento de lucha para suavizar el capitalismo y el imperialismo.l'"

Es necesario subrayar que la normatividad es atribución de los estados, y por otra parte,

destacar que entre los grandes problemas que afronta esta Constitución se debe a esa

dispersidad de la normatividad.'?'

En el Sistema educat ivo norteamericano. se observan una serie de aspectos taJes como el

que persigue un modelo de mercado en educación, el cual es transmitido a nuestros países

latinos, el que hace a un lado la responsabilidad social. En ellas se establece la libertad y la

igualdad en forma genérica .

162 VALLARTA PLATA. José Guillermo. 01'. Cit. p.n
163 TRUEBA URBlNA. Rafael, 01' . Ci l. p. 124.

,.. GOMEZ J1MENE7~ José. "Base Filosóficas De La Educación Comparada". ESFINGE. 199. p. 128.
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La Constitución federal de los Estados Unidos. no se encuentra expresamente contenida la

educación, es una responsabilidad de las entidades federativas. Por otra parte sus juntas

estatales de educación, las que definen planes y programas de estudio, seleccionan y

autorizan los libros de texto, como la preparación y selección de maestros entre otras de sus

funciones.l'" En el sistema educativo norteamericano, cada Distrito está dividido en zonas,

teóricamente los padres no pueden elegir la escuela para sus hijos , porque tienen que

inscribirlos en la que les corresponde según el domicilio, ya que el estado provee el servicio

de transporte escolar gratuito dentro de la zona que comprende cada escuela.

"Los estándares académicos. describen lo que todo estudiante debe saber y ser capaz de

hacer , en relación con los contenidos académicos de las áreas (por ejemplo Matemáticas,

Ciencias, Geografia). También definen cómo los estudiantes, demuestran sus habilidades y

conocim íento't'",

Las escuelas privadas, que constituyen alrededor del 15% del total de escuelas, en general

no reciben subvención por parte del estado, ni tampoco están sujetas a mecanismos de

control, por parte de las autoridades educativas. Sin embargo han incluido modelos nuevos

como las escuelas charter, las cuales se sostienen de subvenciones por parte del Estado ,

además cuentan con las escuelas públicas, las que son atendidas por el gobierno,

financiando sus recursos completamente. Con lo que uno de los propósitos que se busca es

de eliminarlas y establecer únicamente colegios privados. Que como ejemplo éstas

producirían más capital, al crear dichos colegios con los resultados esperados como:

"Edison Project, es una enorme experiencia piloto. de escuelas secundarias privadas en los

Estados Unidos. El objetivo de su creador, Christopher Whittle, es obtener capital para

fundar un gran número de escuelas que den benefic io económico. Su estrategia para ganar

más, es ahorrar dinero reduciendo burocracia, docentes. y aumentando el trabajo voluntario

de padres y alumnos (Weiss, 1999).

,. , VOMEZ JIMEN EZ. José, op.cu p. 129.

,.. www.EstadosU.nidosdeamerica S. Depanment or Educatiull comoI\tm.I9'J6.
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Central Park East es una escuela charter nivel secundaria, situada en Central Harlem, en

New York. Su experiencia como charter mostró la posibilidad de éxito escolar, para todos

los niños, aún los desaventajados socialmente , basada en una concepción y práctica

educativas apropiadas.

l . El año escolar comienza en agosto y termina en mayo. (10 meses)

2. Ciudades del noreste de los Estados Unidos, ubicadas en los estados de Wisconsin y

Ohio respectivamente.

La Educación norteamericana, se basa fundamentalmente en la formación cívica del

educando . Conforme a este objetivo, se ha creado una estructura democrática, que permite

d ingreso de una población estudiantil proporcionalmente mayor a la de otros países, con la

influencia que determinada política se encuentre en el poder, hace del educando, que este se

incline por los ideales que sus padres o que en la escuela les inculque.

La educación de los adolescentes, no es academicista, ni marcadamente selectiva, pero se

da mucha importancia a la preparación de programas especiales para los alumnos

superdotados. Por otro lado la estructura sociopolítica nacional esta determinada por un

sistema económico, que no tiene sus bases en la escuela, aunque la propicia. El sistema

económico gobierna, deja hacer y facilita, en materia educativa, la formación de una élite

intelectual, cada vez más numerosa. 167

A la problemática que esto suscita. hay que añadir el reto del desarrollo tecnológico y

científico acelerado de los últimos años, que exige jóvenes con niveles académicos más

altos, en especial en ciencias naturales. matemáticas y lenguas modernas.

Todo esto crea la necesidad de una revaloraci ón de la filosofia educativa y del sistema .

Hasta ahora, el objetivo nacionalista y la autonomía relativa del sistema económico-social

(a veces confundida como síntoma de mayor libertad intelectual) , no habían exigido una
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mayor sistematización. De ahí que, dentro de una estructura mínima común en Estados

Unidos, se experimenten y desarrollen soluciones pedagógicas múltiples e interesantes,

muchas de ellas con los adelantos técnicos más avanzados.

Estados Unidos país de industrialización temprana, avanzaron rápidamente en la

escolaridad , ya que la educación de calidad, al igual que en México era para la minoría. Sin

embargo la política educativa, ha permitido que la educación llegue por igual a todos,

aunque la educación dejó de ser un gasto suntuoso, para convertirse en un derecho y un

canal legítimo de movilidad social. 168

La articulación de los diversos niveles educativos permite y favorece, la progresión

académica del educando en todos sus niveles . Se ha ampliado la educación básica hasta

terminar la segunda enseñanza (Secundaria Superior bachillerato), y se llevan a cabo planes

pilotos, cada vez más amplios, que tienden a disminuir la deserción escolar o los

repetidores.

La educación en estados unidos esta comprendido en distintos niveles, la que corresponde a

secundaria, es la denominada Middle School ("junior high school" instituto de bachillerato

de 70 a 9" grado) de 12-15 añoS.169

Estos tipos de escuelas secundarias se les proporciona a los estudiantes en Escuelas

Publicas: Son de enseñanza gratuita, fundada por los impuestos públicos. Las escuelas

Privadas: Son más costosas y exclusivas que las escuelas públicas . Ofrecen clases mas

pequeñas y frecuentemente programas mas especializados. Escuelas Parroquiales, escuelas

privadas religiosas que incorporan entrenamiento de religión. y/o rituales dentro de la

educación ( Escuelas Católicas, Judías) , Charter School s. pequeñas escuelas subsidiadas

por los impuestos públicos, pero ofrecen aprender mucho mas profundo en entorno a

acentuar la calidad.

'67;; RAVO AIIIJJA. Víctor. Op. Cit. pag, 73
''''ORNELAS. Carlos. ~EI sistema Educativo Mexicano. La transición de tin de siglo- Centro de Investigaciones y
Docencia Económica. Nacional Financiera. Fondo de Cultura Eco n órnocia, México. 1'1%. p. 208
'''' www.SistemaEducativoNorteamericano.
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Resulta interesente, que para que se recomiende una buena escuela con calidad para los

hijos de los ciudadanos, tienen que asegurarse que la escuela se encuentre en un vecindario

seguro. Que la escuela esta adecuadamente fundada, que no se desprenda la pintura, que

tenga suficientes materiales escolares como : libros, equipamientos para laboratorios. Es

importante la percepción que reciben los profesores. El sueldo bajo puede adelantar una

baja moral. Se examine varias academias y programas extra-curriculares, ofrecido por las

escuelas, esto acentúa el lenguaje, artes y música, también como sujeto básico. Y que por

supuesto estas características negativas llenan las escuelas públicas, por lo que se marca la

desigualdad de los que tienen posibilidad al acceder a una escuela con mayor calidad.

Independientemente del tipo de escuela básica, en la que ingrese el estudiante al terminar la

segunda enseñanza, tendrá equivalencia de derechos para el ingreso a la educación superior.

Podrá elegir entre un instituto tecnológico. un Junio College o la Universidad.

Colateralmente al sistema educativo escolarizado. toda una programación de educación

extraescolar facilita la incorporación del adulto al sistema, o la del educando que debe

abandonar el sistema, a la vida económicamente activa.

La absorción de la estructura educativa, se acentúa con la filosofia democrática que la

sustenta, la metodología activista que domina en todos los niveles. Ambas refuerzan su

adaptabilidad a la dinámica del cambio sociocultural y tecnológico. El verbalismo se

sustituye por la experimentación, el trabajo en equipo y el desarrollo de la capacidad

creadora. Las materias se integran por áreas del conocimiento, lo cual restringe en mucho

los peligros de una sobreespecialización, que limite las posibilidades de enfrentarse

creadoramente a esta problemática del cambio. e intenta integrar el desarrollo sociopolítico

y económico. el científico y el tecnológico. ;,¡¡

El nivel secundaria (Junior High School), etapa inicial que se creó para la primera

adolescencia (12-14 años) con tres años de escolaridad (7 0 ó 9°). Es un período de

orientación vocacional y académica, que permite una selección más inteligente de los

17<1 UNESCO. ESTUDIO DE LA " Evo lución reciente de la educaci ón en Améri ca Latina'. SEI'SETENTAS, 1'. Ed, 1976,
p.82.
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cursos elegibles, en la segunda enseñanza (Señor High School), 171y una mejor articulación

con la primaria .

La individualización del ciclo ofrece, mayores oportunidades para el liderato y la

ciudadanía, fomentados por las actividades extracurriculares, en el sistema de la Hihg

School continua, quedarían probablemente en manos de estudiantes mayores.

Como esta última tendencia, responde tal vez mejor a la problemática socieconómica y está

subvencionada por el Gobierno, es motivo frecuente de criticas. Sin embargo, esta pugna

entre la orientación teórica-práctica o específica y general, es artificiosa, desde un punto de

vista educativo, pues de hecho, la Higt School general también funciona, con un programa

fundamentalmente activista y es posible equilibrio, entre ambas modalidades casi se reduce

a un problema de tipo administrativo y de integración del sistema con relación a un objetivo

socioeconómico común.

El programa de estudios de ambas modalidades incluye cursos obligatorios , electivos,

actividades extracurriculares que tienen como objetivos desarrolla hábitos de higiene, el

empleo activo del tiempo libre y la formación ético-eívica del alumno. Ayuda también en la

orientación vocacional del estudiantes, permitiéndole establecer una relación maestro

alumno más continuada, con resultados positivos evidentes. Existen High School

Tecnológica y la general o integral la segunda más completa en las asignaturas que se

imparten.

Sin embargo la educación norteamericana, tiene problemáticas más hondas, la política

educativa en los Estados Unidos, nos permite conocer mejor el marco político institucional,

en el que se insertan las prácticas educativas norteamericanas, nos accede desarrollar una

perspectiva más amplia, acerca de los procesos de gestación de ideas y estrategias que

luego se exportan a (o se importan) Am érica Latina, desprovistas de contexto y como

respuestas válidas universalmente.

171 GOMEZ JIMENEZ. José, Op. Cit . p. 12K.
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La educación norteamericana actual , pone en cuestión definiciones fundamentales del

sistema, tales como, para que y para quiénes educa, cual es el rol del Estado , la vigencia de

valores democráticos como libertad y equidad, la separaci ón entre la Iglesia y el Estado,

que clase de participación se busca y como se distribuye ese bien intangible que es la

educación.

Pero el problema principal, de la educación en los Estados Unidos es que, la libertad que

defienden los neoliberales, al igual que todos los demás bienes, no tiene una distribución

equitativa en la sociedad, a menos que se complemente con el concepto, de justicia, que no

figura en el glosario neoconservador. La consecuencia concreta de estos discursos y

prácticas en la mayoría de los países en los que penetraron, es el aumento de la desigualdad.

La profundización de estos procesos fragiliza y deslegitima gradualmente la democracia,

reduciendo cada vez más las opeiones y esperanzas de muchos, y aumentando el número de

los que ven, la violencia individual como su única alternativa

El crear mayor financiamiento a las escuelas, es uno de los puntos considerados para la

educación en ese país vecino , así mismo que el profesor es la pieza clave para mejorar la

situación académica

La implementación de las escuelas privadas, entre ellas las escuelas charter (subvención),

implica desigualdad en la distribución de gasto publico, ya que dejan en estado de

indefensión, aquellas escuelas públicas las cuales no le prestan la atención debida, con la

intenci ón de que estas desaparezcan y se generalice la escuela privada a toda la población,

solucionando la situación de jóvenes en desventaja, con modelos pilotos que solo desde la

perspectiva de la democracia y la equidad, no es comprensible al proporcionar más dinero

para promover mejores escuelas para algunos, en lugar de desarrollar mejores condiciones

de enseñanza y aprendizaje para todos, además provocarían crear negocios lucrativos

financiados por fondos públic os, como son las subvenciones a las escuelas charter.

Provocando con ello, la constitución de la escuela como una institución del mercado, que

resulta una forma de controlarla mediante las corporaciones privadas.
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En Estados Unidos, como en nuestro país, crean programas para compensar las

inequidades, entre ellos se encuentran los bonos escolares, diferentes estudios sobre

programas de elección de escuela, que permiten a los alumnos asistir a escuelas privadas,

usando fondos públicos mostrando conclusiones similares. Los resultados de estos

programas son la segregación y el aumento de la estratificación social, derrame de recursos

desde escuelas públicas, ya empobrecidas hacia escuelas privadas, con frecuencia

religiosas, la conversión de la educación en un negocio. No hay evidencias suficientes de

mejoramiento en el rendimiento de los alumnos en desventaja, que justifiquen la insistencia

en los beneficios. para la gente por parte de los defensores de los programas de bonos. No

sólo estos programas no son el camino para mejorar la educación, sino que tienen

consecuencias sociales negativas.

Consideran el modelo de mercado en educación como algo dado en los países, en donde las

reformas fueron más amplias. En los Estados Unidos, la mercantilización es todavía una

tendencia, pero hay fuerzas potentes que luchan por aumentar su influencia. El argumento

de que los bonos escolares puede ayudar a los estudiantes pobres y promover la libertad de

los padres, descansa en el modelo de mercado para corregir problemas sociales, en lugar de

buscar soluciones políticas. Esta clase de respuestas han tenido similares consecuencias en

educación, a las que tuvieron las políticas de desregulación promovidas por los neoliberales

en otras áreas sociales, desde los ochenta por ejemplo en salud y previsión: el aumento de

la polarización social.

Estados unidos ha determinado objetivos establecidos para el año 2003, mismos que son

muy ambiciosos y de acuerdo a sus resultados anteriores no se han cumplido:

Todos los niños en Norteamérica comenzarán la escuela listos para aprender.

l . La tasa de graduación de la escuela secundaria aumentará al menos al 90%.

2. Todos los estudiantes terminarán los grados 4to ., 8vo . y 12vo. Habiendo

demostrado competencia en contenidos importantes de las materias académicas.
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3. Los estudiantes norteamericanos, serán los primeros en el mundo en logros en

Matemáticas y Ciencias.

4. Todo adulto norteamericano estará alfabetizado, poseerá el conocimiento y las

habilidades necesarias para competir en la economía global, y ejercitar los derechos

y responsabilidades de la ciudadanía

5. Todas las escuelas de los Estados Unidos estarán libres de drogas, violencia, y de la

presencia no autorizada de armas de fuego y alcohol, y ofrecerán un ambiente

disciplinado orientado al aprendizaje.

6. La fuerza docente de la Nación. tendrá acceso a programas para el mejoramiento

continuo, de sus habilidades profesionales y la oportunidad de adquirir el

conocimiento y las habilidades, necesarias para instruir y preparar a todos los

estudiantes norteamericanos para el próximo siglo.

7. Todas las escuelas promoverán la asociación (partnership) con personas y entidades

de la comunidad, lo que aumentará la implicación de los padres y la particípación en

el estímulo al crecimiento social, emocional y académico de los niños.172

Existen acuerdos, en que para mejorar la educación en Norteamérica se tiene que reforzar el

financiamiento, dándoles a los docentes prioridad, ya que son la "fuerza" del mejoramiento.

Por otra parte las escuelas charter, algunas brindan mejores condiciones de aprendizaje y

oportunidades para aprender a los alumnos en desventaja, pero la mayoria de las escuelas

públicas, podrian trabajar mejor en condiciones equivalentes . Los resultados hasta ahora

muestran que la tendencia es hacia una mayor estratificación y privatización .

Es de considerar que estas problemáticas se desprenden de diferencias filosóficas e

ideológicas, relacionadas con los conceptos de democracia y equidad. En tanto que de la

elección de escuela, los principios políticos de la ciudadanía y la democracia, han sido

reemplazados por conceptos económicos como eficiencia. competencia, libertad de

'72 .. ... ;;, .SiSlemaEducalivoNorteamericano
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consumo y contrato. Estas características pueden ser apropiadas para el mundo de los

negocios, pero no como valores para educar ciudadanos. En estas definiciones, el

ciudadano se ha convertido en consumidor, aislado dc su comunidad.

La educación como un bien público, es comprensiva y proporciona beneficios sociales

compartidos, en tanto que como un bien privado, es exclusiva y brinda beneficios

individuales selectivos. Si la educación se vuelve un bien privado para satisfacer a

consumidores individuales y empresarios, el individualismo y la competencia serán los

únicos valores posibles, con el consiguiente retroceso del principio de equidad. En los

Estados Unidos aumentará el número de estudiantes segregados y excluidos, y esto

erosiona la democracia, principio que reza como fundamento en el derecho de la

educación.

2. Educación Comparada en Chile

Los principios fundamentales del Sistema Educati vo Chileno, se encuentran consagrados en

la Constitución Política de la República de Chile. l7J Donde se instituye en el capítulo

tercero, bajo el de Garantías Constitucional. 174 Además mediante, una Ley orgánica

Constitucional de la Enseñanza aprobada en 1990, que se establecen los requisitos mínimos

que deberán exigirse, en cada uno de los niveles de enseñanza básica y media, señalando

las normas objetivas de general aplicación, que permite al Estado velar por su

cumplimiento. 175 Dicha ley, Implanta los requisitos para el reconocimiento oficial, de los

establecimientos educacionales de todo nivel ; los artícul os referentes a garantizar la

educación en la constitución son los siguientes:

En su artículo 10establece: "Los hombres nacen libres e iguales en dignidad y derecho. La

familia es el núcleo fundam ental de la sociedad. El Estado reconoce y ampara a los grupos

intermedios. de los cuales se organiza y estructura la suciedad y les garantiza la adecuada

' ~l GOMEZ JIMENEZ. Op. Cit. p. 129
... TRU EBA URBINA, Op. Cit. p. 1I1
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autonomía, para cumplir sus propios fines específicos." El Estado, esta al servicio de la

persona humana y su finalidad es promover el bien común, para lo cual debe contribuir a

crear las condiciones sociales, que permitan a todos y a cada uno de los integrantes de la

comunidad nacional su mayor realización espiritualy material posible, con pleno respeto a

los derechos y garantías que esta constitución establece, es deber del Estado dar

protección a la población y a la familia; apegarse al fortalecimiento de esta y asegurar el

derecho de las personas y participar con igualdad de oportunidades en la vida nacional.

Por lo que dicho precepto, establece los principios que garantizan, que la educación sea

dirigida a la población en general, además de que se establece en su normatividad la

garantía individual de igualdad, al considerar a todos quiénes integran la comunidad tienen

el derecho de una vida digna, además al igual que en nuestra constitución se consideró al

estado como el protector de la población. Razón por la que en su regulación se considere a

la educación en su Constitución en sus artículos de la siguiente manera:

10. El Derecho a la Educación.

La educación tiene por objeto el pleno desarrollo de la persona en las distintas etapas de

su vida.

Los padres tienen el derecho preferente y el deber de educar a sus hijos. Corresponderá al

Estado otorgar especial protección al ejercicio de este derecho.

La educación básica es obligatoria, debiendo el estado financiar un sistema gratuito con

tal objeto, destinado a asegurar el acceso a ella de toda la población.

Corresponderá al Estado, asimismo , fomentar. el desarrollo de la educación en todos sus

niveles: estimular la investigación científica y tecnológica. la creación artística y la

protección e incremento del patrimonio cultural dela Nación.

Es deber de la comunidad contribuir al desarrollo y perfeccionamiento de la educacion.i'"

·.demás de la LacE. los decretos N° 4002. de 1980. y N° ~. de 1984. que se refieren a Planes y Programas de
estudio, asignan a la EGB objetivos muy similares.
11~ SANCHEZ VAZQUEZ. Op. Cit. p.556

157



Artículo 11. La libertad de enseñanza incluye el derecho de abrir, organizar y mantener

establecimientos educacionales.

La libertad de enseñanza no tiene limitaciones que las impuestas por la moral, las buenas

costumbres , el orden público y la seguridad nacional.

La enseñanza reconocida oficialmente no podrá orientarse a propagar tendencia política

partidista alguna.

Los padres tienen el derecho de escoger el establecimiento de enseñanza para sus hijos. 171

En el artículo 10°, segundo párrafo de la Constitución chilena, se determina lo que nuestro

artículo 3 I Constitucional menciona, sobre el deber de los padres de educar a sus hijos,178

asimismo se establece la obligatoriedad, y gratuidad de la enseñanza. Quedando obligado el

estado a la protección del ejercicio de este derecho. En cuanto al artículo II Constitucional

Chileno establece la supuesta Libertad de la Educación, su educación no es laica, ya que la

religión se imparte dentro de las escuelas, dándola, como una asignatura optativa donde el

que quiera podráadquirir dichos conocimientos religiosos. Se basan en planes y programas

ya establecidos, los cuales son flexibles y se pueden adaptar a las circunstancias de cada

región, aunque limitando con ello la libertad de enseñanza, como sucede en nuestra

educación básica.

La educación básica, se divide en dos ciclos, el segundo ciclo es el correspondiente al nivel

medio básico en nuestro país. Sus objetivos están señalados en la Ley Orgánica

Constitucional de Ensefianza de marzo de 1990.179

177 ldern .

178 GOMEZ JIMENEZ. Op. Cit. pág. 130.

179 Como objetivos generales que establece la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza lograr que los
educandos . al egresar, sean capaces de:
a) Comprender la realidad en su dimensión personal , social , natural y trascendente, y desarrolla rsus
potencialidades físicas, afectivas e intelectuales de acuerdo a su edad .
b) Pensar en forma creativa, original, reflexiva, rigurosa y critica y tener espíritu de iniciativa individual, de
acuerdo a sus posibilidades .
e) Desempeñarse en su vida de manera responsable, mediante una adecuada formación espiritual, moral y
civica de acuerdo a los valores propios de nuestra cultura .
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La educación se regulan según el lugar, y las necesidades del pais donde se forman las

constituciones, sin embargo es menester señalar, que muchos de los preceptos que en las

constituciones se han considerado, se desprenden de los acuerdos de organismos

internacionales'J'' donde participan los paises en comento, tales como la Obligatoriedad de

la educación básica, los fines que debe perseguir y las obligaciones del estado. La

obligatoriedad de la educación básica en Chile, tuvo como objetivo que todos los chilenos

accedieran a la educación secundaria, estableciendo un plan de escolaridad completa, que

incluye una serie de medidas especificas, entre ellas la subvención estatal diferenciada, para

costear la educación de los jóvenes que se encuentran en situación de pobreza.

Por otra parte en la constitución de 1989, en el régimen de Pinochet, en su articulo. 19

inciso 6 establece, la libertad de conciencia y el ejercicio libre de todos los cultos. Empero

en 1983 en el mismo gobierno se dictó el decreto No. 924, donde se reglamento las clases

de religión, en todos los establecimientos educacionales del país. Si bien el decreto

posibilitaba la libre elección de los padres, respecto de que tipo de religión debe entregarse

a sus hijos en los hechos, tal derecho no se ejerce por una falta de neutralidad de las

direcciones de los colegios con respecto al tema. AsI, cl laicismo en la educación chilena ha

dejado de existir. i81

Para Chile, no ha sido nada fácil, llevar a cabo con justicia que la educación, se aplique

conforme a la letra de su constitución, siendo éste un país que a sufrido represiones, de

d) Participar en la vida de la comunidad consciente de sus deberes y derechos, prepararse para ser
ciudadanos, y
e) Proseguir estudios del nivel medio , de acuerdo con sus aptitudes y expectativas. (art iculo 10"). Para lograr
los objetivos generales señalados, los alumnos de la EGB deben alcanzar los siguientes
requisitos mlnimos de egreso:
a) Saber leer y escribir, expresarse correctamente en el idioma castellano en forma oral y escrita,
y ser capaz de apreciar otros modos de comunicació) Dominar las operaciones aritméticas fundamentales y
conocer los principios de las matemáticas básicas y sus nociones complementarias esenciales.
el Desarrollar su sentido patrio y conocer la historia y geografía de Chile con la profundidad que corresponde
a este nivel.
d) Conocer y practicar sus deberes y derechos respecto de la comunidad. en forma concreta y aplicada a la
realidad que el educando y su familia viven.
el Conocer las nociones elementales de las Ciencias Naturales y Sociales; comprender y valorar

la importancia del medio ambiente, www.sistemaeducativo chileno/hup.Com.mx.
f) Tornar conciencia de la importancia de participar activamente en expresiones de la cultura relacionadas con

el arte, la ciencia y la tecnolog ia, y de obtener un desarrollo físico armón ico.(Artículo 11 °).
""www.organismos internacionales/educaciónlhtml.
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dictaduras militares, las que han sido causa de problemáticas, que han ocasionado que la

educación publica fuera afectada, ya que consideraban a los intelectuales, docentes y

estudiantes como potencias subversivas, por lo que fueron víctima de violaciones a los

individuos, tales como asesinatos, desaparecidos o puestos en prisión que causo que los

habitantes, lucharan por enseñar y aprender. Por lo que los sistemas educativos en todos los

niveles han tenido que atravesar procesos que no han estado libres de daño .

Todas las dictaduras por la que ha atravesado Chile, han permitido que de ella se adueñen

programas neoliberales, mismos que fueron implantadas en nuestro país , en el caso de

Chile, fue el país donde se inician dichos programas (piloto), pues desde el régimen de

Pinochet, hasta los actuales regímenes existente, permitieron se implementaran medidas

de las que se recibió orientaciones, político educativas y el paquete programático del Banco

Mundial que al igual que México, no fueron adaptadas según la realidad de cada país, no

permitiendo condicionar ningún aspecto de la Reforma exigida, por lo que las autoridades

al mando, ni los técnicos han tenido interés en los sujetos concretos de la educación, siendo

ajustadas según los intereses de los que controlan.

En Chile se aplicaron reformas muy parecidas a las aplicadas en México en el 93, de las

cuales dichos ajustes realizados a la educación son radicalmente descentralizador y

privatizador, que produjeron quiebres en el sistema educativo que el gobierno actual está

intentando revertir en alguna medida, aunque sin apartarse de los parámetros neoliberales.

A consecuencia de ello , la cobertura de la educación básica era prácticamente universal,

desde comienzos de la década de 1970. La educación secundaria llegaba a 65 de cada 100

adolescentes en 1982, y en 1990 había alcanzado el 89% . 182

La descentralización en Chile, es otra prueba de las características del sistema adoptado, la

cual experimento en 1981. Aún cuando se anunció incidentalmente que la transferencia de

escuelas sólo se haría con las municipalidades. dispuestas a aceptar las escuelas básicas del

'" www.geocities.com/sebastianjans/sociedad/ html " La historia del Laicismo en Chile. lnternet
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país. La que no ha dado los resultados esperados. ya que el rendimiento de los alumnos.

continua con problemáticas que no fueron solucionadas con dicha aportación a las

municipalidades.P'

Razones por la que se implementaron reformas profundas. instauradas para el cambio en la

educación chilena, que consistieron. primeramente en que las Transferencia de los

establecimientos escolares a los 325 municipios (ahora 334). que pasaron a manejar el

personal. contratar y despedir profesores, infraestructura, sistemas de aporte (bibliotecas,

materiales didácticos), mientras el Ministerio mantenía funciones normativas, definición

del curriculo y libros de texto, supervisión y evaluación. Y segundo que cambió la forma

de asignación de los recursos (históricamente a través del presupuesto de gastos de los

establecimientos), a una modalidad basada en el pago de una subvención por alumnos

atendidos; se utilizó para estimular el establecimiento de empresas privadas en básica y

media.

Consecuentemente al igual que en México en Chile existe inequidad en la educación ya

que se presenta en torno a tres dimensiones: a) la segmentación en la calidad de la oferta

educativa, b) las condiciones extracurriculares o factores externos que discriminan

negativamente el rendimiento educativo de los sectores más débiles económicamente de la

población, y e) la relación entre años de escolaridad y oportunidad de empleo.184

Por lo que el problema de la desigualdad. se manifesta en diferentes calidades de la

educación, entregada a los grupos sociales que componen la sociedad chilena. La Política

Educacional que se ha llevada a cabo. en los últimos años ha incrementado

significativamente los niveles de aprobación de los establecimientos de enseñanza básica,

pero no ha logrado cambiar la situación estructural. que mantiene las condiciones de

.. , FLJ NOACIÓN PARA LA CULl1JRA OEL MAESlll.O Mexicano Hacia donde va la Educación Pública? Memorias
del Seminario de Análisis Política Educativa Nacional 1998 p. 24.
lO' Ibidem. 1'.. 35
,.. CiARCiA-IIlJlIX>RRO, Juan Eduardo & Cristian Cox , .. La reforma educacional chilena 1990-1998. Visión de
Conjunto", Edil. Popular, Santiago, (00).1999, p. 28
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inequidad, ya que solo unos cuántos son quiénes reciben dicha educación, por el hecho de

estar en un establecimiento privado se tienen mejores condiciones de aprobación.

En comparación con México, los establecimientos educativos en chile se dividen, según el

nivel económico de los padres de los jóvenes, municipal, particular subvencionado y

panicular pagado, por lo que se describen los índices de reprobación entre estas tres

categoría, y por consecuencia el índice de adolescentes, con menos expectativas para

mejorar su vida o desempeñar un trabajo, se han ido haciendo significativamente mayores

para los establecimientos privados pagados, en comparación con los otros tipos

de establecimientos, lo que consideran lo señalado anteriormente en el sentido que en

Chile, si se quiere una buena educación hay que arriesgarse a pagar, indicando la falta de

equidad que caracteriza al sistema educacional chileno.

La política educativa aplicada en Chile no ha logrado restituir el efecto de los factores

contextuales, sobre los resultados del sistema escolar, manteniéndose aspectos en las

condiciones de inequidad. Se mantiene el efecto decisivo matemáticas o en castellano de

los estudiantes chilenos, depende primeramente de los niveles educacionales y

socioeconómicos de sus padres y del tipo de establecimiento educacional, donde realiza sus

estudios, en mucho mayor medida que la acción de los procesos de gestión escolar y de

aula sobre esos resultados.

Finalmente, se ha señalado que la educación en Chile como mecanismo de desarrollo social

y económico debe ser puesto en cuestión, al no lograr asociarse positivamente con niveles

de empleo juvenil, al mismo tiempo que confirma que la educación no ha logrado romper la

situación de inequidad, la que de lograrse debería implicar una relación positiva entre

mayor educación y mayores posibilidades de empleo.

Por tal razón la participación de la educación en el Producto Bruto decreció del 3,5% al

2,5% entre 1990 y 2000, el gasto público disminuyó del I 1% en 1980 al 8,1% en 2000
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afectando especialmente la educación superior. El sector privado con subvención estatal

pasó del 15 al 30%.185

Ante tales circunstancias entre los jóvenes que cursan el nivel básico se presentan grandes

rasgos de desigualdad e inequidad , al presentarse , que en las provincias rurales con alto

riesgo educacional, se alcance solo un tercio de los objetivos mínimos, la problemática de

repetición en la educación básica en su conjunto se presenta del 12.2% con mayor

concentración como siempre en las zonas rurales e indígenas, y la tasa de desereión son del

12% las cuales se acentúan en el medio rural y en los estratos de menores ingresos, la

expansi ón de la matrícula entre una década amplió oportunidades casi exclusivamente para

los estratos medio y alto.

Sin embargo, Chile representa menor índice de bajo aprovechamiento que el nuestro, así

mismo en reprobación y desereión, posiblemente se deba al sistema de evaluación que

aplica, ya que es el considerado el más amplio y mejor administrado de América Latina

(SINCE), que ha servido como una poderosa herramienta, para la ampliación de un

programa de Reforma, que promueve la descentral ización, la responsabilidad por los

resultados y el aumento del aprendizaje y la escolaridad.

A pesar de ello dichas problemáticas que son resultado universal de las políticas educativas,

que en estos países se aplican, siguen latentes, para que esto se supere debe de

determinarse el objetivo primordial de lo que se pretende sobre los educandos, debe existir

un compromiso de las autoridades, para hacer a un lado el querer crear individuos con

características que favorezcan los intereses de otros países. y preocuparse por la intención

que la educación significa para el desarrollo integral del adolescente , con el fin de que éste,

logre enfrentarse a su realidad que esta viviendo y adaptarse a las circunstancias adversas

que les toco vivir con dignidad, tal como lo reza su artículo 10 Constitucional. "Que sean

adolescentes libres e iguales en dignidad y derecho". Así el Estado refleje el compromiso

de cumplir con los preceptos, que sobre garantías constitucionales les son otorgados a los

adolescentes chilenos en su Constitución.

liS r'UNDACION PARA LA CULTURA DEL MAESTRO. Op. en. p.46.
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Por otra parte considero que reconstruir un sistema de educación, no es una tarea fácil. Ya

que los acontecimientos políticos-educativos chilenos, son una clara demostración de la

necesidad de corregir y reestructurar el sistema educativo, con reformas en las que se

involucren a todos por igual, así como realizar dichas reforma en forma pausada, antes de

hacerlas generales en un país o en grandes poblaciones.

3. La Educación en el Derecho Comparado en España

De acuerdo a sus condiciones geográficas e históricas, España posee una gran variedad

lingüística y cultural, ya que su población es el resultado de interrelaciones históricas entre

pueblos de origen muy diverso, contradicciones y lenguas propias que proporcionan un rico

repenorio de patrones culturales y artísticos . En la historia reciente de España se han

producido cambios profundos y de enorme trascendencia para la situación actual del país.

Hace veinte años ha tenido lugar la transición de un régimen político autoritario, a un

estado social y democrático de derecho, lo que ha supuesto transformaciones en todas las

esferas de la vida española y, lógicamente, cambios en el sistema educativo.

Paralelamente a los cambios políticos, la sociedad española también ha sufrido una

paulatina evolución, que se hace evidente en la creciente incorporación de la mujer al

mundo del trabajo, el descenso en las tasas de natalidad o el aumento de la población en los

grandes núcleos urbanos.

La Constitución de 1978. es la norma básica que regula la convivencia en España

Aprobada por las cortes el 31 de octubre.186Al igual que en otras constituciones en ella se

establece funciones que son: de seguridad, de justicia la de legitimidad, promueve el bien

de cuantos la integran, en uso de su soberanía, proclama su voluntad de garantizar la

convivencia democrática consolidar el estado de derecho, Proteger sus derechos humanos,

'116 ~;GM EZ JIMENEL Op. cu.p.138
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promover el progreso de la cultura y la economía y establecer una sociedad democrática

avanzada, entre los pueblos de la tierra.18
?

Por la función de justicia la Constitución estable los valores superiores, y así denomina el

artículo 1-1, los principios éticos que dirigen y explican los objetivos máximos del

Ordenamiento Jurídico. En caso de España como el de México son la libertad, la justicia, la

igualdad y el pluralismo político, mismos que se desarrollan en dos grandes dimensiones

principales : Los derechos fundamentales, que supone el despliegue de los valores en

relación con los individuos, con los grupos en que éstos se integran , y los principios de

organización, que realizan ese mismo objetivo con el poder, con su estructura y con su

mismo objetivo con el poder, con su ordenación y con su funcionamiento .;88

Esta Constitución es considerada como la garantía de la paz y de la libertad igualitaria, que

se pretende alcanzar paulatinamente con sus vertientes, con los valores que representa. El

artículo 9.1 establece la obligación de los poderes públicos y de los ciudadanos de

obedecerla. 189

El Gobierno dirige la política interior y exterior, la administración civil, militar y la defensa

del Estado. Ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con la

Constitución y las leyes. En la actualidad, el Gobierno cuenta con 14 ministros.

Prácticamente todos los ministerios mantienen relaciones con el Ministerio de Educación y

Cultura.

Según la Constitución, el Estado se organiza territorial mente en comunidades autónomas,

provincias y municipios. De esta manera, es posible distinguir la administración estatal, la

incluye las provincias y los municipios. A partir de la aprobación de la Constitución, la

administración española, ha entrado en un proceso de descentralización donde,

IX' TRlJEBA lJRBlNA, Op. Cit. p.143
,•• VALLARTA PLATA José. Op. Cit. p. 107
IX'I LA CONSTITUCiÓN ESPAÑOLA DE 1978, Centros de Estudios ADAMS. Ed. Valbuena, S.A. Sagasta
23-28004 Madrid, Marzo de 1998.
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progresivamente, ciertas competencias van siendo delegadas de la administración central a

las autonómicas y locales.

La educación, es una de las competencias compartidas entre el Estado y las comunidades

autónomas, lo que significa que determinados aspectos incumben al Estado y otros a las

comunidades, en pleno ejercicio de sus competencias, cuya gestión es llevada a cabo por

sus respectivos gobiemos. l90 Estas comunidades con plenas competencias son: Andalucía,

Canarias, Cataluña, Comunidad Valenciana, Galicia, Navarra y País Vasco. Las

competencias educativas en el resto de las comunidades corresponden al Ministerio de

Educación y Cultura, y son gestionadas a través de las direcciones provinciales del mismo.

Los individuos y las comunidades, sin más limitación en sus manifestaciones que la

necesaria para el mantenimiento del orden público, es protegido por la ley (art. 16). Por lo

tanto. ninguna confesión tiene carácter oficial en España Sin embargo, sigue habiendo una

destacada mayoría de ciudadanos que se declaran católicos. A pesar de la a confesionalidad

del Estado. los poderes públicos mantienen relaciones de cooperación con la Iglesia

Católica y las demás confesiones. En este sentido, entre el Estado español y la Santa Sede

existe, un acuerdo referido a la enseftanza de la religión católica. Igualmente, existen

acuerdos entre el Estado español y las confesiones evangélica, israelita y derecho .;91

Casi el 50% de la población española está trabajando o se encuentra en condiciones de

hacerlo y lo está buscando (población activa). Esta tasa ha aumentado muy ligeramente en

los últimos años (tabla 1.6), debido a que el progresivo aumento de la población mayor de

65 años se ha visto compensado, con un descenso de la tasa de natalidad y, una mayor

incorporación de la mujer a la población activa. Si se analiza esta tasa de actividad en las

diferentes edades. se observan ciertas diferencias. Mientras que entre los 16 y los 19 años

esta tasa se ha reducido a la mitad en los últimos 20 años, por la generalización de la

190 LARROYO. FRANCISCO. .. Historia Compara de la Educación en México" Porrua, S. A.. México 1977.
P.234 .
/91 www .sistemaeducativoesDañol/.com.mx.
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educación secundaria, en la etapa de 25 a 50 años ha aumentado en un 20%, debido a la ya

comentada incorporación de la mujer al mundo laboral. l92

La Constitución Española de 1978, en su artículo 27 reconoce como una garantía del

individuo el derecho a la educación y a la libertad de enseñanza, establece las orientaciones

básicas que presiden el sistema educativo . En ella aparecen tres aspectos esenciales: el

reconocimiento del derecho a la educación, otros derechos básicos relacionados con ésta,

como son la libertad de cátedra. ideológica, religiosa, los derechos humanos, los derechos

de los niños, y la descentralización de la administración de la enseñanza.

El reconocimiento del derecho a la educación, como uno de los derechos fundamentales

que los poderes públicos deben garantizar, aparece retlejado en el artículo 27 de la

Constitución, se concreta en él los principios generales que deben regir la actividad

educativa. En palabras de la propia Constitución;93

En la Constitución, se establecen las bases de la descentralización de la administración de

la enseñanza en el Estado de las Autonomías, es decir, la distribución de las competencias

educativas entre la Administración central y las comunidades autónomas. En virtud del

artículo 148.1.17 de la Constitución, las comunidades autónomas pueden asumir

competencias de ordenación y administración, del sistema educativo en su ámbito de

gestión, con excepción de aquellas que forman parte de la llamada «reserva competencial

del Estado».

:92 Idem .

I Y) Articulo 27 l. Se reconoce el derecho a la educación para todos y la libertad de ense ñanza, 2. La educación tendrá por
objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana eo el respeto a los princip ios democráticos de coovivencia y a
los derechosy libertades fundamentales.

3. l.os poderes p úblicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos reciban la formación religiosa y
moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 4. La enseñanza básica LOSobligatoria y gratuita 5. Los poderes
p úblicos garan tizan el derecho de todos a la educac ión mediante una programación general de la enseñanza, con
parti cipaci ón efectiva de todos los sectores afectados y la creac ión de centros docentes. 6. Se reconoce a las personas
fisicas y juridicas la libertad de creación de centros docent es. dentro del res peto a Jos principios constitucionales. 7. Los
profeso res, los padres y. en su caso. los alumnos intervendrán en el control y gestión de todos los centros sostenidos por la
Administraci ón con fondos públicos, en los término s que la ley esta blezca, K. l .os poderes públ icos inspeccionarán y
homologarán el sistema educativo para garant izar el cumplimiento dc las leyes. 'l. Los poderes públicos ayudarán a los
centros docentes que reúnan los requ isitos que la ley establezca 10. Se reconoce la autonomía de las universidades. en los
términos que la ley establezca LA CONSTITUCiÓN ESPAÑOLA Ob. Cit. pag. 37
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Por otra parte, el sistema educativo español , se rige por los principios de participación de la

comunidad educativa, en la programación de la enseñanza, en el gobierno, la gestión de los

centros docentes, de la autonomía, tanto organizativa como financiera y curricular, de los

centros, (principios reflejados en la Ley reguladora del Derecho a la Educaciónj'l" y en la

nueva Ley Orgánica de la Participación, Evaluación y Gobierno de los Centros Docentes -

LOPEG-, de 1995.

Las leyes que regulan el sistema educativo a nivel secundaria son: desde 1970 la Ley

General de Educación, misma que fue derogada con excepción de los artículos 10, 11.3,

137 Y 144 (Disposición Final Cuarta de la LOGSE).

La Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación (LODE), desarrolla el precepto

constitucional del derecho de todos los españoles , a una educación básica y gratuita,

también del acceso a niveles superiores de educación, sin que puedan existir

discriminaciones debidas a la capacidad económica, nivel social o lugar de residencia del

alumno . De igual forma, concreta los principios y declaraciones que recoge la Constitución,

enunciando como fines de la actividad educativa en los siguientes Artículos.

En 1978 la Constitución Española, desde 1985 la LOOE (Ley Orgánica Reguladora de

la Educación) misma que se encarga del Derecho a la educación, la participación de la

sociedad en el sistema educativo y el financiamiento de centros públicos y privados.

194
La Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación (LODE) /1.0041 desarrolla el precepto constitucional del

derecho de todos los espalloles a un educación básica y gratuita Y también del acceso a nive les superiores de educación,
sin que puedan existir discriminaciones debidas a la capac idad eco nómica, nivel social () lugar de residencia del alumno.
De igual forma, concreta los principios y declaraciones que recoge la Constitución. enunciando como lines de la actividad
educativa los siguientes (art . 2):«a) El pleno desarrollo de la personalidad dcl alumno.
b) La formación en el respeto de los derechos y libertad es fundame ntales y en cI ejerc icio de la tolerancia y de la libertad
dentro de los principios democráticos de con vivencia
e) La adquisición de hábitos intelectuales y técni ca. de trabajo. asi como de conocimientos cient íficos. técnicos,
human ísticos, históricos y estéticos.
d) La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales .
e) 103 formación en el respeto de la pluralidad lingüística y cultural de E'llana.
f) La preparación para participar activamente en la vida soc ia l y cultural.
g) 103 formación para la paz, la cooperaci óny la sol idaridad ent re los pueblos."
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La LOGSE (Ley Orgánica 111990 de Ordenación General del Sistema Educativo),'95

encargada en la Organización académica y estructura del sistema, de la Ampliación de la

enseñanza obligatoria hasta los 16 años, de la nueva concepción curricular; La LOaSE

regula el sistema educativo en sus niveles no universitarios. En primer lugar, la Ley

establece que la enseñanza básica comprenderá diez años de escolarización, iniciándose a

los 6 años de edad y extendiéndose hasta los 16. Es decir, se amplía la educación

obligatoria y gratuita hasta los 16 años, organizada en dos etapas: la educación primaria y

la educación secundaria obligatoria Además, la Ley reordena el sistema educativo

estableciendo en su régimen general las etapas de educación infantil, educación primaria y

educación secundaria --comprendiendo ésta la educación secundaria obligatoria, el

bachillerato y la formación profesional específica de grado medio; y define los factores que

contribuyen a la mejora de la calidad de la enseñanza.

195 La Ley de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE) [LOO5) reitera los fines generales de la educación
señalados por la LODE y establece que la actividad educativa se ha de llevar a caboatendiendo a los siguientes principios
(art.2.3):
.a) Fonnación personalizada, que propicie una educación integral en conocimientos. destrezas y valores morales de los
alumnos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar, social y profesional.
b) Participación y colaboración de los padres o tutores para contribuir a la mejor consecución de los objetivos educativos.
el Efectiva igualdad de derechos entre los sexos. rechazo a todo tipo de discriminación y respeto a
todas las culturas.
d) Desarrollo de las capacidades creativas y del espíritu critico.
e) Fomento de los hábitos de comportamiento democrático.
t) Autonomía pedagógica de los centros dentro de los limites establecidos por las leyes. as í como actividad investigadora
de los profesores a partir de su práctica docente.
g) Atención psicopedagógica y orientación educativa y profesional.
h) Metodologfa activa que asegure la participación del alumnado en los procesos de enseñanza y aprendizaje.
i) Evaluación de los procesos de enseñanza y aprendizaje. de los centros docentes y de los diversos elementos del sistema
j) Relación con el entorno social, económico y cultural.
k) Formación en el respeto y defensa del medio ambiente." 111 Constitución garantiza otros derechos hásicos relacionados
con la educación como la libertad de cátedra (art , 20. l .c), la Iihcnad ideológica y religiosa (an.I é), el derecho a la cultura
(art. 44), los derechos de los niños según los acuerdos internacionales (art. 39.4). los derechos humanos en general
(art.IO .2l y los derechos de los disminuidos Ilsicos , sensoriales y psíquicos (art, 49) . En esa linea la LüDE establece los
siguientes derechos de la comunidad educativa:
a) De los profesores. a la libertad de cátedra.
b) De los padres. a una educación para sus hijos conforme a los fines establecidos en la constitución y en esta ley; a elegir
un centro docente distinto de los creados por los poderes públicos; a que sus hijos reciban la formación religiosa y moral
que esté de acuerdo con sus propias convicciones: y a la libertad de asociación, pudiendo utilizar los locales de los centros
docentes para real izar sus actividades.
e) De los alumnos. a recibir una formaci ón que asegure el pleno desarrollo de su personalidad; a la valoración objetiva de
su rendimiento: al respeto de sus convicciones. su integridad y dignidad personales; a participar en el funcionamiento y la
vida del centro; a recibir orientacióo escolar y profesional y la. ayuda. precisa. para compensar posibles carencia. de tipo
familiar, económico y sociocultural; a la protección social en los casos de infortunio familiar o accidente; y a asociarse.
Además. se reconoce el derecho de reunión en los centros docentes a profesores, personal de
administración y servicios, padres y alumnos.
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Así como la LOPEG, - Autonomía de los centros docentes, Participación de la comun idad

educativa, del Gobierno de los centros docentes de la Evaluación del sistema educativo y

de la Inspección de la misma; La Ley Orgánica de la Participación, la Evaluación y el

Gobierno de los Centros Docentes (LOPEG), profundiza lo dispuesto en la LODE, en su

concepeión participativa y completa aspectos relativos a la organización y funciones de los

órganos de gobierno, de los centros financiados con fondos públicos para ajustarlos a lo

establecido en la LOGSE. Aborda, en primer lugar, la participación en el gobierno de los

centros y en actividades complementarias y extraescolares, y regula también la autonomía

de gestión de los centros docentes públicos, así como la elaboración y publicación de su

proyecto educativo.

Se regulan, igualmente, los órganos de gobierno de los centros docentes públicos, los

distintos contenidos, modalidades de la evaluación y difusión de los resultados . Se modifica

la función inspectora en educación , se regula el ejercicio de la supervisión por las

administraciones educativas. Finalmente, se establecen medidas para garantizar la

escolarización de alumnos con necesidades educativas. especiales en los centros docentes

sostenidos con fondos públicos, para que todos ellos sean de igual modo partícipes , de las

medidas que favorecen la calidad de la enseñanza y queden sometidos a equivalentes

mecanismos de control social.

La Ley fija las enseñanzas mínimas que constituyen los aspectos básicos del curriculo , para

garantizar que la formación de todos los alumnos. tenga un contenido común, a la vez que

favorezcan y posibiliten un amplio y rico ejercicio dc las competencias autónomas en

materia educativa. Estableciendo que los poderes públicos. presten una atención prioritaria

al conjunto de factores que la favorecen, entre los que señala la cual ificación y formación

del profesorado, la programación docente, los recursos educativos y la función directiva, la

innovación , la investigación educativa, la orientación educativa y profesional , la inspección

educativa y la evaluación del sistema educativo . Por otra pancocon esta ley se fomenta la

diversidad e identidad cultural. lingüística y educativa de cada comunidad. permitiendo el

desarrollo del bilingüísmo, en el sistema educativo y la irnpartici ón de materias propias de

la cultura de cada territorio.
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España ha mantenido e incrementado en su participación, en los principales foros

internacionales organizados tanto en el ámbito europeo e iberoamericano, como en el

marco de la OCDE y de la UNESCO. Así, las múltiples acciones en las que España coopera

en el ámbito de la educación se llevan a cabo a través de los convenios y acuerdos

multilaterales y bilaterales, suscritos con otros países y organismos internacionales.

En este punto es preciso resaltar los aspectos más relevantes de las actividades realizadas en

el seno de la Unión Europea, del Consejo de Europa, de la UNESCO I96 y de la OCDE. Las

acciones de la Unión Europea en el ámbito educativo se reagrupan, a partir de 1995, en dos

programas : Sócrates, destinado a contribuir al desarrollo de una educación de calidad y de

un espacio europeo abierto a la cooperación en materia educativa, Leonardo da Vinci, para

el desarrollo de una política de formación profesional. No obstante, existe un tercer

programa, Juventud por Europa, cuyo objetivo es la promoción de intercambios entre

jóvenes con otras actividades en el ámbito de la juventud, que complementa a los

mencionados Sócrates y Leonardo, aunque en aspectos no puramente educativos.

Es también destacable la participación española en el Comité de Educación de la Unión

Europea. Este comité, que actúa como órgano auxiliar del Consejo, tiene como cometido

preparar los trabajos y actos jurídicos que lleve a cabo el Consejo de Ministros de

Educación. España participa en las principales actividades organizadas por el Consejo de

Europa, tanto en las realizadas en su sede como en las organizadas con otros países

miembros.

Los programas más importantes desarrollados en el último período, en los que participa

nuestro país, son el programa Aprendizaje de lenguas y ciudadanía europea, centrado en la

enseñanza precoz de lenguas cn la enseñanza primaria, segundo ciclo de educación

secundaria, educación de adultos y enseñanza dc idiomas con fines profesionales; el

programa Enseñanza secundaria para Europa, cuyo objetivo es formular recomendaciones

prácticas destinadas a gestores y enseñantes de los países miembros del Consejo de Europa;

el programa Europa cn la escuela, consistente cn un concurso cuyo objctívo es fomentar la

,% ;oc_.organismos internacionalesleducaciónlbtml
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dimensión europea entre los más jóvenes, finalmente, becas para profesores, con el objeto

de enriquecer y actualizar los conocimientos del profesorado a través de la participación en

cursos con docentes de otros países.

España participa plenamente en los diversos órganos y programas de la UNESCO, entre los

que destaca el programa hacia una educación básica para todos, el proyecto UNITWIN 

Cátedras UNESCO y el programa de Escuelas Asociadas de la UNESCO, que pretende

introducir en los centros los ideales de la organización en lo que respecta a la educación

para la paz, la tolerancia y la cooperación internacional.l'"

Es considerada, miembro de la OCDE, cuyos principales órganos en materia de educación

son: el Comité de Educación, entre cuyas actividades destaca el análisis de las políticas

nacionales de educación y las estadísticas de la enseñanza, así como el nuevo papel de la

enseñanza y la formación profesional, el análisis temático de la educación superior, la

evaluación. el reconocimiento de las cualificaciones, competencias profesionales. el Centro

Europeo de Investigación Educativa (CERI), que se ha centrado en los proyectos de

indicadores de la enseñanza, evaluación del éxito escolar, desarrollo curricular en ciencias,

matemáticas y tecnología, profesores y estudiantes, medio ambiente e iniciativas escolares,

impacto de las tecnologías de comunicación y de la informática, vida activa de los alumnos

con discapacidades y su integración en la educación superior, por último, eficacia de las

escuelas y gestión de los recursos educativos.

España colabora estrechamente con Iberoamérica, por medio de programas institucionales,

programas aprobados en las cumbres ibero americanas, a través de organismos

internacionales. Entre los primeros se encuentran el Programa de Cooperación Educativa

con Iberoarnérica, cuyo objetivo es el intercambio de experiencias en aquellos aspectos de

la educación . no universitaria, que plantean problemas similares o están en periodo de

implantación , como la integración o la utilización de las nuevas tecnologías de la

información y la comunicación . y el Programa de Cooperación Científica con lberoam érica,

que pretende fortalecer las redes de investigación iberoamericanas. Entre los

197 :bidem.
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programas en los que España coopera con Iberoamérica, cabe citar los dos aprobados en la

II Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de Madrid, el denominado Alfabetización y

Educación Básica de Adultos, que tiene como objetivo erradicar a corto plazo el

analfabetismo en un 20-25% de la población de los países destinatarios, y el de la

Televisión Educativa Iberoamericana

Por último. España participa en la Asamblea General de la Organización de Estados

Iberoamericanos (OEl), en el Convenio Andrés Bello y en el Proyecto Principal de la

UNESCO para América Latina y El Caribe (UNESCO-OREALC).

Dentro de las relaciones bilaterales las actividades en este campo se derivan de la

aplicación, de los convenios vigentes con los diferentes países, que tienen su concreción y

seguimiento en las comisiones mixtas que se reúnen alternativamente en cada uno de los

países firmantes. El resultado de cada comisión, es un programa de cooperación cultural y

educativa donde se enmarcan las acciones de cooperación internacional , concretándose en

programas específicos desarrollados generalmente en periodos anuales.

En el marco de los convenios que España mantiene con otros países tales como Alemania,

Austria, B élgica, Francia, Irlanda, Italia y Reino Unido, se vienen realizando programas de

intercambio de auxiliares de conversación de idiomas, con el objeto de facilitar a los

estudiantes o licenciados universitarios en lenguas modernas, en los países de acogida, el

perfeccionamiento de estas lenguas, a su vez, como contrapartida, enseñar ellos su lengua

materna. El objetivo es conseguir futuros profesores cualificados de lenguas extranjeras, o

ampliar colectivos con suficiente conocimiento de las mismas.

Por lo que respecta a la cooperación con Estados Unidos, se ofrecen anualmente vacantes

de auxiliares de conversación de lengua española, en el Estado de Nueva York. donde

imparten la enseñanza de nuestra lengua, en centros públicos de educaci ón básica y

secundaria, durante un curso completo. ;;8Asimismo, fruto del acuerdo entre las autoridades

del Estado de California y el Ministerio de Educación y Cultura. este último convoca plazas

de profesores bilingües, en escuelas elementales y secundarias de California. De igual

198 \lURIA IU .AN. RüMEU. García Martlnez Alfonso, "La diversidad y la diferencia en la educación secundaria
obligatoria : Retos educativo s para el siglo XXI-oALJIBE, ed. 1997. p. 29

173



manera, en aplicación de los convenios culturales firmados con Alemania, Francia y Reino

Unido , han tenido lugar intercambios de profesores de idiomas de enseñanza secundaria,

escuelas oficiales de idiomas y maestros especialistas en filología con los países

mencionados. La duración del programa puede ser anual, trimestral o de varias semanas,

según los casos.

En el campo científico y tecnológico, uno de los instrumentos de cooperación son las

llamadas acciones integradas, consistentes en proyectos de investigación de duración

determinada y con objetivos concretos formulados entre dos equipos de investigación, uno

español y otro perteneciente a otro país. Se pretende así promover el intercambio y el

conocimiento mutuo entre científicos. Este programa está cofinanciado en la actualidad por

los Ministerios de Asuntos Exteriores, de Educación y Cultura, se lleva a cabo con Austria,

Francia, Italia. Portugal , Reino Unido y Alemania.199

Los alumnos. pueden también beneficiarse de las relaciones bilaterales establecidas. Los

principales programas son el intercambio Alumnos Premio, que premia con visitas a

España y a la República Federal Alemana a alumnos alemanes y españoles aventajados en

lengua española y alemana, respectivamente, o el Experimento Controlado para la

enseñanza precoz de las lenguas vivas, orientado a la formaci ón de los alumnos en el

conocímiento de dichas lenguas.

Los especiales vínculos que mantiene España, con los países iberoamericanos han dado

lugar, a muy diversas relaciones bilaterales. En el ámbito de la educación básica, España ha

suscrito con Bolivia el programa Mejoramiento de la Calidad y Eficiencia de la Educación

Boliviana. cuyos objetivos son la lucha contra el abandono y el fracaso escolar en este nivel

educativo y la mejora de la calidad del profesorado.

En el mismo ámbito. el Ministerio de Educación y Cultura colabora. desde 1991, con

Paraguay en el proyecto de Metodología de la Lecto-escritura, mediante el envío de

material didáctico y la asistencia técnica para la realización de cursos de formación de

199 ~~i.:iem. P. 46 .
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formadores , y con Ecuador, desde 1990, en un Programa de Desarrollo, Eficacia y Calidad

de la Educación Básica. En el campo de la formaci ón profesional, el Ministerio de

Educación y Cultura, colabora con el Instituto Tecnológico Nacional de Nicaragua,

mediante el envío de expertos en diversas áreas de formaci ón profesional. Igualmente,

facilita personal especializado a Perú, para la reestructuración de su sistema de formación

profesional y la elaboración de una nueva legislación.

La formaci ón de profesores y la colaboración en el proyecto de investigación Acciones

curriculares, en el nivel medio-superior son las áreas principales de la colaboración con

México. Además, España participa con Chile en la realización de un programa de

Descentralización del perfeccionamiento del personal docente . :«)()En el área de nuevas

tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a la educación , se han firmado

memoranda con Argentina y Uruguay. A estas acciones habría que añadir los trabajos de

colaboración que se vienen realizando de forma periódica entre España y otros paises de

Iberoamérica.

La educación secundaria obligatoria, completa la enseñanza básica y abarca cuatro cursos

académicos, entre los 12 y los 16 años de edad. Recoge los dos años de extensión de la

educación obligatoria y gratuita que fija la LOGSE, lo que la configura como una etapa

educativa nueva, con características propias. Los alumnos que alcancen todos los objetivos

de esta etapa reciben el título de Graduado en Educación Secundaria, que faculta para

acceder al bachillerato o a la formación profesional específica de grado medio. Para

aquellos alumnos que no superen dichos objetivos, por lo tanto, no alcancen el título

mencionado. se pueden organizar programas específicos de garantía social. con el fin de

proporcionarle s una formaci ón básica y profesional, que les permita incorporarse a la vida

activa o subsistir en sus estudios, fundamentalmente en la formaci ón profesional específica

de grado medio.

La Constitución garantiza otros derechos básicos, relacionados con la educación como: la

libertad de cátedra (art. 20.l.c), la libertad ideológica y religiosa (art .16). el derecho a la

cultura (art . 44), los derechos de los niños según los acuerdos internacionales (art . 39.4), los
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derechos humanos en general (art.IO.2) y los derechos de los disminuidos fisicos,

sensoriales y psíquicos (art. 49) .201

En la Constitución se establecen, las bases de la descentralización de la administración de

la enseñanza en el Estado de las Autonomías, es decir, la distribución de las competencias

educativas, entre la Administración central y las comunidades autónomas. En virtud del

artículo 148.1.17 de la Constitución, las comunidades autónomas pueden asumir

competencias, de ordenación y administración del sistema educativo en su ámbito de

gestión, con excepción de aquellas que forman parte de la llamada «reserva competencial

del Estado.

Por otra parte, el sistema educativo español, se rige por los principios de participación de la

comunidad educativa, en la programación de la enseñanza y en el gobierno y la gestión de

los centros docentes, y de la autonomía, tanto organizativa como financiera y curricular, de

los centros (principios reflejados en la Ley reguladora del Derecho a la Educación [L004] y

en la nueva Ley Orgánica de la Participación, Evaluación y Gobierno de los Centros

Docentes -LOPEG-, de 1995 202

3. La Educación en el Derecho Comparado de Cuba

La educación en Cuba, es función del Estado , solo que con anterioridad la participación de

la sociedad se hizo presente en aquel país, por su sistema socialista, la población en su

conjunto colabora en la labor educativa. Sus objetivos y principios fundamentales han sido

rerrendados por la Constitución de la República Cubana, vigente desde el 24 de febrero de

1976. en sus artículos 9, 39, 40, 51 Y 52. En el Capítulo 1, correspondiente a los

Fundamentos Políticos, Sociales y Económicos del Estado , se establece en el artículo 9 que

"El Estado Socialista, como poder del pueblo , en servicio del propio pueblo, garantizan...

que no haya niño que no tenga escuela, alimentación y vestido ; que no haya joven que no

:00 :'U NDAC ION PARA LA CUL TURA DEL MAESTRO. Op. Cit. p.82
20/ LA CONSTI TUCiÓN ESPAÑOLA. Op. Cit. p.34
202 www.sistemaeducativoespaf\ol/.com .mx.
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tenga oportunidad de estudiar; que no haya persona que no tenga acceso al estudio, la

cultura y el deporte...".203

A pesar de que cuba, sé ha enfrentado a diversas situaciones que no les había

permitido el desarrollo de la educación, ya que es un país que han prevalecido muchas

controversias sociales , políticas y económicas, esto impedía que su educación llegará a toda

la población y que existiera, un buen número de analfabetas. Pues solamente llegaba en los

grandes núcleo s de población urbana, además con grandes limitaciones entre ellas, el

desarrollo económico, la escasez de posibilidades de matrícula, fraude en la obtención de

plazas , causando la falta de empleos de maestros entre otras, tanto en la zona urbana como

en las provincias.

A partir de enero de 1959 con el triunfo de la Revolución, se inician grandes esfuerzos, que

tuvieron como contenido esencial, dar solución a los grandes problemas del pasado

neocolonial, la reorganización, la tecnificación del Ministerio de Educación, la toma de

medidas inmediatas. para eliminar el analfabetismo y garant izar la extensión de los

servicios educacionales.204

A tales efectos se dictaron numerosas leyes. donde se tomaron las medidas necesarias para

elevar la calidad de la enseñanza, dar unidad al sistema de instrucción y educación en todo

el país. Entre otras la Ley 561 del 15 de septiembre de 1959, que permitió la creación de

10.000 aulas de enseñanza primaria. La Ley 680 del 23 de diciembre de 1959, la cual

estableció las normas para la reforma integral de la enseñanza. Ella define el Sistema

Nacional de Educación, sus objetivos, niveles, los tipos de centros docentes y diferentes

aspectos de la docencia, fija la obligatoriedad de la enseñanza hasta los 12 años Y el 6°

grado, crea la escuela secundaria básica, estableciendo el preuniversitario como institución

de educación general media. previa a los estudios universitarios. entre otros aspcctos.i'"

203 SANCHEZ VAZQUEZ. Ob. en. p. 551

204 ARGÜELLES ESPINOSA. Luis Angel "Cubanomexicanos", Universidad Nacional Autónoma de
México. 1999. pág. 15.
m UNESCO Op. Cit. p.145
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Provocando esto , la expansión de aulas por todo el país y la masiva escolarización de todos

los jóvenes en edad escolar, induciendo con ello que fuera necesario preparar a los

maestros, mediante planes de formación emergentes, además se constituyo el Contingente

de Maestros Voluntarios, como la brigada de maestros de vanguardia «Frank País», los que

iban a todo los rincones del país a alfabetizar, por lo que aprendieron a leer y escribir en un

año 707.212 analfabetos, reduciendo el analfabetismo de un 23,6 por ciento a un 3,9 por

ciento, porcentaje que ha seguido disminuyendo en la actualidad, según el Censo de 1981,

en la población de IOa 49 años, es de 1,9 por ciento,

Más adelante se dicta la Ley de Nacionalización de la Enseñanza, que declaró pública la

función de la enseñanza, estableció que está fuera ejercida por el Estado a través de los

organismos correspondientes, En ella se dispuso la nacionalización de todos los centros de

enseñanza privada, se instituyó que la enseñanza debía impartirse de forma gratuita, a

diferencia de nuestra regulación educativa la gratuidad, se extendió a todos los niveles de

enseñanza, para garantizarla así a todos los ciudadanos sin distinciones de ningún tipo. La

Ley determinó además que la enseñanza, debía orientarse por un sistema nacional único

que respondiera a las necesidades culturales, técnicas y sociales del desarrollo de la

nación. 206

La estructura educativa es democrática cn extensión como en su organización.i'" Se parte

de una política de participación colectiva, en las tareas y directrices educativas. Al crearse

la mística de la docencia se multiplicaron progresivamente los resultados facilitando la

democratización, tendientes a elevar el nivel escolar nacional. Donde cada ciudadano se ha

comprometido en la tarea educativa en forma más o menos directa, y es a su vez objeto de

ella.

Se crearon algunos servicios asistenciales, como ayuda de becas para todos los estudiantes

que las solicitaran, mediante el cual podría seleccionar especialidades técnicas de todo tipo ,

además de los grados de la educación general media . Este plan ha permitido solucionar las

::06 lbidem p. 148
207 LARROLLO FRANCISCO Op. Cit. pago256
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dificultades de los adolescentes residentes, en lugares alejados o distantes de los centros de

enseñanza. Miles de alumnos han disfrutado de becas que, incluyen gratuitamente

alojamiento, alimentación, medios de enseñanza, profesores , asistencia médica y transporte.

Este sistema se aplica también a los estudiantes universitarios que lo requieran. 208

El sistema educativo de cuba, tubo que implementar mecanismos para solucionar

problemáticas que resultaron por el aumento de matriculas de adolescentes, entre ellos la

solución de la carencia de personal docente, que no cubrian la demanda existente, por lo

que se integraron Universitarios de diferentes carreras, y amas de casa, implementando

planes de una formación acelerada de docentes. Creando el Instituto dc Superación

Educacional, que contribuyó a la superación técnica del personal docente en ejercicio y

capacito en breve plazo a profesores de secundaria básica,

El Ministerio de Educación . tomó las medidas fundamentales para iniciar los estudios

correspondientes al pronóstico científico, del sistema de educación con vistas a poner en

vigor el Plan de Perfeccionamiento del Sistema Nacional de Educación. Este plan

comprendía tres tipos de estudios principales: el estudio diagnóstico, el estudio pronóstico y

el Plan de Perfeccionamiento como tal. El primero abarcó el análisis de la estructura y

contenido del sistema de educación; en el segundo se concretaria, la proyección científica

del desarrollo planificado de la educación. Durante el curso 1973-1974 se elaboraron

diversas variantes o alternativas para determinar la estructura del Sistema Nacional, su

nuevo contenido. incluyendo planes de estud io, programas y textos.

El sistema educativo unitario, articulado creciente como adecuadamente en su nivel de

secundaria básica y en su contenido. garantiza la progresión académica de los escolares. En

este nivel, la escuela y el maestro. influyen decisivamente en la vida de los alumnos. A esto

hay que añadir que la doble sesión la cual abarca 1760 horas anuales más del doble que en

nuestro país. 209 (jornadas escolares de todo el día) las escuelas de medio internado e

201 www.sistemaeducalivoespailol/.com .mx.

209 LaYO. Aurora. " Los actores Sociales y la Educación" Nacionalidad y modernización" PLAZA Y
VALDEZ, 1997.p.335
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internado, responden a la necesidad, quedando un tiempo libre, que se utiliza para las

actividades formativas, como educación fisica, arte, trabajo productivo, de servicio social

así como, círculos de investigación científico tecnológicas. Es el mismo sentido de la

actividad como parte integral de la educación, a que tienden tanto el sistema

norteamericano como el soviético.

De modo que las características más sobresalientes de este sistema, con el compromiso y la

ideología de preparar a sus adolescentes, se basas en los grandes e importantes esfuerzos

realizados, para estructurar la educación como sistema, convertir la escuela, en una sólida

institución social, una vez materializada la extensión masiva de los servicios a lo largo y

ancho del país.

Por consiguiente, la educación se fundamenta en la Constitución de la República aprobada

el 6 de julio de 1976, en su artículo 51 210que para nosotros seria el artículo 30

Constitucional, a diferencia de que ésta se realizan en dos tipos de centros: Escuela

Secundaria Básica Urbana (ESBU), Escuela Secundaria Básica en el Campo (ESBEC), esta

última con régimen de internado, el cual no se aplica en nuestro país constituyen uno de los

principales logros de la pedagogía cubana, donde se combinan armónicamente el estudio

con el trabajo. En Cuba se cuenta con 984 Secundarias Básicas, de el\as 275 se ubican en

el campo que abarcan una matricula. ¡ 1I

La educación obligatoria, sienta las bases para el desarrol\o integral de la personalidad,

proporciona la adquisición de conocimientos básicos, el desarrol\o de habilidades, propias

de las asignaturas que cursas, que son las mismas que en nuestro sistema educativo se

imparten, ésta comprende los mismos niveles que el nuestro, que son primaria y secundaria

básica. la cual constituye la base o punto de partida del Sistema de Educación, abarcando

un número grande de la población en Cuba.

En tanto que éste nivel básico (Secundaria) que abarca entre 12 y 15 años, es un periodo de

exploración de las aptitudes diferenciadas, para poder orientar debidamente al alumno en la

1 10 TRUEBA URBINA. Op. Cit . p. 109
: 11 www.sistemaeducativoespafioV.com .mx.
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selección de un oficio o profesión, ofrece una cultura general básica, colabora a la

formaciónde la conciencia moral y cívica, poniendo especial interés en la enseñanza de las

matemáticas de la fisica y de la química.

Este nivel cuenta con talleres de artes industriales en las escuelas. que se han vinculado al

trabajo productivo, intentando responder al principio educativo de que la enseñanza sea una

práctica social productiva. Por una parte los alumnos urbanos conocen la vida del campo y

los campesinos amplían su experiencia con prácticas de deportes, programas recreativos.

Esto ayuda a los jóvenes a tener una verdadera conciencia agropecuaria, de acuerdo con el

desarrollo económico del país, los estimula a realizar estudios conforme a su realidad,

provoca asimismo el trabajo en comunidad y en equipo.

Esta se basa en principios básicos que sustenta la educación, 212 los cuales sus bases

legislativas se regulan en la Constitución Cubana primeramente, en seguida en la Ley

sobre la Primera Reforma integral de la Enseñanza (1959); Ley de la Nacionalización de la

Enseñanza, en Resoluciones Circulares y disposiciones propias del Ministerio de Educación

213 Leyes, Decretos, Leyes del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de la República .

au LOS PRINCIPIOS GENERALES DE LA EDUCACi ÓN O BLIGATO RIA EN C Uil A SE IlASA EN;

A) La función estatal en el proceso docente-educativo
B) El principio de estudio y trabajo
e) De la coeducación aplicación de la práctica. se rcafinna cn todos los tipos y niveles de educación. se garantiza a la
mujer y al hombre el acceso a los centros de
fonnación en cualesquiera de las especialidades y profesiones que ofrece dicho sistema
D) De l. gntuid.d La enseñanza es gratuita, El Estado mantiene un ampli o sistema de becas para los estudiantes y
proporeiona múltiples prioridades de estudio a los lnlbajadores a fin de alcanzar la universalización de la enseñanza,
El El e...'cter democrátic« de l. educaeién El carácter democrático de la educación cubana consiste no solamente en la
real y eficaz gratuidad del sistema escolar, que se extiende a la. d iferentes zonas y region es del país y a toda. las capasde
la población. sino también en el hecho trascendente de que el pueblo participa en el proceso mediante el análisis, la
discusión. el control. la solución y el respaldo de los planes estatales en correspondencia con el principio de que «la
educación es tarea de todos».
F) u eduación como derecho ydeber de todos significa alcanzar el objetivo de
sectores y organismos de la cconomla nacional. www.Sistemaseducat ivos !Nacionales ¡Cuba
ru Ministerio de Educación seencuentra afiliado a dosorganismos internacionales:
l . l.a Organización de Estados Iberoamericanos para la Educaci ón. la Ciencia y la Cultura (OEI ).que es una organización
intergubernamental cuya Secretaría General radica en Madr id .
2. l.a Asociación Internacional de Profesores de l.engua y Literatura Rusas (MAI'RIAI. ). que C'S unaorganización no
gubernamental cuya Secretaria radica en Moscú . Cuba, como Estado. tambi én es miembro de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación . la Ciencia, la Cultura y la lnforrnaci ón (lJNESCO). cuya secretaria radica en París, y
que posee oficina. regionales en América I.atina y el Caribe que se ocupan de atender espccializadamente las diferentes

esfera. a la. que la organización dedica su atenci ón. Idem.
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Por lo que la política educacional del Estado Cubano, se define en los artículos 38214 39 Y

40 Yen el Capítulo VI, referente a (Derechos, Deberes y Garantías fundamentales), en sus

artículos 51 y 52 se precisan el derecho a la educación y su garantía. El artículo 39l1S

determina que "El Estado orienta, fomenta y promueve la educación, la cultura y las

ciencias en todas sus manifestaciones". En el propio artículo se señalan los postulados a los

cuales se atiene la política educativa y cultural del estado cubano. En su política educativa

y cultural se atiene a los postulados siguientes:

"Fundamenta su política educacional y cultural en los avances de la ciencia, la técnica, el

ideario marxista y martiano, la tradición pedagógica progresista cubana y universal. La

enseñanza es función del Estado, es gratuita. Se basa en las conclusiones y aportes de la

ciencia y en la relación más estrecha del estudio con la vida, el trabajo y la producción. El

Estado mantiene un amplio sistema de becas para los estudiantes, proporcionándoles

múltiples facilidades de estudio a los trabajadores a fin de que puedan alcanzar los más

altos niveles posibles de conocimientos y habilidades. La ley precisa la integración y

estructura del sistema nacional de enseñanza, así como el alcance de la obligatoriedad de

estudiar, define la preparación general básica que, como mínimo, debe adquirir todo

ciudadano. Promueve la educación patriótica y la formación de las nuevas generaciones y la

preparación de los niños, jóvenes y adultos para la vida social".

Hay que considera que la educación cubana, influye en la instrucción a ocupar un lugar

dentro del ámbito laboral, se enseña al adolescente a participar en tareas, que se relacionen

con una actividad productiva, que si bien es cierto cn nuestro país las secundarias técnicas

agropecuarias y urbanas, al igual que en cuba se les induce desde jóvenes a una labor

determinada.

Para realizar este principio, se combina la educación general y las especializadas de

carácter científico, técnico o artístico, con el trabajo, la investigación para el desarrollo , la

'" Art. 38.- El Estado orienta. fomenta y promueve la educación. la cultura y las ciencias en todas sus manifestacioncs.

:1 ' Art, 39 . La educación de la niñez y la juventud en el esp íritu comunista cs deber de toda la sociedad. La niñez y la
juven tud disfrutan de particular protección por parte del Estado y la Sociedad. l .a familia. la escuela. los órganos estatal es
y ras organ izaciones social",! y de masas tienen él deber de P""lM especi al atención a la formación integral de la niñez y
la Juventud . SANCHEZ VAZQUF.z. Op. CiL • pago551
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educación física, el deporte y la participación en actividades políticas, sociales y de

preparación militar . Es libre la creación artística, siempre que su contenido no sea contrario

a la Revolución. Las formas de expresión en el arte son libres. El Estado, a fin de elevar la

cultura del pueblo, se ocupa de fomentar y desarrollar la educación artística, la vocación

para la creación, el cultivo del arte y la capacidad para apreciarlo. La actividad creadora e

investigadora en la ciencia es libre.

El Estado estimula a viabilizar la investigación y pnonzar la dirigida a resolver los

problemas que atañen al interés de la sociedad y al beneficio del pueblo. Propicia que los

trabajadores se incorporen a la labor científica y al desarrollo dc la ciencia Orienta,

fomenta y promueve la cultura fisica y el deporte en todas sus manifestaciones, como

medio de educación y contribución a la formación integral de los ciudadanos.216 Define la

identidad cultural cubana y la riqueza artística e histórica de la nación .

Protege los monumentos nacionales y los lugares notables por su belleza natural o

por su reconocido valor artístico o histórico. Promueve la participación de los ciudadanos a

través de las organizaciones de masas y sociales del país en la realización de su política

educacional y cultural.

Esta regulación se encuentra establecida en el articulo 40, de la constitución cubana misma

que dice:

Se establece que: La niñez y la juventud disfrutan de particular protección por parte del

estado y la sociedad La familia. la escuela, los órganos estatales y las organizaciones sociales y de

masas tienen el deber de prestar especial atención a la formación integral de la niñez y la juventud.

En el artículo en comento, se involucra a la sociedad a participar, obliga a todos los

sectores de la población a formar parte, en lo que se refiere al desarrollo integral del

adolescente, por lo que los hace partícipes para quc contribuyan cn relación con la

educación.

1'" www.5istemaseducativos!Nacionales¡Cuba.
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En el artículo 51, Capítulo concerniente a los Derechos, Deberes y Garantías

Fundamentales, se señala lo siguiente: "Todos tienen derecho a la educación. Este derecho

esta garantizado por el amplio y gratuito sistemas dc escuelas, semintcrnados, internados y

becas, en todos los tipos y niveles de enseñanza y por la gratuidad del material escolar, lo

que proporciona a cada niño y joven, cualquiera que sea la situación económica de su

familia, la oportunidad de cursar estudios de acuerdo con sus aptitudes, las exigencias

sociales y las necesidades del desarrollo económico social".

Con lo que respecta a esta norma la educación, muestra su equidad desde el mismo

precepto, no existe desigualdad en la impartición de la educación al no permitir la

instrucción privada y oficial, situación que impide hacer distinción entre los dos tipos de

escuelas, marcando diferencias dentro la comunidad urbana y la rural un lugar que permita

competir en calidad, ya que dicha escuelas en nuestro país, no cuentan con todos los

beneficios extras que permiten una educación más integral en los educandos, que en este

país cubano no fomenta.

Los hombres y mujeres adultos tienen asegurado este derecho, en las mismas condiciones

de gratuidad y con las facilidades específicas que la ley regula, mediante la educación de

adultos, la enseñanza técnico y profesional, la capacitación laboral en empresas y

organismos del estado y los eursos de educación superior para los trabajadores.

El artículo 52 del propio Capítulo establece lo siguiente : "Todos tienen derechos a la

educación física, el deporte y la recreación. El disfrute de este derecho esta garantizado por

la inclusión de la enseñanza práctica de la educación fisica y el deporte en los planes de

estudios del sistema nacional de educación, y por la amplitud de la instrucción y los medios

puestos a disposición del pueblo que facilitan la práctica masiva del deporte y la

recreación" .217

Sin duda que la educación en cuanto a aprovechamiento en cuba, es un ejemplo del avance,

ya que es un actual modelo de reforma educativa en la región, y que es el único país

latinoamericano que no ha solicitado ni tiene préstamos . con el Banco Mundial ni ha
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seguido sus recomendaciones de política de las cuales México sigue al pie de la letra. A

pesar de ello, Cuba obtuvo los mejores rendimientos escolares en las asignaturas , tales

como matemáticas, escritura, lectura resultado de un estudio comparativo realizado por la

UNESCO en eI2000.21S

Por otra parte el índice de Desempeño educativo en Cuba, a pesar de ser considerado el

país más pobre en términos económicos, es el que ocupa el quinto lugar en la tabla del

(EPI) Índice de Desempeño Educativo. El que está formado por tres componentes básicos

(cobertura, terminación y equidad), que nuestro país no ha logrado porque a comparación

de cuba. ésta invierte recursos efectivos en la educación, además de que la educación es

más individualizada, al tener matriculas de 15 o menos alumnos por maestro, al profesor

se le considera digna su labor. Que el sistema económico regido por éste a fortalecido otras

áreas entre ellas la educación.

A diferencia de nosotros en Cuba es promovida con una formación íntegramente

comunista, por otra parte, en esta se obliga el estado en promover la intervención de los

ciudadanos a través de organizaciones sociales, y sobre todo el interés que prestan a los

jóvenes. Además la responsabilidad de la educación que recae en el Estado, la familia, y

las organizaciones sociales y de masas, tiene que ver para que los resultados en los

adolescentes sean de aprendizaje efectivo.

Sin embargo no todo es júbilo, los adolescentes cubanos no disfrutan de todas las

garantías que son reconocidas universalmente, ya que estos carecen de libertades las cuales

limitan su desarrollo, como lo determina en sus normas sobre educación, existen numerosos

testimonios y evidencias del control sistemático de la vida cotidiana de cada ciudadano a

través del aparato estatal, destinado a limitar el ejercicio del derecho a la libertad de

expresión, reunión, asociación el que desde muy temprana edad se les niega.

Dicho control se ejeree a través de los centros de trabajo. escuelas o el mismo

vecindario. Según el artículo 38 de la Constitución Política. la educación tiene una

.". ·.:AESTRE ALFONSO. JUAN. Constituciones Y Leyes Pol íticas de América Latina" Tomo l. "La Espcctativa
~~volucionaria. SEVILLA, ed. 1987. p.58.
- JUAR EZ ROSAS . Adalberto La Jornada Mayo del 2001 Articulo de Indicies de Aprovechamiento Escolar.
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orientación ideológica, ya que los padres tienen el deber de contribuir activamente a la

educación y formación integral de sus hijos, como ciudadanos útiles y preparados para la

vida en la sociedad socialista, mientras que el artículo 39 establece que el Estado

fundamenta su política educacional y cultural en el ideario marxista, promoviendo la

educación patriótica y la formación comunista de las nuevas generaciones. Por lo que los

derechos de la población son silenciados por los medios de difusión controlados.i'"

La falta de libertad de expresión, no permite al adolescente quién atraviesa por una etapa

de identidad, adquirir educación inclinada a defender sus derechos, los que son restringidos

impidiéndoles expresar, defender sus intereses, protestar, criticar, proponer, mucho menos

ejercer su soberanía popular. Sobre la falta de derechos se edifica el poder absoluto y

totalitario. la pobreza de la mayoría y los privilegios de muchos de los que tienen el poder.

La pobreza, la humillación, la cultura del miedo y la confiscación del futuro de cuba se

instalan y perduran sobre la base de un régimen de no derechos.

Por consiguientes se viola sus garantías, cuando se les niega la libertad de escoger su

educación y al ingresar al ámbito laboral, no tienen derecho a escoger su lugar de trabajo,

la naturaleza de su empleo y el salario a recibir en dicho puesto.

Resulta evidente el carácter sumamente original de la Legislación Política Cubana, que

tanto en su forma, como en su contenido no tiene ningún parecido con la de otros países del

área, y solamente algunas similitudes con la Constitución dc Guinea Ecuatorial. Solo

puede comprenderse, dentro del contexto de una estructura política, que ha implicado

grandes cambios de concepciones, valores e incluso de relaciones sociales y de sistemas de

comun icación y participación.

" . :' óAESTRE ALF ONSO. Op. en. p. 56
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5. Consideraciones al Capítulo 111

PRIMERA. El derecho del individuo en lo que respecta a la educación, ha sido plasmados

en sus Constituciones en los distintos países, como en Norteamérica se encuentra regulada

dentro de su Constitución en las enmiendas creadas para determinar la garantía específicas,

que el estado otorga a los individuos que conforman dicha nación, aunque no con la

precisión que nuestra Constitución determina en el artículo 3° Constitucional, ya que en esa

nación cada Federación tiene su propia Constitución en la que se determina el derecho de

educación.

SEGUNDA. La República de Chile, fundamenta sus principios del Sistema Educativo en la

Constitución Política de la República, donde se instituye bajo el título de Garantías

Constitucional. En su artículo 1° en el se establece a quícn cstan dirigida la educación, sus

objetivos, la participación de la sociedad el el deber del estado de dar protección a la

población y a la familia.

Las garantías que se otorguen conforme a sus regulamientos, al igual que en México, no

han sido cumplidas, ya que presentan problemáticas de equidad e igualdad en la educación,

siendo que la educación solo llega a unos cuantos, según su poder económico. Por otra

parte en su artículo 10°, no se establece el laicismo, en tanto que la educación es

obligatoria, y gratuita. La gratuidad no es determinante, al existir la libertad de abrir

escuelas a cualquiera que lo solicite, y que estas son las que prevalecen en ese país ,

marcando con ello la desigualdad en la enseñanza ya que imperan las escuelas privadas

donde imparten el nivel medio básico.

TERCERA. La educaci ón en España, es determinada cn su Constitución en ella se

establecen al igual que en Chile y México dentro de las Garantías Individuales. La

Constitución Española de 1978, estableció las orientaciones básicas que presiden el sistema

educativo. En tres aspectos esenciales se encuentran en ella como: cl reconocimiento del

derecho a la educaci ón. otros derechos básicos relac ionados con ésta. como son la libertad
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de cátedra, ideológica y religiosa, los derechos humanos y los derechos de los niños, y la

descentralización de la administración de la enseñanza.

La educación en España esta reconocida como derecho fundamentales que los

poderes públicos deben garantizar, se establece en el artículo 27 de la Constitución y se

concreta en los principios generales que deben regir la actividad educativa En palabras de

la propia Constitución.

La participación de España en los distintos organismos internacionales dirigidos a la

educación, les ha permitido el estar alerta y permanecer en cambios constantes en los

avances educativos, adecuando mecanismos para su mejor aplicación en la instrucción de

sus educandos.

CUARTA. En Cuba el artículo 51. determina en el capítulo concerniente a los Derechos,

Deberes y Garantías Fundamentales, señalando, que todos tienen derecho a la educación.

Sin duda la Constitución de cuba considera dicha garantía la diferencia con México estriba

en que es un país con una formación íntegramente comunista lo que considero que esto, les

ha permitido que su educación sea igualitaria y equitativa con resultados en los

adolescentes, reflejándose positivamente en su avance educativo. Por el interés de la

comunidad de que se generalice a todo el país.

Sin embargo los adolescentes cubanos no disfrutan de todas las garantías que son

reconocidas universalmente, ya que estos carecen de libertades, las cuales limitan su

desarrollo, como lo determina en sus normas sobre educación, restringiendo el ejercicio del

derecho a la libertad de expresión, reunión y asociación el cual desde muy temprana edad

se les niega. Debido a su régimen se convierte en un documento liberticida, al deelarar que

"ninguna de las libertades reconocidas a los ciudadanos, puede ser ejercida contra la

existencia y fines del Estado Socialista ni contra la decisión del pueblo cubano de construir

el socialismo y el comunismo" estimando punible la trasgresión a esta prohibición.
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QUINTA. Al comparar las distintas naciones abordadas, con respecto a las Garantías

individuales en la educación, se concluye que, Chile, España, Cuba y los Estados Unidos

de Nortcamérica, abordan dentro de sus respectivas constituciones los derechos que el

individuo tiene de ser educado, dándole el sentido de Garantía, donde el Estado es quién se

obliga hacerlas cumplir, así como la prioridad que cada uno le otorga a la instrucción,

coincidiendo en los problemas, que genera la impartíción de la educación, al manifestarse

en similares situaciones las problemáticas de ésta, dentro del nivel medio básico, sobre

inequidad, desigualdad en la educación.

La educación es un factor importante en el mundo, es elemento en el desarrollo del

individuo, su reconocimiento que el gobierno de cada nación le confiere, es regulado en sus

distintos ordenamientos jurídicos, otorgándoles el rango de Garantías Individuales o

Derechos Humanos; la planeaci ón, administración, y organización que sé de a este sector,

determinará el tipo de individuos que serán forjadores del futuro de cada nación, y del

avance y desarrollo de la misma.
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e A P I TUL o IV

SUMARIO: MARCO .JURíDlCO VIGENTE DE LA EDUCACIÓN MEDIA EN
MÉXICO. I. La Ley 0reániC2 de la Administración Pública Federal 2. Ley General
de Educación 3. Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la
Secretaria de Educaci ón Pública 3.Reglamento Interior de la Secretaria de Educación
Pública. 5. Reglamento de Asociaciones de Padres de Familia 6. Reforma Constitucional de
1992 en Materia Educativa 7. Constitución Vigente Artículo 3° 8. Consideraciones al
Capítulo IV.

MARCO JURíDICO VIGENTE DE LA EDUCACiÓN MEDIA EN
MEXICO

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Educación

(LGE), son los principales documentos legales que regulan al sistema educativo nacional ,

sin embargo existen otros ordenamientos diseñados. con el fin de consolidar los derechos

que sobre educación tienen los actores en este ramo en nuestro país. Asimismo, al

establecerse el apartado B, del Artículo 123 dc la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, del que se desprenden diversos documentos. que regulan las relaciones

laborales, de los trabajadores al servicio a la educación, sus obligaciones, sanciones,

estímulos y prestaciones.

En primer lugar encontramos a la Constitución, que fue un medio para lograr que la

educación , tuviera un lugar preponderante por ser un factor indispensable para contribuir al

desarrollo del individuo y dcl país. Al expedir la reglamentaci ón de los preceptos

constitucionales, como es el caso de los Artículos 3°, 31, 73. 123, referentes a la educación,

se hizo con el fin de precisar, determinar y delimitar las normas fundamentales para la

actuación de los órganos del Estado y los involucrados en materia educativa .

En los ordenamientos anteriormente descritos. se reglamentan lo que a educación

corresponde, en específico el artículo 3°, determina su garantía individual. La que puede



tener dos orígenes formales, en atención a la fuente normativa que establezca la potestad

reglamentaria, a saber, el constitucional y el legal. En el primero, es la misma Constitución,

la que autoriza la reglamentación , es decir cuando los preceptos que consignan o regulan

las garantías individuales de que se trate, proveen su especificación por la ley Secundaria

federal o local (leyes reglamentarias de Garantías) .

En lo legal su fuente exclusiva es la ley ordinaria, sin que tal reglamentación esté prevista

en la Ley Fundamental, por 10que de lo anterior, se puede desprender la constitucionalidad

en sentído material (federales generales, federales de garantías, locales, reglamentos entre

otras), que contengan dicha reglamentación. Si la ley secundaria que reglamenta una

garantía individual, como es el caso de la Ley General de Educación, no altera

substancialmente el derecho público subjetivo emanado de ella, sino que sólo estable

ciertas condiciones o requisitos para su ejercicio, entonces dicha norma no será

inconstitucional. Por 10 que las leyes secundarias en materia de educación tienen su raíz en

la constitución y sus preceptos se apegan a lo que esta indica.

Encontramos como ordenamiento sobre educación, la Ley Orgánica de la Administración

Pública Federal. Documento que en el Artículo 38, se determina las facultades de la

Secretaría de educación Pública, en relación con la educación Secundaria en México.

Así como, el Reglamento de las condiciones Generales de Trabajo del Personal de la

Secretaría de Educación Pública, en este ordenamiento se implanta los derechos y

Obligaciones que le corresponde, a los trabajadores adscritos a la mencionada dependencia,

marcando las bases jurídicas, de esta relación entre los trabajadores y la instancia en

cuestión. Existiendo otras normatividades dentro del mismo contexto. que regulan las

relaciones laborales dentro de la educación , tales como: los lineamientos Generales de la

Carrera Magisterial y el Reglamento de Escalafón de los trabajadores al Servicio de la

Secretaria de Educación Pública, documentos que sirven para promocionar la labor del

personal docente, directivo y técnico que labora en la Secretaría de Educación Pública.

El reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. documento en el que se

determina los mecanismos internos dentro de esta Institución Gubernativa, que servirán

para su buen funcionamiento. así como las normas que establecen las actividades del
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personal que lo conforma y la relación con otras instituciones de Gobierno, como sus

obligaciones como dependencia del sector público.

Asimismo en lo que se refiere a los derechos y prestaciones a que tienen acceso los

trabajadores al servicio del Estado, se tiene la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios

sociales para los Trabajadores al Servicios del Estado, ISSSTE. Por otra parte se

transcriben apartados referentes a las pensiones por jubilación; de retiro por edad y tiempo

de servicios: por invalidez; por causa de muerte y por cesantía de edad avanzada y de la

indemnización global que aparecen en el Reglamento de Prestaciones Económica y

Vivienda del ISSSTE.

Dentro de las normas que regulan la organización de las escuela secundarias se encuentran

Los acuerdos que establecen la organización y funcionamiento de las Escuelas Secundarias,

Manuales de Organización de la Escuelas Secundarias, Normas de inscripción,

reinscripción, Acreditación, Regularización y Certificación para las Escuelas Oficiales y

Particulares Incorporados al Sistema Educativo Nacional; Organización y Funcionamiento

del Consejo Consultivo Escolar de la Escuela Secundaria Técnica, Programa de Seguridad

y Emergencia Escolar y el Reglamento de Asociación de Padres de Familia.

Los documentos antes referidos. son los que servirán de base para regular la labor

educativa, considerando que para su análisis resultaría imposible mencionar todos, ya que

ocuparia la totalidad de [a presente tesis, razón por lo que se eligió algunos de los

pnncipaies documentos normativos de la educación en México, tales como: la Ley

Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley General de Educación, el

Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. el Reglamento de Asociaciones

dc Padres de Familia, .mismos que a continuación se detallan .

Por otro lado en el Marco Jurídico Vigente, la educaci ón media tuvo un cambio al

determinarse como obligatoria, en la Reforma Constituci onal de 1992. En materia de

educación, contribuyó a la llamada Modernización de la Educación , obteniendo

rranstormaciones, las que aún no se han concluido. De ello se desprendió un documento

denominado Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educac ión Básica el que tendrá

un apartado aparte en el presente capitulo .
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Sobre el artículo J" Constitucional vigente, se identificarán los avances jurídicos, los que

han ido perfeccionándose, con las reformas a que ha estado sujeto, mismos que se refieren

con mayor exactitud a las garantías individuales , al establecer la educación para todos los

individuos, a la gratuidad, la obligatoriedad, que debe ser aplicada al nivel medio básico,

entre otros elementos se determina la estructura de la educación. así como, sus objetivos ,

intenciones y fundamentos educativos, estableciendo disposiciones de carácter normativo,

técnico, pedagógico, administrativo, financiero y de participación social en forma general.
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1. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

El artículo 90 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos,m establece

que en La ley Orgánica de la Administración Pública Federal,m se determinará que la

Administración Pública Federal será Centralizada y Paraestatal. Por lo que la Secretaria de

Educación Pública, es una entidad Centralizada, misma que es regulada en la ley secundaria

mencionada con anterioridad , en ella se faculta a este Organismo el vigilar, controlar y

organizar todo lo relacionado con la educación media básica y los demás niveles

educativos.

La Ley de la Administración Pública Federal, 224 decretada por e! Congreso de los

Estados Unidos Mexicanos, esta relacionada con la educación porque en ella, se establecen

las bases de organización de la Administración Pública Federal Centralizada, a la que

pertenece la Secretaria de Educación Pública, la que esta al mando y dirección de su titular

y del Poder Ejecutivo. El Presidente de la República 225 acordará con e! titular, como

Secretario del Ramo, y encargado del despacho, sobre los trabajos y problemas

sobresalientes que afectan a la educación. Formulando los informes de las actividades de

la Secretaría, que el Ejecutivo rinde anualmente cuentas de ella, ante el Congreso de la

Unión, y preside el comité Administrador de! Secretario de Estado de la Secretaria de

Educación Pública. Contribuyendo a definir o evaluar la política educativa, para que en

base a sus objetivos y prioridades de planeación nacional del desarrollo, establezca e!

Ejecutivo Federal.

Z22CONSTlTUCION POLlTlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Op. Cit. 375.
m Como antecedente a dieha ley tenemos la Ley de Secretarias de Estado donde se precisaba la organización de la
Administración Pública Federa l. en donde hasta 1921 se dio una nueva estructuración a la antigua Secretaria de
Instrucción Pública y Bellas Artes. la cual fuc suprimida para dejar la educación pública bajo el control dc los municipios
~~'t-"dose la actual Secretaria de Educación Pública bajo la dirección de filósofo José Vasconeclos.

Publicada en el diario Oficial de la Federación el día 29 de diciembre de 1976. Modificada en última, ocasiones por
decretos publicados los dias 28 de diciembre de 1'194. 19 de diciembre de 1'195. el 15 de mayo y el 24 de diciembre de
1996. el 4 de diciembre de 1997. por el "Decreto el que se expide la Ley de la Policía Federal Preventiva y se reforman
diversas disposiciones de otros ordenamientos legales", Publicada el 4 de enero de 1999 y por decretos publ icados el 18
de mayo de 1999 y el 30 de noviembre de 2000. LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISlll.ACIÓN PUBLICA FE[) ERAL.
Ed. Porrua. México, 200 1

225Representante del Poder Ejecutivo Federal. el cual a través de la Secretaria de Educación Pública y conforme a la
legislación sobre educación. marca los lineamientos gcneralcs de la política educativa del pais . Dedica. asimismo. los
recursos económicos materiales y humanos necesarios para atender los servicios de enseñanza de la población. los
programas de auspicio y difusión de las actividades culturales. asl como la coordinación y control de las labores que en
este mismo sentido realizan otro s organ ismos sostenidos con tondos que no provienen del gobierno federal. Ibídem. p-28
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Dentro de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en uso, se encuentra la

normatividad de la Secretaría de Educación Pública, en el Artículo 38 conformado por 3 I

fracciones , ordenamiento que regula sus facultades , creada por Decreto el 25 de julio de

1921.226 Dentro de sus atribuciones corresponde: atender los asuntos relativos a los

diversos tipos, grados y niveles de enseñanza., tanto en el medio urbano como el rural; el

control de todas las escuelas, públicas y privadas, establecidas por la Federación en la

República; la vigilancia necesaria para que se cumplan las disposiciones legales sobre

educación del estudio de las razas aborígenes, la organización y administración de museos

y bibliotecas; la vigilancia en el ejercicio de las profesiones, la organización de

exposiciones artísticas y eventos atléticos; la protección de monumentos, poblaciones

típicas y lugares de belleza natural, fomentar la relación internacional de la cultura; vigilar

y mantener el escalafón magisterial entre otras.

Para el desempeño de sus funciones la Secretaría de Educación, cuenta con diversas

direcciones, institutos, comisiones, consejos departamentos y otras dependencias, cuya

denominación y jerarquia quedan de manifiesto, en el Reglamento Interior de la Secretaría

de Educación Pública. Por lo que la Secretaría de Educación Pública, tiene a su cargo la

dirección técnica política, económica y administrativa, de todos los asuntos relacionados

con la educación pública, en todas sus ramas y niveles.

Es evidente que la Ley Orgánica de Administración Pública Federal, alcanza una gran

extensión que hoy observamos, ya que su intervención de éste ordenamiento en los aspectos

políticos, sociales y económicos se percibe, donde otorga la facultad a la Secretaría de

Educación Pública, de encargarse de lodo lo relacionado con la educación del nivel medio

básico al establecer en sus XXXI fracciones en el artículo 38, sobre educación.m

226 GALLO MARTiN EZ Víctor . "Poluica Educativa en M éxico" , Biblioteca Pedagógica dc Mcjoramicnto Profes ional ,
p.58
227

Ley Orgán ica de la Administración Públ ica vigente hace referencia en el articulo Jll" .en relación con la Educación
med ia básica que la Secretaria de Educación Públi ca correspo nde cI despacho de los siguientes asuntos: Organ izar. vigilar
y desarrollar en las esc uelas oficiales pree scolar. primari a secundaria y normal, urbana. semi urbana y rural. incorporadas o
reconocidas: C rear y mantener . en su caso . escuelas de todas clases que funcionen en la república. dependientes de la
federa ci ón, exceptuadas las que por la ley es t én adsc rita, a otras dependencias de Gobierno Federal : Vigil ar que se
observen y cumpl an las disposiciones relacionada" con la educación preescolar, primaria. secundaria, técnica y nonn al.
estab lec idas en la Constitución y prescrib ir las norm as a que debe ajustarse la incorporación de las escuelas part iculare s al
sistema educat ivo nacional: Ejercer la supervisión y vigilanc ia qu e proceda en los planteles que impartan edu cac ión en la
República. conforme a lo prescrito por cI articulo JO. Constitucional: Mantener al corriente el escalafón del magisterio y el
seguro dcl mae str o y crear un siste ma de compensaciones y estlmulos para el profesorado: atendiendo a las directrices que
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En esta ley se manifiestan preceptos que establecen lo referente al nivel medio básico,

como ha sido considerada dentro de la normatividad, por ser trapecio para la continuidad de

los estudios posteriores . Cuyo objetivo es que, sirvan para crear ciudadanos con

expectativas de progreso, que si fuera posible la permanencia de jóvenes que oscilan entre

los 12 y 18 años, dentro de sistema educativo.

En ella se compromete el estado con ayuda de esta dependencia, evitar sea interrumpido su

desarrollo escolar, por las diversas problemáticas a que se enfrentan los jóvenes de drogas,

de comunicación directa entre los padres, por cubrir necesidades familiares, por el

bombardeo de información mal dirigida que llega a éstos. Por lo que dicha ley, determina

en sus ordenamientos confiriendo a la Secretaria de Educación. las facultades de control,

. vigilancia y organización, facultades que la hacen responsable directa de la educación

pública y de las privadas que se encuentran registradas dentro de nuestro territorio.

La Ley Orgánica de la Administración Pública, al determinar facultades a la Secretaría de

Educación, manifiesta ser un ordenamiento que desprende de la Ley Suprema, donde

estable que el Estado se encargará de que la educación básica llegue a los individuos como

lo indica nuestra Constitución, valiéndose de dicho Órgano para hacer valer la obligación

que éste tiene con respecto a la educación.

emita la Secretaria de Hacienda y Créd ito Públic o sobre el s istema general de administración y desarrollo de personal;
Formular normas y programas, y ejecu tar acciones para promover la educación flsica, el depone para todo s. el depone
estudiantil y el depone selecti vo. promover y en su caso . organ izar la formación y capacita ción de instru ctores .
entrenadores. profesores, licenciados en especialidades de cultura ciencias del depone; asi como la creaci ón de esquemas
de financiamiento al depone con la part icipaci ón que corresponda a OIraS dependencias y entidades de la administrac ión
pública federal ; Organ izar. promover y supervi sar programas de capacitación y adiestramiento en coord inaci ón con las
dependencias del gobi erno federa l. los gobiernos de los Estado s y de los mun icipio s. las ent idad es públi cas y privad as. asi
como los fideicomisos creado s co n tal propósito. A este fin organizará. igualmente. sistemas de orientación vocacional de
enseñanza abierta y de acreditación de estudios, LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLI CA FEDERAL. .
01'. cu 1'1'..35·36
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2. Ley General de Educación

La Ley General de Educación.228como ley reglamentaria del artículo 3° Constitucional.

confirma con sus normas lo establecido en la Carta Magna referente a la garantía de la

educación, bajo la sanción de carecer de validezjurldica en los preceptos restrictivos. Por lo

tanto dicho ordenamiento norma los mandatos que la ley suprema estable sobre los

derechos subjetivos. Ya que en ésta se detalla la Ley superior, en cuanto los lineamientos

de la educación con el fin de procurar su mejor aplicación.

Esta Ley no puede bajo ningún aspecto. variar el ámbito normativo de las disposiciones

que reglamente nuestra Carta Magna, únicamente debe tender a especificarla, sin introducir

elemento preceptivo. que en el expresado ámbito no se proveen. Ninguna garantía

individual puede establecer limitaciones al derecho público subjetivo, que de esta se deriva

y que no estén comprendidas en el precepto Constitucional, que las regule o en otros de la

misma Ley Fundamental.229

Las anteriores leyes decretadas fueron actualizadas, ya que contaban con preceptos que por

anticuados y precarios debían suprimirse, otros que, por contrapartida, eran disposiciones

acertadas, que debían mantenerse y aun perfeccionarse, ante las lagunas que debían

llenarse. Asimismo se hizo desaparecer su orientación socialista. Por lo que las metas, era

alcanzar una comunidad de habla, proteger, conservar y acrecentar los bienes y valores que

constituyen nuestra herencia cultural. De la Cual se requería, que dentro del sistema

2211 Existieron ordenamientos reglamentarios anteriores en materia de educación. Como los promulgados por Juárcz... Lerdo
de:Tejada y Porfirio D íaz, los que prepararon pausadamente el texto original del articulo 3° de la constitución de 1917: el
Reglamento escolar y decreto complementario de 1932 redactados por el Ministro de Educación Narci so Hassol s
anticiparon en gran parte la reforma de 1934 a dicha disposiciones fundamentales; y. sobre todo, La Ley Orgánica de la
Educación Púhlica de 1941. publicada en el diario Oficial del 23 de enero de 1942 que entró en vigor al dia siguiente de
su publicación. fue introducci ón y ejemplo para la enmienda de 1946 al mismo precepto constitucional. en los términos
hoy dla vigentes. Ssi tenemos a la Ley Organiea de Educación durante los MaS de 1917 a 1925 no permit ía la practica del
articulo 3°. Constitucional en ese período de tiempo . En cuanto en los primeros años, el desacuerdo de Dun Vcnustiano
Carranza con la, limitaciones a la libertad de enseñanza impuestas en ese precepto fundamental. pues hábilmente dejo al
principio en el diario Oficial del 29 de abril de 1917 se publicara sin su firma una Ley Orgánica de Ed ucación. para
declarar ano s despu és, tamb ién ~"O el diario Oficial. que por carecer de tal requisito no ten ía valida alguna y
posteriormente hizo aparecer por entrega, en el Diario Oficial de los primeros días de mayo de 1920 di ve...sos fragmentos
de otra Ley Orgánica de Ed ucación que nunca acabó dc publicarse y por ellos jamás llego a entrar en vigor . Por 1.. tanto

denotamos que las leyes secundarias 4UCreglamentan la educación han abierto el camino para los vigentes onk znarnicntos
relativos a la ense ñanza. HERMOSO NAJE RA, Op . Cit . p. 69

22'l ACEBEDO BARBERO. Manuel. "Consideraciones sobre la Legislacion Educativa Vigente en el Estado
de Veracruz. No. 2 1985. Xalapa, Ver. , México. p. 48
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educativo debería estar caracterizado por tres grandes directrices: su actualización que

permitiera a maestros y educandos, utilizar las técnicas e instrumentos más avanzados en el

proceso de enseñanza-aprendizaje, su apertura, que significaba la capacidad de llegar a

todos los grupos sociales, y hacer posible la popularización de los bienes educativos, y su

flexibilidad, que permitiera, por una parte, adaptarse a los requerimientos de la sociedad y

por otra, facilitar los movimientos horizontal y vertical de los educandos dentro de los

diversos tipos y modalidades del sistema .

Se hizo evidente la actualización del marco jurídico en el que se desenvolvía el proceso

educativo, y el 27 de noviembre de 1973 se expidió la Ley Federal de Educación, la que

fue publicada y entro en vigor el 14 de diciembre del mismo año. Sustituyendo la Ley

Orgánica de Educación Pública de 1941,230 convirtiendo a la Reforma Educativa, en un

imperativo jurídico, además de moral y pedagógico. Esta nueva reglamentación al articulo

3° Constitucional definía la educación como un proceso educacional y establecía los

derechos y obligaciones sobre la materia.

Algunas de las principales innovaciones de la Ley Federal de Educación consistían en:

Considerar como servicio público, no solo la educación que imparta el Estado. sino también

la que impartieran sus organismos descentralizados y los particulares, con autorización o

con reconocimiento de validez oficial de estudios . Determinación de que los particulares

colaboraran con el Estado para la prestación de este servicio. Calificar de interés social las

inversiones que en materia educativa realizan el Estado, sus organismos descentralizados y

los particulares artículo 13. Establecer que el Poder Ejecutivo Federal debía de expedir los

reglamentos necesarios para su aplicación artículo 14. El unificar el carácter de Ley

Federal. unificando la educación en todo el país. Ampliaba el concepto educativo nacional

al determinar que los tipos elementales, medio y superior pudiera impartirse también a

través de modal idad extraescolar. Considerar de nivel superior la educación normal

articulo 18, El reconocimiento y validez de certificados, diplomas títulos y grados. Facultar

al Poder Ejecutivo Federal para crear, por conducto de la secretaría de Educación Pública,

un registro nacional de educandos, educadores, títulos académicos y establecimientos

:!JO INSTITUTO FEDERAL DE CAPACI TACION DEL MAGISTERIO. "Teoria y aplicaci ón de la Reforma
Educat iva" . )' ed. P. 18.
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educativos , controlando lo relativo a la educación y un sistema nacional de créditos , que

facilite el tránsito del educando de una modalidad o tipo educativo a otro articulo 25. 231

La Ley Federal, modifico muchos de los lineamientos anteriores, ahora conocida como,

"Ley General de Educación," expedida en julio de 1993, con la finalidad de establecer una

mejor vinculación en la aplicación del Programa para la Modernización Educativa de 1989

1994, Y del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica (ANMEB),

suscrito el 18 de mayo de 1992 por el gobierno federal, los gobiernos estatales y el

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) , última reforma que ha

obtenido la presente ley.m

Aún con la modificación de esta ley, en lo que respecta a su contenido , varia

significativamente. En ella se establecía, el compromiso con los principios y fines

necesarios para la educación, al derogar la anterior ley.

En la actualidad, se manifiestan deficiencias , e incongruencias en sus postulados, que

impidiendoun desarrollo eficaz en sus disposiciones, además lo que en ella se reafirma de la

constitución no se lleva a la práctica, y siendo su finalidad de aclarar puntos que nuestra

cana magna establece, al no hacerlo no cumple con el cometido de habérsele creado. Se

considera que la ley nos da elementos o puntos esenciales, dando la oportunidad de aclarar

la problemática, que se tiene de la educación a nivel medio básico, al citar en sus

ordenamientos sobre la importancia, que esta tiene dentro del desarrollo del ser humano en

forma individual, para que de alguna forma este sea útil en la sociedad , participando en el

ámbito de la producción para el adecuado progreso del país, por lo tanto para el bienestar

económico de quiénes lo conforman .

En esta ley, que rige todos los servicios educativos tanto federales como estatales , señala cI

reconocimiento del maestro, pues se reafirma que ha sido, éste y deberá ser el promotor ,

coordinador y agente directo del proceso educativo, porque es el único que interviene de

!JI BRAVO AIIUJA. Víctor, Carran za José Antonio . La obra Educativa. Ed. Scpsctentas . Pago 35 edic.
i976.
m GELDER EN, Alfredo Manuel Van. Ley Federal de Educac ión. Cuad erno de Federal ismo No. VII. 1993.
C órdc ba, Argentina. p 39
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¡;.fiiiCi mas directa en la tormaci ón del niño. por ello es necesario adecuarlo de una mejor

esrrategra curricular, para cubrir sus necesidades. Es evidente que este precepto, se ha ido

desgastando, ya que ahora la labor del docente se encuentra dignificada, tanto en sus

alcances de modificar adecuar o agregar conocimientos significativos a la educación como

al limitarlos con planes ya establecidos, en los que no se incentiva al maestro a ser

participes de actuar a favor del educando, siendo que este es quién directamente se

encuentra frente a grupo . Actuando con sus contenidos curriculares que le determinan.

La modernización educativa contribuyó , para que esta ley reformará sus disposiciones, con

la finalidad de regularizar las deficiencias que aún no han sido vedadas en la educación,23J

que en la actualidad se lleva acabo, así también el plan Nacional de Desarrollo propuesto en

el período de 1995-2000, en el que se le da más relevancia a la educación. Aunque no es de

ignorar que cada sexenio son distintos intereses políticos, económicos y sociales que

persigue, al dar enfoques diferentes a la educación, nos damos cuenta que si bien es cierto,

que ésta, es derecho de la población, que en parte han contribuido para reducir el

analfabetismo, también es cierto que es limitada en cuanto a los intereses del Estado que en

ocasiones parecen ser distintos a los de la población .

Desafortunadamente, aunque existan legislaciones, que regulen el método de enseñanza en

la practica, no se lleva a cabo como se deseara, solo es visto como un mero requisito, sin

darle la importancia que tiene, de lograr el avance educativo en el nivel secundaria, ya que

ese período de desarrollo, es importante para crear hombres de provecho y con intereses

que ayuden al fortalecimiento de una sociedad equitativa, productiva y armoniosa, puesto

que en esta edad se ha designado como formativa para los individuos . Lo que conlleva a

que debía de ser tomada en cuenta verdaderamente, para que se determine en forma recta y

se construyan en los educandos pensamientos, que sirvan para su vida futura y que debía

de ser mejor cada generación.

2JJ SECRETARIA DE EDUC AC ION Pl JAI.ICA. " Programa para la Modernización pública. Modernizaci ón Educat iva 1.
Poder Ejecutivo Federal. Méxic o 19H9-19H4.D.F.. p. 60
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La Ley General de educaciónr'", también estipula que la educación media como los otros

niveles, debe contribuir al desarrollo integral del individuo, favorecer el desarrollo de

facultades, para adquirir conocimientos, desarrollar la capacidad de observación, análisis y

reflexión y hacer individuos criticos. A pesar que se reglamente en la respectiva ley, en la

practica no contribuye en gran medida estos conceptos, ya que al alumno se le limita a

exteriorizar sus ideas como él las percibe, por ser nuestro sistema de educación autoritario.

Al privar a los individuos de una educación de calidad, circunstancias que todavía hay que

corregir, con un presupuesto adecuado para infraestructura, el perfeccionar la capacidad

intelectual y de enseñanza del profesor frente a grupo, como de estudiar con

responsabilidad los requerimientos de la población en los alumnos según sus necesidades,

como el respeto de las autoridades a la autonomía del profesor dentro del grupo, entre otras

cosas. Factores que no han permitido se logre, por lo que dichos preceptos no se cumplen,

por consiguiente si la ley en comento, aplicará conforme a la letra los preceptos que

derivan de la constitución como están establecidos, existiera entonces, una respuesta

distinta a la que tenemos con resultados positivos.

En la Ley General de Educación se establece, el fortalecimiento de la conciencia de la

nacionalidad y de la soberanía, el aprecio por la historia, los símbolos patrios y las

instituciones nacionales, así como la valoración de las tradiciones y particularidades

culturales de las diversas regiones del país. Promover la enseñanza del español como

lengua nacional e idioma común para todos los mexicanos, sin menoscabo de proteger y

promover el desarrollo de las lenguas indígenas .

La ley manifiesta en estos contenidos de sus preceptos, crear hombres que sean capaces de

valorar su historia, sus raíces y que esta, sirva para que ellos sean hombres de lucha y de

progreso, solo que a los jóvenes se les enseña. limitándolos con libros de textos que no

contienen con veracidad la realidad. o no les permite investigar más allá que en lo que en

ellos se establece. razón por lo que no es de su interés, el relacionar abiertamente

situaciones de miseria de hoy. con lo que se vivió en el ayer con autenticidad, les permitirá

!.U Av itia Hemández. Antonio . Vadem écum .Secundaria Mexicana, Editorial Porrua, Primera ed. 2001 pág.l l
Ley General de Educación .
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valorar y amar el piso donde se paran. El escuchar que lo que dicen las autoridades, no es lo

que hacen, dichos preceptos serían significativos, porque el individuo aprende con los

ejemplos.

Entre otras cosas también considera, Infundir el conocimiento y la práctica de la

democracia, como la forma de gobierno y convivencia que permite a todos participar en la

toma de decisiones, para el mejoramiento de la sociedad; promover el valor de la justicia,

de la observancia de la ley, de la igualdad de los individuos ante ésta, así como propiciar el

conocimiento y respeto de los derechos humanos, también se encuentran regulado en la Ley

General, contradicciones a lo que se palpa en la realidad, ya que al joven, no se le toma en

cuenta para tomar decisiones únicamente absorben, lo que esta permitido transmitirles, él

no participa en elaboración de los contenidos de los programas, ni mucho menos en la

distribución de los mismos. la única justicia que conocen es la de obediencia, pudiendo ser

que éstos contribuyan creando interés en cada uno de los temas, por otro lado el respeto e

igualdad de sus derechos humanos los desconocen, porque no se les muestra cuales son .

Pero si las autoridades no la cumplen, como es que ellos pueden corresponder a ella.

Violando con ello el artículo 48 de dicho reglamento, al permitírsele en él considerarles las

opiniones de los sectores sociales, entre ellos los mismos alumnos así como los profesores,

el incentivar a la participación, y que realmente fueran escuchados y tomados en cuenta en

sus opiniones, se actuaría con democracia dentro de la educación, no imponiendo nuevos

programas.

Fomentar actitudes que estimulen la investigación, la innovación científicas y tecnológicas;

impulsar la creación artística y propiciar la adquisición, el enriquecimiento y la difusión de

los bienes y valores de la cultura universal, en especial de aquellos que constituyen el

patrimonio cultural de la Nación, estimular la educación fisica y la práctica del deporte. Si

en la educación se cumpliera lo establecido, se ponderaría que esta fuera de calidad y no

solo, por cubrir la obligación de instruirlos a medias, un adolescente requiere ser

impulsado, para que sea creador, no únicamente receptor de lo que se le transmite.

estimular su desarrollo fisico, con programas donde identifiquen sus habilidades y destrezas

provocando la inquietud hacia una actividad, que les permita continuar fuera del área

escolar tales actividades, ya sea culturales, recreativas o deportivas.
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El desarrollar actitudes solidarias, en los individuos, para crear conciencia sobre la

preservación de la salud, la planeación familiar y la paternidad responsable, sin menoscabo

de la libertad y del respeto absoluto a la dignidad humana, propiciar el rechazo a los vicios,

hacer conciencia de la necesidad de un aprovechamiento racional, de los recursos naturales,

de la protección del ambiente , fomentar actitudes solidarias y positivas frente al trabajo, el

ahorro y el bienestar general. El sensibilizar al alumno en las problemáticas reales en las

que les toco vivir, con casos concretos, bien establecidos, utilizando medios de

comunicación que en la citada ley, también se encuentran definidos en el articulo 74, para

que sirvan de auxiliares para el logro de los objetivos, que persigue la educación y no como

distractores negativos.

Puntos que se encuentran dentro de la ley suprema establecidos, en cada una de sus

fracciones del artículo 3° Constitucional, en el apartado denominado de las Garantías

Individuales, pero que son violados, si estos no son considerados para que el adolescente,

desarrolle todas sus capacidades, ¿cuantos alumnos nivel secundaria, son suspendido por ir

en contra del reglamento ? Que por demás esta formado a la obediencia y no a la reflexión.

La federalización de la educación a que se refiere la Ley General de Educación faculta,

tanto a la federación como a las localidades de los estados . Para que en forma individual y

conjuntamente trabajen a favor de la educación, reforma que se llevo a cabo en el 93, en la

que se trataba de combatir la hipertrofia administrativa que existía Además de transferir a

los estados los servicios correspondientes a la educación básica y normal, con la finalidad

de enriquecer la conciencia nacional,2J5con el sentido de pertenencia y la revalorización del

origen personal, disminuyendo con ello las desigualdades entre regiones.r'" Mismas que no

se han logrado, por no haber continuidad, ni correcta distribución por parte de la federación

a dichas entidades. dejándolo s en absoluta indefensión, para llevar a cabo su comisión

dentro del sistema de educación .

Con la descentralización. se pretendía dar pasos firmes en el mejoramiento cualitativo de la

educación, determinando los derechos de los trabajadores del magisterio , situación que no

23SSECRETARIA DE EDUCAClON PUBLICA. " Program a para la MOD ERNIZACiÓN pública. Moderniza ci ón
Ed ucativa 1. Poder Ejecutivo I'EDI·:RAI.. M éxico 1989-1984 .0.1'.• p. 60

203



es posible resolver por parte de las entidades, por no contar con el presupuesto adecuado,

para cubrir aumentos que la federación determina, sin tomar en cuenta las necesidades

económicas de cada estado, razón por la que éstos no resuelven dichas problemáticas,

acudiendo al Distrito Federal, las distintas regiones a exigir sus demandas laborales. 237

Todos y cada uno de los contenidos de este ordenamiento, determinan en forma general los

niveles educativos, entre ellos el nivel medio básico, tanto regido para las instituciones

privadas como públicas. Que como en todo ordenamiento observamos que estos tienen

intenciones acertadas , pero que no siempre son bien interpretados y aplicados estos

preceptos. La normatividad no alcanza los objetivos previstos , otro de ellos es el perfil que

debían de cumplir la actualización de los docentes , observamos que ha habido avances

significativos más no definitivos, ya que no todo el persona! docente, esta capacitado para

esa labor extremadamente comprometedora.

Al referirse llegar a todos los grupos sociales, y hacer posible la popularización de los

bienes educativos, aún queda mucho que hacer, al haber jóvenes que aún no se integran

dentro del nivel secundaria, o que no la concluyen por estar en desventaja de cursar estos

ciclos escolares por problemas, económicos y sociales, tanto en zonas rurales como

urbanas. por lo que dichas prerrogativas no llegan a todos los grupos sociales, dejando en

desigualdad a aquellos que no tienen la posibilidad de acceder a tal privilegio, de ser

educados . Para que se cumpla lo dispuesto en el artículo 10° de la Ley General de

Educación, el cual determina . "Que las Instituciones del sistema educativo nacional

impartirán educación de manera que permita al educando incorporarse a la sociedad y, en

su oportunidad, desarrollar una actividad producti va y que permita, asimismo al trabajador

estudiar."

Facilitar los movimientos horizontal y vertical de los educadores, dentro de los diversos

tipos y modalidades del sistema. esta directriz fue considerada en la modernización de

1993. a! implantar el apoyo a los profesores, considerándolos para su desarrollo

educacional , que se integraran en participar en la carrera magisterial, que cuyo objetivo es

'36 GELDEREN Alfredo Manuel Van. Ley Federal de Educación. Cuaderno de Federalismo No. VII 1993, Córdoba
Argentina. p. 41.
'37 FUNDACION I'ARA l.A CULTURA DEl. MAESTRO TOM O 11 Op. en. p. 68.
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el de valorar su interés por seguirse preparando, participar en evaluaciones constantes para

su mejor desempeño y sobre todo ser remunerados por su desempeño dentro de la

educación. 238

Situación que determina desigualdad entre el profesorado, al ser un instrumento de control

y de incumplimiento de demandas saláriales. Además de que no es posible, para el avance

educativo, que solo unos cuántos se les considere en la actualización, mientras que otros no

son incentivados ni revalorados, para su desempeño de educar a los jóvenes del mañana.

Por lo que su interés no será el mismo, de aquel profesor bien remunerado. Provocando

desequilibrio en la calidad educativa, al no tener la misma oportunidad de que les enseñe

un profesor incentivado a uno que no lo es y que sufre desgaste profesional y personal.

Mientras que en la Constitución , se determina la gratuidad de la educación, en la ley

secundaria existe un artículo donde se refiere a donaciones o cooperaciones que les hacen a

las instituciones, podria estar incluidas al interpretarse, como las cuotas establecidas

voluntariamente a fuerzas, que año con año son solicitadas a los padres de familia, al ser

esto deja de tener ese efecto de gratuidad.

3. Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la Secretaria
de Educación Pública

El C. General Manuel Ávila Camacho. Presidente Constitucional de los Estados Unidos

Mexicanos, con fundamento en los artículos 63 y 64, del Estatuto de los Trabajadores al

Servicio de los Poderes de la Unión, expidió, el reglamento de las Condiciones Generales

de Trabajo, del Personal de la Secretaria de Educación Pública, con fecha 4 de enero de

i946.

Este reglamento, se fund óen un Estatuto que ha sido modificado , con la Ley Federal de los

Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado "B", del articulo 123

Constitucional y publicada en el diario Oficial del 28 de diciembre de 1963.

2J8 SECRETARIA DE EDUCA CION PUBLI CA. "Program a para la Modernizaci ón pública. Modernizaci ón Educativa 1.
Poder Ejecutivo Federal. México 1989-1984.D.F.. p. 60
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El reglamento que es motivo de estudio, contiene XV capítulos, 92 artículos y 6 transitorios

de los cuales atienden: Disposiciones preliminares, todo lo relacionado con Trabajadores de

base y trabajadores de confianza, pertenecientes a la educación Pública. De los

nombramientos y promociones. Como de sus derechos y obligaciones de los trabajadores,

de sus jornadas de trabajo , de la asistencia al trabajo, de la Intensidad y calidad del trabajo,

de los salario, de sus vacaciones, de las licencias, de los cambios, de las suspensiones y

destituciones, de los riesgos profesionales, de las infracciones y recompensas.r'"

En esta normatividad, se establecen los derechos y obligaciones de los trabajadores

adscritos, a la mencionada dependencia e indica las bases jurídicas, de esta relación entre

ambos. Con el objeto de regular las condiciones de trabajo en esa misma Institución. Esta

que fue puesta a consideración al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación,

quién omitió su aceptación.

Las disposiciones preliminares del Reglamento , indican que es de observancia obligatoria

para Funcionarios, Jefes y empleados de la Secretaria de Educación, que el Sindicato

Nacional de la Educación, designará sus representantes ante esa dependencia, para fijar, de

común acuerdo los asuntos que deban ser gestionados por las Representaciones Sindicales.

Es de observancia obligatoria, misma que no es generalizada para el conocimiento de su

contenido, aunque puede estar a la vista de cualquier persona, que este involucrada en la

educación, en lo que respecta a su difusión por las autoridades responsables, no es circulada

como lo indica dicho reglamento, ya que con tristeza son una minoría quiénes la conocen.

En este mismo capitulo se determina la intervención del Sindicato, para que en su

representación de los trabajadores, se dirijan a la Secretaria para tratar asuntos legales de

interés colectivo o individual, con la respectiva formalidad que ameriten, de acuerdo a su

imponancia. En tanto que el trabajador tiene a la representación sindical para sus servicios

ya que esta fue creada con este fin.

2;' ARROYO HERRERA, Juan Francisco. Reglamento dc las Condiciones Genera les de Trabajo. Porrúa, ed, 1998. pago
H I.
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En el reglamento en comento, en lo que respecta al capítulo 11, sus normas determinan los

nombres conceptos y sus cargos de los trabajadores al servicio de la educación , con la

tinalidad de especificar la labor que .reaIiza dentro de éstas Instituciones . También

determinan según su escolaridad, el lugar que ocupan dentro de la docencia y las

condiciones para ser considerados de base. Por lo que de aquí desprenden sus derechos y

obligaciones de los trabajadores, en sus preceptos de los artículos del primero al noveno.

El capítulo 111, se refiere a los requisitos para expedir nombramientos y promociones al

trabajador, que labora en la institución, así como de los requisitos y las condiciones que

debe cumpl ir el candidato para integrarse al magisterio. En este Capítulo sé específico, el

Control que tiene la Secretaria, para autorizar que ingresen los candidatos a prestar sus

servicios en dicha dependencia. Sin embargo la elección es manejada por las mismas

autoridades, provocando que éstas sean quién toman las riendas para elegir, y no se aplique

conforme a lo que la ley establece, ya que por compadrazgo, o por ser paisanos se les

impida adquirir plazas, a aquellos que están en lista de espera . Con respecto al escalafón ,

no se lleva a efecto ya que también es manejado de forma arbitraria por las autoridades, por

lo que los preceptos pueden decir una cosa y lo que se hace es otra.

Respecto a las jornadas de trabajo, se fijan en el capítulo V no guardan mucha diferencia

con las que establece la Ley del Trabajo. Por lo que contiene el presente capitulo, la

intensidad y calidad del trabajo, los salarios, vacaciones, las licencias, los requisitos para

jos cambios, las suspensiones y destituciones, los riesgos profesionales, las infracciones y

recompensas y las disposiciones generales se fijan con claridad en los capítulos del VII al

XV.

En el presente reglamento se señalan los derechos y obligaciones. que tienen al pertenecer a

este ramo, el trabajador al servicio de la educación.i'" sin embargo la mayoría de los que

laboran dentro de él desconocen dicho ordenamiento, si bien por ignorancia, por falta de

interés o por negligencia de las autoridades o sus representantes sindicales, el difundirlo

permitiría al trabajador realizar sus actividades concient e de sus obligaciones, y con ello

'40 ~¡;RMOSO NAJliRA, Salvador, ~. Cit. p.1I3
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desenvolverse debidamente en su labor educativa, ya que muchas de las fallas que hay

dentro del sistema, se debe a que quiénes laboran dentro de estas instituciones escolares, no

conocen a lo que están obligados ni sus derechos , su propagación permitirá al trabajador a

que atenerse, por el desacato de las normas o bien saber defenderse conforme a sus

derechos .

Este reglamento en su contenido esta colmado de obligaciones y derechos en las que

primeras, se determinan obligaciones en las que se establecen un hacer y no hacer de los

trabajadores, para un mejor desenvolvimiento de éstos dentro de los planteles. Mientras los

segundos establecen sus prestaciones a que tienen derecho por el trabajo que desempeñan

dentro del mismo.24 1 A pesar de contar con estas regulaciones, el docente se le excluyen

otros derechos que no son considerados.

4. Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública

Fue necesario para que la Secretaría de Educación Pública, llevara a la práctica la

legislación educativa, la elaboración de un reglamento. Todo reglamento es una

disposiciones legislativa expedida por el Poder Ejecutivo, en uso de la facultad que la

Constitución le otorga, para proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de

las leyes que expide el Poder Legislativo. 242 El fin del reglamento es desarrollar y detallar

los principios generales contenidos en las leyes, tanto de carácter constitucional como

ordinario , para hacer posible llevarse a la práctica la aplicación de éstos.

El reglamento de la nueva Secretaría confirma, de manera preferente, los principios

fundamentales contenidos en los artículos 3° y 31, Constitucionales, referentes a laicidad,

gratuidad y obligatoriedad. Así como los enunciados en los decretos, por los que se

instituye el nuevo ramo de la educación pública, con el objeto de que sirva de norma a las

labores de esta dependencia. Por tal motivo el Licenciado Vasconcelos, elaboró el

reglamento respectivo, el que aparece publicado en los primeros días del mes de enero de

~' I lbidern p. 84
:" INSTITUO DI> rNVI>STIGACIONI>S JURíDICAS. Diooion..no Jurldioo. Op. Cit. p.:l75 I
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1922, este consistió en seguir los lineamientos del proyecto de ley, para que operara y

creara la Secretaría de Educación Pública, dejando al margen lo preceptuado por el artículo

3° Constitucional. 243

En el capítulo primero del reglamento , se indica como se integra, en general, la Secretaría

de Educación Pública. En los siguientes se desglosan las funciones de cada una de las

Dirección y departamentos que la conforman, para algunas direcciones se fijan reglamentos

interiores, a fin de detallar sus atribuciones, lo mismo que las de las inspecciones.P"

Vasconcelos con su actitud ideológica, imposibilitó la estructura de un sistema nacional,

dotado de una doctrina revolucionaria con orientación clara . Así el trabajo del primer

secretario de Educación, produjo la falta de cohesión entre las diversas normas educativas.

Por un lado, existían las disposiciones constitucionales, por otro, el reglamento de la

Secretaría de Educación Pública., que servía de fundamento a las tareas de la nueva

dependencia federal. Independiente del control que daban las instituciones docentes

particulares, que se regían por sus propias normas, ya que contaban con la anuencia y

simpatía del propio ministro, como él mismo lo indica. A particulares se les dejaba en

libertad de sostener escuelas. para reconocimiento de los grados, sólo se exigía que las

escuelas privadas , adoptaran un mínimo del programa oficial.

La Secretaría de Educación Pública, como dependencia del Poder Ejecutivo federal, tiene a

su cargo el desempeño de las atribuciones y facultades , que le encomiendan la Ley

Orgánica de la Administración Pública Federal, La Ley General de Educación y demás

leyes, así como también los reglamentos , decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la

República. El Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública esta conformado

por 46 artículos , y 10 Transitorio?45

!4 1 :-f ERMOSO NAJERA Ob. Cit. p.83.
!,. ARROYO HERRERA op. Cit. p.285
!. j ARROYO HERRERA, Juan Francisco, Reglamento Interior de la Secretaria de Educación Pública, Op.
Cit. p. 267.
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5. Reglamento de Asociación de Padres de Familia

En el capítulo XVII de la Ley Orgánica de la Educación Pública se incluyen las

obligaciones y derechos de quiénes ejercen patria potestad, tutela o representación de

menores, en los artículos del 112 al 117. Como los que adquieren personalidad, paraactuar

y formar parte del Reglamento de Padres de Familia.

En el régimen del Lic. Miguel Alemán Valdés, se expide el reglamento para la constitución

y funcionamiento, de las asociaciones de padres de familia en las escuelas dependientes de

la Secretaria de Educación Pública.

El Reglamento de la Asociación de Padres de Familia se fundamenta en nuestra

Constitución en la fracción 111 del articulo )0, es reforzado con la Ley General de

Educación en su Capitulo VII, referente a la participación social en la educación.

Determinado como un derecho de los padres, colaborar con las autoridades escolares, con

el objeto, de que al educando se le proporcione los elementos necesarios para su mejor

aprendizaje, como participando en el mejoramiento de los plantes, donde se les imparte la

instrucción .

El Reglamento de Asociaciones de padres de Familia, actualmente, se encuentra contenido

por 6 Capítulos, 54 artículos y cinco artículos Transitorios. De la siguiente forma: 1.

Objetos y Atribuciones, 11. Constitución., 111. Derechos , IV. Obligaciones de los asociados,

V. Funcionamiento y VI. Registro.t"

Este Reglamento forma parte de las normas de organización, establecidas dentro de la

educación, en todo el Territorio, denominándolas de la siguiente manera, asociaciones de

zona, municipales, federaciones locales, hasta llegar a la confederación Nacional de Padres

de Familia. Establecido en el articulo 5° de la Ley de Asociación de Padres de Familia.

El Artículo 117 de la Ley Orgánica de la Educación, indica con claridad lo siguientes: "Las

organizaciones de padres de familia no tendrán intervención alguna en la dirección,

2.. ARROYO HERRERA, Juan Francisco, Reglamento de Asociación de Padres de Familia, Op. Cit. p. 285.
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administración y labores docentes de los planteles educativos." Dicho ordenamiento limita

sus atribuciones solamente a colaborar, promover, reunir fondos en forma "voluntaria",

cooperar, fomentar la relación entre los participantes en la educación. Mismas que serán

ejercidas en forma coordinada con los directores, con las autoridades escolares y

educativas. por lo que no podrán actuar en forma autónoma sino mediante acuerdos en

cada una de las actividades que realicen.

El Reglamento, acentúa este punto en todo el contenido del ordenamiento legal. En el mes

de noviembre de 1954, la Dirección General de Educación Primaria en los estados y

Territorios de la República, dependientes de la Secretaria de educación Pública, con el

propósito de ayudar a las asociaciones de los padres de familia en su funcionamiento y

organización, con carácter de su gestión, dio a conocer un proyecto de estatutos, que en

ningún caso estaba en contra del reglamento expedido por el Presidente de la república y

menos con el contenido de la Ley de Educación pública.247

El Reglamento de la Asociación de Padres de familia, establece sus objetivos y

atribuciones, que deberán de perseguir para el buen funcionamiento del plantel al que

pertenezca cada asociación . Representando ante las autoridades escolares los intereses en

materia educativa, para la comunidad, colaborando en el mejoramiento de la comunidad

escolar. proponiendo medidas conducentes, participando en la aplicación de las

cooperaciones en numerarios, bienes y servicios que las asociaciones realicen para el

plantel, así como contribuir a la educación para adultos de sus miembros, la normatividad

involucra a los padres de familiar de participar en la organización de las instituciones , sin

duda que esto, es un compromiso que no todos los padres de familia tienen conciencia de la

labor que se les encomienda, ya que en muchos sectores de la población no cuentan con la

instrucción necesaria, y del alcance que éstos pueden tener para el mejoramiento de las

instituciones.

Esta asociación se constituye de un nombre propio denominado Asociación de Padres de

Familia, un patrimonio (que es el conformado por la cooperación "voluntaria" de los padres

dc familia) y se conforma por padres de familia (órgano propio) como lo indica la ley. Que

participa en benefic io de la comunidad educativa, sin fines de lucro.

,., : IERMOSO NAJERA. Op. Cit. p.87
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Son estudiadas modificaciones a los reglamentos respectivos. para lograr una verdadera

representatividad democrática de los padres de familia a nivel plantel. a nivel estatal y a

nivel nacional , para que operen como órganos consultivos del Estado. Aunque no existe un

mecanismo, que garantice la auténtica representatividad de las distintas uniones,

asociaciones que se ostentan como representantes de los padres de familia .248

Este reglamento dificil de ser aplicado conforme a su normatividad, por ser derechos

otorgados por la constitución, con un compromiso para los padres de familiar con la

finalidad de que estos, se involucren en la educación de sus hijos, quiénes siempre se

mantuvieron al margen de la relación escuela, resulta una faena hacer conciencia de la

importancia que tiene su participación y que esta se haga conforme a la letra de los

preceptos , ya que aún no se dan cuenta de la labor tan grande que se les señala, para llevar a

cabo con honradez y eficacia su intervención, con ello lograr los objetivos que señala este

documento.

Por lo que en su segundo capítulo , se refiere a la forma como se constituirán dichas

asociaciones, se habla de democracia al decidir por ellos mismos, quiénes ocuparan este

órgano, como de participar en labores que ayuden a la superación de los educandos. Por lo

que es una garantía que deben hacer valer para evitar los manejos obscuros, de las

cooperaciones voluntarias, y estas sean utilizadas para el fin que se pretende . Así como

participar en forma activa en el desarrollo de sus hijos , proporcionándoles por medio de

esta representación mejoras en los planteles de educativos.

Puesto que estas asociaciones fueron formadas, para que en representación de todos

aquellos padres de familiar de los alumnos de un plantel , se involucren dentro de la

organización de las necesidades educativas, por ser un órgano creado y controlado por la

misma Secretaría de Educación, quién la reconoce y registra conforme a la ley, a quien

tendrán que informar de los avances y actividades que realicen durante su elección .

Quienes serán responsables del manejo de las cuotas junto con los directivos de cada

institución. y de rendir cuentas de los avances que en cada plantel se realicen a los padres

del alumnado del plantel.

~.. ~EYES IIEROLES.jesus. Op. Cit. p.102
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Este documento, cuenta con un capítulo referente a los derechos y obligaciones de los

miembros de las asociaciones de padres de familia. El cuarto capítulo se refiere al

funcionamiento y a sus facultades de las autoridades de cada plante! en relación con las

asociaciones de padres de familia En lo que respecta al capítulo V, menciona e! registro de

las asociaciones constituidas por cada plantel , el cual estará a cargo de la Secretaría de

Educación Pública, por medio de las delegaciones generales, también en este capítulo se

espec ífica la forma en que se efectúa dicho registro y el término para realizarlo. Dentro de

los Transitorios se determinan aspectos generales como e! tiempo que permanecerá en

dicha asociación el presidente, vicepresidente, tesorero y los vocales, así como las

obligaciones de las autoridades del plantel en cuanto a convocatorias y sus elecciones.

El Reglamento fue diseñado para involucrar a los padres de familia a participar

activamente, en lo relacionado con la educación. Siendo que en los planes actuales

consideraron, de suma prioridad la intervención de los padres , en la labor educativa ésta

debe ser transparente sin que sea manipulada. Y con ello obtener los resultados que se

esperan de ella.

Por otra parte el utilizar los recursos derogados de la'>aportaciones de los padres de familia

al plantel educativo, para el verdadero mejoramiento de la educación, manejando dichos

recursos, para actualizar al personal. Para colaborar en la infraestructura que no alcanza e!

gobierno a cubrir en los planteles. En contratar personal especializado para crear en e!

adolescente mejores hábitos y valores , para conocimiento de anticonceptivos, campañas

antidrogas, inclusive cursos a padres de familiar para conocer todo acerca a esta etapa de

desarrollo y sus necesidades de sus hijos y con ello, lograr que la curricula que se inscribe

sea mayor a la que termina al final del año escolar. Actividades que se encuentran

normados en su reglamento. Así de Crear un Instituto de Instrucción para el conocimiento

específico de la actividad escolar, para que su desempeño sea efectivo.
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6. Reforma Constitucional 1992 en Materia Educativa

En las Reformas Constitucionales de 1992, hubo modificaciones al artículo 3°

Constitucional. Se originó un documento en materia educativa, llamado Acuerdo Nacional

para la Modernización de la Educación Básica. Que fue reconocido por el Gobierno

Federal, los Gobiernos de cada una de las Entidades Federativas de la República y el

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación.

Este Acuerdo Nacional se concentra en la educación básica. Esta comprenden los ciclos

fundamentales en la instrucción y formaci ón de los educandos, que van a ser los estudios

preparatorios para acceder a ciclos medios y superiores. En los que se les imparte el

conjunto de conocimientos esenciales que todo ciudadano tiene el derecho de recibir. En el

que se manifiesta, que la educación básica debe de ser de calidad, con la posibilidad de

desarrollo más eficaz en el adolescente . 249

El Acuerdo Nacional de la Modernización de la Educación Básica, recogió el compromiso

de que se extendiera la cobertura de los servicios educativos, elevar la calidad de la

educación a través de estrategias que consistieran en obtener mayores recursos

presupuestarios y que estos fueran aprovechados, una reorganización del sistema educativo ,

la reformulación de los contenidos y materiales educativos y la revaloración de la función

magisterial.

En relación con las reformas de 1992 en la Constitución, por principio de cuenta se

pretendía, precisar una garantía individual que se consideraba con cierta inexactitud en el

artículo 3° Constitucional. En relación con el acceso a la educación que a diferencia de las

normas establecidas, ésta no aparecía como una ordenanza del Estado, para que ejecute o

pcnnita que se efectu é una conducta determinada, ni tampoco señalaba quién en era el

beneficiario de la obligación que tiene el Estado, por lo que se hizo necesario establecer

quien iba hacer el beneficiario de dicha obligación , estableciéndolo en dicho ordenamiento.

149 ;'ROGRAMA PARA LA MOUERNIZA CION EDUCATI VA Op. en. p.39
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ULa educación que imparte el Estado- Federación. Estados y Municipios .- tenderá a

desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentara en él a la vez. el amor

a la patria y la conciencia de la solidaridad internacional en la independencia yen la justicia. ..

De lo anterior se dio a la tarea de reformarse. La omisión que en este párrafo de la

Constitución se corregiría, con el pronunciamiento del IV Informe de Gobierno, por el

Presidente Carlos Salinas de Gortari, mismo que fue enviado al Órgano Consultivo como

iniciativa de Ley, quiénes designaron dicha tarea a las Comisiones Unidas de Gobernación

y Puntos Constitucionales y Educación. Así como se encargaron de otras iniciativas que

vinculaban con el tema de educación.P"

Después de grandes debates a la Reforma el precepto mencionado con antelación quedaría

de la siguiente forma:

"Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado-Federación y municipio

impartirán educación preescolar. primaria y secundaria. La educación primaria y secundaria son

obliga/aria. ..

La Reforma consistió, en determinar quién tenía el derecho de recibir la educación,

agregando que, Todo Individuo Tiene derecho a recibir educación, y que el Estado,

Federación, Estado y Municipios se encargarían de impartir la educación básica, ampliando

esta hasta el nivel Secundaría Estableciendo la obligatoriedad de la enseñanza Secundaria,

precisando con toda claridad el derecho a la educación de todo mexicano la obligación del

Estado de impartirla, solo que en ningún momento, el Estado se compromete ha hacerla

valer y deja a los padres de familia la obligación de a llevar a sus hijos o pupilos .

Para el constituyente era prioridad abatir el rezago educativo, quc prevalecía en aquellas

años, ya que según las estadísticas que se presentaban, existía un alto índice de

analfabetismo/51 la disparidad que presentaban las distintas regiones, mostraban un alto

2'" LV LEGISLATIVA. " Reforma a los Aticulos JO. Y JI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano s".
México . 1993 lnstituto de lnvcstigaciones Legislativas. p. 31.

2511'1 diagnóstico fue crudo : en México exist ían más de 4.2 millones de analfabetos mayores de quince a ños; 211.2
millones de adultos sin concluir la primaria obligatoria y otros 16 millones más sin la secundaria concluida; desigualdad es
geograncas ce rascorunctones educauvas; pobtactones tndtgenas, rurales. femeninas y urbanas margtnacas en sttuacton ce
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número de niños que no tenían acceso a la primaria., y jóvenes y adultos que no la concluían

y por ende no cursaban el nivel secundaria.

Otro de los aspectos tomado para la reforma.,considerando que la experiencia internacional

demostraba., la necesidad de anexar una escolaridad adicional, que comprendiera la

secundaria, fue el agregar la obligatoriedad de este ciclo escolar. Se creía que esto

impulsaría la capacidad productiva de la sociedad, fortaleciendo sus instituciones

económicas. sociales, políticas y científicas, contribuyendo decisivamente a consolidar la

unidad Nacional y la cohesión social. Promoviendo más equidad en la distribución social,

al generar niveles más altos de empleo bien remunerados y elevar los niveles de bienestar.

Así como mejorar las condiciones de alimentación y salud. Facultar la conciencia y el

respeto de los derechos humanos y la protección del ambiente, facilitando la adaptación

social al cambio tecnológico y difundiendo en la sociedad actitudes cívicos basados en la

tolerancia, el diálogo y la solidaridad.m

En lo que respecta., a la obligatoriedad del Estado de impartir la enseñanza Secundaria.,

ampliando la educación básica hasta este nivel de escolaridad y precisando el derecho de

todo individuo a recibir educación, en congruencia con el principio de universalidad

contenido en el artículo 10 de la Constitución, y consecuentemente con la fraeción 1 del

artículo 31. donde delega el estado la obligación a los padres de familia a encargarse que

sus hijos y pupilos asistan a eursarlas agregando que no existiria limitación de edad para tal

efecto.

Es de considerar que esta reforma del artículo 30 Constitucional, se refiere a la Garantía de

Igualdad. 2BEn tanto, se consideraba que todos los ciudadanos tienen derecho a la

educación, ya que este es un derecho subjetivo. que el Estado debe de aplicar y encargarse

que se haga efectivo, en beneficio de la comunidad. A pesar de las buenas intenciones que

n:.J'Jlgo educativo; 300 mil niftos sin acceso a la esceete; abandono escolar MlWlI calculado en KM mil alumnos: un millón
'(lO mil ni/los de diez a calorcx aIIos fuera de la escuela. Sólo ~4·/o de los alumnos ronclulan la primaria en seis años y el
~ 7"/. de los egressdos de primaria no ingresaban a la secundaria. Junto <-00 estos problemas asomaban utros relacionados
con el crecimiento de la danandaeducativa, en especial hacia lus ciclos medios y superiores en los que el impacto de la
J"minociÓR del ritmo de cn:cimienlu """lacional no ~"S IRlllUlialo (;IJ/.MAN FEKKEK. Mmln Luis. EXCELCIOK. Kde
.liclcmbre de 1992.
:-: LV LEGISI.ATIJRA.. 1993.01'. Cit . 1'. I~

'" El Lic . Juvenlino V Caslro. Opinaba al rcspccIn' \l que la rguetded ante la ley solo se apoya en la exigencia de la
JustiCIa.. Asimismo llurgoa sdla1a: la igualdad se lr.... ucc en que vana..' personas, en numero indctenninado. que se
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la reforma conllevaba, hasta el momento no ha sido equitativa la educación para todos. ya

no se ha concretado el hacerla llegar a todos los sectores de la población. ya en la

actualidad coexisten las problemáticas. sin lograr que se integren todos los jóvenes a cursar

el nivel básico. Que si bien es cierto que pudiera ser. que este grupo de jóvenes provocará

el cambio. para mejorar la situación en la que vivimos. son estos los que ahora están

delinquiendo o limpiando parabrisas y no concluyen sus estudios. aunque esto se determinó

en la reforma que fuesen obligatorios.

A pesar de los Planes realizados por los distintos regímenes. ha sido imposible que se

hagan realidad. puesto que es una garantía, que permitiría que la sociedad estuviera en

mejores condiciones. debe hacerse cumplir como dispone nuestra ley suprema., y que el

Estado esta comprometido en hacerla valer. atacando aquellos factores inherentes al

desarrollo general del país. que suelen contribuir a la ineficacia del proceso educativo y que

a la ver. son influidos por él. Entre ellos el nivel y crecimiento del ingreso per capita, la

distribución del ingreso Nacional. el desempleo. el acceso a servicios básicos como salud.

vivienda, energía eléctrica, agua potable y calidad en la alimentación.

El hacer efectivo que la instrucción sea de calidad. otra de las pretensiones que se buscaban

en las reformas. proporeionará el conjunto adecuado de conocimientos y habilidades.

capacidades y destrezas. actitudes y valores necesarios. para el desenvolvimiento de los

educandos. para que estén en condiciones de contribuir. efcctivamente a su propio progreso

social y al desarrollo dcl país como lo dispone nuestra Constitución.

Por lo que fueron considerados del Acuerdo Nacional de Modernización. reordenar los

contenidos y materiales educativos. además la motivación y preparación del Magisterio. El

primero hasta nuestros d ías no se ha reflejado en los educandos. ya que seguimos

manteniendo niveles bajos de evaluación del conocimientos de los alumnos. lo que se

refleja en las evaluaciones efectuadas dentro de las instituciones. en los resultados de los

exámenes de ingreso a nivel medio superior; y el segundo el aplicado con la carrera

magisterial. la que solo a algunos maestros son los afortunados en ser beneficiados .

.: tl~ucn lrcn en una dctcnninada suuec ión . tengan la pus ihiltdad y capecrdad de:ser titulares cualitativamente de lus mlSIOU S

derecho, y de conlnla las mismas obl icacioncs Que emanan de dicho estado ." ct lEI.I.I. José . Oo . C it. D. IJJ.
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La Reforma, pretendía que se evitará la deserción de los jóvenes, además de mejorar la

calidad educativa, que se imparte en los planteles, para que esta se encuentre acorde a las

necesidades de la población. A pesar que el pretend ido Programa Nacional para la

Modernización de Educación Básica,254 al tratar de remediar los rezagos educativos, sigue

existiendo mecanismos mal planeados que no permiten que las pretensiones se lleven a

cabo.255

Si bien es cierto que la obligación del estado, es la de proporcionar a todos los ciudadanos

educación, sería imposible de que esto fuera sin la participación de la sociedad, padres de

familia comprometidos, maestros ded icados a su profesión con la calidad que se merecen

los estudiantes, todos juntos involucrados lograrían avances significativos, que se

reflejarían en el progreso de la nación y por consecuencia, el derecho a la garantía que

alude el artículo 30 Constitucional, tendría razón de ser en beneficio del pueblo . Y siempre

, y cuando se siga la nonnatividad por las autoridades conforme están establecidas.

Dentro de esta reforma, se encuentra reducir la responsabilidad del Estado en cuanto a la

Educación superior, incluyendo el siguiente ciclo escolar de la secundaría referente al

bachillerato.

Otros aspecto tratado en la reforma del 92 fue lo referente al laicismo en cuyo precepto

legal manifestaba, "El criterio que orientará a dicha educación se mantendrá por completo

ajeno a cualquier doctrina religiosa y basado en los resultados del progreso científica y

luchara contra la ignorancia y sus efectos las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios".

En este párrafo únicamente se trato dc modificar, a sugerencias de diversos grupos

parlamentarios de distintos partidos. de los cuales se analizo en su conjunto, encontrando

convergencias en las que se abocaría a profundizar en su análisis, al respecto discutieron

254 La prioridad del Programa fue expllcitamcruc la educación primari a. con el objetivo de universalizar el acceso a este
nivel educativo. lograr la permanencia escolar y atacar el rezago. Para mejorar la calidad educativa, el Programa propuso
revisar los contenidos educat ivos. regresar al estudio de asignaturas y no de áreas del conocimiento, y apoyar la educaci6n
inic ial y preescolar. en el Program a de desarrollo fuc considerada la educac ión secundaria, y que con respecto a este
nivel el "residente Salinas de Gortari pronuncio en su discurso en la ceremonia de presentación del Programa para la
Modemizaci ón Ed ucativa 1989-1994- Ihidcm. 126.

m RUDIÑO CO RDOBi\. Elias, Rcv, Juridica 1Jniversidad de Puerto Rico, Análisis de la Leyes sobre Reforma
Educativa del aIlo 1993. Vol. 64. No. 2 199'18, Rio Piedras , Puerto Rico .

218



que se conservara en el artículo 3° Constitucional, los fines y los criterios orientadores de la

educación pública y su condición de laicidad.

En esta fracción se mantuvo , con toda claridad el principio inscrito en la Constitución del

1917, de que la educación que imparta el Estado Federación y Municipios, seria laica por lo

que sólo se modifico dividiendo en 2 fracciones quedando así:

J. Garantizada por el artículo 24 de la libertad de creencias. dicha

educación será laica y por tanto. se mantendrá por completo ajena a

cualquier doctrina religiosa.

/l El criterio que orientará la educación se basar á en los resultados del

progreso ciemifico. luchara contra la ignorancia y sus efectos. las

servidumbres. los fanatismo s y los prejuicios. 256

Reafirmando el principio de laicidad, que indica que la religión no tendría ingerencia en la

enseñanza pública básica. Aunque considero que esta no respeta la libertad de religión solo

limita a la educación, para que se aplique sin intervención de ninguna religión, pero deja a

la enseñanza privada, en libertad para determ inar su forma de instrucción, no habiendo

restricción con la religión . Otra desigualdad que se presenta en dicho precepto .m

Por otro lado, este precepto refuerza la garantía constitucional de que la educación

impartida por el Estado, en sus tres niveles, tenderá a desarrollar todas las facultades del ser

humano, fomentando el amor a la patria y de la conciencia, la solidaridad internacional en

la independencia y la justi cia, por lo que en esta fracción no hay modificación únicament e

en el inciso C), omite la palabra sector, en la fracción r cambia algunas palabras pero nada

en su esencia.

En cuanto a la fracción 11 del ordenamiento antes de la reforma. pasó hacer la fracción IV.

que disponía con anterioridad a la reforma, la autorización a los particulares para impartir

educación primaria, secundari a y normal, así como la de cualquier tipo o grado, destinada a

!,.. :'V . LEGISLATURA. Op. Cit. p. 43.
257 GONZALI>Z TORRES JOSE. EL U NI VE RSAL. H UI C- 11l92.
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obreros y a campesinos, podía ser revocada o negada, sin que contra tales resoluciones de la

autoridad proceda juicio o recurso alguno.

De lo que dio lugar a un régimen de excepción, que fue reformada, ya que una de las

exigencias del Estado de derecho, consiste en que la ciudadanía, puede acudir al Poder

Judicial para solicitar se revise la legalidad de los actos de las autoridades. Esto apunta a

que el ciudadano, se asista de dicho Poder en la defensa de sus garantías y derechos

individuales. así como en el discernimiento jurídico de que, en sus actos, las autoridades

han respetado y aplicado la ley. Y por ende nuestra Estado de derecho prevé, que las

controversias jurídicas surgidas acerca de la constitucionalidad y legalidad de los actos de

las autoridades, se resuelvan a través de la función jurísdiccional.

Por tal motivo suprime la última parte de la fracción 111, en el que se afirma que contra las

decisiones de la Secretaría de Educación Pública, en cuanto a la desautorización no habría

juicio alguno, señalando que para poder impartir educación primaria, secundaria y normal,

los particulares deberán obtener, previamente autorización expresa del poder público,

además se adiciono la mención de que dicha autorización deberá hacerse con apoyo en las

disposiciones legales aplicables. También se varío la palabra grados por modalidades en

donde se percibe dicho término no es limitativo y por consiguiente no cambia la intención

que dicho precepto especificaba. lJ8

Modificación que se refiere, al régimen a que están sujetos los particulares que impartan

educación. En congruencia con los principios de legalidad y de audiencia el derecho que

estos tienen, de disponer de un medio de defensa jurídica en relación con los actos de

,so Al respecto en el Debate a la presente reforma el Senador Porfirio Muñoz Ledo opin ó "que la redacci ón quedaba
.lCCnada cuando se somete la autorización a un proceso legal . cuando a la Ley Federal de Ed ucaci ón se le otorgará el
cuidado de establecer en el Capítulo V sección primera articulo. J7 a 46 ~ de la edu cac ión que imparten los particulares.
establecer los requisitos necesarios para obtener reconocimiento de validez oficial de los estudios hechos en plantes
paniculares y la autorización previa para impartir educación Primaria. o normal. por lo que creo que en una épocadonde
debe prevalecer el respeto a los derechos humanos y en que las reformas ya introducidas en la Consti tución nos perm ite
dirimir las controvers ias entre el Estado y los demás ordenamiento de la vida social. dentro de un marco de legalidad esta
C!< una de la reforma que apoyamos resu eltamente," Otra opinión al respecto fue la del Lic . Manuel Terrazas Guerrero del
Partid o del Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional " Esta reforma de la Edueae i6n mantiene y refuerza la
disposición a fin de garantizar que los particulares puedan impartir educación en lodos sus tipos, condicionando la
irnpartici ón de la educación primaria. y normal. a que se obtenga la autorización e xpresa del poder público. y que resulta
importante, ya que se integra a los principios fundamentales de una educación nacional democrática. con la participación
de todos los s....ctores del pueblo. garantizando naturalmente a los paniculares sus derechos a una respuesta inmediata.
positiva a apelar con los recursos de ley sobre cualquier negativa, as; como la obligaci ón ineludible de apegarse a los
principios del art . JO. Y en cumplimento de los planes y programa, DERECHOS DEL PUEBLO MEXICANO. MÉXICO
A TRAVES DE SUS CONSTITU C ION ES. Op. cu p. 1146
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administrativos que nieguen y revoquen la autorización previa que deben obtener para

impartir el nivel básico, o que se les retire el reconocimiento oficial por no cumplir los fines

y criterios con los planes y programas. Esta reforma pretendía unificar la educación entre

lodos aquellos que la impartan, congruente con el principio de legalidad.

Además se determin ó que los planes y programas estarian a cargo del Ejecutivo Federal,

para toda la república, considerando la opinión de los gobiernos de la entidades federativas

de los diversos sectores sociales involucrados en la enseñanza.

En las Reformas se hizo hincapié de la gratuidad de la educación a nivel básico, se

incorporó al texto constitucional la obligación del Estado de promover todos los tipos y

modalidades educativos necesarios, para el desarrollo del país incluyendo a la educación

superior, de adultos especial y de indígenas . Además de encargarse de apoyar la

investigación científica y tecnológica y alentar el fortalecimiento y difusión de la cultura

mexicana,

En resumen las reformas de 1992, mismas que entraron en vigor el 5 de marzo de 1993,

pretendían precisar el derecho de acceso a la educación, y por otra parte, la obligación

correlativa del Estado de impartirla en los términos señalado en el precepto legal invocado.

Por lo tanto las reformas efectuadas en 1993. hasta la fecha siguen vigentes, lo más

relevante que de ella se desprende es la de la obligatoriedad de la educación, mejorar la

calidad en relación con los conocimientos que se imparten en lo que respecta al nivel

secundaria, y una dignificación al salario del maestro, como su capacitación, pero estos

fines . depende de muchos factores, como un presupuesto suficiente para invertir en la

educación, actitudes positivas de todos los involucrados en la educación, un estudio

responsable de los planes y programas, legislaciones acordes que permitan que por si solas

los individuos las lleven a la practica. Lo que conllevará a quc la educación sea un medio

idóneo. para que el individuo viva con dignidad. Quc si bien esto no sólo al estado, le

compete dicha obligación sino a todos quiénes estamos involucrado en ella, participando en

mejorar y perfeccionar su ejecución en los adolescentes, evitando así la desigualdad y la

inequidad de los ciudadanos ya que, "un pueblo culto es un pueblo con aspiraciones".
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7. Constitución Vigente Artículo 3°.

El artículo tercero constitucional, ha sido uno de los artículos más candentes dentro de la

política de nuestro país, por ser parte modular para el desarrollo de los habitantes que lo

conforma, Este articulo, es pronunciado como un derecho del hombre, en todos los planes

políticos y propuestas de oferta de gobierno, se han referido al tema de educación, ya que

es una condición de la vida social. con el que determina su forma de vida del hombre.

El presente artículo ha ido evolucionando con el pasar de los años, hasta establecerse entre

los primeros artículos dentro de las Garantía Individuales. Formando parte de la columna

vertebral de la disposición superior, en la cual se enmarca las aspiraciones y anhelos de los

mexicanos. En la actualidad dicho artículo engloba la lucha por el bienestar social.

Por tanto. en este precepto se consideraron diversos puntos importantes , el primero de ellos

es en el que, se estipula que todo individuo tiene derecho a recibir educación y que la

Federación, los Estados y los Municipios la impartirán en los niveles de preescolar,

primaria y secundaria. Asimismo establece que la primaria y la secundaria son

obligatorias.P"

La garantía de igualdad de recibir educación, no importan si esta devengada por el Estado o

de los particulares, pero hasta donde, el estado se encuentra obligado a hacerla llegar a los

jóvenes el tipo de enseñanza debe de ser de calidad, por lo que se recurre a mecanismos en

los que se apoyan para que esta se aplique, por lo tanto el artículo aún tiene mucho que

aclararse en cuando a que deja ambiguas muchas de las ideas que se establecen en él.

Como lo indica el precepto, que todos los individuos tienen el derecho a la educación, no

específica que tipo de educación, por lo que la falta de un modelo equitativo y cualitativo ,

que refleje, situaciones tan graves como el porcentaje de mexicanos que vive bajo la línea

de pobreza, y esta sea mayor entre los países miembros de la Organización para la

Cooperación y Desarrollo Económico, y uno de los mas altos en Latinoamérica. 260

''" DERECHOS DEL PUEBLO MEXICANO. México a través de sus Constituciones, Op. Cit. p.114
"'" ALVAREZ SANTlLLANA Guadalupe, Epoca, Revista No. 502 . 15 de enero del 2002 La Revolución
Educativa viene del Norte .

222



Por lo tanto la igualdad de oportunidades para ser educados, es uno de los puntos más

importantes, el que la reforma del 93 consideró, y que no ha logrado concretizarse.

En tanto la obligatoriedad de la primaria y secundaria, que hace mención en el primer

párrafo, que todo habitante del país está obligado a recibirla, en su sentido explicito

propiamente no es una garantía, ni protege un derecho humano, puesto que claramente es

una obligación no un derecho. Cabe entender que tal obligación, expresamente comprende

por un lado a los habitantes del país , que deben recibir la educación primaria y secundaria,

por otro lado, al estado que debe impartirla a fin de que todos los habitantes sin ninguna

distinción, puedan obtener ese privilegio

Naturalmente sin perjuicio de que a la impartición de dicha educación primaria y

secundaria, concurran con la autorización oficial, de las escuelas particulares y oficiales

debe entenderse a todos los individuos sin importar a que institución pertenezcan. Por la

generalidad del precepto y por sus términos escuetos y terminantes, puede sostenerse que

abarca a todo habitante del país, mexicano o extranjero, niño, joven o adulto, pues su

significado concreto es que en nuestro país no debe haber analfabetos o personas ignorantes

de las primeras nociones elementales que abarca la referida enseñanza primaria y

secundaria. ¿ól

Sin embargo en la actualidad aún existen personas analfabetas en nuestro país, ya que

muchos niños, jóvenes y adultos no tienen acceso a la educación por falta de recursos, de

motivación y de oportunidad para hacerlo, dejándolos en la inopia. Ya lo decía Jorge

Sayeg I-Ielú: "Es la Educación, sin duda uno de los aspectos más importantes de la vida

humana . De 'manera semejante a la alimentación, el ser humano reclama una educación;

mantener a una persona en la ignorancia, equivale a condenarla a la esclavitud.',262

Por otra parte dice el artículo referido que, La educación impartida por el Estado tenderá a

desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará el amor a la

Patria y la conciencia de la solidaridad internacional, cn la independencia y en la justicia.263

Al referirse nuestro precepto constitucional a este párraf o, si se llevarán cabalmente las

Y> I BAlDRESCH, LUIS. Op. Cit. p.235.
'61 SAYEG HELÚ, JORGE. El Constitucionalismo Social Mexicano" Ed.Porrua, México,I987 p. 327
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concepciones, desharian los asfixiados vicios que actualmente enlodan nuestra calidad

humana, ya que estos propósitos de la enseñanza conducen en cierto modo, a la formación

en cada educando del sentido de responsabilidad y de cumplimiento de los deberes

familiares y cívicos, que son del todo indispensables para que la actuación del individuo

resulte útil y beneficiosa a la sociedad en general y a las demás personas con que trata usual

y eventualmente.

El mencionado artículo, estipula que toda la educación que el Estado imparta será gratuita,

y que promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades educativos, incluyendo la

educación superior, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el

fortalecimiento y difusión de la cultura de México. Es de considerar la intención que tuvo el

legislador constitucional, que da carácter de gratuidad a toda la educación oficial, pues con

ello la pone al alcance de todas las clases sociales, sin distinción, creyendo facilitar el

cumplimiento de la obligación de recibirla, y al mismo tiempo contribuye grandemente a

impartir los demás grados de la enseñanza, que por su elevado costo no podrian pretender

los individuos de clases asalariadas y campesinas.

El Ejecutivo Federal determina los planes y programas de estudio de la educación primaria,

secundaria y normal para toda la República, tomando en consideración las opiniones de los

gobiernos, de las entidades federativas y de los diversos sectores involucrados en la

educación. La educación en este aspecto esta limitada al estar sujeta a las determinaciones

del ejecutivo federal , al ser considerada solo por unos cuantos el contenido que debe de

tener, y dejando en indefensión al resto de la sociedad, y no involucrar efectivamente a

todos quiénes intervenimos en ella.

La sociedad. entre ellos los profesores frente a grupo, los alumnos, los padres de familia,

distintos sectores empresariales que requerirán de los servicios de los jóvenes, deben de

participar y colaborar, a la realización de los planes y programas. con la finalidad de que

estos tengan un resultado positivo.

263 CONSTln JClON MEXICANA. Op. cu p. 8
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El Ejecutivo Federal y las autoridades designadas para el control, vigilancia y desarrollo de

los planes y programas, deben de reconsiderar que todos participen en ello, cuidando y

promoviendo cursos que les permita conocer, las caracteristicas de los adolescentes como

de su situación económica y social actual. Personas comprometidas de perseguir los

mismos intereses de la colectividad. para que los resultados que éstos obtengan sean

acordes, con el fin que persigue dicho precepto y éste sea democrático como se menciona.

En nuestro artículo 3° Constitucional, se determina que la educación pública sea laica, por

tanto ajena a cualquier doctrina religiosa, y este orientada por los resultados del progreso

científico y lucha contra la ignorancia, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. El

laicismo, es parte de las reformas acertadas, del artículo en comento, al permitir eliminar en

el espíritu infantil y juvenil, una serie de dogmas y absurdos, que provocaría individuos

mecanizados , sin criterio propio para decidir y razonar lo que le rodea, razón por lo que

toda educción debe encaminarse, hacia valores objetivos, de una actividad democrática, de

principios de solidaridad que vinculan a los individuos, a los pueblos y las causas reales de

lo que viven en la actualidad .264

La educación también se orienta por el criterio democrático, considerando a la democracia

no sólo como estructura jurídica y régimen político, sino como sistema de vida fundado en

el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo, por el criterio nacional

para comprender, sin hostilidades ni exclusivismos, los problemas del país, el

aprovechamiento de los recursos, la defensa de la independencia política, el aseguramiento

de la independencia económica y la continuidad y acrecentamiento de la cultura mexicana.

Al mismo tiempo, la educación debe contribuir a la mejor convivencia humana, al aprecio

por la dignidad e integridad de la persona y la familia, al interés general de la sociedad, al

cuidado para sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los

hombres, evitando los privilegios de razas, religión, grupos, sexos o individuos . Estos

puntos de nuestro artículo 3° Constitucional es el objeto de la educación. ya que la

instrucción nos permite vivir armónicamente con los demás, por tanto el contenido es

acorde para ese propósito, si se llevará a cabo como nuestra Constitución dispone. Sin

embargo la educación, es un instrumento que habría que pulir, para que tenga buen
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funcionamiento evitando, que su desgaste y deterioro no provoque perjuicio, a nuestra

sociedad que va en decadencia

Habría que mencionar, que estos principios que aluden nuestro artículo, fueron reconocidos

hace 40 años, en a Declaración Universal de los Derechos Humanos, dentro de la

educación, los cuales sintetizan las aspiraciones de los pueblos hacia la paz, la justicia y la

libertad , y el anhelo de vivir en un mundo, donde la dignidad de la persona sea respetada

por el poder político y económico. El respeto de estos principios, y e ejercicio efectivo de

los derechos, se han visto gravemente obstaculizados por conflictos bélicos, desequilibrios

de la economía mundial , explotación, miseria, hambre discriminación, deterioro al medio

ambiente y por falta de motivación. Dentro de la educación es indispensable educar a los

jóvenes referente a los derechos que tienen, para lograr concientizarlos de la necesidad de

hacerlos valer. 165

Por otro lado este artículo faculta a los particulares a impartir educación en todos los tipos y

modalidades. El Estado otorga y retira el reconocimiento de validez oficial, de los estudios

realizados en los planteles particulares. La educación primaria, secundaria y normal que

impartan los particulares, debe seguir los criterios generales establecidos en este artículo,

pero no está obligada a ser laica. En esta fracción se determina una violación de nuestra

garantía de libertad , ya que la educación esta controlada por la facultad gubernativa de dar,

negar y revocar, la autorización oficial que es necesaria para impartirla Además de la

libertad de Cátedra que solo es sujeta a los niveles profesionales, ya que la educación

secundaria privada o pública, esta condicionada a los planes y programas autorizados por

el ejecutivo federal por tanto dicha libertad, no es detectada en el presente ordenamiento.

Con lo anterior sc concluye, que el sistema educativo, basado en el precepto

constitucional establece todas las ideas de aquellos que han participado y determinado que

la educaci ón es un factor importante para el desarrollo de nuestra, aunque no se puede hacer

a un lado, que ha habido grandes avances, estos no han sido suficientes para lograr una

verdadera justicia social.

26< SAYEG HÉLL U. Jorge Op . en. p. 112
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8. Consideraciones al Capítulo IV

PRIMERO. Considerando que la Ley Superior en su artículo 3°, contiene los

lineamientos Generales de la educación , y cuenta con leyes secundarias como la Ley

General de Educación, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como

de reglamentos tales como el de la Secretaría de la Educación Pública, de las

Condiciones Generales de la Secretaría del Personal de Educación Pública, de la

Asociación de Padres de familia entre otras. Las que se encargan de regular el Sistema

Educativo a nivel Básico; mismos que reafirman los contenidos de los preceptos que

sobre educación establece nuestra Constitución.

La Legislación Educativa, dentro de sus preceptos marca las normas congruentemente a

las necesidades del sistema educativo, sin embargo su aplicación no es conforme se

establecen, razón por la que se registran avances poco significativos para mejorar la

educación en los jóvenes.

SEGUNDO. La Ley General de Educación . fija la nonnatividad referente a la garantía

de la Educación, aunque dicha leyes más específica, en ella no debe de haber

regulamientos, fuera de los que establece la Constitución. cada una de sus normas bien

definidas, sin embargo resulta incongruente muchas de ellas .

TERCERO. Los Reglamentos. documentos legales que regulan la educación básica en

particular las secundaria, tales como el reglamento de las Condiciones Generales de

Trabajo del Personal de Educación Pública, establece en su generalidad sobre los

derechos y obligaciones de los Trabajadores de la educación a este nivel, sus

prestaciones , jornadas de trabajo. vacaciones . licencias entre otras, siendo un

ordenamiento que se desprende de acuerdo a la Ley General del Trabajo. éste es de

observancia para Funcionarios. Jefes y Empleados de la Secretaría de Educación

Pública.

~ AZUA REYES. Sergio T., "Educación Básica y los derechos Humanos" 1988. Investigaciones Jurídicas
México. p. 15-1&. .
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En gran parte de los centros educativos , los empleados, que prestan sus servicios

desconocen su contenido , por no ser difundido conforme la ley lo establece. Sería

conveniente anexar a la preparación académica del maestro el conocimiento de la

legislación que rige la educación.

CUARTO. El reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, disposición

legislativa, expedida por el poder Ejecutivo, la cual complementa o amplia los

principios generales de la Constitución como de las leyes ordinarias. En ella se

establece en forma específica, la estructura de la Secretaria de Educación pública, su

funcionamiento y sus atribuciones, con la finalidad de que sirva de norma a las labores

de esa dependencia.

QUINTO. El Reglamento de Asociación de Padres de Familia, es un documento que

funciona para la organización que determina los lineamientos, de la participación de los

padres de familia, con el objeto de involucrarlos en la actividad educativa, representar

los intereses en materia educativa para la comunidad, apoyando en el buen

funcionamiento, colaborando en el mejoramiento de la educación proveyendo de

recursos materiales a los profesores e institución , sin tener injerencia ésta en la

dirección, administración y labores docentes del los plantes educativos.

SEXTA. Las leyes de educación encierran cada uno de los derechos de los actores que

conforman el sistema educativo , las que han sido plasmadas a lo largo de nuestra

historia según las necesidades que presentaban en cada época, por lo que su contenido

encierra la importancia de la educación , la que si fuera respetada conforme a la letra, se

tendrían resultados más efectivos en la práctica, considerando que la situación actual de

la educación no ha logrado sus objetivos según lo establecido en tales disposiciones, el

considerar que éstas, sean interpretadas con toda claridad por las autoridades permitirá

avances significativos dentro de la educación.

No se encuentra reglamentada ninguna disposición en contra de la mala calidad del

aprendizaje, como de la falta de concurrencia a educarse , por lo que no existen

responsables de que un individuo sea ignorante.
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SEPTIMA. La reforma Constitucional de 1992 en Materia Educativa se concentro en la

educación Básica, en esta se crearon cambios significativos a nivel secundaria que

fueron la obligatoriedad de la educación secundaria, que según el artículo 31 de la

misma ley en comento, establece la obligación de los padres de hacer que sus hijos

cursen ese nivel. considerando que la educación es un derecho , que se lo confiere a los

padres la decisión de cumplirla, sin haber ninguna responsabilidad del Estado de que se

haga efectiva.

Se establece que la educación esta dirigida a todos los individuos, la que no se

encontraba definida con exactitud en los ordenamientos anteriores .

En esta Rcfonna se origina el Documento denominado Acuerdo Nacional para la

Modernización de la Educación básica, reconocido por todas las entidades federativas,

los estados. el sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación . En el que se

comprometen a extender la cobertura de los servicios educat ivos, elevar la calidad de la

educación. obtener mayores presupuestos, reorganizar el sistema educativo y refonnular

los contenidos y materiales educativos asi revalorizar la función magisterial.

229



CAPITULO V

SUMARIO: TRASCENDENCIA DE LA EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO. 1. La
Oescenh'aliZlitción Educativa. 2. La Enseñanza Laica y Religiosa. 3. Análisis y Comentarios sobre
el Programa Educativo. 4. Problemática Rcal de los Maestros. 5. Las Prestaciones Legales de los
Maestros. 6. La Problemática de la Reprobación y Deserción a nivel Secundaria. 7. Los Apoyos
actuates a Nivel Secundaria por parte del Gobierno. 8. Los Problemas Intersindicales (SNTE,
Coordinadora Nacional) 9. La situación Real de la Enseñanza Secundaria. 10. El caso de la
Secundaria en la Preparatoria 2 de la Universidad Nacional Autónoma de México. 11.
Consideraciones al Capitulo V.

TRASCENDENCIA DE LA EDUCACION PARA EL DESARROLLO

Si determinarnos el desarrollo, como efecto de aumentar, acrecentar perfeccionar mejorar, la

educación, permite al individuo lograr que esto se cumpla. Sin embargo se debe determinar a

que se refiere, si el desarrollo que se pretende es lo relacionado en forma individual , social o

econ ómico, Con respecto al primero, el hombre siempre esta en la búsqueda de ese

mejoramiento, la educación es una herramienta que le sirve para trascender en su mundo que le

permite identificar para que existe y encontrar el motivo de su existencia.

En relación con la trascendencia de la educación para el desarrollo dentro de lo social, es

adaptarse al medio que le rodea, efectivamente el conocimiento de las situaciones que le

circunda, le permite saber que rol j uega dentro de la sociedad, el aspirar y lograr la integración

dentro de ella, por lo que la educación es factor importante, con ella conocerá también, los

derechos y obl igaciones que tiene al pertenecer a la sociedad, asi determinar si el estado le

reconoce, garantías que permitan su desarrollo dentro de la comunidad donde se desenvuelve. o

bien hacer valer sus derechos ante esas prerro gativas,



El individuo participa para que la sociedad adquiera estabilidad, con el trabajo colectivo , la

educación, le facilita integrarse al ámbito laboral, y participar en el desarrollo económico del

país, ya que esta supeditado a su saber, lo que le permitirá desarrollar la actividad para lo que

este capacitado, y de esa manera contribuir para el mejoramiento de su vida individual y social..

Por lo tanto la educación, es un medio de movilidad que permite al hombre buscar su propia

felicidad. Así mismo integrarse a la sociedad, la quese determina de acuerdo al estado de

derecho, que todo individuo que pertenezca a una sociedad, le corresponde, de acuerdo a su

naturaleza, con la finalidad de vivir en armonía con los demás.

El hombre en el momento de pertenecer a una sociedad, adquiere la necesidad de educarse . La

forma que el estado permite su acceso a la educación, al ser éste el encargado de ofrecerla a los

sectores de la sociedad, lo convierte en responsable directo de su desarrollo, ya lo decía Locke,

"el hombre no es sino lo que de él hace la educación " el 90% de los hombres decía: son buenos

o malos, útiles o nocivos a la sociedad. Según la instrucción que haya recibid; la gran diferencia

existente entre ellos, depende de la educación." Por lo tanto, si se quieren hombres de bien, que

formen parte del desarrollo de país, debe de garantizárseles su educación , que además ésta sea

de calidad, sino de nada sirve un ser medianamente educado.

Por lo tanto el individuo es eje primordial, para el desarrollo de un país, ya que es el factor

humano, que requiere crear necesidades y que estas se cumplan. Pero si la educación es

considerada para el desarrollo, se convierte tan sólo en una expresión falaz, si a su vez el

desarrollo no incide en la educación. Por lo que los objetivos de toda política educativa, para

adquirir efectividad , han de constituir un todo coherente con los objetivos del desarrollo

nacional.
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1. La Descentralización Educativa

Desde la década de los setentas, el gobierno federal ha venido impulsando la descentralización,

como una estrategia para resolver algunos problemas del sistema educativo. Durante el sexenio

del Presidente López Portillo (1976-1982), se firmaron convenios entre la secretaría de

Educación Pública, y cada uno de los estados, que permitieron avanzar en ese proceso,

establecieron lineamientos que marcaban fronteras entre las acciones educativas federales,

estatales y municipales.J65

Se pretendía agilizara los trámites burocráticos, logrando con ello un uso más eficiente de los

recursos, ya que esto permitiría dar mayor racionalidad a la asignación y manejo de los

recursos, sería factible cumplir mejor con las metas tendientes a aumentar la cobertura

educativa, mejorar la calidad de los servicios, contando para ello con nuevos programas que

romperían los círculos viciosos de las burocracias , tanto del la Secretaría como del Sindicato

Nacional de trabajadores de la Educación. Hasta 1980 se lleva a rango Constitucional, la

responsabilidad del Estado, de organizar un sistema de planeación democrático del desarrollo

Nacional , en el cual debía concluir los gobiernos estatales y rnunicipales'T"

Al iniciarse el gobierno de Carlos Salinas , de Gortari la educación básica se encontraba

entrampada por las pugnas interburocráticas de la Secretaría de Educación Pública y el

Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Educación. La descentralización de éstos sectores,

se encuadraba en la caída brutal de los salarios de los maestros y el contexto de las luchas entre

éstos . contra su dirigencia sindical, que comandaba la fracción mayoritaría de Vanguardia

Revolucionaria (VR), misma que cayó en 1989, en el marco de un proceso de desmantelamiento

del sindicalismo de viejo modclo.i'"

Los movimientos magisteriales de los años ochenta erosionaría el poder corporativo del

Sindicato, al mismo tiempo limitaban el radio de acción de la tecnología educativa. La caída de

3<>5 FUNDACION PARA LA CULTURA DEL MAESTRO MEXICANO Op. en. p. 247 .
-06 ORTEGA LOMELiN. Robeno "Federalismo y Municipio ", Fondo de Cultura Económica 1999, 4 cd. pp. 44·
45 .
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Carlos Jongitur Barrios, dirigente vitalicio de Vanguardia Revolucionaria, se vio en el marco de

grandes congregaciones auspiciadas por el gobierno, que acababa de iniciar el

desmantelamiento del Sindicalismo petrolero, y con ello nuevas expectativas y nuevas formas

de negociación entre los maestros y la burocracia de la Secretaria de Educación Pública.

La caída de Carlos Jongitur, permite a Elba Esther Gordillo Morales el asumir la dirigencia del

Sindicato, que hasta nuestros tiempos, se refleja en la adhesión tan radical de ésta a los

movimientos sindicales, en su carácter de encabezar un conjunto de movimientos muy

complicados que buscan a su manera, acomodar la estructura sindical de los maestros a los

nuevos tiempos y a las necesidades del gobierno, en términos de la descentralización que habría

de concretarse, con el Acuerdo Nacional de la Modernización Educativa Básica en mayo de

1992. 368

Lo anterior trajo consigo que, en el Régimen del Presidente Carlos Salinas de Gortari con la

llamada Reforma Educativa de 1992, se diera a conocer mediante el discurso oficial de la

Modernización Educativa, donde el Gobierno de la República, los gobernadores de los estados y

el Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Educación. Se determinaron un conjunto de

acciones, a través de las cuales se pretendia disminuir sensiblemente el tamaño del aparato

gubernamental, redefinir sus funciones para ponerlo en sintonía con los requerimientos de la

liberalización económica y obvio debilitar el poder que estaba adquiriendo el sindicato , donde

lo importante se decía que era trasladar la cobertura a la calidad educativa, la educación como

elemento constitutivo de la justicia social a la educación como imperativo en la competencia de

los mercados .

Este proceso se da en un elemento crítico en lo económico y social. Provocando políticas

económicas, que dieron nuevos cauces . y de las políticas neoliberales en nuestro caso se

percibía :

l. En lo económico. un acelerado proceso de privatización y reprivatización
2. El desmantelamiento del proteccionismo generado por la posguerra.

367 ?ELAEZ RAMOS, Gerardo " Diez años de lucha s magisteriales" TOFFER, SA o De C. V. STUNAM ¡<J<J<J.
PAG.54.
36XSÁNCHEZ CERON, Manuel "Revista mensual de Política y cultura" La reforma educativa en los <JO .
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3. La apertura comercial
4. La orientación del aparato estatal y sus funciones.

El proceso de modernización educativa, se entendía de excelencia, competitividad y

eficacia, que promoviera movilizaciones orientadas a propósitos de desarrollo social. Esto

admitiría además, la apertura sustantiva de espacios legítimos para oposición y la disidencia. Se

buscaba cambios esfuerzos para lograr la concentración, en la educativo, orientando sus

esfuerzos hacia la obtención de mayores recursos para este sector, un proceso de federalización

de la educación básica, entendida esta como descentralización, pero con adecuaciones

específicas a las relaciones laborales de los trabajadores de la educación. La participación de los

padres de familia. La reformulación de los contenidos materiales educativos, con un sentido

nacional, regional y local, así como el mejoramiento de las condiciones de vida de los

maestros.369

En efecto la descentralización impulsada durante el gobierno de Carlos Salinas de Gortari

estuvo orientada, por una parte, de un afán claramente recentralizador, a fin, con los intereses de

la tecnocracia, que tienden a establecer condiciones más propicias para sus autoridades

educativas federales, y que ejerzan de manera eficaz, el control del sistema reforzando, con este

fin. sus funciones normativas y evaluativas. Buscaba dar mayores espacios a las iglesias, los

empresarios los padres de familia, en general, propiciar mediante la participación social, cierta

aceptación social e incluso cierto involucramiento de grupos en las políticas educativas. m

Como se pueden apreciar lo anterior, el esquema de federalización se percibió en cambios,

como los realizados en el texto del artículo 3° Constitucional y en las innovaciones a la Ley

General de Educación, donde estos ordenamientos conferían a la Secretaría de Educción

Pública, debía de vigilar el cumplimiento dc la legislación educativa en toda la república,

asegurando así el carácter nacional de la educación . Para ello. la Secretaría determinará de

manera exclusiva los planes y programas de estudios aplicables y obligatorios en toda la

república, de la educación primaria, secundaria y normal. para la formación de maestros de

educación básica, aún cuando se menciona que del mismo modo. la Ley General de Educación

,.. ARNAUT. Alberto, "La federalización Educativa en México. Historia del Debate sobre la centralización
eductiva, 1889-1994", El Colegio de México. Centro de Estudios Sociológicos. 1998. P. 84.
; 70 LaYO. Aurora, Op.Cit.p.l e

234



establece otras tres innovaciones, la responsabilidad del Gobierno Federal en las políticas

compensatorias (introducida en el capítulo de equidad educativa),J71 en la evaluación del

sistema educativo nacional y en la promoción del establecimiento y funcionamiento de los

Consejos de Participación Social a nivel nacional, estatal y municipal y de cada escuela.

Así mismo el Ejecutivo Federal se comprometía a reafirmar y asegurar el carácter nacional de la

educación básica y normal, vigilando el cumplimiento del artículo tercero constitucional , la Ley

Federal de Educación y el resto de las disposiciones reglamentarias.m

Se denota que en el diseño de federalización , existía ese afán recentralizador que se buscaba en

el régimen de Salinas, en las instancias federales, de aquellos elementos que tenían un carácter

estratégico, mientras que la operación de las escuelas se dejaba en manos de los gobiernos

estatales, estrategia que se desprende una visión hegemónica internacional. 373

Ahora después de más de una década transcurrida, se observa que la descentralización de la

enseñanza básica, se percibe, una insuficiencia en la calidad del servicio educativo , que se

distingue en el poco o muy raquítico avance en los educandos, por la no muy atinada vigilancia

y dirección de los estados que tienen a su mando la educación .

Los gobiernos estatales asumen mayor responsabilidad, aligerando trámites administrativos, que

por supuesto esto si resulta beneficiosas , permitiendo con ello, acercar algunas decisiones a

aquellos a quién afecta el proceso descentralización que sigue extendiéndose a otros tipos y

servicios educativos. Sin embargo resulta dificil un balance equilibrado de sus logros y

limitaciones.

A raíz de la Reforma Educativa. han sido más de 20 estados los que han promulgado leyes

educativas, que toman en cuenta la situación definida por la Ley General, son sólo 9 entidades

que aún no se han fusionado, por lo que los organismos exfederales y estatales de los servicios

.171 PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1988.1994.
m 0RNELAS. Carlos, "El sistema Educativo Mexicano. La transición de fin de siglo" Centro de Investigac iones y
docencia Económicas. Nacional Financiera. Fondo de Cultura Económica México. México 1996. P.36.
m LaYO. AURORA. Op. Cit. p.15
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educativos. han logrado establecer un mecanismo de comunicación entre las autoridades

federales y estatales, 10que no resulta lógico, es que la información que de ellos emanan en sus

acuerdos tomados no es difundido, por 10que la sociedad desconocemos dichos pactos.

Dentro de la Ley General, en sus ordenamientos en el Federalismo Constitucional, no se

establece el tipo de relación entre la Federación y los Estados.J 74 No se determina el grado de

autonomía que cada entidad federativa tiene para planificar sus subsistemas, y adaptar las

normas nacionales a sus necesidades, o introducir innovaciones organizativas y pedagógicas.

Resulta ambiguo el principio de constitucionalidad de que las funciones, no expresamente

concedidas a la Federación se entienden reservad as a los estados, según el articulo 124 de la Ley

General de Educación.

Se confirma, que el Estado ha entendido la Federalizaci ón, fundamentalmente con la

transferencia de recursos económicos a los estado s, y delegación de las responsabilidades

operativas, razón de que dichas entidades carecen de capacidad de decisión, para que se

conforme esa unidad de educación nacional , con el objeto de que se haga congruente con su

soberanía en materia educativa, con ello dar prioridad a los niveles, modalidades escolares,

adaptación curricular y sistemas de actualización del magisterio.

Por ello el Sistema Descentralizado, es visto tanto por el predominio de las atribuciones

federales en la legislación, como por el control administrativos y financiero que la Secretaría de

Educación Pública les aplica. 375

Desde 1993 la Secretaría de Educación Pública. transfiere a los estados, los recursos que

consideran necesarios para la operación de la enseñanza básica y normal, mediante el ahora

ramo 33, 376 de 10que las aportaciones a la educación básica han sido aumentadas a un 7.6% por

alumno, proporción que resulta irreducible o regularízable (los sueldos y prestaciones del

'1. lb idem p. 28

m SUAREZ MARTlNEZ. Ciro (Coordinador de Representaciones de la SEP en los Estados. Rev. Mexicana de
educación Un. 100 Educación 200 1, p. 10
J1b (progresa Ramo 33) conformado por los recursos de educación salud, e infraestructura social municipal. asi
como de un fondo estatal para la infraestructura social municipal social municipal, asi como un fondo estatal.
CORDERA Rolando y Alicia Zicard . "Las Políticas Sociales cn México al fin del Milenio, Descentralizaci ón
Diseilo y Gestión". Porrua, ed. 2000, p. 79
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personal). Mientras que dicha institución se reserva en forma creciente los recursos destinados a

innovación. mejoramiento del magisterio. apoyos didácticos y otros programas de los que se

dice. depende la calidad educativa, que limita los recursos a los estados, dejando en estado de

indefensión para cubrir todo el gasto educativo y no es elevada la calidad de la educación.

El no invertir adecuadamente en la educación básica. ha provocado que ésta no cumpla las

necesidades de la población en las entidades. con ello se presentan problemas de sueldos

inequitativos al sector educativo, como deserción . bajo aprovechamiento e imposibilitar el

acceso al ámbito laboral de los alumnos por no estar suficientemente preparados.

Es de considerar. que el destino para lo que se ocupa estos recursos , es a libros de textos mal

enfocados. a programas que no siempre llegan a toda la matricula del nivel básico, por no contar

con los instrumentos necesarios para aplicarlos . por tanto el financiamiento de educación a los

estados, deben ser decidido no en forma unilateralmente por la Secretaria de Educación Pública ,

si no el estado avalándose de investigaciones de las necesidades de la población. Esto refleja

una concepción de la federalización donde el Gobierno Federal. mantiene una directiva distante

con el federalismo, establecido en la constitución, siendo que decisiones como estas deblan ser

tomados conjuntamente con los estados soberanos .

Por lo que el carácter de Centralización en la Fcdcralización, se entiende entonces en las

exigencias que plantea la Secretaría. a las autoridades estatales exigiendo a los Estados que

logren con menos recursos, algo que esta no ha hecho posible durante décadas, presionando a

alcanzar metas de cobertura y niveles de eficiencia y calidad, sin facilitar los recursos

necesarios. lo que genera tensiones e inconformidades, de las que hemos sido testigos, tales

como movilizaciones que año con año. se presentan a exigir sean escuchados, para mejorar su

situación. De los Estados de Oaxaca, Michoacán, Chiapas y Guerrero se congregan con

plantones en el Zócalo, los profesores en busca de incremento salarial , elevación de

prestaciones y se les proporcione de los recursos necesarios para impartir sus clases .



La descentralización es un mecanismo, que solo muestra que las entidades no disponen de

autonomía propia,377por ende, es necesario que se haga valido , que existan funcionamientos

objetivos y más equitativos. Si bien es cierto que las entidades, aportan fondos a la educación,

estos no son suficientes para cubrir sus necesidades, por lo que es conveniente una repartición

equitativa del presupuesto.

Por otra parte el gobierno solicita a las entidades, entregar información veraz y oportuna sobre

el funcionam iento de sus sistemas educativos, obligación que tiene cada entidad. Causando en

algunos casos los recursos educativos que les transfiere la federación, no se aplica íntegramente

a sus fines. Identificando problemas de control y vigilancia. Que juridicamente no es claro , si el

uso de esos recursos debe estar sujeto, o no, a una supervisión federal.

En la Descentralización. no son tomados en cuenta las entidades en las negociaciones salariales

anuales. La federación determina dicho aumento sin considerar las necesidades de cada estado ,

siendo éstos quienes enfrentan las consecuencias posteriores y afrontan las determinaciones que

en dichas negociaciones se decidan .

Espinosa Valle Investigador de la educación, comenta al respecto, que se trata de construir el

federalismo desde el centro. Los conflictos laborales se desplazan al ámbito estatal , se

modifican con la alternancia, la certidumbre de los resultados de negociaciones laborales el

magisterio valora la manera negativa de la descentralización, pues a consecuencia de la misma

no encuentra mejoras sustantivas en sus cond iciones laboral es y de vida .378

Por otra parte las modalidades con que operan los programas compensatorios, diseñados desde

el centro, se advierten distintos conceptos respecto a lo que debe ser el Sistema Nacional de

Formación Actualización, Capacitación y Superación de los Maestros que menciona la Ley

General (art.12).

Por lo anteriormente expuesto, se desprende que la Descentralización sólo descentraliza la

admini stración, ya que el estado se centraliza el poder de las entidades, estos son llamados a

m TAPIA URIBE Meduardo y Camarena, Ma. Teresa . "Los Actores Educativos Regionales y sus escenarios,
Colección Multidisciplinaria CRlM, ed. 2002,. P 71.
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implantar u operar la política proveniente del Gobierno Federal, por lo que es recomendable que

los estados realicen a nivel local, el Proyecto Educativo Nacional. Para que junto con el

Ejecutivo y autoridades analicen y consideren sus necesidades.F"

Con la reforma del Estado, pretendían incidir en el reparto constitucional de competencias,

señaladamente en materia de educación, de protección de los derechos humanos, a través de

reformas y adiciones constitucionales con el propósito de descentralizar en el primer caso, en el

segundo adoptando el origen de una distribución específica de competencias, entre federación y

estado. para la creación de organismos competentes para resguardar procurar y defender la

integridad de los derechos individuales.

El problema no es tanto en la definición formal dc competencias, si no el de la cantidad y

calidad de las facultades otorgadas a estados y municipios, además de que el peso político y

económico de la federación , es tan abrumador que les deja un escaso margen de acción respecto

de las facultades que poseen. En materia social, sobre todo educación, la constitucionalidad en

el Congreso de la Unión la facultad de distribuir dichas potestades entre los niveles de gobierno,

de manera que la federación decide el grado y límite de la descentralización.380 Así, por

ejemplo, la fracción VIII del artículo 30 Constitucional, establece que el Congreso de la Unión,

con el fin de unificar y coordinar la educación en toda la República, expedirá leyes necesarias,

destinadas a distribuir la función social educativa entre la federación, los estados y los

municipios como fijar las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público.

Por lo que se refiere al diseño e instrumentación de políticas publicas en materia social , resulta

necesario hacer una distinción entre las políticas en materia educativa y las políticas

encaminadas a combatir la pobreza . Mientras las primeras dos se caracterizan por poseer un

marco formal e institucional definido , con actores e intereses identificables (SNTE), que

contribuyen a estructurar dichas políticas de manera relativamente clara y con cierto grado de

continuidad, la política contra la pobreza carece de dicho s marco formal e institucional, y en

cambio se caracteriza por la discontinuidad de los proyectos scxcnales de gobierno. Este es un

pacto importante que una posible descentralización de las políticas contra la pobreza, causante

)7& www.jomada UNAM.mxf2000 j un.10060/soc4hlm
m TAPIA URIBE. Op. Cit. p. 102
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de la falta de preparación de los individuos, para enfrentarse en el ámbito laboral, que sirva para

cubrir sus necesidades.

La solución a la descentralización, es cuestionar la profundidad del proceso de descentralización

que hasta ahora se esta dando, y advertir e invita a profundizar en la discusión sobre las

condiciones generales (no en casos particulares) que existen a nivellocaJ (estatal y municipal) y

que se supone necesaria para asegurar el éxito de la posible descentralización de las políticas

sociales.

La descentralización es una decisión de política pública, que se dirige a todos los estados y

municipios por igual, a pesar de que el impacto o resultado , pueda ser diferente en cada lugar o

régimen, y todavía no se genera suficiente conocimiento de la nueva realidad local, en términos

del funcionamiento de las instituciones del lugar y de la posibilidad real de impulsar una política

más amplia de descentralización.

La variable que ha dado una posibilidad de evolución diferente, a las políticas de

descentralización y política social, es la política. Un contexto más plural, a nivel federal y local,

a abierto las puertas para encontrar nuevos arreglos y formas de organización para cumplir con

las funciones públicas.

En tomo a la política social y a la descentralización, poco se ha andado y el momento actual se

puede caracterizar por dos situaciones incomprensibles: 1) los rezagos del antiguo régimen se

presentan como los principales obstáculos para la instrumentación de verdades, cambios en las

políticas de descentralización y política social ; y 2) la demanda de hacer avanzar estas políticas

se presenta como impostergable desde el punto de vista político y social.

La descentralización educativa no fue planeada definitivamente para beneficio de la educación,

si no para solucionar cuestiones meramente financieras y administrativas y de control. Sus

reformas han sido mas de forma que de fondo, en donde no se observa una verdadera capacidad

de cambio. de innovación en las estructuras educativas , en cuanto a la adaptación a un

desarrollo y tiempo que cambia día con día, y que el gobierno no ha asumido .

JIO -:-APIA URlBE. Op. en. p. 123
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Los niveles académicos muestran la insuficiencia en los educandos de nivel secundaria, siguen

habiendo problemática con los planes que se desarrollan a nivel estatal , así como la falta de

infraestructura en las escuelas, a pesar de los diversos apoyos que se les brindan no cubren las

deficiencias, ni las carencias de las poblaciones y siguen habiendo diferencias, donde solo unos

cuántos alcanzan dichos beneficios quedándose muchos jóvenes sin cursar estos ciclos

escolares.

Como resultado, no ha habido ese respeto de los derechos ni a los estados, ni a los maestros

como trabajadores de la educación, ni al propio individuo como receptor de dicha educación ya

que dichos mecanismos orillan, a que no se aplique los fines con los que se pretendía llegar, al

implementar tal descentralización. Por lo que el problema estriba en hacer lo que establezcan

con los nombres y acciones correctas (planeación) y ha llevarlas a cabo como se disponen y no

ha incumplidas. Mecanismos que siempre dejan inconclusos.

2. La Enseñanza Laica y Religiosa

Para lograr entender el contenido de nuestro artículo 3° Constitucional, es necesario separar

conceptos, que han sido plasmados, así darle el sentido exacto lo que la norma nos indica, y por

lo tanto interpretar adecuadamente las palabras de los constituyentes que sobre el laicismo de la

educaci ón contiene el artículo constitucional.

Por lo que el concepto de Educación.Y'es un fenómeno social , producto de diferentes factores

derivados de la naturaleza y de la convivencia humana, que consiste en la transmisión a las

nuevas generaciones, de todas las creaciones materiales y espirituales de la cultura. para que las

conserven o las aumente en beneficio del grupo humano . Por lo tanto hablar de educación es

hablar en forma general de la adquisición de todo conocimiento que el individuo adquiere y no

solo lo que la en la institución aprende .
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Mientras el significado de Enseñanza, (signum in, es decir , grabar en el espíritu del alumno el

signo, el sello de la verdad) . En el diccionario aparece como sinónimo de instruir que a su vez se

deriva del latín in, por dentro; struere, fincar. Aunque literalmente tiene dos acepciones, "acto

de instruir, que es comunicar sistemáticamente ideas; conocimientos o doctrinas. También la

instrucción es el caudal de conocimientos adquiridos.382

Por lo que la educación que el individuo recibe es general, ya que proviene de su entorno,

escuela, familia, medio ambiente, costumbres y religión. La instrucción es considerada la forma

de hacerles llegar sistemáticamente el conocimiento.

Por mandato constitucional. nuestra educación es laica, al excluir de la escuela la instrucción

religiosa y antirreligiosa, combatiendo con ello la ignorancia y sus efectos: servidumbres,

fanatismos y prejuicios. El artículo 30 Constitucional nos dice, en lo concerniente al laicismo en

su tracción 1, que es garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha educación será

laica y por tanto, se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa.383 Lo que

dicho precepto se refiere es a la Instrucción que imparte el Estado, dentro de sus instituciones

oficiales, su enseñanza religiosa se mantendrá ajena a la educación, Que la educación religiosa

es libre de profesarla, cualquiera individuo según la que le convenga, pero con la limitación de

que se imparta dicha instrucción, fuera de los las instituciones educativas.

La libertad religiosa, es declarada en el artículo 24 como profesión de creencias, la que consagra

la libertad de culto. al poderse efectuar ésta en forma pública, o de forma privada. La primera se

refiere, que cualquier individuo de cualquier clase social puede participar o concurrir, sin

distinción alguna, conforme lo define la Suprema Corte,384 de aquella ceremonia que practique

fuera de la intimidad del hogar (según lo establece, el artículo 130 de la Constitución en su

párrafo 10). La privada son aquellas ceremonias o actos religiosos que se practique dentro de

un hogar autorizado al que le pertenezca.

'. , rara el Monseñor Dr. Eugenio Manzanedo el con cepto educación es la suministración de los medios necesarios para que los
hijos alcancen el perfecto desarrollo. dc quc son capaces cn su vida flsica, intelectual. moral )' religioso : en una palabra. en hacer
al hombrc perfecto. MAN ZANEDO. Eugcnio."Temas Sociales. La Educación". 1945. Linot ipograña, 4' .. cd .
J82 Dicc ionario dc la Lengua Hspañc la, dc la Real Academia Espa/Iola Ed . Espasa-Calpe, S.A. Madrid .España 1'170.
'13 CO NSTITUCiÓN i-ounc« DE LOS EST ADOS UNIDOS MEXICANOS. Op . C it. p..99

JO<SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, Quinta Epoca, tomo XXVII. p . 819 .
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La educación es un tema fundamental en las reformas jurídicas en materia religiosa. Definiendo

su entrada, "Como garante de que la libertad de creencia, el Estado no puede, sin perder su

neutralidad, fomentar, inducir o promover la enseñanza religiosa, Su función, en materia

educativa, es la de garantizar a todos los educandos del país, independientemente de que el

centro educativo al que asistan sea público o privado, conocimientos el que se les inculque el

respeto y fomento de nuestros valores, cultura y tradiciones ,,385

El estado, por tanto respeta como un derecho subjetivo público individual , no imponiendo a

ningún sujeto una religión determinada, no entorpeciendo la práctica, de cualquier religión. En

tanto en su aspecto objetivo la libertad de creencias está limitado por nuestra Constitución

cuando dice: 1) que su realización no constituya un delito . 2) Que se celebren dentro de los

templos y bajo vigilancia de las autoridades.386

El término de laicidad, es un concepto que fue adherido a nuestra constitución, en el artículo 3°

Constitucional, por la necesidad imperiosa de separar la enseñanza religiosa, ya que ésta

mantenía el monopolio educativo, e impedía la libertad de conciencia.r'" que traían como

consecuencia una serie de irregularidades e inequidades . Fue así como grandes personajes como

Benito Juárez. José María Luis Mora 388y Bassols 389 entre otros, quiénes lucharon por adherir a

J85 PALACIOS ALCOCER, Mariana, "Las Enmiendas Constitucionales en Materia Eclesiástica, Porrua, 1994.
p.,103
,.. Sin embargo la libertad religiosa goza de ciertas seguridades j uridicas constitucionales como : El Poder
Legislativo. no esta facultada para expedir leyes en contra del establecimiento o prohibiendo cualquier religión; Los
Poderes Federa les son los únicos facultados para la regulación legal del culto público. y disciplina externa,
considerando solo a las autoridades locales como auxiliares de éstos. sin embargo estarán limitados a que las
legislaturas de los Estados según las necesidades locales. determ inaran el número máximo de ministros de cu ltos.
BURGOA ORIHUELA. Op. Cit . p. 406
J87 Por muchu tiempo el clero mantuvo el monopolio educativo Según José Luis Mora : Los ricos propietarios de minas y los
hacendados con sus grandes fincas y mansiones y ostentación . el alto clero con sus suntuosas igles ia, y palacios. todo ello
contrataba barbarie. abyecci ón y miseri a que sufrían los indio s que hab itan en la Nueva España...SOTO LESCALE. Ma del
Rosari o Op. C it. p. 128.
'xx José Mari a Luis Mora inspi ro la reform a de la separaci ón de la Igles ia y el Estado la cual significaba la expu lsión del poder
de la Igles ia de todo s los campos temporales o civiles el cual constituía un ataque rad ical co ntra la, prerro gativa, civiles de la
Igles ia. tales co mo la jurisdicción privilegiada (fueros la libre acumulac i ón de la prop iedad : sus fuentes de ingresos. y su poder
regulador sobre la edu cación. secularizar la educación . Idem .
... Bassol s es quien propone la aplicación pura y simple del artículo 3° de la Co nstitución de 1917. dond e adem ás subrayó la
prohibición de que pud ieran dirigir las escuelas y encargase de la enseñanza los sacerdotes de cualquier culto. sci'lalando
sanciones a quienes no cumplieran con el reglamento y aplicar las san ciones corre spondientes a los infractores. periodo que
tuvo gran importanc ia en la modalidad referente a la secundaria. FUNDACIO N !' ARA LA C ULTURA DEL MAESTRO
MEXI CANO. Op. Cit. p. 101.
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nuestra constitución, la doctrina del laicismo que después de grandes conflictos con el clero, se

determino incluir en dicho precepto, la separación de la religión con el estado.390

La religión, estaba íntimamente ligada la enseñanza. Esta se encargaba de la educación de los

adolescentes en épocas anteriores. Se adquiría en forma autoritaria con mandamientos, censuras

arbitrariedades o mojigaterías, impidiendo la libertad de elegir, decidir y comprender el sentido

de la vida, donde se le determinaba a los adolescentes una línea de instrucción, con los

contenidos que la religión transmitía.

Razones que indujeron a los constituyentes, a aplicar el laicismo dentro de la educación, para

que no influyera directamente en la conducta y decisiones del individuo, permitiendo en

particular al adolescente adquirir sus conocimientos, sin que una creencia religiosa confundiera

sus conceptos sobre hechos y realidades, así como determinará sus propias conductas .

El adolescente que atraviesa por la etapa de la secundaria, es vulnerable a lo que se les transmite

y lo que aprenden, ya que éste se encuentra en una etapa formativa, por lo que es necesario

auxiliar en su educación, induciéndoles a formar conciencias libres de toda doctrina religiosa,

que confunda sus mentes. Para que se lleve a cabo lo enunciado en nuestro articulo en comento,

que como principio de la educación, es que el individuo tenga la oportunidad de evadir la

ignorancia, el sometimiento, y la obediencia, factores que no les permite discernir con claridad

la realidad, ni permite que los conocimientos científicos, búsqueda también de la educación.

sean considerados por los alumnos en forma natural.

La educación que se imparte en nuestro país, a nivel secundarias de cualquier tipo, se aplica la

doctrina del laicismo a todos los planteles que estén a cargo del estado. Sólo aquellas que no son

controladas por el estado puede introducir dentro escuelas la instrueción religiosa de su

preferencia, según lo que el artículo 3° Constitucional establece. Entre ellas encontramos las

particulares, y las religiosas de cualquier culto.

,.., ::n la constitución de 1857 especialmente en la educación se declara libre la Enseñanza, en ella se permite la creación de
Escuelas por el gobierno. poniendo fin al monopolio educativo ejercido por las comunidades religiosas deja a estas libres el
campo para crear y dirigir escuelas y para aplicar en ellas sus propias doctrinas confesionales. TALAVERA, Abraharn, Op. Cit.
p.33
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La educación privada o religiosa, reside en los estratos sociales a los que ésta sirva, no toda la

educación privada es necesariamente buena o de mejor calidad que la enseñanza pública, ni

tampoco puede afirmarse que éstas persigan fines antinacionales y conservadoras, sino que esta

se refiere al total de actividades escolares que a nivel secundaria desempeñan, que con licencia

autorizada por el estado, que además son controladas por particulares.l'"

Dentro de las escuelas privadas a nivel secundaria, pueden aplicarse en base a tres grupos, de

acuerdo a los estratos sociales que prestan sus servicios: de élite, de sectores medios y de

prestación de un servicio público. Además puede subdividirse de acuerdo a su orientación, el

laico y el religioso o confesional.

De acuerdo a su orientación laica. tiene una finalidad preponderantemente empresarial, aunque

se presente sus establecimientos como asociaciones o sociedades civiles, cuya caracteristica

principal seria el de no hacer lucro. Siendo que la otra orientación religiosa, persigue entre otras

los afanes empresariales, también persigue propósitos ideológicos y políticos éstos ven la

educación como un derecho natural. razón por la que demandaban reformas a nuestro articulo 3°

Constitucional.

Dentro del grupo elitista de las escuelas secundarias, se caracteriza por ofrecer a los usuarios un

distintivo de clase social fundamental, está dirigido a servir a los hijos de las clases dominantes.

Sus colegiaturas son altas, por lo que no cualquier adolescente que no cuente con los recursos

no puede adherirse a él, los servicios que ofrecen son de buena calidad, reproducen sus valores

de clase y tienen prestigio social, los programas exigidos por la secretaria de Educación Pública,

no son cumplidos, ya sea por falta de supervisión, o por que el gobierno tolera sus omisiones. Se

les ofrecen a los adolescente, un sinnúmero de asignaturas complementarias, tales como

idiomas, actividades artísticas, deportivas y otras tareas fuera del currículo que muy poca gente

pudiera pagar, excursiones hasta al extranjero o dc costos elevados dentro del país, clases de

equitación y otras más.

Este sector no solo existe discriminación en cuanto a cuotas que cobra, sino de la exclusividad y

seguridad de clase que ofrece, donde dan únicamente hay cavidad en sus aulas a los hijos de

101 REYES HEROLES. Op. Cit. p.59.
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ciertas familias y sus recomendados. Algunos establecimientos de escolares del segmente laico,

se distinguen por una afiliación internacional tales como el Liceo-francés. Un vasto número de

estos planteles reciben, algún subsidio pequeño de gobiernos extranjeros, ya que fueron creados

para educar a los hijos de funcionarios, de sus cuerpos diplomáticos u otros residentes en el país.

En esta educación se prepara al adolescente con ideología de superioridad y se discrim ina la

educación pública, y toda la educación nacional. Se destaca la adquisición de habilidades y

destrezas, pero también en la asimilación de ciertos rasgos personales valorativos, que tienden a

ponderar la supremacía del sector social, al que pertenecen, seguridad de clase, agresividad ,

actitudes de mando y quizá cierto desprecio por los segmentos populares.

Otro grupo. que es el más numeroso, dedica a absorber la demanda creciente de educación

privada, siendo éste el más heterogéneo en término de su composición y los servicios que

ofrece, así como en la calidad de la enseñanza y las colegiaturas que cobra. Se integra por

adolescente de familias de recursos medios, que no están de acuerdo, que sus hijos pertenezcan

al grupo popular. razones que han permitido que crezca este tipo de escuelas.

Al igual que el grupo elitista, existen planteles privados, laicos y religiosos, el primero es

concebido como negocio. Ofrecen la apariencia de separación de estratos ascendentes o

conservadores pero no ofrecen la calidad, ni los servicios de las escuelas elitistas. aunque su

ideología este enfocada, a que sus adolescentes adquieran mejores posiciones sociales, en ellas

se imparten mas horas de clase, no existe tanto ausentismo entre los maestros, permanecen más

tiempo con sus adolescentes, proporcionan fundamentos del idioma ingles, sus programas que

aplican no son de acuerdo a lo que la ley establece.

En cuanto al segmento confesional privado, es también variado donde predominan las escuelas

católicas. pero asimismo hay planteles de otras orientaciones cristianas y algunas judías en el

Distrito Federa. Se concentra principalmente en la enseñanza primaria y secundaria, y se

caracteriza por un racionalismo conservador y religioso, a pesar de que se cree que esta

educación existe más calidad. resulta que no es así, ya que subsisten grandes carencias

intelectuales. sus recursos no son abundantes, ofrecen muchas becas por motivos ideológicos y

consideran que su misión pastoral. es lo más importantes en esta vida.

246



Existe un grupo de establecimientos particulares, confesionales y laicos que ofrecen a

segmentos populares un servicio de educación. En estos predomina la idea pastoral , si son

religiosos o de servicio público si son laicos. En algunas localidades pequeñas, en arriadas

alejadas o en zonas marginadas, no hay otra escuela secundaria que no sea la religiosa o la

privada laica, a pesar de ser privadas sirven a las clases populares, estas instituciones son una

minoría en el grupo de establecimientos de educación privada.

En cuanto a nuestra educación oficial, en la que el Estado, esta obligado de hacer llegar a toda la

población que la requiera, se aplica el principio de laicidad, donde no se introducen la

enseñanza religiosa dentro del plantel, a diferencia de las escuelas privadas antes mencionadas,

esta se aboca a los programas que la Secretaría, encargada de distribuir al nivel secundaria, por

lo que deben de apegarse en forma autoritaria a estos programas, de los cuales no permiten al

adolescente tener más apertura al conocimiento, otro aspecto que los diferencia, es

efectivamente al estrato social, si bien es cierto, que en los planteles oficiales, se les educa al

adolescente con la idea de obediencia, y sumisión, los intereses de quiénes están a su cargo la

educación , familia, y maestros no es únicamente el instruirlos sino salir de sus necesidades

prioritarias.I"

La educación privada persigue sus propios intereses, como el de identidad, de posición social,

de política, lo hacen sin depender del gobierno, pero por otra parte buscan la reproducción de

cierta ideología y valores culturales, que tienden a perpetuar las diferencias de clase. La

educación que imparte el estado demuestra que el laicismo no es impedimento para dar a los

adolescentes la oportunidad de vivir eon dignidad, con o sin religión la educación si es de

calidad formará individuos que desarrollaran todas sus capacidades.

Por lo tanto. la religión puede contribuir, a que la educación no se aplique con el fin que se

pretende, ya que como vimos en párrafos anteriores no muestra que quiénes la consideran en sus

programas educativos, tengan mejor calidad en su instrucción, ahora bien si su principal

objetivo es la formación de la moral en el adolescente, que como se a detectado a lo largo de

nuestra historia. los objetivos que esta persiguió no son simplemente de mejorar su desarrollo,

sino de lograr el dominio de sus mentes, por lo que no sabe equilibrar su participaéión y
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aprovecha el medio educativo para lograr tener poderío, tanto en lo económico como en lo

social ,

Si la religión se aplicará y tuviera la intención de formar únicamente hábitos morales en la

educación funcionaria, pero dicha formación moral también es asunto político y cultural el cual

el estado, y todos los actores de la educación pueden injerir creando individuos con valores,

enseñando con el ejemplo desde su casa, seguidos de la escuela, los gobernantes y la sociedad.

Podría surgir la idea que el estado, al establecer la Doctrina del laicismo, privatiza el orden

moral, pero esto no es racional, ya que la moral es una dimensión de toda convivencia humana.

Pues como sabemos , existe una moral política al existir ordenamientos que sancionan el

proceder del individuo y determina el proceder colectivo de un grupo, para lograr vivir con

respeto y orden entre los que nos rodean.

Además el adolescente, recibe por vía cultural la moral, la cual se encuentra inmersos en una

tradicíón cultural , a una historia concreta que cada pueblo establece, con modalidades

específicas a la vida familiar, a las relaciones entre los demás adolescentes, en el mundo de los

negocios y en las concepciones fundamentales de la vida social, por lo que es elementos

indispensable de cada tradición nacional y cuestión pública de gran importancia.

La moral que un adolescente recibe, no es exclusiva de una religión, pues éste debiera de

aprende los valores morales, de acuerdo a las necesidades que el mismo tenga, según en el lugar

donde se desenvuelva y el momento en que este se encuentra, si en esta se desvirtúan conceptos

que los jóvenes viven en la actualidad como, la sexualidad, la drogadicción, el aborto, el SIDA,

el uso de preservativos, así como problemas nacionales e internacionales como la justicia de una

guerra, la eutanasia, la ingeniería genética entre otras, y que son asuntos que se encuentra

latentes dentro de la sociedad , y que de ninguna manera la educación religiosa los transmite a la

población con bajos recursos en forma razonada y cientifíca, porque sus creencias y sus

intereses lo impiden, de hacer un análisis justo, por lo que el estado esta comprometido a que

J92 GRNELAS. Carlos , Sistemas Educativos Mexicanos, Secrelarla de Educación Pública, ed ic. 2000, p. 234.
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sus estudiantes usen su razón, y la apliquen en casos concretos buscando las respuestas más

apegadas a la verdad, que supuestamente es el fin de la laicidad en las escuelas públicas.393

Sin embargo la cultura, la política y la religión, son mecanismos que sirven para formar

adolescentes, que puedan adaptarse a las situaciones presentes, sin que se incline ningún

programa educativo a las creencias que una sola religión pudiera envolver la mente de un joven .

?or lo que el laicismo, es una forma que permite que dichas creencias no interfieran o

distorsionen en sentido de la educación. Nuestro artículo )0 Constitucional. expresa sobre la

orientación de la educación, que tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del

ser humano, fomentándole a la vez, el amor a la Patria y a la conciencia de la solidaridad

internacional en la independencia y lajusticia394
, frases que no son posibles si son manipulados

por medio de la instrucción en las instituciones según la inclinación que cada una tenga.

La laicidad que pronuncia nuestro precepto constitucional, permite que esta sea garantizada en

el artículo 24 de nuestra Constitución, el que versa que todo hombre es libre de profesar la

creencia religiosa, que más le agrade y de practicar las ceremonias, devociones o actos de culto

respectivo, siempre y cuando constituyan un delito o falta penados por la ley. Por lo que el

adolescente es libre. de que adicionado a sus conocimientos de enseñanza incluya en su

educación, la religión que más le agrade, siempre y cuando la profese fuera de la institución

eseolar.

Por lo que la libertad de religión esta expresamente consignada en el artículo 18 de la

Declaración de los Derechos Humanos, expedida en parís el 10 de diciembre de 1948, por una

asamblea de las Naciones Unidas, en los siguientes términos:

"Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión:

este derecho incluye la libertad de cambiar de religián o de creencia, así como la libertad de

¡9J ~tre los articulos constitucionales. aprobados por el const iruvenre de Querétaro fue el 3°. En el Dictamen de la comisión se
argumento que el clero habla sido en nuestra historia un elemento retr ógrado, al anteponer los interese de la Iglesia. y que el
objetivo del clero era apoderarse de la ense ñanza y luego usurpar la, funciones del Estado. Una de las propuestas fue la
.mcrvcnci ón del Diputado Palavicini la cual se rcsolvi ón la proh ibic ión expresa a las corporaciones religiosas dc impartir
enseñanza la cual quedó resuelta en el segundo párrafo "ninguna corporación religiosa. ni ministro de algún culto, podrán
establecer o dirigir escuelas de Instrucción primaria.IJER ECIIOS DEL PUEIlLO MEXICANO, ATRAVEZ DE LAS
CONSTITUCIONES Op. Cit. p. 164.

J" CONSTITUCiÓN pOLíTICA DE LOS ESTAIXlS UNIDO MEXICANOS Op . en.
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manifestar su religión o su creencia, individual y colectivamente , tanto en público como en

privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia".

En las Escuelas Públicas con fundamento en el artículo 3° y 24 se dispone, que la educación

este abierta a la variedad de posiciones religiosas, filosóficas ideológicas y de sus propias

familias, siempre y cuando no se instruya dentro de sus instituciones con fines religiosos. Pero a

pesar que nuestra constitución lo determine, no se encuentra ajeno a problemáticas que

experimenta al respecto el joven, ya quc el educador en las escuelas secundarias se enfrenta en

el campo de la formación moral, cuando dentro de estas instituciones públicas asisten un grupo

homogéneo de alumnos que pertenecen a distintas religiones y los cuales en muchas ocasiones

lo enseñado transgrede contra su religión que profesan.

La libertad de creencia. debe respetar las convicciones familiares, y formar una conciencia

responsable en el alumno, por lo que es necesario que exista una armonización religiosa dentro

de la construcción de una educación moral en la escuela laica. Por otra parte no se ha

determinado cual es la relación de lo cívico con lo moral, la relación de lo cívico, de lo

particular con lo nacional y de lo privado con lo público, por lo que no es palpable educar en el

pluralismo sin afectar al alumno en sus creencias.

Esto nos lleva a una contradicción. en las normas ya que también existen derechos a ejercer la

religión en otros planteles, donde la educación, al no estar establecido con claridad en el artículo

]0 que toda institución tanto pública como privada, la educación será laica, y por ser pagada por

los padres de familia, quien se encuentran en libertad y en su derecho de elegir que tipo de

escuela quieren para sus hijos, por lo que el estado no prohibe, se profesen dentro de ellas

alguna religión, de acuerdo a los fines que pretende el laicismo en el adolescente, no debe estar

limitada solo a escuelas públicas, ya que este va a ser educado sin que intervenga la religión en

su instrucción por contravenir a los objetivos que pretende la educación.

El encontrar dentro de las asignaturas que se impartian dentro del salón de clases, en

instituciones públicas, valores que sirvan para que estos los apliquen en su vida diaria, mediante

su asignatura de Civismo, en la que únicamente se le instruía a en su formación patriótica, del

conocimiento de las leyes y las instituciones, por lo que no se había ocupado hasta ahora al
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querer introducir la materia de Ética Cívica395 de secundarias, procurando con ella establecer

dichos valores, siendo necesario para ello el promover un código de valores terminado y

autosuficiente, en la que pretende impulsar a los estudiantes a que apoyados en la escuela

busquen la explicación, por ellos mismos del sentido de sus actos . Para que esto se lleve a cabo,

es necesario que el alumno este bien dirigido y sea de su interés esa búsqueda, la cual quedaría

sin efectos si los ejemplos de quiénes se encargan de guiarlos cometen injusticias.

Por otra parte las escuelas particulares, se les imparte catecismo dentro de las instituciones, y

eon ello se pretende crear en los adolescentes valores, que permitan que los éstos , los apliquen

en su vida diaria, sin embargo encontramos escasez de valores en ambos sectores, y no es

privativo de la escuela oficial que los alumnos se conduzcan con violencia, irrespetuosamente,

altaneramente. frente a las autoridades escolares y viceversa.

Por lo tanto la laicidad debe profundizar en el significado del concepto, sus alcances

pedagógicos, sus implicaciones para la formación del magisterío y sobre el compromiso del

gobierno de ser aplicada con exactitud este término hasta su desempeño. Pero resultaría en vano

introducir dichos conceptos en nuestra cultura política del autoritarísmo y servilismo a la que

esta inmersa nuestra sociedad.

Por lo que la doctrína del laicismo debería de ser aplicada y actualizada, puesto que los

momentos en los que se viven, requieren de que el adolescente reafirme o adquiera principios

básicos de valores desde su hogar, aunado a los actos que aprendan tanto de los profesores

como de las autoridades, en la transmisión de conocimientos y en la práctica diaria, y con ello

lograr la función que la educación tiene según el artículo 3° Constitucional, al transmitir y

acrecentar la cultura, por medio de un proceso permanente, que contribuya al desarrollo del

individuo y a la transformación de la sociedad, y que esta sea determinante para adquisición de

conocimientos y para formar al hombre de manera que tenga sentido de solidaridad social , por

lo que en ella debe prevalecer e sentido, democrático, nacional, evitando los privilegios dc raza

de religión de grupos de sexo o de individuos.

JOS LATAPí. PABLO "El Laicismo dentro de la Educción" Revs. Polftica Educativa. 200 l. No. 65 p. 23
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Lo que hablar de religiones dentro del área escolar, no es atentar contra el laicismo, si esta no es

utilizada como instrucción religiosa para el adolescente, sino como ejemplo de sus contenidos

históricos y la forma de cómo estas se formaron, sin agredir ni ofender las creencias de las

distintas religiones y que por este conducto el alumno defina, reflexione y analice, el porque de

su formaci ónreligiosa si la tuviera, se respete las actitudes que de ellas se emanen, además les

permita comparar las otras religiones existentes.

Dichos fines deben de ser aplicados, con los derechos que a todo individuo le corresponde , con

respeto y honestidad, ser analizados correctamente , para que con la participación de todos los

sectores involucrados en la educación , sean retomadas sus propuestas (padres de familia,

religiones, autoridades y todos aquellos involucrados en la educación), con la seriedad y la

conveniencia. que para ello tiene su participación y que cada sector este conciente, de que al

unir esfuerzos se pueda lograr arrnonizarlos para mejorar la educación de los individuos, y con

ello esclarezcan los valores y estos se refuercen y no solo queden en la norma como hechos

declarativos .

Por lo tanto debe entenderse por todos que la educación laica, no cuestiona los fundamentos de

las religiones, pero no se basa en ellas, sino en los resultados del progreso de la ciencia, cuyas

conclusiones, no puede ser presentadas con los hechos y los fenómenos que las confirma o las

refutan, de ese modo prescinden de pretensiones dogmáticas , y se ubica en el ámbito de la

libertad.J96 La cual se logrará respetando los derechos de ambas partes tanto el religioso como el

político.

3. Análisis y Comentarios sobre los Programas Educativos

Los Programas educativos , se encuentran fundamentados en nuestra Constitución en el articulo

3° referente a la educación, Fracción III donde se otorga la facultad al Ejecutivo Federal, de

determinar los planes y programas de estudio de primaria. secundaria y normal, en toda la

República, considerando las opiniones de los Gobiernos de las Entidades, Federativas y de los

diversos sectores sociales involucrados en la educación-o Así mismo éste delegada dichas
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atribuciones a la Secretaria de Educación de encargarse de su elaboración. Artículo 12 en

términos del 48 de la Ley General de Educación.

La educación Secundaria al tener que ajustarse a los principios ideológicos consignados en el

articulo 30 Constitucional, de cumplir los planes y programas oficiales de estudio, carece de la

garantía individual de libertad. Los Gobernantes asumieron esta limitación a la educación,

considerando incluirla en una fracción del artículo en comento, por la necesidad de evitar una

disparidad en los conocimientos que se les transmitían a los educandos, evadiendo que todo

individuo o cualquier establecimiento o institución educativa, sin control gubernativo, sin estar

sujeta a ningún método pedagógico y científico, funcionara arbitrariamente, o colmara de

prejuicios a los educandos, evitando con ello el progreso social.

Los programas educativos han sido resultado de los acontecimientos en nuestro proceso

histórico, desde la Constitución de Cádiz, donde se pretendía unificar la educación pública, sin

reconocer la libertad de enseñanza. Estableciendo colegios de enseñanza para distintas ciencias,

hasta la inclusión en nuestro artículo de la educación, al establecer el control del Estado de guiar

la educación. con los principios que en ella se establece, entre ellas la intervención del estados

para consolidar la enseñanza en toda la República.

El Plan y Programa de Estudio, Educación Básica, Secundaria, son los documentos rectores de

la práctica docente, en lo que se refiere a los contenidos de las asignatura que se imparte a los

educandos que pertenecen a las distintas modalidades del nivel secundaria oficial, técnicas,

nocturnas, de trabajadores y las telesecundarias. Aunado a este documento se han implementado

otros de importancia cuya finalidad es la de detectar y llevar a cabo la labor del docente entre

ellos. los Lineamientos Generales para la Organización y Funcionamiento de la Academia de

Maestros, y el documento de apoyo a la práctica de los servicios Educativos Complementario,

que sirven para la aplicación directa en los ámbitos del personal docente y no docente.

Los programas hoy vigentes dentro del ámbito educativo. principalmente los que se

refieren a la educación secundaria. fueron resultados de cambios significativos en la

Modernización Educativa 1986-1994, donde el programa sectorial de este sexenio entre sus

)96 REYES HERüLES. JESUS üb. Cit. 59.
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objetivos para la educación secundaria, ofrecían una educación de calidad, que identificara a

los educandos con los valores nacionales , que posibilitará la continuidad de su formación

académica y los dotes de los elementos culturales científicos y tecnológicos suficientes para

enfrentar su realidad individual y colectiva.m

Dentro del ámbito educativo ha sido necesario implementar nuevos planes y programas en la

actualidad se trabaja a nivel secundaria los establecidos en la Modernización Educativa,

modificación que se originó a causa de la situación económica que atravesaba el país, como por

la presión civil, que provocaron que dichos cambios se perpetraran, ya que se trabajo por largos

años con planes tradicionalistas, que según sus resultados consideraron obsoletos, por requerir

hacer cambios para mejorar la educación. En los referidos planes intervinieron los distintos

sectores sociales involucrados en la educación, como lo determina el articulo 12 de la ley

General de Educación. Esta propuesta educativa que se presentó participaron para su análisis

más de 400 involucrados en la educación manifestando sus observaciones y recomendaciones.

En la introducción del documento, se nombraron "diez mil recomendaciones específicas para la

consulta" y se dice que la participaron maestros de toda la Rep ública, para formular planes y

programas" Sin embargo, en los hechos, tanto la prueba operativa como el modelo educativo,

como el método educativo, no han tenido continuidad, ni han cumplido con sus propósitos . Al

cambiar los funcionarios. finalizó el proceso y esto repercutió en la falta de credibilidad, por

parte del maestro hacia lo que es o se identífica como oficial. Por lo tanto , se desencadena un

mecanismo, casi automático, que se reflejó en el rechazo a lo nuevo, pero sobre todo a lo nuevo

de carácter oficial.

)91 ·;-;' RXTO ACTlJ AL Ley General de Educación.
CAl' . 11 Articulo 12 Corresponde de manera excl usiva a la autoridad educativa federal las atribuciones siguientes :
I Determinar para toda la República los planes y programas de estudio para la adecuación primari a, la secundari a y la

normal y para la formaci ónde maestros de educación básica. a cuyo efecto se considerará la op inión de las autoridades
loca les y de los diverso s sectores sociales involucrados en la educación . en términos de l Artículo 4&.

111 Elaborar y mantener actual izad os los libros de texto gratuitos, mediante procedimientos que perm itan la participación
de los diverso s sectores soc iales invo lucrados en la educación .
Art. 13 Corresponde de mane ra exclusiva a las autoridades locales, en sus respectivas competencias. las atribuciones
siguientes:

11 Proponer a la Secretaria los contenidos regionales que hayan de incluirse en los planes y programas de estud io para la
educación primari a, la secundaria. la normal y demás pam la formación de maestro s de edu cación básica.

Actualización del Magisterio. LA MOD ERNIZACiÓN ED UCATIVA 1993•. SEP. 1999. ed. 1999. p. 223
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El respectivo diseño que se planteo, como el plan de estudios para la educación secundaria en el

paísJ98
, caracterizado por su pertinencia y relevancia, integrado con programas de estudio que se

pretendia que respondieran a las condiciones locales y regionales, y que ofrecieran al alumno

alternativas para su desarrollo educativo y cultural, asi como bases tecnológicas para la vida

productiva. J99 Aunque sus resultados no han sido del todo favorables, puesto que se refleja en

el programa 2001-2006, del sector educativo aún consideraciones urgentes por atacar, como el

de atender la calidad con equidad y pertinencia ya que en la secundaria quedo inconclusa, pues

los tres niveles de educación básica siguen funcionando como unidades aisladas lo que impide

la articulación del proceso pedagógico como se pretendía hace más de 10 años. Para ello es

necesario el rompimiento de inercias gremiales y la aceptación de una filosofia educativa que es

dificil de lograr.

A pesar de que la ley de educación en su artículo 47 establece, que los contenidos de la

educación serían definidos en los planes y programas de estudio . Que en los planes de estudio

se deberán establecer los propósitos de formación general, los contenidos fundamentales de

estudio de secuencia, así como los criterios y procedimientos de evaluación; En éstos, se

, 98 El Acuerdo Secretarial número 117. publicado en el Diario Oficial De La Federación El 4 De Junio De 1993 se estableció
un nuevo plan de estudios para la educación secundaria. El nuevo plan de estudio se proponfa establecer congruencia entre la
educación secundaria con la primaria; e instrumento para organizar el trabajo escolar para alcanzar una educación secundaria
eminenlemente formativa. Con este acuerdo, se publica el 182 en el Diario Oficial de la Federación el 3 de septiembre de 1993.
por el que se establecen los programas dc estudio para la educación secundaria del país. DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACiÓN EL 4 DE JUNIO DE 1993

399 La Articulación pedagógicamente del plan dc estudios dc secundaria con el del nivel dc educación primaria; Realizar los
ajustes necesarios en los contenidos de los programas en vigor y en los conceptos de evaluación a fin de conducir el proceso
educativo con una orientación eminentementc formativa y abatir los indices dc reprobación y deserci ón; Dotar a todas las
escuelas del pais de paquetes de materiales y apoyos didácticos idóneos para su quehacer educativo: Promover métodos de
enseñanza aprendizaje que fortalezcan entre los educandos los procesos de indagación. gestión. análisis critico y
experimentación: Estimular en los educandos la autodisciplina necesaria que les permita conducir su educación y hacer de ésta
un proceso permanente y autodidacta, Ampliar la cobertura dc educación secundaria, poniendo énfasis en la atención a zonas
dispersas y marginadas, mcdiante distintas modalidades y el uso dc la tccnologia moderna, primordialmente el dc la televisi ón
educativa: Reencauzar y fortalecer los servicios dc orientaci ón educativa para inducir la demanda hacia la. opeiones de
educación media superior conforme a las necesidades del pais y a la política sectorial : Promover la formación de hábitos y
actitudes respecto a la conservación de la vida y la salud flsica y mental del educando: Enriquecer divcrsificar la obra editorial
destinada a este nivel educativo: Impulsar los comités municipales y las agrupaciones de ciudadanos interesados en quehacer
educativo para que se corresponsabilicen de la conservación y mantenimiento dc la. escuela.s. Las metas proyectadas fucron la
de iniciar en esos aIIos 1988-1994 la integración de los grupos técnico académicos para la formulación del nuevo modelo
curricular de la educación seeundaria.: Fortalecer la participación de los comités municipales de educación y asociaciones de
padres de familia en las escuelas secundarias. Reencauzar el servicio de orientaci ón vocacional para apoyar la selección dc
opciones dc estudios postsecundarios acordes con las exigencias dc la modernidad del pais. Operar para 1993 lodos los grados
del nuevo plan dc estudios de secundaria. Incrementar el indicc de absorci ón dc cgrcsados de primaria en secundaria. Reducir
sign iñca rivameme los índices de deserción y reprobación: Así como elevar la efi ciencia terminal de este nivel educativo sin
sacrificar requisitos de calidad. Dotar al mayor número posible de escuelas secundarias oficiales de un paquete mínimo de
materiales y apoyos didácticos. SALINAS DE GORTARI. Carlos PROGRAMA PARA L.A MODERNIZACiÓN
EDUCATIVA. cd.I993. p. 41.
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deberían establecer los propósitos específicos, criterios , procedimientos de evaluación y

acreditación, sugerencias metodológicas y actividades para alcanzar los propósitos.

La Planeación para llevar a cavo dichas modificación ha sido insuficiente, al ver resultados de

bajo rendimiento en los alumnos . Por lo que resulta indispensable adecuar mecanismos

apropiados, y una revisión de lo que se implanto detectando las deficiencias de los contenidos

que se transmiten y los logros del alumno. Además de que a estos programas se les lleve un

seguimiento, de los dispositivos de inspección y vigilancia efectivo, para determinar si los

procedimientos y evaluac iones, funcionen y se apliquen correctamente.

El Modelo educativo que pretendía la modernización, tenían contemplado un perfil de lo que se

esperaba del cambio educativo en el adolescente, dando a éste identidad, justicia, democracia y

soberanía, mediante la utilización de diversos medios de desempeño lenguajes, valores y

métodos. Lo anterior también fue letra muerta ya que el sistema educativo no ha logrado atender

de manera integral y equitativa a todos los grupos sociales y los demás aspectos están sin

aplicarse.

Desde el programa del 93, sus contenidos y su estudio no desarrollaron aspectos precisos,

sobre cómo se efectuaría cada acción y cuando se cumplirían las metas. Por lo que hubiese sido

más factible el que se determinarán calendarios precisos y definieran procedimientos lo que

hubiese permitido observar un panorama más completo y exacto en su conjunto y sobre las

fallas atacar las deficiencias.

Consecuencia de ello se refleja en los resultados de aprendizaje. Ya que dentro de los

principales problemas que afrontaba el sistema educativo fueron: el rezago, la deserción , la

reprobación, la baja eficiencia terminal, el bajo aprovechamiento escolar, las deficiencias en los

aspectos cualitativos de la educación, las deficiencias en la formación y actualización de

docentes. y las limitaciones presupuestarias.

En cuanto las acciones básicas relativas a los planes y programas de estudio, la atención a la

demanda y la planeación de la educación requieren de la intervención de especialistas que
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concentren sus esfuerzos en la elaboración de modelos educativos reales, que incrementen la

calidad de la formación terminal que se pretendía con la secundaria.

La reforma del artículo Tercero Constitucional, promulgada el 4 de marzo establece el carácter

obligatorio de la educación secundaria, en donde compromete, el marco jurídico al gobierno

federal y a las autoridades educativas de las entidades federativas, realizar un importante

esfuerzo para que todos tengan acceso a la educación secundaria. Dentro de la modernización

educativa.

Considerando que las modificaciones a la fecha, ya debe de existir una análisis concreto por

haber incluido las asignaturas académicas de primero y segundo grado, a partir de septiembre de

1993 que fueron aplicadas, mientras que a tercer grado entraron en vigor en 1994-1995, a efecto

de que tanto maestros, directivos , alumnos como padres de familia tuvieran una visión de

conjunto de dichas asignaturas. Manejando asignaturas académicas y actividades de desarrollo.

El programa tenía como objetivo , elevar el nivel cultural de los adolescentes y mejorar sus

condiciones sociales y económicas, se decía que el logro de este objetivo, estaba condicionado

con el crecimiento productivo y de otras instancias del Gobierno Federal , el que aún no ha sido

posible alcanzar. Según el Informe del ejecutivo del año 2000~oo, donde se planteó como mejora

continua del bienestar de la población y de manera prioritaria, disminuir la pobreza, misma que

en lugar de haberse reducido se ha incrementado. La exclusión social mediante el acceso a los

derechos sociales, que conforme a nuestra Constitución tiene todo ciudadano, en materia de

educación, la apertura de más y mejores oportunidades de empleo productivo permanente y

mejor remunerado entre otros, son algunas de las expectativas que se espera, y que aún no se

han combatido .

El mejorar la calidad educativa ha sido en cada programa sexenal un propósito, que no se acaba

de cumplir. Lo anterior se corrobora con las bases para el programa 2001-2006 del sector

educativo , donde dice, que toda la población en edad escolar de 5 a 15 años de edad, tendrán la

oportunidad de contar con una formación personal, y un alto nivel de conocimientos y

competencias básicas, para poder desarrollar una vida personal y familiar plena. ejercer una
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ciudadanía competente y activa, participar en el trabajo productivo y continuar aprendiendo a lo

largo de su vida4o l
.

Por otra parte, la participación de los maestros en la elaboración de los contenidos y materiales

didácticos, en especial en los libros de texto gratuitos, que se llevo a cabo en la Modernización

Educativa, tiene que ver con aspectos de orden legal y político, con la formación del maestro,

con algo que se podría llamar modas de modelos educativos, hasta con las autoridades en turno,

tiene que ver con el autoritarismo vertical que caracteriza a nuestra cultura, tiene que ver con el

hecho de que tengamos la constitución más hurgada de la historia de las constituciones y los

problemas que de ello se derivan.

En el marco de la nuevas disposiciones legales, en materia de educación, hubo cambios

trascendentales, en cuanto a la apertura para la participación de los diversos sectores sociales

involucrados,402los que siguen considerándose desde dicha reforma, si bien es cierto se ha

reconsiderado su participación aunque no en su totalidad, por manejarse en forma controlada

por las autoridades de las instituciones.

Considerando que uno de los problemas radica, en la administración financiera, que se le otorga

a la educación, por que de ella se desprenden los gastos para la formación de los programas

eco :'LAN NACIONAL DE DESARROLLO 1994-2000.
""BASES PARA EL PROGRAMA 200 1-2006 DEL SECTOR EDUCATIVO
.., Ley General de Educación Pública antes de la reforma del 93. La funci6n educativa comprende:
CAP. 111 Artículo 24
11. Formular planes y programas de estudio. procedimientos de evaluación y sugerir orientaci6n sobre la aplicaci ón de

métodos educativos.
111. Editar libros y producir otros materiales didácticos.

Articulo 25 Compete al Poder Ejecutivo Federal . por conduelo de la Secretaria de Educaci6n Pública
111 Formular para toda la República los planes y programas para la educaci6n primaria, la secundaria, la normal y para

cualquicr tipo O grado destinada a obreros y campesinos.
V Elaborar y mantener actualizados los libros de texto gratuitos para la educaci6n primaria.

TERXTO ACTUAl.
CAl'. 11 Artículo 12 Corresponde de manera exclusiva a la autoridad educativa federal las atribuciones siguientes:
I Determinar para toda la Rcpública los planes y programas de estudio para la educaci6n primaria. la secundaria y la

normal y para la formaci6n de maestros dc educaci6n básica. a cuyo efecto se considerará la opini6n dc las autoridades
locales y de los diversos sectores sociales involucrados en la educación . en términos del Artículo 48.

111 Elaborar y mantener actualizados los libros dc texto gratuitos. mediant e proced imicntos que permitan la participaci6n
de los diversos sectores sociales involucrados en la educación.
Art. 13 Corresponde de manera exclusiva a las autoridades locales. en sus respectivas competencias, las atribuciones
siguientes :

11 Proponer a la Secretaria los contenidos regionales que hayan de incluirse en los planes y progrdffia-' de estudio para la
educaci ón primaria, la secundaria, la normal y demás para la formaci6n de maestros de educación b ásica.

Actualización del Magisterio. LA MODERNIZACiÓN EDUCATIVA 1993. Op. Cit. pág. 70
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educativos, parte de los motivos, que orilla a que esta sea insuficiente y no se le ofrezca el

estudio adecuado, para implantar programas de acuerdo a las necesidades de la población

educativa.

Por otra parte los planes y programas destinados al nivel secundaria, trajeron consigo que

durante los años que lleva dicho programa, aún los profesores frente a grupo no identifiquen

concretamente la finalidad que persiguen en la educación básica, ya que estos no fueron

elaborados directamente por los docentes, y los destinatarios que son los alumnos son

ignorados, aún más sin tomar en cuenta las características de la región.

Por lo que se necesita de una revisión profunda, de la concepción enseñanza aprendizaje y

evaluación , además exige que la formación del docente , no sólo centre el interés en capacitar a

los futuros profesionales, en una materia y como enseñarlo, sino también en como enseñar a los

alumnos a estudiarla. Para lograr dichos objetivos, primero el maestro debe aprender como

hacerlo. encontrar los fines concretamente y adecuar las metodologías y el procedimiento

adecuado para hacerlos llegar a educando. Para ello se debe de reeducar al profesor para

enseñar.

Existe desorden en las estructuras curriculares de las instituciones educativas, ya que la

"modernización actual", solamente se hace en el campo administrativo, y deja intacto el tema

esencial de los contenidos, modificándolos insipientemente sin tocar a fondo su funcionalidad,

ante los resultados de preparación de los jóvenes de esta época, y si estos cubren las

expectativas reales de hoy.

Los modernizadores, llegaron esgrimiendo planes, proyectos , reordenamientos,

flexibilizaciones, globalidades, estímulos, excelencias, criterios de calidad , certificaciones

evaluaciones. racionalizaciones, competitividades y demás extrañezas poco sabias, al no

detectarse en la realidad en los programas con exactitud sus expectativas. En fin, el asunto es

que esta trágica escrupulosidad modernizante nacida de un mundo de otra dimensión de un ente,

burocrático. administrativo, fascinado por tratar de conducir. ordenar, vigilar y modelar el

quehacer educativo, en función de criterios económicos de calidad, eficiencia y productividad ,

se contrapone con las exigencias de libertad, de independencia de criterio, de autonomía de
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juicio y de crítica que son inherentes de toda indagación científica, generando así más confusión

además de ser lo conceptos que nuestra constitución establece .403

Los mejores planes y programas de estudio, cobran su real significado y dinamismo en la

medida que el maestro los aplica, seleccionando el método de acuerdo a las características,

necesidades e interés de los educandos, a su ritmo y tipo de aprendizaje de la forma de construir

su aprendizaje y de la naturaleza de la materia, de enseñanza de los propósitos que pretende

asumir. Pero el profesor debe saber con exactitud que se pretende de ese aprendizaje, ya que si

no fuera así, estaría trabajando a la deriva, así también el alumno debe de identificar que

necesidad actual o futura le cubriría ese conocimiento.

Forman parte de este conjunto de factores, los materiales educativos, que tanto en la forma,

como en el fondo, buscan que contribuyan, no solo a facilitar el proceso enseñanza-aprendizaje

significativo y relevante, como son los libros de texto y los materiales de apoyo didácticos para

el maestro.

Se les proporcionan libros de textos a los alumnos de escuelas secundarias de las distintas

asignaturas, sobre todo en las zonas marginadas, que presentan seríos rezagos educativos. Los

maestros de secundaría han recibido guías de estudio para las diferentes asignaturas, que

integran el plan de estudios, de contribuir a elevar la calidad de la enseñanza. ¿A caso no es el

maestro quién debe de inducir al alumno?, donde le dejan en libertad para que él sea creativo,

inventivo y reflexivo como queremos que sean los adolescentes.

Pero resulta que los contenidos de los programas son inadecuados e irrelevantes para cuestiones

prácticas, que es lo que requiere el educando. Esto se agrava hacia el futuro ya que México,

enfrenta desde ahora desafios internacionales, que exigen que el país acelere su desarrollo, 10

que significa mayores presiones al sistema educativo. Los contenidos abigarrados de datos e

informaciones muchas veces son irrelevantes, para la vida práctica . El que el adolescente sepa

resolver problemas desarrollar su inteligencia y crear soluciones cada vez mas complejas según

cl grado dc escolaridad, sin la necesidad de hacer repeticiones absurdas, de tablas y operaciones.

Por lo que los proyectos educativos a nivel secundaría no están colaborando a formar un

"13~ADETICH. HORACIO. ESN .. Los días que nos toco vivir" Ed, Miguel Angel Porrua, l' ed. 2001 pagAO
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panorama educativo, cultural y juvenil, que parta de las mismas inquietudes y visiones del

estudiante, siendo que éste es el actor de su propio espacio.

La educación secundaria, se deberá acentuar la formación de los adolescentes. No en el sentido

del catecismo cívico o la repetic ión de nociones de derecho positivo , por lo que se deben

elaborar materiales y textos que además de la nacionalidad y las cualidades de la ciudadanía,

resalten otros valores significativos que se derivan de la historia . La constitución y ciertas

tradiciones mexicana. que bien vale la pena adquirirlos, reproducirlos y ampliarlos: libertad ,

convivencia, democracia, paz, prosperidad, justicia y equidad. Valores que son atributos y

derechos universales caros, a toda la especie humana, y producto de su evolución e historia,

además que se incluya enseñanza instrumental y educación moral , es decir que en la educación

básica se ponga el acento en los valores de la ciudadanía y el lenguaje.404

4. Problemática Real de los Maestros a Nivel Secundaria

Con anterioridad la situación del maestro estaba formado por una aristocracia de teóricos

pedagogos, aunque sus logros fueron dignos de tomarse en cuenta, ya que existía escasez de

personal docente, con una carga educativa elevada, su pago era insuficiente, y existía

inseguridad en el trabajo, no estaban protegidos contra despidos, la problemática de los

maestros se presentaba en su instrucción, pon contar no más allá de la primaria, aunque

pretendían elevar su calidad profesional, esto no era posible por su falta de instrucción y los

salarios tan bajos, no eran suficientes para que sobrevivieran y cubrieran sus necesidades,

también no contaban con una infraestructura adecuada para su enseñanza.

Actualmente estas problemáticas han variado , los profesores que imparten el nivel secundaria,

numerosas veces no cuentan con la instrucción adecuada para tratar con adolescentes, son

profesionistas salidos de universidades, politécnicos y escuelas tecnológicas. con inexperiencia

en la enseñanza, otra cantidad menor , son normali stas que reciben la instrucción necesaria par

aplicar correctamente la pedagogía con distintas técnicas y procedimientos para la enseñanza.

"" CUELL!. José, Op. C it. p. II J.
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La infraestructura de las escuelas es limitada a unas cuantas. Se ha incrementado la currícula de

alumnos, la situación económica y social es distinta según el sector de los educandos. La

introducción de medios de comunicación no les permite el contacto directo con su entorno,

existiendo un descontrol en la información, que le llega al adolescente mal enfocado

impidiéndoles su integro desarrollo. Los planes y programas establecidos al nivc1 secundaria,

son incongruentes con la necesidad de joven, quienes administran las instituciones tienen

ideologías distintas . Las discrepancias por las que hoy atraviesa el magisterio, para la práctica

docente , repercute en los resultados del adolescente, que no son nada alentadoras.

Primeramente el nivel profesional de los maestros que elaboran en Secundarias, resulta

insuficiente, como resultado de un sondeo a 100 maestros de distintos planteles, donde se aplica

educación media básica, el porcentaje de profesores que son profesionistas, reflejaron sin

estudios pedagógicos el 70% docentes, quienes son egresados de distintas instituciones como

universidades. politécnicos, centros de estudios tecnológicos . Aunque éstos son personas

comprometidas, pero no eligieron como vocación el magisterio, es de considerarse esto, un

inconveniente para la aplicación de enseñanza a este nivel, por el desconocimiento de las

técnicas didácticas y metodologías de aprendizaje.i'" Así como el desconocer acerca de las

conductas del alumno que les impide el acercamiento adecuado. La Ley General de Educación

en su artículo 20, determina la formación que debe de tener el docente, en el se específica, la

preparación del maestro capacitado para impartir la instrucción en los adolescentes .

Evidentemente los conocimientos de formación del educador, debe considerarse uno de los

elementos indispensables en la preparación del adolescente , ya que su etapa formativa es básica

por las características que presenta el individuo, motivo por el se encuentra en la normatividad,

para que éste logre su desempeño, adecuando sus procedimientos y metodologías, según su edad

e interés de quien recibe la instrucción, aunque existen actualizaciones profesionales que

imparte el gobierno, para que ellos logren estos cometidos , no todos cumplen con los objetivos,

ya que en forma voluntaria deben solicitar su adhesión a ellos, en ocasiones resulta imposible,

porque los profesores, no solo laboran en un solo plantel, y la'> horas frente a grupo absorben

todo el tiempo disponible para ello.

405 :NCLAN. Gabriela,"Todo por hacer. Algunos problemas de la Escuela Secundaria.", Patronato SNTE para la
Cultura del MAESTRO mexicano, A.C. la. Ed. 1998. P.
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El Invertir en la profesionalidad del maestros, es invertir en provecho del alumno y de la nación,

ya que son pieza clave para impulsar a los jóvenes en esta época llena de tentaciones, para

incurrir a malos hábitos, considerando los objetivos que se pretende de la educación, ya que es

consecuencia del mal sistema educativo que impera en la sociedad. Si los docentes son

egresados de distintas instituciones profesionales, debe adecuarse dicha enseñanza con las

necesidades que la población requiere, si la falta de empleo es motivo de que muchos de estos

egresados se inclinen por el magisterio, debiera ajustarse los estudios para que estos puedan

ocupar su profesión en lo educativo, o bien destinar dichos lugares únicamente a profesionistas

que tengan el perfil adecuado para desempeñarlo.

Aunque la desvalorización que se ha dado al trabajo docente como la elevación de los estudios

magisteriale s, a nivel licenciatura ha provocado un descenso en la matricula de la educación

normal al pasar de 320,00 a 120,00 razón por la que se debe dar incentivos que provoquen

despertar en los individuos se preparen e inclinen por el magisterio . Si este fuera la única

alternativa de aquellos que se dedican a la docencia406

Si bien es cierto que se les otorgan incentivos para prepararse en este nivel, los egresados de la

normal, contradictoriamente no pueden ser incorporados al sistema educativo , ya que se

encuentran con todo tipo de intereses políticos particularmente los de control, que son los que

predominan en su ejecución. Se trata del control de empleos, de gasto, de la administración del

presupuesto. Además el proceso para adquirir dichos empleos resulta poco transparente ya que

se detectan ocultamientos en las plazas, o falta de espacio en los planteles .

En cuanto al sistema de actualización del maestro no logra contrarrestar los efectos de la

llamada "dinámica de desprofesionalización" que genera la cotidianidad escolar. La escuela

privilegia lo no sustantivo, los festejos, desfiles , concursos . campañas, innumerables

comisiones, obligaciones sindicales, llenado de informes y formularios. reuniones , que consume

el tiempo dcl docente y le impone como principal meta "cubrir el programa" a toda costa, sin

poderse permitir el lujo de pretender elevar la calidad del aprendizaje de sus alumnos o de

"'" :::SPARZA vÁZQUEZ, Luis, EXCELSIOR, 16 de mayo de 1999.
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atenderlos individualmente cuando lo requieren. En este cuadro , se desarrolla necesariamente en

muchos docentes , en pocos años, un sentido de frustración profesional, que los lleva a

refugiarse en rutinas conocidas y seguras y a comportarse como los describen algunos estudios

antropológicos: un profesional devaluado, no reconocido socialmente, no actualizado,

aprisionado en una normatividad burocrática, y sin horizontes profesionales estimulantes. 407

El control administrativo a que están sometidos los maestros, sujetos a obedecer todo aquello

que las autoridades disponen , sin considerar la opinión del profesor, conservando modelos

metodológicos de trabajo, que no permiten su desarrollo profesional, ya que solo se someten a

cumplir con los lineamientos a que están sujetos por pertenecer a dicha instituci ón.Í'" por lo que

esta hundido a la cultura de la obediencia, misma que se transmite al adolescente en etapa

formativa, cayendo en la educación tradicionalista, ya que esta responde al mayor interés del

estado sobre el control de los maestros. Además de que no tienen el valor civil para defender sus

derechos, los cuales por falta de interés o de ignorancia desconocen o si los conocen no los

hacen valer por no ir en contra de las autoridades .

El maestro enfrenta los mecanismos de control del Estado, mediante premios y castigos,

especialmente porque el Estado los evalúa, con el propósito de estimular la calidad académica,

éste premia la disciplina que no ponga en riesgo la estructura política actual, empezando por no

poner en peligro, la permanencia de los funcionarios que el Estado ha nombrado para dirigir las

instituciones. ni a los representantes sindicales, aunque éstos hubieran transgredido la

normatividad académica. Al estado le importa más el respeto a la autoridad y la estabilidad

institucional, pese a que esto signifique que no se premie lo académico, por lo que prefiere

desgastar a los maestros en la lucha por premios al reconocimiento académico, confrontarlos

despedirlos o coactarlos. 409

Por otra parte al profesor no se le ofrece el tiempo necesario para dedicarse a la labor docente ,

ya que el horario frente a grupo cubre todas sus horas de clase , lo que le impide que este planee

~07

LATAPi SARRE. Pablo ¿Cómo aprend en los Maestros? Foro de formaci ón y actua lizaci ón de docen tes y su relación con
la equidad y calidad de la educac ión.

"JI RADATICH • Iloracio Op. Cit. pág. 36
W9 LaYO. Aurora, Op . Cit. pago75.
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sus clases para la ejecución de su trabajo, además de que el número de horas no siempre se

ubican un solo plantel, o bien laboran en distintos centros de trabajo, por no recibir un salario

digno para cubrir sus necesidades prioritarias. Tal situación da como consecuencia baja calidad

en los educandos. Si la calidad es una de las prioridades, que se ha manifestado como una

deficiencia en la educación, esto debe de considerarse en los planes globales, que cada sexenio

presentan las autoridades, adecuando los horarios, considerando la descarga académica para que

esta sea estrictamente para la planeación de sus programas, reubicando las horas en una sola

escuela, así como cuidar el domicilio del docente sea acorde con el centro de trabajo.

Los profesores frente a grupo, el 80% de ellos, cuentan con doble trabajo o bien son hombres o

mujeres, que además de la docencia dedican su tiempo a otra profesión, otro oficio, a labores de

la casa, o tienen una familia que alimentar, repercutiendo en la instrucción de los adolescentes,

provocando un desempeño inadecuado en su profesión de docente, reflejándose un alto índice

de ausentismo de los mismos, y una falta de responsabilidad en su labor.

Si bien es cierto que la labor docente, a cualquier nivel implica una responsabilidad mayor, ya

que el profesor, distinto a otras profesiones, se dedica directamente al desarrollo del individuo, y

que su trabajo implica la formación en lo que respecta a nivel secundaria de jóvenes, que se

enfrentaran a tomar decisiones de continuar una profesión, a ingresar al ámbito laboral o bien

ser parte de que estos, o se inclinen a no ser individuos de bien para la sociedad, por lo que es

indispensable que cuente con la preparación suficiente para lograr inducir al alumno, para lograr

las pretensiones que sobre educación establece nuestra Carta Magna Por lo que es indispensable

que las autoridades encargadas respondan a lo que fueron destinadas, encomendarse del manejo

adecuado de la educación, aplicando los mecanismos necesarios para la elección del docente .

Además la formación , actualización y capacitación que al profesor se le ofrezca, cuente con los

ajustes necesarios. para que, adquiera el perfil que debe de cubrir para su desarrollo académico ,

siendo que éstos se encuentran desfasados con la realidad. La implementación de los nuevos

planes y programas, que la modernización a traído como consecuencia, cierto desconcierto en el

profesorado. que hasta hoy no todos han logrado comprender el enfoque que debe darse a dichos

programas.
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Resultado de ello son las evaluaciones, que con relación a la educación ha obtenido México a

nivel Latinoamericano, en los concursos de aprendizaje a nivel secundaria y el resultado de los

egresados de secundaria que concursaron a nivel medio superior fueron desalentadores,

alumnos con una media de calificación de 62 puntos de 128 preguntas. Por lo que es de

considerar que la calidad académica del profesor es uno de los elementos valorados, sin

embargo al gobierno, no presta atención a esta problemática, ya que dejarian desempleados a

muchos profesores, pero así, como existen profesores poco comprometidos, también hay

profesores que si lo son, pero que no se les permite, lograr dichas expectativas por las

condiciones laborales en que trabajan, al contar con bajos sueldos, como las limitaciones que las

instituciones ponen para su desempeño laboral, troncando las iniciativas que tengan de mejorar

su asignatura, y por los limitados incentivos que se les ofrece.

Otro aspecto importante, es la responsabilidad que el profesor tiene para la formación del

adolescente , no siendo éste, el único responsable de su desarrollo, solo es un actor social que es

puente importante para un cambio del adolescente , también influye los otros actores

involucrados, los que el profesor debe enfrentarse, como el que no cuenta con el apoyo

adecuado tanto de la institución donde labora. ya que en los estados es insuficiente las

condiciones donde trabajan y que dentro del distrito federal solo algunas escuelas cuentan con

las herramientas servibles para laborar dentro de ellas, ya lo dijo el Secretario de Educación,

que solo podria haber algunas escuelas modelo, para llevar a cabo sus pretensiones, mientras

que la mayoria de los planteles se encuentran en el olvido , por lo que no disponen con la

infraestructura adecuada, como del material para realizar sus actividades , si bien es cierto que

dentro de sus prestaciones incluye ayuda para material didáctico éste apenas alcanza para un

plumón para pizarrón.

Otro factor que no permite el correcto desarrollo es la falta de apoyo, por parte de la institución,

al no trabajar conjuntamente, con los mismos criterios dentro de ellas, evadiendo las

problemáticas que presentan los jóvenes, agregando el descuido, por parte de los padres de

familia por la falta de vigilancia a sus hijos, en lo que respecta a su entorno social, como de

mantener su perfecta salud para que el educando no tenga problemáticas en su aprendizaje. su

alimentación , ya que estos son factores exógenos que juegan un papel importante para el estudio

académico para el alumno, que no dependen del profesor. Sin embargo dentro de su labor
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docente, pueden ser compensadas algunas de estas deficiencias con técnicas adecuadas, para el

aprendizaje. Pero es evidente, que la mayoría de los alumnos que no aprenden, son los escolares

de familias de menor nivel socieconómico, por lo que puede deducirse que la educación no es

equitativa, por no contemplar estas problemáticas que afectan al educando e impiden su

desarrollo integral.

La nonnatividad en defensa del maestro, se encuentra limitada, al haber implementado

disposiciones de Derechos Humanos, basándose en la protección de los niños, debiera de

actualizarse conjuntamente leyes, que protejan la integrídad del maestro, que las instrucciones

exigidas por la Secretaria de Educación Publica, sean congruentes a sus requerimientos y a los

resultados que desean obtener.

Un ejemplo es, el nivel académico que se evalúa, con distintos rasgos que debe de tener el

alumno de 5 a 10 de calificación, sin embargo dentro del aula se presentan grupos heterogéneos,

los cuáles se les limita la forma de evaluar de Oa 10, Yal número de reprobados. De acuerdo al

resultado del alumno se culpa al profesor, que el número de reprobados refleja su insuficiencia,

lo que provoca como resultado, solo una simulación de calificaciones que no permite el menor

asomo de la veracidad a la hora de hablar de calidad académica.

En cuanto a la defensa que en la actualidad existe, por disposiciones que protegen al del niño,

han traído como consecuencia que losjóvenes no se les pueda reprender o corregir, ya que esto

viola sus derechos, si bien es cierto que nuestros antepasados "la ensefianza con sangre

entraba," ahora con nada entra, porque es antipedagógico el aplicar correctivos, y en su lugar

no se determina con claridad la forma adecuada. de que estos aprendan, por lo que el profesor

debe buscar distintas técnicas adecuadas para corregir al adolescente . Sin considerar que el

adolescente presenta características diversas en sus comportamientos y que no para todos es

viable una técnica. por lo que es preciso que la preparación del profesor sea la adecuada para

que su labor resulte efectiva.

Por otra parte la corrección que no se logra en casa, por los padres que no prestan

atención a sus hijos. y por no supervisar los avances de los mismos. la autoridad del profesor ha

sido nulificada, ¡ha! pero además el profesor debe entender, comprender y encausar al alumno
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para ser hombre de bien, y corregir lo que los sistemas de gobierno han creado en el

adolescente, violencia, agresión, drogadicción y la falta de valores , por que se les ha ido de las

manos, influyendo en el joven los medios de comunicación mal enfocados, los malos ejemplos

de las autoridades, y la falta de atención de los padres y que el profesor tiene que enfrentar y

corregir en su labor diaria.

Los alumnos, con problemas emocionales, con problemas sociales (drogadicción,

alcoholismo, homosexualidad desintegración familiar, etc.) los que reflejan conductas agresivas,

depresivas, y además su cambio biológico que presenta el alumno en esta etapa, influye para

que éstos, demuestren apatía en el aprendizaje, así como deficiencia tanto en sus evaluaciones

como en el desempeño dentro de la sociedad .

Las tareas realizadas por el maestro son dificiles en la sociedad cambiante como la

nuestra, las que tendrá que seguir efectuando, para que México continúe transformándose en

bien de los mexicanos. Los maestros han sido agentes de cambio y transformación en bien de

los mexicanos, contamos con los maestros para defender y afianzar la identidad nacional porque

están profesionalmente dedicados a influir en el modo de pensar, sentir y comportarse de

jóvenes y niños. Los maestros deben desempeñar y desempeñan el principal papel en la

acentuación de nuestros valores, costumbres, ideas e ideales. 4 lo Pero necesitar de otros factores

para que lograr ese trabajo, que se dignifique su labor educativa que cada vez esta en

decadencia.

Todo lo anterior son problemáticas, que el profesor debe afrontar, ¿y acaso? no es violar

sus derechos como persona o como profesionista, o como agente transfromador. El descuido

que se ha llevado a la juventud actual, y que el debe reconstruir, olvidando que la pobreza.. la

marginalidad y las políticas discriminatorias, son también causa de su deserción, reprobación y

poco aprovechamiento. Incluyendo la falta de opciones pedagógicas bien empleadas destinadas

a facilitar los aprendizajes, son la motivo de que el adolescente desvíe sus metas deseadas.

El docente a nivel secundaria es limitado en cuanto a incentivos, y es el peor remunerado

por su labor que realiza, además de que son deficientes sus protecciones juridicas como
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profesor, también no le es reconocido el trabajo que realiza frente a los adolescentes, ya que

éste debe saber pedagogía, psicología, ser orientador, supervisor, evaluador, psiquiatra, saber

defensa personal y desempeñar correctamente su actividad, por tal razón el Estado debe

restructurar congruentemente el sistema educativo evitando con ello arbitrariedades para todos

los que desempeñan la labor magisterial.

Pormenorizadamente existe desorden salarial , ya que las nuevas modalidades de la

discriminación se enterraron en el campo educativo . Cifras responsables muestran que en los

últimos quince años los salarios del personal académico, cayeron en más del setenta por ciento

los incentivos, prestaciones y sueldos que percibe el profesor, por lo que resultan insuficientes

en esta época sus percepciones, repercutiendo en el desarrollo del proceso educativo .

Aunque han sido considerados, en aumentos salariales, no son suficientes, dado el deterioro

acumulativo que arrastran desde hace ya varios años, los aumentos que se destinan cada año al

magisterio , no cubren el presupuesto que un profesor requiere, más si este no cuenta con el

número de horas limite, que se les dispone que son de 42 horas, siendo que hay profesores que

solo cuentan con 12 de ellas obteniendo percepc iones irrisorias.

Por tal razón el maestro busca la forma de complementar sus sueldos empleándose en oficios, en

el comercio o en la agricultura en el caso de la provincia, como es el caso de Tamaulipas que

aproximadamente el 70% de los 38 mil maestros que existen en esa región, desempeñan trabajos

extras, teniendo éstos dos o tres trabajos para poder subsistir. Muchos docentes rurales, tienen

que emigrar a las ciudades más grandes, cercanas a sus lugares de trabajo, para alcanzar un nivel

más digno. Aunque esto se ha generalizado en casi todo el país.

Si bien e cierto que dentro de la modernización educativa, se implemento el proyecto dc la

carrera magisterial , esta solo es para unos cuantos que cubren los requisitos para ingresar a ella,

mientras miles de profesores se encuentran sin poder tener dicho beneficio , volviendo a caer a

discriminar a otros que durante años han dedicado su vida a la profesión .

'10 ~EYESHEROLES. Op. Cit. p. 97
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Otra problemática se encuentra en los ya comentados Planes y Programas con lo que tiene que

enfrentarse el maestro, éstos fueron establecidos impositivamente, no fueron planeados según

las características de nuestra población, por lo que ha traído como consecuencia, el no entender

hacia que camino llevar al alumno, ya que hasta hoy, no han logrado los profesores

concretamente identificar la finalidad que persiguen en la aplicación a los educandos de nivel

secundaria, y que se ha llevado años, en tratar de hacerse entender por medio de los cursos de

actualización, por profesores que ni ellos mismos, identificaban su intención, por lo que a los

profesores ha dificultado su aplicación .

Programas que ahora, se pretende cambiar a nivel secundaria, para el ciclo escolar 2005-2006

reduciendo la carga de contenidos con el objeto de dar mayor profundidad en los estudios,

considerando que si es un problema que hay que atacar, ya que se han percatado que la calidad

académica del alumno es muy baja, y que los programas actuales no cumplen su finalidad, pero

de nueva cuenta los profesores frente a grupo no participan en su elaboración, y los adolescentes

también desconocen su intención, por lo que solo planean sin considerar a todos los actores de

la educación.

La escuela básica por su caracterización, se trata de un campo de lucha, donde se manifiesta la

correlación de fuerzas sociales diferentes , negociando relaciones de poder. Se ha convertido en

un espacio problemático que condiciona la formación de modelos y normas, al ser reproductor

de ideales y marcos interpretativos de la constitución histórica y la conformación del maestro

mexicano.

La escuela es vista como un campo de organización y funcionamiento burocrático, institucional

y normativo, donde las relaciones docentes se dan bajo una dimensión histórica precisa, que

adquiere diversos sentidos. Un problema grave, es que no hay políticas institucionales, que

comprometan a jos miembros de cada escuela en un proyecto común. En este sentido las

responsabilidades técnicas, se dan por asumidas y dejan de ser una condición básica, para lograr

la integración institucional.

Todo esto nos lleva a que el sistema educativo dentro de las escuelas secundarias, no esta

correctamente planeado, la organización y administración, que dentro de ellas se aplica en
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algunas no es la correcta, al respecto podríamos comparar que el sistema de educación de otros

países subdesarrollados, como Chile, y Cuba uno de sus éxitos en el desarrollo educativo, es que

se le da prioridad a la educación, todos se encuentran obligados y comprometidos en ese ámbito

de la educación. Cuestiones que no se han reflejado en nuestro país, ya que solo ha sido la

promesa, de mejorar la educación en todos sus planes un columpio, para llegar al poder con

propuestas que no se llevan a cabo, y únicamente la han utilizado para lograr escalar y llegar a

sus metas, y que estas no son exactamente la preocupación de elevar la educación, por lo que se

ha dejado y se sigue dejando en el olvido dichos problemas.

5 Las Prestaciones Legales de los Maestros

Las prestaciones son el complemento al salario que por derecho recibe el profesor, que se

encuentra legalmente establecidos por la Secretaría de Educación Pública, en el momento de

contraer la obligación de prestar sus servicios en esta dependencia.

Dentro de las prestaciones establecidas por la ley, se encuentran la Seguridad Social, la

Vivienda, el Ahorro, primas, vacaciones, ayudas, servicios relativos a la salud, como

prestaciones sociales, culturales y económicas,"!' extendiendo estos beneficios a los familiares

de los trabajadores y pensionistas. Estas prestaciones fueron obtenidas por los trabajadores o

por circunstancias, que la relación laboral ha impuesto para su bienestar o mejoramiento

personal.

Los fundamentos legales, para que perciban este beneficio los docentes, se desprende de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el Artículo 123 Apartado B, así como

de leyes secundarias y reglamentos: como la Ley Federal del Trabajo, Ley Federal de los

Trabajadores al servicio del Estado, reglamentaria del apartado B artículo 123 Constitucional, la

Ley General de Educación Pública en la sección 2" de los Servicios Educativos artículo 21,

Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la Secretaría de

Educación Pública, capítulo IV De los Derechos y Obligaciones de los Trabajadores artículo 24.

Reglamento Interior dc la Secretaría de Educación Pública y de la Ley del Instituto de

'" ;"~G1SLACIÓNFEDERAL DEL TRABAJO BUROCRATICO. Ed. Porrua,ed. 2002
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Seguridad Social al Servicio de los Trabajadores del Estado en la que se establece las

prestaciones de los maestros.

En lo que concierne al problema de la llamada "seguridad social", no es ni ha sido una cuestión

que preocupe a las clases dominantes, excepto si pueden sacar un provecho particular de sus

servicios. Es por eso que el proyecto de un sistema de seguridad social público, solidario e

integral, que otorgue servicios a los problemas de salud, vejez, vivienda, maternidad, está

asociado a las luchas que los trabajadores emprendieron por sus derechos políticos, civiles,

sociales y humanos, en la época moderna.

Las luchas de los trabajadores en el siglo XIX fueron, tanto por sus derechos laborales

elementales (reconocimiento de sindicatos, de huelga, etc.), como por sus derechos sociales. En

ese sentido, al mismo tiempo que los trabajadores establecían sociedades mutualistas, para

ayudarse entro si ante la enfermedad y la vejez, presionando estos para que el Estado ofreciera

servicios sociales básicos de salud. educación y vivienda

La Seguridad Social4 12 fue considerada por los constituyente, desde el año de 1917 en el artículo

123, en el que se estableció la conveniencia de preservar la salud de los trabajadores. Como de

prevenir los riesgos profesionales, de lo cual no fue posible establecer normas ya que el estado,

no estaba en condiciones de cubrir el monto de los gastos que implica tal beneficio, por lo quc

años después un grupo de legisladores presentó una iniciativa de ley que establecía "el seguro

del Trabajador" ,del año 1943 hasta 1959 se aprobaron dichas reformas sustanciales en la

ley.41J

En el marco de las luchas de los médicos. maestros y ferrocarrileros, de finales de los años

cincuenta, el Presidente Adolfo López Mateos impulsó la creación del Instituto de Seguridad y

m El siglo XIX se cierra con el reconocim iento parcial del derecho a la seguridad social . Entre 1883 y 1889 se implanta en
Alemania el primer sistema de seguro social . cubriend o pensiones de vejez y servicios de salud . En los últimos años del siglo
XIX se establecen diverso s modelos dc asistencia socia l (con cotizacio nes y/o fondos gubernamental es) y, en relación a ellos. se
empieza a usar la expresión "seguridad social". COMITÉ EJ EC UTIVO DEL SINDICATO INDEPENDIENTE DE
~~BAJADORES DEL COLEGIO DE BACHILLER ES (S INTCB) . Marzo deI200J .

BARAJAS MON"ffi DE OCA. Santiago. " Derechos del Trabajador Asalariado s", instituto Politécnico, Nacional. Cámara dc
Diputado s del H. Congreso de la Unión, Universidad Nacional Autónoma de México, INSTITUCIONES JURíDICAS. ed.
2000 .
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Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado (lSSSTE), y en el año de 1992 se

promulga un decreto de la ley actual ajustada a la evolución y avances sociales alcanzados en el

Capitulo de la Salud y la Previsión Social a favor de los trabajadores.

Los profesores del Distrito Federal, Estados y Municipios que se encuentran incorporados al

régimen de las dependencias, que están a cargo de la Administración Pública Federal, por

pertenecer a la Secretaria de Educación Pública. A los servidores se les considera como

derechohabientes de las prestaciones, que dicha institución de seguridad concede en su

normatividad. por lo tanto la seguridad social que se les presta, se encuentra bajo el artículo 3°

de dicho ordenamiento se establecen como obligatorios .

En la Ley del Instituto de Servicio de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado, se

establece la responsabilidad del Estado y de la comunidad, la extensión gradual y el apoyo

económico, que se presten al asegurado, el otorgamiento de una compensación inmediata en

casos de riesgos del trabajo, y el establecimiento de un régimen jubilatorio y de asignaciones

económicas individuales y familiares.

Se sustentan algunos principios en dicha ley mismos que son;

• La responsabilidad del Estado a la comunidad

• La extensión gradual y el apoyo económico que se prestan al asegurado

• El otorgamiento de una compensación inmediato en casos del riesgo del trabajo

• El establecimiento de un régimen jubilatorio y de asignaciones económicas

Individuales y familiares.

Por lo que se plantean por medio de programa, para dichos objetivos de obras sociales, creando

el fondo de ahorro de la vivienda, y se le prevé de los aspectos más importantes que abarca la

previsión social. Cuatro seguros a su vez reglamentan la nueva Ley de Seguridad Social:

l. Seguro de riesgo del trabajo
2. Seguro de enfermedad ordinaria y maternidad
3. Seguro de Invalidez y Vida.
4. Seguro de Retiro, Cesantía, edad avanzada o vejez
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En lo que se refiere al seguro de riesgos del trabajo artículos del 33 al 47 de la Ley del ISSSTE

la Secretaría de Educación Pública, aporta el .25% del sueldo básico de cotización de los

Trabajadores, dicha normatividad se relacionan con los accidentes y enfermedades profesionales

de trabajo, a los que se encuentren expuestos, así como de las enfermedades de naturaleza

profesional. Este fondo de la institución (lSSSTE) también se han visto afectado, por el

incremento en el número de accidentes y la carencia de medidas preventivas .

En el Capítulo II de la Ley en comento, el docente tiene derecho al seguro de enfermedades y

maternidad los cuales se determinan en los artículos 23 al 31414 se aplicará en el caso de

medicina preventiva, enfermedades, maternidad y los servicios de rehabilitación fisica y mental

de la que aporta la Secretaría de educción Pública, el 6.75% Y al docente se le aplica un

descuento del 2.75% por este concepto. Esta Institución tiene la obligación de dar el servicio a

los derechohabientes, sin embargo esta prestación resulta insuficiente, ya que la cantidad de

personal que atiende es a todas las dependencias del gobierno.

Razón por lo que la calidad del servicio deja mucho que decir, pues la atención que se presta es

insuficiente, por falta de medicamentos, por falta de detección oportuna de enfermedades o

bien por la inconciencia de los doctores. La aguda deficiencia de los servicios médicos que

presta esta institución, obliga a los derechohabientes a comprar los medicamentos de su propio

bolsillo o a esperar semanas y hasta meses para poder recibir una consulta, en el área de

especialidades. Por la sencilla razón que actualmente, el ISSSTE protege y ofrece sus servicios a

casi diez millones de habitantes del país.

Por otro lado con el transcurso de los años se ampliaron los servicios de esta Dirección y se

incorporó a un mayor número de trabajadores públicos, a los veteranos de la Revolución

mexicana de 1910. En 1947, esta Dirección de Pensiones era un organismo descentralizado, con

personalidad jurídica y patrimonio propios, que amplió sus servicios otorgando seguros de

vejez. invalidez, muerte, orfandad y viudez, y la edad para recibir las pensiones se redujo a 55

años (con un mínímo de 15 años de servicio) actualmente es de 60 años.

... ';RROYO HERRERA.,Ley del lnstituto de Seguridad social de los Trabajadores del Estado, Op. Cit. p. 129
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Ahora el Seguro de jubilación, de retiro por edad y tiempo de servicios, invalidez, muerte y

cesantía en edad avanzada e indemnización global, se encuentra regulada en los artículos del 48

al noventa de la ley citada, y en el artículo 21 fracción III y V se determinan los porcentajes que

ascienden a 4.00% del sueldo básico de cotización de los docentes que aporta el Estado, y el

trabajador incorporado a este régimen por esta prestación deberá cubrir 4.0% artículo 16 de la

ley en comento . Se encarga de proveer al docente de la prestación de recibir su sueldo según los

años laborados, por el resto de su vida hasta la reforma de 1992 donde se origina la prestación

de Sistema de Ahorro para el Retiro.

Si bien es cierto que esta prestación esta desapareciendo ya que al ISSSTE se le presentan

problemáticas, al duplicárseles el número de pensionados y jubilados de 185 mil a 392 mil

mientras que quienes lo sostienen, los trabajadores en activo, apenas si aumentaron 16%. Según

datos oficiales, 338 mil empleados pueden retirarse ya, lo que presiona las finanzas

quebrantadas de la institución, pues desde 1990 el ISSSTE presenta un creciente déficit anual 

para el 2002 asciende a 113%. Según información oficial, el fondo de pensiones del ISSSTE ya

agotó sus reservas actuariales, y tenía un déficit de cerca de 12 mil millones de pesos hasta

finales del año pasado, el cual crece día a día.

Se prevé en los próximos años un agravamiento de su situación financiera y se estima que en el

2005, el ISSSTE contará con 551 mil 487 trabajadores en retiro y, para el 2010, con 791 mil

731. El déficit pasará de 11 mil millones en el 200 1, a 17 mil 147.1 millones en el 2005, Ya 27

mil 139 millones de pesos en el 2010. Además, se espera que el ritmo de pensiones y

jubilaciones aumente en una tasa promedio anual de 7.5% en ese período, ya que la mayoría de

sus afiliados son trabajadores de la educación, muchos de ellos maestros que se retiran en

edades tempranas, gozando de la pensión 23 años o más.

Es claro que, pese a que la Ley obliga al Gobierno Federal ha proporcionar los recursos

económicos requeridos para cumplir sus obligaciones, el ISSSTE se encuentra imposibilitado

para atender las demandas económicas de los jubilados, lanto por el estrangulamiento

presupuestal, debido a la reducción del gasto social, como por la caída salarial y la reducción de

la plantilla de personal. Todo indica que se pretende poner fin al esquema solidario y llevar a la
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quiebra a esta institución, para luego plantear una reforma similar a la del IMSS, que implique

su privatización, introduciendo las Afores, o la elevación de cuotas.

En cuanto a la prestación legal a que tiene derecho el docente del Sistema de Ahorro para el

Retiro, en su artículo 90 Bis de la Ley antes mencionada, establece que será del 2% del sueldo

básico destinado de cotización para el retiro. Mediante la constitución de depósito de dinero a

favor de cada trabajador, en una institución de crédito la que individualizará las aportaciones.

Estas van generando intereses, para que sirva como jubilación y el trabajador sostenga sus

necesidades, en esta solo podrán solicitar el 10% de lo abonado en cuenta cuando éste se retire o

condicionado a realizar otras inversiones en caso de solicitar este ahorro.

Otra prestación que tiene derecho el docente, es al Fondo de la Vivienda, (FOVISSSTE), que es

el organismo encargado de administrar las aportaciones realizadas por las dependencias y

entidades afiliadas al ISSSTE, constituidas para otorgar créditos hipotecarios para la adquisición

de viviendas. Desde 1972 se creó un Decreto que reformó el Apartado B, del artículo 123

constitucional, para que se estableciera "un fondo nacional de la vivienda, a fin de constituir

depósitos en favor de los docentes, estableciendo un sistema de financiamiento que permita

otorgar a éstos crédito barato y suficiente, para que adqu ieran en propiedad habitaciones

cómodas e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, o mejorarlas o pagar pasivos

adquiridos por estos conceptos."

Ese mismo año se publicó otro Decreto que reformaba la Ley del Instituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para establecer la operación y el

funcionamiento de un Fondo para otorgar "préstamos hipotecarios para la adquisición en

propiedad de terrenos y/o casas, construcción, reparación, ampliación o mejoras de las mismas,

así como el pago de pasivos adquiridos por estos conceptos." Sin embargo la prestación resulta

indirecta porque cada año un número reducido de docentes recibe el beneficio del préstamo.

El Fondo de la Vivienda, cuya problemática admin istrativa y de gestión, así como de los

reducidos presupuestos autorizados, se traducen en el limitado número de créditos que se

otorgan. Por otro lado la forma de adquisición de casas por sorteos, deja de lado las obligaciones

y los requisitos que la I..ropia Ley del ISSSTE establece para otorgar este tipo de créditos; olvida
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compromisos de vivienda, postergados por años, adquiridos con los sindicatos en este caso de

maestros; establece montos dificiles de alcanzar por los trabajadores, con más bajos salarios y se

presta a manejos oscuros. Por lo que se debe proponer otras formas de otorgamiento que

atienda a la demanda de la vivienda. .

En cuanto a los Préstamos a corto y mediano plazo la Secretaria encargada de la educación

cubre al Instituto por este concepto el .50% del sueldo básico de cotización de los docentes y el

trabajador aporta como cuota fija otro .50%. Estos prestamos son sorteados o manejados de tal

manera por los sindicatos, que no llegan a todos los trabajadores de la Secretaria. Además que

en este rubro el ISSSTE, no dispone de la capacidad financiera para satisfacer la demanda de

crédito, sólo atiende al 25% de la población afiliada. Situación que obedece a los bajos niveles

de presupuesto que se le autoriza, por lo que se tiene que nutrir, esencialmente, de la

recuperación de la cartera vigente de créditos, la cual resulta insuficiente, para ampliar la

cobertura y para actualizarla. Los importes de los préstamos, además de que estos son

controlados por sindicato y autoridades encargadas de hacer llegar a los trabajadores la

correspondiente prestación razón por la que una minoría de los docentes adquiera este

beneficio.

Las guarderías otra prestación a que tiene derecho el profesor, fueron innovadas y se

convirtieron en estancias de bienestar y desarrollo infantil, que ofrecen educación integral a

treinta mil niños, en las 1,154 unidades de servicio distribuidas en el territorio nacional la cual

presta su servicio al maestro en horarios de trabajo, para que acudan a sus labores docentes,

ocupándose del cuidado de sus hijos menores de 5 años. La problemática de estas estancias es

que solo operan en horarios de 8 a 16:00 horas. Las horas restantes no se cuenta con su

servicio, siendo que existen profesores de turnos vespertinos que requieren de ello.

Con lo que respecta a las vacaciones de los trabajadores docentes, se rigen por los respectivos

calendarios escolares artículo 45.415 Se les cubrirán salarios íntegros con las disposiciones a

aquellos que no cumplan con los requisitos de la ley. Tienen derecho a una prima vacacional

adicional a su sueldo. En cuanto a las licencias, según nuestros ordenamientos se otorgarán con

m ARROYO HERRERA "Reglamento de la Condiciones Laborales de Trabajo del Personal de la Secretaria de educación
Pública", Op. Cit, p. 4
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goce, sin goce de sueldo y de acuerdo con los artículos 50 al 54, donde se determina las

condiciones para que estas se autoricen por la Institución.

Existen otras prestaciones que se les ofrece a los docentes como son ayuda a material didáctico,

ayuda por servicios, asignación genérica docente, ayuda de despensa, asignación por servicios

cocurriculares quinquenios, adquisición de libros, por servicios de becas, carrera magisterial

todos ellos llamados estímulos. De la que se les otorga dicha prestación al profesor en forma

simbólica y algunas solo en algunos casos, como por el tiempo de trabajo, por el nivel

académico, o por fechas representativas como el día del maestro, el cual es pagado con una

quincena adicional a su sueldo.

La carrera magisterial es otorgada por la evaluación académica como en la administración del

programa de estimulos, no es dirigida a todos los maestros ya que estos si deben de cubrir

ciertos requisitos para participar en ella, y poder ser acreedores de un porcentaje más del sueldo

percibido. Por lo que no es un mecanismo que favorezca a la colectividad magisterial. Sino solo

a unos cuántos.

Por lo anteriormente expuesto, las prestaciones que percibe el docente es limitada, e insuficiente

para la responsabilidad que desempeña dentro del Sistema Educativo, estas diversas

prestaciones son inequitativas, ya que no a todos se les concede dichos privilegios, aunque los

ordenamientos lo establezcan no se encuentra estas percepciones generalizadas a todos los

docentes. su remuneración es mejor a la medida de que cuenten con el limite de horas de

servicio y que la mayoría de los docentes no cuentan. Y cada vez se les va negando, a los

docentes contar con horas base, pues la Secretaria de Educación ha implementado nuevas

modalidades para cubrir las horas, por medio de contratos eventuales , por lo que los deja en

estado de indefensión para obtener las prestaciones que le corresponde según lo establecido por

las leyes de trabajo que los rige.

El mejorar sus propias condiciones como trabajador y reconocerlo, implica asumir el pleno

respeto a sus derechos, y promover la mejora de sus condiciones de trabajo, y de su calidad de

vida, no debe revertirse lo que por años se ha conquistados, y lo que se establece en sus
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ordenamientos relacionados al trabajo , para ello debe proveerse una distribución de la riqueza y

un mayor equilibrio de la sociedad rumbo a la legitimidad.

6. La Problemática de la Reprobación y Deserción a Nivel Secundaria

La problemática de la deserción y reprobación, no es problema vigente es uno de los tantos que

no se ha alcanzado combatir totalmente, es uno de las causas entre los adolescentes, punto

imponante de desigualdad e inequidad, por no responder el sistema educativo a las necesidades

del educando, ya que resulta espinoso enderezar los factores , que inducen a que muchos

adolescentes a nivel secundaria no concluyan sus estudios.

Bajo esa discrepante conducción del estado, al tratar lo relacionado al sector educativo y de los

problemas que afectan en el desarrollo del adolescente. Así como la falta de conocimiento de

sus cambios biológicos, físicos y emocionales, los que no son considerados para establecer

perfiles que atraigan su atención y se introduzcan en el mundo del saber, son fuentes principales

que provocan que el adolescente, presente el desaliento por sus estudios a nivel secundaria, y

con ello se de la reprobación y deserción en las escuelas secundarias.

Según estudios elaborados por organismos internacionales, como el Banco Mundial y Naciones

Unidas, los elevados índices de repetición tienen una estrecha correlación con la pobreza y la

desigualdad,416 por lo que el aspecto socioeconómicos dentro de la educación es un elemento

que debiera de madurarse. Las condiciones económicas actuales, en las que se exige a los padres

de familia el incorporarse al mercado de trabajo, debido a que el costo de la vida cada vez se

incrementa para poder sobrevivir, implican la colaboración de los alumnos al trabajo de 103

miembros de la familia, ya que el capital educativo que éstos 'pueden aportar, tendera a ser

limitado, las condiciones precarias de la vivienda y la falta de recursos para cubrir las

necesidades básicas, son factores que impiden la concentración en sus estudios y dificultan el

aprovechamiento escolar del adolescente ..

•,6~:URlA ILLAN ROMEU. Ob. cu pág. 221

279



Situación que afecta el desarrollo del joven, al no prestársele la atención adecuada de sus

padres, o tener que participar en la manutención del hogar, contribuyen a que el joven adopte

actitudes y comportamientos, que manifiesta agresivamente ante su sociedad , siendo esta

manifestación reflejo de la inconformidad y desequilibrio emocional, el cual se refleja también

en su bajo aprovechamiento o en el desistimiento de acudir al plantel escolar.

Siendo necesaria la expansión de la educación secundaria, distribuyendo equitativamente su

disponibilidad entre las regiones. Agregando que el financiamiento que el estado otorga, el

abastecimiento a todas las escuelas Secundarias, tanto en el Distrito Federal como en las

regiones es insuficiente, además de que no es inspeccionado por el gobierno, exigiendo que se

aplique exclusivamente para el servicio educativo. Con ello, proveer a los planteles de los

recursos necesarios para que la enseñanza aprendizaje, tenga repercusión en los adolescentes

atrayéndolos y logrando se interesen por instruirse.

Se refleja carencia en la educación a nivel secundaria, la cual se irradia en varios aspectos ya

mencionados, como el pago de los maestros, el más bajo que otros niveles, lo cual no motiva al

profesor para ofrecer sus conocimientos con calidad y respeto, el material didáctico, los libros

de texto son inadecuados, no propician la reflexión, no plantean aprendizajes significativos,

hacen uso de un lenguaje dificil y artificial, no incluyen estrategias de participación y de

negociación de los significados, las bibliotecas, laboratorios en algunos planteles son inexistes

además de los otros recursos, con que debe contar cada plantel , y como si fuera poco los

programas educativos no logran los objetivos planteados por los contenidos repletos de

información. que no cubren las necesidades de los educandos a este nivel.

Se ha desatendido los principios educativos, por lo menos se ve más visible en el sector

secundaria, puesto que este omisión se refleja, en lo que producen sus estudiantes adolescentes,

un desinterés por lo que se les enseña, por tal razón se considera que se debe plantear el

principio fundamental de la educación, .. la educación es necesaria legitima y obligatoria, pero

sobre esta necesaria dimensión de la educación, se anuda otra la educación es también, un

proceso de desarrollo humano.
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Los estudiantes adoptan una aptitud apática con respecto a la educación, puesto que hay

influencias externas (medios de comunicación, estructuras económicas y el medio familiar), que

orientan a una percepción que para el estudiante adolescente, representa desear un desarrollo

econ ómico, que pudiera en algún momento acrecentar su solvencia y en consecuencia, el joven

inspira a imaginarios desarrollos económicos, no se interesa por la educación, aunque este

conciente de la necesidad de instruirse. 417

Los adolescente actualmente se encuentran rodeados apatía y desaliento, también este es

provocado por la falta de motivación en el aprendizaje, quién se lo transmite, por el encargado y

responsable de que esta información sea de interés para el alumno de secundaria, ya que una

clase encausada, despierta en él adolescente el querer conocer más de lo que se le ofrece, Por lo

que es un compromiso que le atañe al profesor.

El Profesor de secundaria agobiado por atender 5 ó 6 grupos numerosos, no atinan más que a

tratar de conservar la disciplina mediante el ejercicio de su autoridad y la amenaza de castigos,

que ya no surten los efectos de antaño, por la falta de credibibilidad al maestro, por lo que los

alumnos problemáticos se ven mas afectados por este tipo de situaciones. El rechazo, de lo que

son objeto dentro de sus familias, también les a generado la idea de que, la aceptación de los

demás es una de sus metas mas importantes en la escuela, manifestando solidaridad entre sus

compañeros, valor más apreciado entre los adolescente. La Unión de la solidaridad y disciplina

puede manifestarse, como una fuerza de voluntad, para repetir un año escolar más, y

transformar así su significado desde el punto de vista del alumno, como un logro y no como un

fracaso. 418

Se debe fomentar, una libertad que no presione y reprima a los estudiantes. Los jóvenes que

están aprendiendo, desean ver claramente hacia donde los lleva la enseñanza, que recibe y para

que sirve. Por lo que la tarea del docente debe ser, de mantener el buen equilibrio entre la

libertad, la seguridad y el control. Sin embargo el mismo sistema educativo es autoritario, sus

autoridades llevan el mismo camino. al profesor se le deja en estado de indefensión, acatando

órdenes de las autoridades y ejerciendo ésta, frente a sus educandos. La libertad en la educación,

4 .7 ;],~CLAN GABRIEA. Op. ca 127
m TAPIA URJBE, Medardo, Op. Cit. p.20S
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no es dejar que el alumno haga lo que quiera, sino fortificar en él la potencia de hacer lo que

debe. Descubrir que pensar es buscar por sí mismo. En tanto que la juventud manifiesta un

síntoma de escepticismo, respecto a toda autoridad. La negativa a definir la autoridad natural y

de las formas institucionales normativas.

La política educativa debe conducir, al desarrollo creativo, o en su defecto a un ajuste de la

conciencia, función de la institución, encargada para hacer efectivo el aprendizaje del

adolescente, promoviéndoles prácticas adecuadas de orientación, para que logre encauzar y

atender sus estudios. Para ello existen dentro de cada plantel, la asignación de orientación

educativa, para que auxilie al elevar el aprovechamiento del alumno. Sin embargo hay

deficiencias en los contenidos, en las condiciones laborales de los orientadores y en la

concepción que se tiene de este servicio.419

Hay un lineamiento real, de las políticas de desarrollo, que deberla tener la educación

secundaria, se percibe un abandono en este sector educativo, puesto que nadie adopta ni exige el

seguimiento de éstas. Lo que refleja un estado de desequilibrio en las instituciones educativas.

Por tal razón, el desarrollo creativo o interventor de conciencia, va ha depender de cada

secundaria, maestro o director a cargo, sin embargo el papel de la educación, que es el de

promover un desarrollo para el adolescente, no se da, ya que en el plano práctico, todavía se

observan reservas de viejos vicios controladores y dominadores, impidiendo que el joven se

desarrolle, induciéndolo con ello a manifestar rebeldía contra lo que se les impone. Provocando

en el adolescente conductas agresivas, actitudes adoptadas, reflejo de la desviación y coartación

de deseos e inquietudes, aunado al medio en el que se desenvuelven (amigos, familia,

sociedad), pero también dichas actitudes es una forma de defensa e inconformidad, con respecto

a lo que sucede en el mundo externo a él estudiante adolescente.

Las sociedades en vías de desarrollo se enfrentan típicamente a un excedente de graduados de

primaria y secundaria, medianamente educados, junto con una escasez de personas con

destrezas técnicas específicas y una falta de empleos, y los que existen solo los cubren aquellas

personas capacitadas, siendo que los adolescentes no cubren estos requerimientos.
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Las escuelas secundarias tienen importantes implicaciones financieras, es mucho más costosa

que la primaria. Aunque las diferencias varían de un país a otro, el gasto público por estudiantes

es de dos o cinco veces, más alto que el de primaria, el costo adicional para entender a quiénes

repiten algún grado escolar es de mil 200 millones de dólares al año, lo que equivale a un tercio

de los recursos destinados a la educación secundaria.

La creciente demanda es. en parte, generada por los estándares educativos en los mercados de

trabajo, lo que a su vez significa que la movilidad social, requiere de niveles siempre crecientes

de logros educativos. En parte esto es generado por las expectativas de los graduados, de cada

nivel que ellos tienen opciones para continuar.

Una política de acción, fuerte y exitosa para implementar los tres objetivos de cumplir con las

obligaciones constitucionales, es mejorar la calidad de la educación y expandir la educación

secundaria, generando por lo tanto, un incremento de presiones sociales y políticas, para proveer

mayores oportunidades de acuerdo a los niveles secundarios. Por otra parte, se puede deducir

de acuerdo a las políticas económicas, que se puede dar una crisis real, para los gobiernos a

partir del desfase, entre el simbolismo educativo y la realidad.

Al retomarse los resultados de la encuesta Nacional de la Juventud, realizada por el Instituto

Nacional de la Juventud en agosto de 2003, el 24.8 de los jóvenes y el 24.4% de las

adolescentes dejan de estudiar porque no les gusta la escuela : un 70 % de los muchachos

abandonan sus estudios entre los 12 y 19 años, pero un 68.1 de éstos quisieran volver a la

escuela para seguir aprendiendo, para conseguir trabajo y vivir mejor, un 29.5%. Estos datos

reveladores de los jóvenes, discurren la importancia de la escuela para ellos, que no sólo es

como un medio para conseguir mejores oportunidades en la vida, sino que reconocen su aspecto

formativo, al destacar su valor como una institución, que les permite aprender más y mejor.';20

Sin embargo para muchos la escuela secundaria, tal como existe hoy, no satisface sus

expectativas y la abandonan

419 Ynclan, Gabriela. Op. Cit. 132

un GOMEZ TORRES. Julio Cesar. "Democratizar la Secundaria", Rev. Educación 2001, No. 93, Febrero 2003.
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Por lo anterior se desprende que el 86% de los encuestados, piensan que los nidos aprenden

sobre todo en la escuela ¿que aprenden? y un 80 % respondió que disciplina, ya que lo

consideran como una valor importante, por lo que otorgan a la escuela un sentido práctico, la

ven como institución que prepara o debe preparar para la vida. Se olvidan que la escuela debe

desarrollar facultades, como la creatividad, la inventiva, la sociabilidad. El deseo de la escuela

no se refiere a un deseo de una escuela autoritaria, cuanto por una escuela para enfrentar los

desafios propios de la vida, en cuyo caso el interés por el estudio, hará la diferencia en el

aprovechamiento de las oportunidades.

La Secundaria tiene sus propios desafíos. Los adolescentes reclaman su derecho a más y mejor

educación, busca una escuela en la que encuentre las posibilidades de desarrollo que requieran

sus energías y su curiosidad. Fomentar junto con la educación secundaria un desarrollo y una

cultura, que promueva la creatividad y la absorción de ciertas energías del adolescentes.

Construyendo las alternativas que permitan expresar a los estudiantes, sus necesidades con

respecto a sus condiciones sociales e individuales. Así como también ver a la educación, como

una fuente transmisora de conocimientos bien definidos, según su desarrollo del adolescente así

como la de transmitir valores, al mismo tiempo alimentar los deseos del joven. Transformando

sus energías frustrantes y desequilibrantes del joven, en construcciones valorativas y creativas,

para un mejor desarrollo en la sociedad y crear en ellos condic iones de libertad.-421

Sin embargo está claro que, mientras no se piense en una reforma integral a la

secundaria, una reforma de fondo, estructural y organizativa, que tome en cuenta al adolescente

no se podrá avanzar en la problemática de deserción y reprobación.

En cuanto a las caracteristicas endógenas, del estudiante de nivel secundaria no tiene

bien definido sus valores de responsabilidad, libertad , de justicia, esto es porque los jóvenes se

encuentran desorientados, y confundidos con respecto de sus significados, por que las palabras

dicen otra cosa de las acciones de quiénes los instruyen, razón por el que muchos adolescente no

los llevan a la práctica, no logran ubicarlos y en consecuencia no los aplican en el desarrollo del

aprendizaje, causa de ello se refleja en la reprobación y el deserción.
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El adolescente atraviesa por desequilibrios e inestabilidades extremas, en virtud de la

crisis esencial de la adolescencia, esta edad es la más apta para sufrir los impactos de una

realidad frustrante. La severidad y la violencia con que se pretende reprimirlos, solo engendran

un distanciamiento mayor y la agravación de los conflictos, con el desarrollo de personalidades

y grupos social, cada vez más anormales, en última instancia implica una autodestrucción

suicida de la sociedad.

El adolescente busca ideales, con los cuales se pueda identificar; en su defecto se va ha

encontrar con un panorama violento, y con la lucha por el poder, usándolos e incorporándolos a

sus actitudes. Lo normal seria que participara dentro de las inquietudes, que son esencia misma

de la atmósfera social, en la que les toca vivir a éstos, ellos necesitan adquirir derechos y

libertades similares a la de los adultos. sin dejar de ser por eso jóvenes, que la educación que se

les brinda no las contempla.

Ya lo reza nuestro artículo 3° Constitucional, "la educación que imparta el Estado tenderá a

desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentar en él, a la vez, el

amor a la patria, y a la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y la

justicia." Como es que queremos que los educandos tengan estos resultados, si no permitimos

desarrollar esas facultades que a su edad tienen, las troncamos con información que no esta

enfocada a su edad, a sus necesidades, a sus intereses, deseos y capacidades del estudiante, para

poder asignar actividades de acuerdo a sus inquietudes.

La teoría de la dominación que impera, en la dinámica de nuestras instituciones, que se dedican

a formar adolescentes en nuestro nivel secundaria, no considera los deseos y valores de éstos,

donde se muestra una constante angustia por el saber, una ausencia de la significación de lo que

es adquirir una educación, por lo tanto no concibe a la escuela como un espacio cultural de

realización. Lo único que esta produciendo, es una generación de jóvenes frustrados que no les

interesa, el cómo se les educa, como resultado de ello , no atienden lo que se les pretende

proyectar, provocando la reprobación y la deserción, de muchos de ellos que encuentran otros

motivos para continuar su desarrollo, como el de ingresar al ámbito laboral.

'21 RUlZ IGLESIAS, Magalis, Op. Cit. pago115
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Además hay otros ambientes estructurales dentro de la escuela, siendo esta una institución rígida

del sistema educativo, por ejemplo, el estudiante ve en el maestro una figura de poder

dominante, con el cual hay una lucha constantes, que no permite la libertad y el

aprovechamiento del joven, sino que lo somete a una misma estructura de lucha, en la que

carece de expresión de actitudes productivas. Por lo contrario ve el escenario educativo como

una más, de las imposiciones sociales, resultando para el estudiante de secundaria la

provocación de una actitud desordenada, que facilita al joven perder en su propia crisis,

manifestándose bajo una imagen superficial y desequilibrante.

En relación con la reprobación y deserción en áreas urbanas, el Gobierno ha elaborado

programas preventivos y remédiales. Los primeros tienden a reproducir la desigualdad, y los

segundos se enfilan a servir a los segmentos populares. Para reducir el nivel de reprobación y

deserción en la escuela secundaria Ya que en las zonas rurales e indígenas, no es escolarizado

como en las ciudades. de nuevo a los más pobres se les otorgan las peores prestaciones, sin

embargo se ha hecho labor ante estos problemas.

Los programas remédiales, principalmente alfabetización educación de los adultos y educación

indígena, están diseñados para recompensar a los segmentos populares, algunos de los

programas se les reconoce como compensatorio,422 aunque hay avances en la alfabetización,

siguen siendo insuficientes en la actualidad, los programas son erráticos e incongruentes, y no

obstante que muchos de los alfabetizadores son estudiantes universitarios, no es seguro que

posean los conocimientos necesarios para esta tarea, ni que tengan el entusiasmo y la

motivación necesaria para realizarla, no se sabe de evaluaciones sobre la efectividad de la

educación secundaria para los adultos, ya que las cifras que publica el lNEA son insuficientes

para corroborar su aprovechamiento.V'

En la educación indígena no se sabe cuál es la deserción y la reprobación, menos aún si han

logrado los propósitos, pero se ha detectado que la educación indígena y rural, no cumple las

metas cuantitativas y mucho menos las de calidad. Por lo que se inicio desde 1992 el Programa

422 PROGAMA NACIONAL DE DESARROLLO. 2004 , Op. Cit. p. 32
uJ TAPIA URIBE Medardo, Op. Cit. pág. 156.
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para Abatir el Rezago Educativo (PARE) que pretende atacar los problemas de Rezago y

repetición, haciendo hincapié en las áreas rurales , donde se presentan los índices más elevados

de pobreza extrema.

La educación como parte vital de la existencia del ser humano. En segundo lugar, el joven asiste

a la escuela por necesidad social y económica, es decir que ahora el papel de la educación es

necesario, tanto para encontrar trabajo como para tener herramientas intelectuales,-l24 para poder

sobrevivir en nuestra sociedad. Si al adolescente se le niega dicha garantía, al no solucionar la

problemática, en los resultados del bajo aprovechamiento o del desistimiento de continuar con el

estudio, provoca con ello la inequidad . El estado esta obligado a poner mayor atención, de

proporcionar la educación de acuerdo a las necesidades del adolescente, distribuyendo

equitativamente el presupuesto a la educación, articulando acciones que permitan de cualquier

forma el impedir que no este a su alcance, proveyendo de recursos necesarios, y reparando la

irregularidades que hacen que no continúen con ello.

Por lo tanto la educación en México es un derecho, pero contrariamente a otros derechos como

la libertad de tránsito o de prensa, donde el estado constitucionalmente sólo debe ser el garante

de que se cumplan, en el caso de la educación, tiene la obligación de ofrecer de manera gratuita

la secundaria a todos a quienes estén en edad de recibirla. Y esto es para todos, sin excepción,

ya que todos los mexicanos son igual ante la ley. Más aún, en la prácticajuridica mexicana esta

prerrogativa es también, una obligación para los beneficiarios, es decir, los padres tienen el

deber de velar porque sus hijos adolescentes disfruten del derecho a la educación.

Por lo tanto, la educación es una base para poder trascender a un futuro incierto e impreciso que

nos espera, de la que nosotros y cada uno de la sociedad debe instrumentar. La educación en los

adolescentes es el instrumento esencial por el que se vale para adquirir algunos estudiantes,

significa un valor esencial para la supervivencia de la humanidad.

42' Alvarez Santillana, Guadalupe, "Educación: diágnóstico Real" Rev. EPOCA . No. 502 enero 200 l. P 17.
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T, Los Apoyos Actuales a Nivel Secundaria por parte del Gobierno

Durante estos últimos regímenes, se han implementado programas de apoyo para jóvenes que

cursan el nivel básico , en lo que "respectaa la secundaria desde 1998, se amplio la cobertura con

acciones para robustecer los servicios básicos, de las escuelas de este nivel educativo, en

especial las que se ubican en el medio rural marginado. En el ciclo escolar se a ampliado la

cobertura a 5.2 millones de alumnos, equivalente a más de tres veces a los beneficiados al inicio

de la presente administración.

Estos programas, creados para hacer negar a la población, en especial al sector rural de bajos

recursos y de regiones apartadas. Como producto de la desigualdad educativa el Estado elaboró

dichos programas que tienden la desigualdad y se enfilan a servir a los segmentos populares.

<2Spara reducir la deserción y la reprobación en la escuela, programas remediales diseñados para

recompensar a los segmentos populares, por los defectos del centralismo razón por los que son

denominados compensatorios.

Por lo que desde 1998 se han puesto en marcha diversos programas de apoyo los a nivel

secundaria, entre ellos se encuentran PROGRESA (programa de Educación, Salud y

alimentación), PARE (Programa para Abatir el Rezago Educativo), PAREB (programas para

Abatir el Rezago en Educación Básica y el Programa Integral para Abatir el Rezago

Educativo. PIARE Y Programa de Desarrollo Educativo indígena Los cuales son dirigidos por

Directores por cada uno de los programas.

En cuanto al apoyo educativo a favor de la equidad, denominado Programa de Educación,

Salud y alimentación (pROGRESA).426 el cual fue incorporado con el propósito de combatir la

pobreza extrema del país, mediante acciones integrales en los ámbitos educativos, de salud y

alimentación, a partir de marzo de 2002 este programa cambia de nombre a Programa de

Desarrollo Humano Oportunidades, donde el componente educativo otorga becas y paquetes de

útiles escolares a los adolescentes de las familias que se encuentran inscritos en él, es decir

oportunidades busca que las futuras generaciones salgan del circulo de la pobreza, pero no

existen alternativas para que los jefes de hogar mejoren su situación social, a pesar de que para

42S aRNELAS, Carlos, Op. Cit, pág. 235
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el año 2002 se inserta en el Programa de Educación para Adultos. Los programas actuales como

oportunidades busca revertir la desigualdad de género, al otorgar un mayor apoyo monetario a

las mujeres, en comparación a los hombres en la educación secundaria.

Con el programa de PROGRESA, se construyeron y equiparon planteles, así como se expandió

la oferta de sus diversas modalidad, especialmente la telesecundaria la cual ha representado la

mejor opción para favorecer a un número mayor de jóvenes, que habitan en zonas rurales y de

dificil acceso.

Oportunidades es uno de los pocos programas, que relaciona los problemas de la pobreza con

los bajos niveles educativos de la población marginada. Por lo que cualquier inversión en

capital humano tendrá impactos a mediano plazo principalmente en la inserción de las personas

en el mercado de trabajo y por tanto en una mejora en el nivel de ingresos.

Por otra parte desde 1992 se puso en marcha el programa para Abatir el Rezago Educativo

(PARE) que pretendía atacar los problemas deserción y repetición, haciendo hincapié en las

áreas rurales. Este es quizá el programa compensatorio más ambicioso que se haya echado a

cuestas el gobierno mexicano, empezó en los estados que presentaban los índices más bajos en .

Todo: Chiapas, Guerrero y Oaxaca, así como en Hidalgo que también tiene síntomas de pobreza

extrema, el programa se financia con un préstamo del Banco Mundial, por 285 millones de

dólares para varios años que , sumados a un gasto corriente y de inversión, representan una

introducción considerable. El dinero se destina para construcción de espacios, elaboración de

libros. folletos y material didáctico lo más importante, para becas Yestímulos a los maestros o

instructores comunitarios, con el fin de garantizar su arraigo, mejorar su desempeño, así como a

los educandos, sobre todo indios.427

Este programa incluye sus propios mecanismos de evaluación y seguimiento, tanto de la

Secretaría de Educación Pública como del Banco Mundial con el fin de medir su efectividad

inmediata (aprendizaje de los alumnos, aprobación y retención de un año a otro) y de plazo

medio (transición a niveles superiores, acceso a empleo comportamiento en la comunidad) El

.26 nASES PARA EL PROGRAMA 2001-2002 DEL SECTOR EDUCATIVO p. 56.
Q1 ORNELAS , Carlos, Op. Cit. p. 235
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PARE contempla tres elementos de igualdad: de oportunidades, de permanencia en el sistema y

de logros escolares. Lo que podria considerarse que contiene un principio de equidad.

A través de los programas para Abatir el Rezago en Educación Básica (PAREB) Y el

Programa Integral para Abatir el Rezago Educativo (PIARE) iniciado en 1994 y 1995,428

respectivamente en el que se distribuyeron, paquetes de útiles escolares, además de otorgar

capacitación a docentes y directivos, así como construir y equipar espacios educativos.

Llevándose a cabo en el Distrito Federal estos programas, brindando servicios integrales y

apoyos, diferencias de los adolescentes que cursas la educación básica, a fin de abatir el rezago

educativo existente y mejorar el rendimiento escolar. Dichos programas han quedado en el

olvido, ya que no ha habido respuesta sobre estos aspectos que contemplaban, por lo que cada

familia se hace cargo de proporcionar a sus hijos los útiles escolares que éstos requieren, en

cuanto a la capacitación de docentes y directivos es ya otro programa actual, que se encarga de

ello.

Por lo que recientemente han surgido otros programas dirigidos a nivel secundaria tales como

el Programa de nifios en Solidaridad, Programa de Escuela Digna, Programa de Participación de

los Padres de Familia en Apoyo a la Gestión Escolar, Programa Nacional para Actualización

Permanente de los Maestros de Educación Básica en Servicio (pRONAB), Programa

Financiamiento Educativo Rural, Programa de Secundaria a Distancia para Adultos, programa

Financiamiento Educativo Rural (FIDUCAR), además el acceso a libros de todos estos

programas, pretenden favorecer al niveles secundaria para establecer igualdad entre los

adolescentes más desprotegidos, 429

En lo que respecta a el Programa de Nifios en Solidaridad , aunque sus alcances son limitados,

parece que los mecanismos de asignación son democráticos y transparentes, es decir, se otorgan

las becas a quienes realmente las necesitan, no a los familiares de los caciques o los maestros .

~JD-rambién se han distribuido más de tres mil millones de despensas a nifios pobres. Ese es un

estímulo material y moral a los niños y sus familias , para que se dediquen a la escuela y amplíen

sus posibilidades de permanencia y aprendizaje (si no aprueban los cursos se les retira la beca).

'20 PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2004 OP. Cit. p. 67
...... ORNELAS, Carlos , Op. Cit. p. 238
' 30 idem.
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Sin embargo es insuficiente ya que millones de niños pobres requieren de ese estímulo, así

como de otros apoyos atención médica, y orientación familiar.43 1

Con respecto al Programa de Escuela Digna y el de las 100 escuelas por estado.432 Aquí el

Pronasol fue la herramienta institucional que permitió al gobierno canalizar los recursos hacia

una demanda efectiva, poner en practica los aspectos de mantenimiento y rehabilitación de

bienes inmuebles postulados en el programa. Esta vía es menos burocrática, por tanto más

eficaz. que por los canales tradicionales, las obras se ven, la comunidad participa, se resuelven

problemas prácticos (falta de agua, servicios sanitarios, vidrios en ventanas, mesabancos

defectuosos).

Pronasol cuentan en los haberes del Estado educador, pero no saldan las cuentas. La igualdad

de oportunidad en el aeceso aumentan constantemente, aún en tiempos de crisis. Sin embargo,

las diferencias sociales se mantienen, ya que las oportunidades de permanecer en el sistema y

las posibilidades de aprendizaje efectivo disminuyen, conforme se ocupa un lugar más bajo en

la estratificación social.

El temario de la capacitación, era un listado de contenidos desligados entre sí y de las

necesidades docentes. El diseño de los cursos y de los materiales se encargaban a especialistas

externos, que por esa condición, se encontraban al margen de la dinámica, las condiciones y las

expectativas de los docentes y las supervisiones.

El enfoque y el despliegue de la focalización ha sufrido una evolución importante. En un

principio el único criterio aplicado, fue el de la marginación socioeconómica, posteriormente se

incorporaron criterios de rezago educativo, desde 1996, se toman en cuenta los indicadores de

marginación socioeconómica, de rezago educativo y de discriminación positiva, seleccionando

primero a las escuelas de educación indígena, las escuelas multigrado, principalmente unitarias,

bidocentes y tridocentes.

4), LOYO, Aurora, pago169
432 PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2004. Op. Cit.
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Mediante el componente Educat ivo del Programa de Educación, Salud y Alimentación se

estimula la asistencia escolar y el desempeño educativo a través de becas que se otorgan a

beneficio de jóvenes de secundaria de regiones en condiciones de pobreza extrema

El Programa de Participación de los Padres de Familia en Apoyo a la Gestión Escolar busca que

los padres de familia, por medio de las asociaciones que los representan, lleven a cabo acciones

para mejorar la infraestructura en las escuelas donde acuden sus hijoS.~33

La Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, editaron los libros de Secundaria, así como

la Guía para el maestro a nivel secundaria, los cuales son utilizados para 3 años consecutivos

solicitando a los alumnos su devolución, para que sean entregados a la siguiente generación.

A través del Programa Nacional para Actualización Permanente de los Maestros de Educación

Básica en Servicio (PRONAB), 434 se brinda a los responsables de conducir el proceso de

enseflanza aprendizaje, la posibilidad de tener y/o ampliar sus conocimientos sobres los

conterudos y el enfoque de los nuevos planes de estudio, se promueve la utilización de nuevos

métodos, formas y recursos didácticos congruentes con los propósitos formativos del vida

Teniendo a su alcance, entre otros servicios tres modalidades de atención: Cursos Nacionales de

Actualización, Talleres Generales de Actualización y Centro de Maestros.

En lo que respecta a la Educación para Adultos que ofrece nivel secundaria, desde 1998 se puso

en marcha el Programa de Secundaria a Distancia para Adultos, con el propósito de brindarles

la educación básica a la población de 15 años de edad o más que la requiera, el programa

contempla mecanismos novedosos de evaluación de saberes previos de las personas

participantes, así como sistemas flexibles de acreditación, su operación se fundamenta en las

asesorias sabatinas, materiales impresos y audiovisuales que apoyan el proceso de enseñanza

aprendizaje en las áreas de español, ciencias naturales y ciencias sociales. En el presente año se

beneficia con este Programa a adultos de nueve entidades federativas .

m :'LAN NACIONAL DE DESARROLLO 2001-2006 Op . Cil. p. 68
4J4 Idem.

292

---- - - - - - - - _ ._-



El Programa de Educación a Distancia de la SEP emplea tecnología digital vía satélite y

contribuye al fortalecimiento de la infraestructura tecnológica y a la ampliación de la cobertura

educativa de los sectores marginados. Sin embargo no existe la debida difusión para su

conocimiento.

La Red Satelital de Televisión Educativa (Red EDUSAT) inició sus operaciones en 1995,

cuenta con más de 30 mil antenas de recepción en el territorio nacional. La programación y

transmisión es realizada por el Instituto Latinoamericano de la Comunicación Educativa y la

Unidad de Televisión Educativa.m

La educación a distancia, ha contribuido para fortalecer otros programas como el de

Actualización Permanente de los Maestros de Educación Básica (pronap), dirigido a más de un

millón de docentes de todo el país que tienen una experiencia de más de 15 años.

El programa Financiamiento Educativo Rural (FIDUCAR) del CONAFE, otorgó 2,494 becas a

niños que no disponen en su comunidad de servicios de educación primaria o secundaria para

que puedan ser atendidos en escuelas de localidades aledañas, donde se ofrecen dichos

servicios; estas becas apoyan el pago de transporte y hospedaje, promoviendo su acceso a la

educación primaria o secundaria

En búsqueda de equidad, como lo nombran los gobiernos como factor de justicia social, ha

hecho que creen programas encomendados al CONAFE (Consejo Nacional de Fomento

Educativo), el cual desarrolla dos líneas de acción educativa, una, de atención directa a las

comunidades con población menor a los cien habitantes, a la población agrícola migrante , y

otras , de coordinación de programas compensatorios.V'' aplicados al sistema regular y de

educación indígena, de educación inicial y básica. Su misión es desarrollar la política de

equidad en el medio rural marginado, en forma directa en apoyo al sistema regular de educación

básica.

05 www.programascompensatoriosdeeducaci6n.l htm.
'36 PLANNACIONAL DE DESARROLLO 2()()()"2006. Op. CiL p. 68.
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Los programas de educación comunitaria cubren todos los niveles de la educación inicial y

básica entre ellas la secundaria, han desarrollado, además del programa de atención a la

población mestiza, programas para la población indígena y la población agrícola migrante.

Aunque continúan no proporcionándoles a muchas localidades dichos apoyos.

Las acciones compensatorias, se dice tienen por objetivo apoyar a los sistemas educativos, de los

estados, para abatir el rezago educativo, lograr en todas las comunidades atendidas, una educación

de calidad, con equidad y pertinencia Están dirigidos al sistema regular y de educación indígena, a

cargo de los organismos estatales de educación pública, bajo la rectoría de la Secretaría de

Educación Pública y la coordinación del CONAFE. 437

Estas estrategias no son mas, una serie de programas que buscan cubrir la deficiencia de la errónea

planeación, su objetivo no es acorde con las necesidades de las regiones, es más el hambre que el

interés por cursar un nivel secundario, dichos programas educativos que atiende directamente o

apoya el CONAFE, se realizan con base en una misma concepción pedagógica y de gestión, bajo

modalidades especificas, de acuerdo a las características del nivel y, sobre todo, del sector de

beneficiarios atendidos. Si bien se establece que esta basada en una política de discriminación

positiva, que compense las debilidades de la demanda educativa y de la oferta escolar, no llega a

todas las regiones apartadas, por lo que muchos adolescentes recurren a emigrar a extranjero en

busca de mejores oportunidades, con una escasa educación que no les permite pensar en esperar

buenas expectativas en su desarrollo personal.

Si con dichas acciones compensatorias se pretende aplicar la equidad e igualdad, de los

jóvenes, llegando a comunidades en desamparo, abatir el rezago educativo, impulsando el

cambio de un sistema que genera reprobación y deserción, por otro que prevenga el rezago y

garantice una educación pertinente y de calidad. Sin tomar en cuenta que esto es parte de esas

problemáticas pero no consideran que en sí el sistema educativo debe cambiar de fondo para

que no haya la necesidad de la aplicación de estos apoyos.

431 ... ·.. ·...programascompensaloriosdeeducaciónJ htrn.
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Teniendo en cuenta la enseñanza, como la gestión desde los centros escolares hasta las

instancias superiores, deben dirigir sus acciones hacia el logro de resultados en el aprendizaje

del alumnado, de garantizar el acceso y la permanencia de los infantes, que éstos aprendan los

contenidos necesarios para continuar instruyéndose, y se integren dignamente a la vida laboral,

social. familiar y en niveles superiores de formación.

Las acciones compensatorias inciden, tanto en las condiciones y necesidades de la demanda, el

alumnado, sus familias, comunidades, como en las necesidades de la oferta. el servicio

educativo, las instalaciones, equipo materiales de los centros escolares, el desarrollo de los

recursos humanos, de los docentes y los equipos de supervisión.

Todo el sistema de los programas, fueron orientados sus acciones al abatimiento del rezago en

el mismo lugar en el que se realiza, fortaleciendo la toma de decisiones en el centro escolar, de

los docentes, de los padres de familia y del equipo de supervisión. La operación de los

componentes deberia desplegarse por el sistema regular de educación en los estados, desde sus

oficinas centrales hasta los centros escolares a través de la supervisiones de zona.

Actualmente, los programas compensatorios cubren 2 mil 240 municipios de las 31 entidades

federativas, en las cuales se beneficia a 4 millones de alumnos, en 43, 319 escuelas y apoya a

más de 90 mil docentes, 4 mil supervisores y cerca de 14 mil Asociaciones de Padres de

Familia.~33

La aplicación inicial de los programas compensatorios tuvo un carácter supletorio, de

distribución de recursos, con un despliegue independiente de los sistemas regulares de

educación básica en los estados, sin orientar sus componentes en torno a un objetivo común y

una estrategia que removiera las bases del rezago. 439

En un ejercicio de diagnóstico aplicado 1995 se detectaron importantes aspectos que requerian

reorientación o precisar algunas definiciones. Las escuelas atendidas no correspondían

plenamente a los criterios de focalización. La aplicación de los diferentes componentes no

C3B PLANNACIONAL DE DESARROLLO 2004.Op. Cit. p. 68.
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coincidlan en un mismo centro escolar y su distribución podla mejorar significativamente. Las

madres y padres de familia, como los equipos de supervisión se mantenían al margen de las

acciones sustantivas de los programas compensatorios. Las coordinaciones estatales realizaban

sus actividades sin la suficiente vinculación con las organismos de educación pública.

Todos estos programas para apoyar el nivel secundaria, contribuyen a aminorar la situación de

pobreza que viven aquellos en desventaja. Sin embargo los objetivos que se pretenden perseguir

en cada uno de ellos, es la igualdad de oportunidades, el rezago y deserción, la pobreza, el

mejorar la educación ofreciendo calidad entre otras, problemáticas que a pesar de dichos

programas sexenales, no han solucionado las problemáticas. lo que no pueden ser la solución el

dar dádivas a las comunidades, en su lugar debe de darse las herramientas para crear su sus

propios recursos con una repartición equitativa de la riqueza, no creando modelos de

programitis, que lo que provocan es originar más gastos para llevar a cabo éstos, en lugar de que

eso sea utilizado en la educación directamente, cubriendo las deficiencias que perjudican que

esta se lleve con calidad.

La creación de los programas antes mencionados son respaldados por préstamos que el gobierno

solicita a otras naciones, y que son causantes de endeudamientos que no generan de inmediato

recuperación, provocando con ello que la economía del país se inestabilice,44o por lo que

considero que fuera más eficaz, si el gobierno organizará correctamente la distribución del

gasto a todos los sectores dando prioridad al sector educativo, ya que éste conduciría a llevar a

cabo correctamente la finalidad que se pretende, crear individuos que formen parte esencial del

desarrollo del país, y con ello sean capaces de participar y hasta originar nuevas fuentes de

trabajo con individuos preparados para enfrentar cualquier actividad correctamente, sin crear

cada sexenio programas que justifiquen la ineficacia de la organización en general.

4J9 GRNELAS. Car los. Op. Cit.p, 33

uo SANTILLAN ALVAREZ, Guadalupe, Op. Cit. p. 10
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8. Los Problemas Intersindicales (SNTE, Coordinadora Nacional)

En los regímenes de Luis Echeverría y López Portillo surge el movimiento obrero mexicano en

los sindicatos, en las federaciones, en los centrales. Tras ellos surgieron movilizaciones de

masas, que al calor de las demandas económicas y profesionales, los trabajadores emprendieron

acciones, para depurar sus órganos del gobierno sindical, democratizar las estructuras de sus

organizaciones de resistencia y participa en tareas más generales y menos estrechas y de

carácter gremialista.t"

El magisterio también organizado, vivía estos movimientos, donde se requeria acabar con el

cacicazgo del Ing. Jesús Robles Martínez, golpeado y destruido por medio del un asalto carril de

Manuel Sánchez Vite y Carlos Jongitud BarrioS.442 Así es como el Sindicato cae en las manos

de una nueva camarilla, del movimiento del 74, adquiriendo el nombre de vanguardia

Revolucionaria del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación.

Esta organización con nuevos dirigentes pretendían hacerse de una cristalina base social, que

logra alcanzar una fuerza extrema, gracias a las concesiones que les otorgaba el gobierno, y de

la que se encontraban agradecidos y por lo tanto respondían a esto uniendo sus fuerzas aún en

contra de los intereses de los trabajadores.

Este logro adquirido por el sindicalismo que operaba, no duró mucho tiempo, ya que México

enfrentaba una situación de crisis económica al incrementar las inversiones petroleras e

hidroeléctrica en los estados del sureste, una alza de precio en los consumos y viniéndose a bajo

el sueldo, quedando éste por debajo de las necesidades básicas, situación que el gremio antes

mencionado no supo y no quiso enfrentar peleando por los intereses de los trabajadores de la

enseñanza.

A consecuencia de lo anterior los problemas intersindicales empiezan a surgir, cuando los

maestros como trabajadores de la Secretaria de Educación Pública se unieron creando acciones

de masas para democratizar secciones y delegaciones del Sindicato Nacional de Trabajadores de

44' PELAEZ RAMOS, Gerardo, "Diez Aftos de Luchas Magisteriales (1979 -1989) STUNAM, ed.1999.p. 24
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la Educación, se establecieron uniones y frentes de delegaciones de distintos niveles de

enseñanza e instituciones nacionales, para lograr algunas de sus demandas más sentidas en

contra del despótico autoritarismo del representante Carlos Jongitur e dirigente del Grupo de

Vanguardia Revolucionario del Sindicato Nacional de Trabajadores ·de la Educación (SNTE).

Los Grandes movimientos de lucha magisterial se inician en el norte de Chiapas. Con la huelga

del magisterio chiapaneco a causa del encarecimiento de la vida por la explotación del petróleo .

Esto provocó se declararan en paro indefinido 2000 maestros quienes a partir de estos sucesos

demandan los abusos generados dentro del sindicato, solicitando, el descongelamiento de

sobresueldos y su incremento de un 100%, aunque hubo intentos de parar dicha situación por

parte de las autoridades de la Secretaria de educación Pública. como de la directiva secciona! del

Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Educación, esto no fue posible, ya que la agitación

adquirió un nuevo giro progresivo en las distintas localidades del Estado que se anexaron al

movimiento.443

Aunado a esto en la Montaña Guerrerense, se levantaron en protesta por los grandes problemas

de pobreza, de limítrofes entre los pueblos, que dominaban el cacicazgo de la región. El aparato

príista que junto con la corriente vanguardista respondían con violencia a las manifestaciones,

por otro lado se formo un frente sindical del magisterio demandando aumento salarial, aumento

de 100% por concepto de vida cara, construcción de tiendas clínicas de salud, base a

castellanizadores entre otras, quiénes tuvieron que enfrentarse a represiones y violencia antes

sus demandas.

Por otra parte los trabajadores de la escuela Secundaria Técnica de la Región Lagunera se

lanzaron a un paro indefinido de labores por encima del Comité Ejecutivo de la Sección XXXV

del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, los cuales integraron un consejo

representativo de los centros de trabajos, en busca de solución a sus demandas entre ellas pedían

plaza base para todo los trabajadores, reconocimiento la antigüedad, aumento salarial del 60 % Y

pago inmediato de adeudos.

"2 GOMEZ NASHIKI. Antonio, Rev. Educación 200 l . No. 88 "Historia de la Coodinadora Nacional de
Trabajadotes de la Educación. p. 55
"3 PELAEZ RAMOS, Gerardo Op. Cit, p. 32
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Estas disputas fueron el inicio, de una inmensa serie de luchas magisteriales que se

emprendieron. La falta de criterio de quienes dirigen esta organización, que sin escrúpulos

permitían los abusos y violaciones a sus derechos de los trabajadores, los cuales tuvieron que

enfrentarse a represiones e injusticias que cometían contra ellos. Su único propósito era el

adquirir un lugar dentro de la esfera política, no importándoles para lo que fueron hechos.

Razón por lo que tuvieron que luchar contra esta organización creada para dar estabilidad a los

maestros y no guerra contra sus demandas. A consecuencia los docentes exigían además de

todas sus peticiones, una democracia sindical, por el corporativismo y por la conversión del

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, exigiendo que fuera una autentica

organización de resistencia.

El 17 Y 28 de diciembre del 79, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas llevó a cabo el primer Foro

Nacional de Trabajadores de la Educación y Organizaciones Democráticas del Sindicato

Nacional de los Trabajadores de la Educación, con la participación del Consejo Central de

Lucha de Chiapas y Tabasco, Consejo Regional Sindical de la Montaña de Guerrero, la

Coordinadora de Trabajadores Administrativo y Manuales del Instituto Politécnico Nacional, El

Movimiento Revolucionario del Magisterio, el Bloque reivindicador del Valle de México, el

frente Magisterial Independiente Nacional, la Comisión Nacional de Maestros Coordinadores de

Telesecundaría, las Delegaciones Sindicales del Instituto Nacional de Antropología y de

Historia y otras organizaciones de la oposición democrática. En la que el punto nodal fue acerca

de la Democratización del Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Educación o la

constitución de un nuevo Sindicato.

En la que se concluyó, el luchar por la conquista de la dirección política de la dirección del

Sindicato, por parte de los trabajadores; la practica de una polltica independiente respecto del

Estado, en cuanto a lo económico se acordó demandar el incremento emergente de un 30010 al

sueldo base para todos los trabajadores de la educación en servicio y jubilados y el

descongelamiento inmediato de los sobresueldos.

Esta reunión trajo consigo desde un punto de vista organizativo , la creación de la Coordinadora

Nacional de Trabajadores de la Educación y Organizaciones Democráticas del Sindicato
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Nacional de Trabajadores de la Educación, Por lo que la formación del CNTE representó un

gran aporte del magisterio al acervo del movimiento obrero clasista, una alternativa real al

corporativismos vanguardista y un centro unido de la oposición democrática en el SNTE.
444

La Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación, surgió como una manera de

coordinar los esfuerzos de diversos grupos de maestros, que habían iniciado luchas en demanda

de aumentos de sueldos y de lograr que se les respetar, en la libre elección de sus dirigentes

seccionales, todo ello en abierta confrontación con Vanguardia Revolucionaria Un aspecto muy

interesante de la estrategia de estos núcleos que se agruparon en la Coordinadora consistió en

que no se plantearon como objetivo escindirse del SNTE, sino luchar por sus demandas, dentro

del sindicato. Durante los años ochenta los movimientos magisteriales fueron los que mayor

continuidad mantuvieron dentro del horizonte sindical e hicieron una importante contribución

no sólo para democratizar su sindicato , sino para dinamizar el cambio político en el pais. 44S

A partir de la formación de la CNTE Coordinadora de Trabajadores de la Educación, se crearon

disputas entre Vanguadía Revolucionaria, la que se estaba debilitando por las tendencias

unitarias de la oposición sindical que avanzaba, se iniciaba un desmembramiento entre las

secciones, hasta diversas camarillas vanguardistas. Continuaron las irregularidades al ratificar a

Carlos Jonjitud como presidente de VR (Vanguardia Revolucionaria) y como asesor

permanente, por lo que la demandas del magisterio fueron encubiertas con soluciones a medias,

sin definir con claridad las peticiones, en tanto que la democracia sindical no dio marcha atrás

en los problemas de la antidemocracia, sino al contrario se aferró a su línea de trabajo. 0146

Para vivir el docente parte de la estructura social que consume, tiene que desplazarse entre el

trabajo, casa habitación, el hospital la escuela y esta unidad funcional que se conjuga con una

desintegración del medio social , en términos de anomalía y violencia, destrucción de medio

ambiente, ruido , aglomeración, vanalización y uniformidad del marco de vida, problema que ha

derivado lucha sociales. formando un sentimiento de impotencia a lo que se le presenta ante la

degradación del medio de vida, se ubica en un blanco identificable al cual puede confundirse de

una circunstancia global sin salida

... GOMEZ NASHIKI . Antonio, Op. Cit. p.56.
W LaYO, Aurora, Op. Cit. p. 37
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Por lo que es importante establecer un vínculo, entre las lucha por la defensa y el mejoramiento

del trabajo, los movimientos por la defensa y mejoramiento de las condiciones de vida. La

necesidad de establecer lazos orgánicos, entre las formas de acción dentro de las empresas y las

formas de acción de todos, los lugares que conciernen al marco de vida de los trabajadores.Í"

La acción sindical debierá jugar un papel central en esta articulación entre diferentes formas de

lucha. Es una vía por explorar, que permita al sindicalismo permanecer como un importante

actor social, y que responda de manera agresiva, a las nuevas presiones impuestas por la lógica

de los polos dominantes, siempre regresando a sus valores fundamentales y a todo lo que fue su

fuerza original. 448

La forma en que el sindicato debe adaptarse a la evolución, es permaneciendo fiel a su principal

objetivo: La defensa de los trabajadores. Ahora bien toda la evolución reciente muestra que esta

defensa será cada vez más inseparable, de la defensa del medio de vida de los trabajadores,

puesto que a la precarización de las condiciones de trabajo, corresponde la inseguridad del

medio de vida bajo múltiples formas .

El sindicalismo, debe inseribirse dentro de su acción a un componente territorial. En efecto, es a

través de éste, que podría establecerse una relación de apoyo entre la lucha de los trabajadores

organizados y las nuevas luchas populares locales. Ayudar a restaurar el tejido social, a

reconstruir las solidaridades, populares, apoyando las iniciativas de desarrollo local de los

nuevos actores socioeconómicos (cooperativas, asociaciones, mutualidades, empresas sociales

de producción) permitirá consolidar, la base de una economía popular en el territorio

determinado.

Si los sindicatos fueran partes activas de estas estructuras, utilizando su habilidad, competencia

y su potencial militante para ayudar al funcionamiento y a la activación de un sector de

economía popular, tendrían un mejor enraizamiento en lo que constituye el medio de vida de los

trabajadores, extendiendo los cimientos de solidaridades populares. Este sector de la economía

.....OIT estudio de la "Ajustes y sindicatos en América Latina", Horizonte Sindical p.74
447 PELAEZ RAMOS. GerardoOp. Cit. pág. 70
... BENSUSAN. GRACIELA, "Los sindicatos de la educación" NO. 34, Marzo 2000 Rev. PROCESO p.12
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social, al ampliarse, permitirá reconquistar progresivamente un espacio social y económico

sobre la lógica de los polos dominantes y de la esfera de acumulación.

Las problemáticas reales de las luchas intersidicales fueron una maniobra bien dirigida del

régimen del Presidente Carlos Salinas de Gortarí, quién se vio en la necesidad de desmantelar el

aparato sindical, que estaba adquiriendo una fuerza extrema, y que le resultaria dificil de

controlar si este no era detenido, provocando desmantelar a la Vanguardia dirigida por Carlos

Jongitud, creando el CNTE, Ycon ella separa debilitando al sindicato al formar dos corrientes,

la integrada por los charros y la de los disidentes, los que manifiestan sus incorfomidades,

representando a distintas secciones de poder, en los diferentes estados de la república.449

Se concluye con la inconfundible visión que el Sindicato de Trabajadores al servicio de la

Educación, sólo pretende alcanzar escaños en el poder, el cual se les es otorgado sacrificando

los derechos de los trabajadores, los fines para lo que fue creado que es la defensa del trabajador

son hechos a un lado, esa defensa que debiera de darse al trabajador es inexistente, ya que los

docentes luchan, contra el que esta para defenderlos y con aquellos que los limitan . Provocado

por el aislamiento, se les restringen ya que sus intereses, no son los mismos, por lo que los

intereses comunes de los sindicatos se ha alejado para lo que se constituyueron, incitando con

ello la formación de corrientes diversas dentro de los mismos.

Sin darse cuenta el maestro, se esta volviendo conformista y receptor de lo poco que se le

concede, siendo que su labor es una palanca de gran fortaleza para el desarrollo del país, no

alcanza a vislumbrar su fuerza real, que en conjunto pudiera lograr regresándoles lo que por

derecho les corresponden. Aceptando con ello beneficiar solo a unos cuántos.
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9. La situación Real de la Enseñanza Secundaria.

El crecimiento de la educación secundaria, en los últimos años es un hecho sin precedente.

Consecuencia de ello se denotan en aulas atestadas de adolescentes de diversos niveles

socioculturales. En los países en desarrollo la fmalidad de las escuelas secundarias, es la de

preparar a sus jóvenes paracontribuir a la sociedad y al desarrollo del país. Es garantizar que las

necesidades de aprendizaje de todos los jóvenes y adultos , sean satisfechas a través del acceso

igualitario , a una enseñanza adecuada y a programas que entreguen destrezas para la vida.

El fracaso del centralismo es evidente, la reforma que se puso en marcha en 1993 tiene, sin

duda, muchas virtudes. Pero al paso de una década, los propósitos discursivos no se han visto

reflejados en la realidad cotidiana de las secundarias. La Secretaria de Educación Pública no

pretende borrar de facto la reforma emprendida diez años atrás, sino despejar las vías para que

sus virtudes se hagan realidad en una escuela más equitativa y de calidad para todos los

adolescentes. 4S0

El nivel secundaria, no cumple con los requerimientos que establece sobre las garantías que les

otorga la constitución, las autoridades encargadas de hacer valer dicho precepto no respetan sus

disposiciones, al referirnos al derecho que tiene todo individuo a recibir educación, y con las

mismas oportunidades de acceso al sistema educativo nacional, mientras que este no se cumple

ya que en primer: la educación es clasista y solo ingresan a ella, aquellos que están en

posibilidades de hacerlo, pues la pobreza extrema provoca deterioros en las familias a tal grado

que se les hace imposible continuar sus estudios.

Por lo tanto, es imposible hacer valer su derecho de adquirir, y acrecentar su instrucción,

mucho menos de desarrollarse dignamente como individuo, causando frustración en su persona,

orillándolos a incurrir en violencia y refugiándose en drogas, robos, secuestros, o salirse a

trabajar a nuestro país vecino por la falta de preparación.

... LOYO . Aurora, Ob. Cit. p. P. 37
"" (VAN ILUCH. Rev, No. 93 Educación 2001 Op. Cit p.9
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La burocratización que impera dentro de estos planteles, impide al docente establecer con

libertad, la enseñanza aprendizaje en los adolescentes, como nuestro artículo 3° Constitucional

lo dispone. Agregando que, los maestros tienen grandes dificultades para enfrentar los

problemas de los jóvenes de hogares disfuncionales. La necesidad de actualizar y instruir al

docente,4SI cada vez es más importante, ya que las reacciones en esta etapa del adolescente, son

respuestas del trato que se le da a éstos.

Por otra parte se les proporciona en forma inequitativa una infraestructura para el desarrollo de

sus actividades, ya que solo se concentran en algunos planteles para equiparlos de materiales

tanto didácticos, muebles, e inmuebles adecuados que cumplan con las condiciones para llevar a

cabo la tarea educativa. La distribución del presupuesto designado para tal encomienda, debe

ser equitativa y con un control real del gasto efectivo.

El profesor frente a grupo, no se involucra directamente en la creación directa de los planes y

programas, se enfrenta a problemáticas como la falta de reconocimiento a su labor, la falta de

herramientas, bajos sueldos, limitaciones y desconcentración de horas, bajos sueldos, aspectos

que contribuyen a la baja calidad escolar del adolescente. Además carecen de normas que

favorezcan la labor del profesor, para apoyarlo en su labor educativa y las que lo protegen son

infringidas por las autoridades .

Dentro de los planteles educativos a nivel secundaria se vislumbra que la participación de los

actores que participan en la educación del adolescente, no existen compromisos definidos tanto

de la familia, como de las autoridades, como el profesorado, aunado a esto los medios de

comunicación que han fomentado las actitudes negativas del adolescente, razón por la que hay

un desequilibrio en él y no logra encontrar el sentido de porque estudia.

Por lo tanto, lo que se ofrece de educación secundaria no esta desarrollando las competencias

básicas, establecidas en los objetivos que se crean en los planes y programas de estudio, que son

aquellas que el alumno requiere para su avance escolar, para su camino por el ámbito laboral o

bien para la vida en general, se refleja la carencia de un programa educativo de secundaria,

'SI CUELL! , José. Op. Cit. p. 159
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acorde a las necesidades actuales;S2 un programa que centre su atención en la función principal

el crear en los alumnos el interés por aprender y con ellos el de seguir descubriendo todo ese

cúmulo de conocimientos que la historia, las ciencias y las nuevas tecnologías que les

proporcionaria, los fines que realmente persigue el cursar este ciclo escolar evitando con ello,

jóvenes frustrados que reflejan, sus sentimientos con la apatía, la irresponsabilidad el desinterés

por seguir aprendiendo.

Si bien es cierto que nuestra constitución determina en su precepto de educación, en este caso

con el adolescentes, no cumple con lo que por derecho tienen, a una educación digna para

desempeñarse, como personas y como individuos dentro de nuestra esfera social, ya que no se

Ics proporciona ésta, con calidad, equidad, y justicia, dejando a muchos jóvenes al margen, y no

logrando con ello su adaptación adecuada.

Actualmente la relación escuela-eomunidad ha presentado grandes dificultades , la escuela ha

perdido la capacidad de intervención, ya que los vinculos se han establecido casi

exclusivamente, para la instalación formal de organizaciones o para las cuotas financieras o

materiales que corresponden a los padres de familia. No existen lazos en los que la escuela,

rinda cuentas a la comunidad sobre sus servicios o sobre el desarrollo del aprendizaje en el nivel

secundaria, cuando esta información, tendrfa la posibilidad de potenciar y elevar el nivel

cultural de la propia comunidad.

Es necesario recuperar esta capacidad interventora de la escuela, porque trasmite indicaciones

claras a las familias sobre los esfuerzos y disciplinas para logros en el aprendizaje.m

Aunque hay indicios de que las comunidades están realizando esfuerzos por organizar sus

contenidos de acuerdo a las regiones, estos no han sido muy alentadores ya que el índice de

aprovechamiento en algunas regiones se refleja como el más bajo, además los adolescentes que

desertan a este nivel, como el índice de reprobación,

m :NCLAN, Gabriela, Op , Cit. p. 97
(SJ LOYO, Aurora. Op . Cit. p.155 .
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Debe llevar a una reestructuración de los contenidos que se aplican en la enseñanza básica

tomando en cuenta los perfiles económicos y social de cada entidad.454 Con ello dar apertura a

que el maestro se involucre y que tome actitudes correctas sobre 10 que transmiten y la manera

correcta de hacérselos llegar a los alumnos. Con este sentido se debe aplicar a todo el nivel

secundaria. es conveniente establecer contenidos y formas escolares para el reforzamiento de los

valores, la identidad nacional y los derechos humanos. De los cuales estos últimos carecen los

adolescentes.

La situación educativa a nivel secundaria requiere de una nueva forma de administrar, dirigir y

construir el Modelo Educativo propio de la comunidad, no es posible que la educación, por lo

que es y representa para el país, se siga manejando principalmente por criterios políticos y que

el aparato administrativo que representa la Secretaria de Educación Pública, continúe siendo

una entidad altamente burocratizada, en la que la escuela, los alumnos y los maestros pasan a un

segundo plano. Debiéndose construir con una estructura mínima y flexible, con autonomía, con

sentido federalista y visión prospectiva para el futuro educativo de los adolescentes .m

Dentro de la estructura que conforma el nivel secundaria, en la actualidad se encuentran

5,703,985 adolescentes, que cursan este nivel educativo, cifra desbordante en la que hay que

reconocer que el estado, cubre la educación a este número de adolescentes, las problemáticas de

deserción y repetición es parte del financiamiento que no es posible recuperar, así como la baja

calidad de aprovechamiento, ya que esto repercute en el desarrollo económico y social de

nuestro país, causando perdida a la economía, por 10 que la planeación y desarrollo de la

educación es un aspecto primordial que llevará a perjudicar o beneficiar a la sociedad.

La dispersión y el aislamiento geográfico de las comunidades de las zonas áridas ocasionan que

muchos jóvenes y adultos sean analfabetos. 456,'No existen secundarias. La enseñanza media se

imparte por medio de telesecundarias, pero éstas no existen en todas las localidades, los jóvenes

tienen que emigrar a otras comunidades o incluso estado". Que si bien es cierto que se han

creados programas de apoyo para dichos sectores no es equitativa y tampoco solucionan las

4S< TAPIA URIBE Medardo, Op. Cit. . 234
ID \\lww.Laeducacion en el México en el 2000 htm.
•'" TAPIA URIBE Medardo. Op. Cit. p.246
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problemáticas de fondo, donde los productores en diversas regiones cultivan para el

autoconsumo. La agricultura y la ganadería que se desarrollan en estas regiones es de

subsistencia. Su principal problema radica en la desertificación de las tierras y la miseria de sus

habitantes. Una pobreza extrema que los ha imposibilitado a relacionarse en condiciones de

equidad con la población, dejándolos al marginados.V"

Por lo que la educación, el aprendizaje y la instrucción que estipula en el artículo 30

Constitucional deben estar al alcance del adolescente, la falta de recursos en la población ha

provocado que el alumno deje de aprender, por ser proveedor dentro de la familia.

No existe garantía por parte del estado, de que todo centro educativo funcione y que en todo

centro educativo se aprenda correctamente. Que si bien es ciento que el gobierno está

comprometido con la reforma necesaria para alcanzar un sistema educativo informatizado,

estructurado, descentralizado y con instituciones de calidad, con condiciones dignas y en las

cuales los maestros sean profesionales de la enseñanza y el aprendizaje, una educación nacional,

que llegue a todos, sea de calidad y ofrezca una preparación de vanguardia, lo cual hasta el

momento suena como un utopía ya que no hay una buena estructura gubernamental con relación

a la educación, que alcance todo lo que se estima en los planes sexenales.

Por otra parte los padres de familia quiénes deben de formar parte de la educación de sus hijos,

no presta la debida atención y traslada su obligación a la institución quién considera que es la

adecuada de corregir los desordenes familiares (en su economía, la desintegración familiar etc.)

mientras que el adolescente es descuidado, etapa importante en el individuo que requiere de

atención y dirección para ser encausados y se desarrollen normalmente.P''

En cuanto a los propósitos que el gobierno busca para la preparación de los adolescentes a nivel

tanto oficial como privada reconsidera los siguientes rasgos que contribuirán a mejorar la

educación: a] asegurar, entre otras cosas, que cada escuela cuente con una comunidad educativa

constituida por los maestros, los alumnos que ellos atienden y por los padres de esos alumnos;

una comunidad que participe en la definición de los aspectos que deben mejorarse en cada

." UNESCO. " Educac ión Hoy" Boleun del Sector Educación de la UNESCO, enero-marzo 2003, Andros, p.8
<SI UNESCO. Ibídem, p. 7
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escuela y la apoye para lograr su mejoría; b] dotar de capacidad e iniciativa propias a las

escuelas, a fin de que conformen un sistema descentralizado en el que puedan trabajar con la

flexibilidad necesaria para proporcionar la mejor oferta educativa; sin tal capacidad de iniciativa

y de flexibilidad, no será posible responsabilizar a cada centro educativo del nivel de enseñanza

que proporcione; c] involucrar a todos los sectores de la sociedad en el establecimiento de metas

claras y compartidas sobre los objetivos, contenidos, instrumentos y alcances de la enseñanza y

el aprendizaje para cada nivel de la educación, y para contar con procesos eficaces y

estimulantes para la capacitación de los maestros, que vengan acompañados de los incentivos

correspondientes para que puedan poner en práctica dicha capacítací ón.P"

Esta estrategia de reforma educativa, descansa en el principio de que al tener mayor capacidad

de iniciativa y autoridad en la toma de decisiones, al existir una mayor participación de la

sociedad civil en el avance educativo, el rendimiento de cuentas de las escuelas, los maestros y

las instituciones se volverá una práctica común y un mecanismo para garantizar la calidad y el

impacto educativo, al mismo tiempo que constituirá un paso más en la emancipación general de

México y los mexicanos.

En particular, el concepto de equidad que se postula, comprende además de la idea de igualdad

de oportunidades y de condiciones que aseguren a la población el disfrute de los derechos

individuales y sociales consagrados en la Constitución, la de promover el desarrollo equilibrado

de las regiones, a través del abatimiento de las desigualdades y el impulso a un amplio proceso

de participación e integración social y productiva, de quienes no han tenido la opción de acceder

a mejores condiciones de vida. 460

Concebida en un marco de referencia social , y entendida más como un compromiso permanente

de mejoramiento sustancial de las condiciones de vida de la población, que como una política de

carácter coyuntural sujeta a intereses políticos e ideológicos, la equidad debe asumirse como

"un valor cuya práctica por parte de quienes administran un servicio, contribuya a disminuir la

'SO 3AS ES PARA EL PROGRAMA EDUCAnvo 2000-2006 Op. CiL p. 46
..., Ibidem p. 51.

308



pobreza de muchas de nuestras comunidades, la cual generalmente está asociada con mala

salud, mala nutrición y con un bajo nivel de educación".461

En el servicio educativo particularmente, la inequidad fue por muchos años una de sus

principales características: los recursos humanos, financieros, tecnológicos y científicos se

concentraron en núcleos de población de zonas geográficas desarrolladas, lo cual contribuyó a

que grandes sectores localizados en regiones aisladas y en graves problemas de marginación

obtuvieran, en el mejor de los casos, una educación empobrecida caracterizada por la falta

permanente de apoyos educativos, en donde más que contribuir a contrarrestar las

desigualdades, las profundizó y agrandó.

Para Silvia Schmelkes, investigadora del Centro de Estudios Educativos, la desigualdad

educativa exige innovaciones que busquen diversificar las formas de atención a fin de responder

a las características especificas y necesidades particulares de cada región.462

En relación con los programas elaborados por el gobierno para abatir la pobreza, señalan

criterios de foca\ización y de discriminación positiva, fundamento que sirve para los programas

compensatorios aplicados a este nivel secundario donde , se privilegian las regiones más pobres,

más aisladas, según sus circunstancias, en Guanajuato se han aplicado acciones compensatorias

que con una fuerte participación de padres de familia, docentes y autoridades municipales, han

disminuido considerablemente los problemas de reprobación y deserción en la educación . Que

si bien no se ha logrado abatirlos totalmente en las regiones aisladas del estado, si han registrado

un comportamiento favorable con tendencia a la medida estatal, sin embargo estos programas no

resultan a todas las regiones porque las necesidades no son las mismas .

,., ';',; PIA URIBE Medardo, Op. ca p.234.

462 RUIZ IGLESIAS Magalis, " Los Desafios del proceso de transformaci ón de la secundaria básica" . Ingenieria Educativa.
1999. p. 76.
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10. El Caso de la Secundaria en la Preparatoria 2 de la Universidad Nacional
Autónoma de México

La Escuela Nacional Preparatoria, fue fundada en 1867 por Gabino Barreda a principios de

siglo, en 1910. Se constituyó, gracias a la oportuna intervención de Justo Sierra, uno de los

fundamentos para la creación de la Universidad Nacional Autónoma de México.463

El Plan de estudios de cinco años, establecido por Gabino Barreda, subsistió hasta 1923, cuando

la Secretaría de Instrucción Pública, instituyó las secundarias, dejando que la Escuela Nacional

Preparatoria, se hiciera cargo de los dos últimos años del Bachillerato. Esto desalentó la idea de

una preparatoria unificada, suscitando protestas e intereses políticos, dándose un ambiente

propicio para luchar, por lo que siempre se había quedado en proyecto : La autonomía . A pesar

del descontento oficial, ésta fue otorgada el 22 de julio de 1929.464

En 1929, El Rector licenciado Antonio Castro Leal y el doctor don Alfonso Caso, director de la

Escuela Nacional Preparatoria, trataron de balancear los estudios secundarios y preparatorios ,

para lo que adicionaron un año más al bachillerato, provocando un conflicto estudiantil

desembocando la huelga de 1929, razón por la que éstos estudios permanecen adicionados, cuya

finalidad era la de formar hombres en su integridad yen su aspíracíón.l'"

En 1935, a iniciativa del doctor Fernando Ocaranza, entonces rector de la Universidad Nacional

Autónoma de México , con el afán de educar al pueblo, lo llevó a reformar el artículo 3° De la

Constitución, estableciendo como principio nonnador de la Enseñanza Pública, el socialismo. El

doctor antes de renunciar a su cargo, estableció los cursos de Extensión Universitaria, el 14 de

septiembre de 1935, equivalentes a los de Secundaria. Los cursos subsistieron a pesar de ser

violatorios al Artículo 3° Constitucional. Se estableció nuevamente el plan de cinco años,

ahora divid ido en dos ciclos constituidos por el de Extensión Universitaria, los primeros tres

años, y el de Preparatoria los dos últimos.

<6.l GONZÁLEZ CÁRDENAS Octav io. " Los Cien ""OS de la Escuela Nacional Preparatoria.~ Porru a ed, 1972. p. 9.
<64 GONZALEZ CARDENAS, Oetav io, Op. Cit. • p. 105.
~ Ibidem.p. 107
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La extensión Universitaria funcionó como tal, hasta 1952, en que quedo integrada al plan de

cinco años como Preparatoria No. 2 en 1965, se estableció el plan de seis años, siendo director

de la Institución el Licenciado Pedro Vazquez Colmenares. 466

Posteriormente se fusionan, en el Plantel No. 2 "Erasmo Castellanos Quinto", lo que había sido

Extensión Universitaria y Preparatoria. Ese Plantel es el único, en la Escuela Nacional

Preparatoria que abarca los tres últimos de bachillerato.

La Escuela Nacional Preparatoria, tiene como uno de los objetivos principales, la formación

integral de sus estudiantes, los prepara para enfrentarse con la vida e imparte los conocimientos

necesarios, para continuar con estudios superiores y se conviertan en hombres útiles para la

sociedad .

La Universidad Autónoma de México es quién, determina los planes y programas que han de

impartirse dentro de la Escuela Secundaria, la que con la reforma del 1925 no se independizó

como todas las demás, sigue integrada en la actualidad a la preparatoria No. 2 Erasmo

Castellano, en ella el alumnado se deja bajo su responsabilidad, la asistencia a sus clases como

el desempeño dentro de sus aulas en forma individual, por lo que los reglamentos a que está

sujeto, son aquellos que la universidad determina, sin embargo el documento que avala este

nivel académico lo acredita la Secretaría de Educación Pública.

En la Escuela Nacional Preparatoria de la Universidad Nacional Autónoma de México, UNAM,

se opera un Plan y Programas de Estudios , aprobado en 1996, que bajo el nombre de

Bachillerato de la Escuela Nacional Preparatoria Ciclo Iniciación Universitaria, que se cubre en

tres años, tiene equivalencia académica con el Plan y Programa de Estudio de Secundaria de la

Secretaría de Educación Pública.

El ciclo se imparte específicamente en algunas escuelas particulares incorporadas a la UNAM, y

en la Preparatoria No. 2 Erasmo Castellanos Quinto , el documento de Normas de Inscripción,

Reinscripción, Acreditación, Regularización y Certificación para Escuelas Secundarias Oficiales

<66 LEMOINE VILLACAÑA. ERNESTO. Rev, "Escuela Nac ional Preparatoria", SEGUNDA EPOCA. UNAM. 1973.
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y Particulares. Incorporadas al Sistema Educativo Nacional 2000-2001, se establecen las

equivalencias respectivas. 467

Este proyecto piloto, se basa en educar alumnos que tengan un seguimiento con programas

vinculados, que servirán para que el adolescente, desarrollar y evitar la deserción y reprobación,

continuando con los estudios profesionales, antecedentes de ellos es el número de alumnos que

logran terminar dicho ciclo escolar, el cual es más elevado que en las escuelas secundarias

oficiales incorporadas a la SEP, que se encuentran bajo el control del Estado.

Por tanto la educación secundaria, que recibe la población que es inscrita en este plantel,

dependiente de la Universidad Nacional Autónoma de México, esta fuera de las disposiciones

por las que están reguladas todas las secundarias en este país, artículo 3° Constitucional, ya que

cuenta con autonomía como escuela perteneciente a la UNAM. Al no estar sujeta a los planes y

programas generales para todas las escuelas a este nivel. Lo que se hizo como prueba piloto, ha

quedado con el tiempo como anexo a la Universidad, como en años anteriores estaba

incorporado.

" 7 AVITIA HERNANDEZ. Op. Cit. p.340
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II.Consideraciones al Capítulo V

PRIMERA. La educación, que se imparte a los adolescentes que cursan la secundaria, debe de

ser un proceso de información, como un proceso personal y constante de descubrimiento,

exploración y creación de valores, métodos y lenguajes, que el estado encargado de regular la

educación debe de hacer valer por medio de las autoridades designadas para su control y

organización de la educación.

SEGUNDA. Una buena educación conduce a la autoeducación y debe ser considerada como

una de las tareas más importantes de tomar en cuenta por el estado, se debe impartir con calidad,

la que se determina de acuerdo a programas bien definidos, y establecidos según las necesidades

actuales que requiere el adolescente, así como ofrecida por profesores con responsabilidad y que

éstos san remunerados dignamente según su desempeño laboral, ya que el recurso humano es el

que mueve a la sociedad, sí a éste se le instruye con la conciencia de su significado, dentro de

ella se logrará una trascendencia en el desarrollo del país tanto individual como colectivo.

TERCERA. El artículo 3° Constitucional establece las bases de la educación, que en síntesis se

plasmaron en ella, contiene ideales que impulsan al progreso , con la libertad, la democracia

como estilo de vida y la justicia de la sociedad. Concilia el establecimiento de una garantía

individual con un derecho social, que busca el desarrollo armónico en las facultades humanas, el

que debe de ser respetado según lo establece la norma.

CUARTA. El Artículo 3° Constitucional define el carácter laico de la educación en México ,

viene siendo la independencia del individuo, la sociedad, la familia y el Estado, frente a un

poder eclesiástico dominante dentro de la educación, dejando en libertad de elegir la religión

que más les agrade siempre y cuando esta se obtenga en los lugares destinados para ello..

QUINTA. El universalizar la educación laica, tanto en las escuelas privadas como oficiales,

permitirá un respeto a los adolescentes en general, sin distinción de razas, credos , o género .

Pues su finalidad de la educación es la búsqueda incesante, la objetividad y el respeto a todos

los modos de pensar..
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SEXTA. La desigualdad e inequidad de la educación, que se presenta en adolescentes, es

necesario eliminar las causas como: combatir la reprobación y la deserción en la educación

básica, considerando que no es la escuela, ni el método de ensei'íanza, ni el coeficiente

intelectual del educando los causantes exclusivos de estos problemas, lo es también y en mayor

grado las necesidades económicas apremiantes que enfrentan grandes núcleos, de estudiantes;

responsabilidad que el estado tiene con la población, remunerando dignamente a los

trabajadores, así como creando empleos suficientes, para la población, y cuidando del buen

manejo de la administración de sus instituciones.

SEPTIMA Aunque existen distintos métodos actuales, llamados compensatorios que se están

trabajando por la desigualdad que genera el origen económico-social y cultural de los

educandos, éstos no solucionan de fondo la problemática real, sólo cubre temporalmente las

necesidades que las regiones de escasos recursos reciben, su problemática por lo tanto es de

fondo, a causa de la mala distribución de riqueza que dejo en estado miserable a las poblaciones,

así como el no concluir con planes que se instituyen , tales como la descentralización con la

finalidad como ésta fue establecida, que fue la de reestructurar en cuanto a la calidad a la

educación, otorgándole un presupuesto financiero digno y transparente que provoquen la

dispersión de recursos, la de agrupar recursos, así como el control de su destino; el transferir la

responsabilidades operativa de la educación básica y normal a los estados, permitiría que cada

entidad de la Federación asumiera plenamente el derecho de formar a sus futuros ciudadanos.

OCTAVA. Estamos muy lejos de la obtención real del derecho social, por el cual se lucha

desde el siglo pasado, el derecho que toda persona tiene a la educación , de conformidad con el

artículo 26 de la Declaración Universal de los Derechos del Hombre, de las Naciones Unidas, El

estado tiene la obligación de hacer el esfuerzo por retener en las escuelas a quiénes, por razones

de injusticia social, deben optar, a muy temprana edad, para incorporarse al trabajo, dejándolo

en estado de indefensión ante la ignorancia .

NOVENA . Si la educación constituye un capítulo trascendental en nuestro proyecto histórico

como nación, revolucionarla, será instrumento esencial para afianzar la justicia en la libertad y
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ésta. la libertad, en la justicia, buscando que la colectividad se aboque a una tarea que es,

construir jóvenes de bien.

DECIMA. La sociedad orienta a la educación y es ésta la que siembra los proyectos que

desarrollarán el futuro, esta en las entrañas mismas de nuestra revolución histórica contar con la

educación como factor de transformación de la sociedad que servirá de cimiento a nuestra

sociedad.
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CONCLUSIONES

PRIMERA: La Fundamentacion del Derecho a la Educación

Los derechos fundamentales en nuestra Carta Magna, están dirigidos a la persona humana

que por su propia naturaleza le corresponden, en su aspecto individual como comunitario,

son reconocidos y respetados, por toda autoridad y por sus semejantes, al estar plasmados

en una norma juridica positiva, con la finalidad de que en su ejercicio se respete su

dignidad y con ello se logre el bien común de la sociedad. Los derechos del hombre, son

fuente de las Garantías son limites de la vida social, que sirven para corregir y aseverar su

calidad dentro del circulo donde se desenvuelve .

En la Carta Charta Libertum de 1215 se reconocen ciertos derechos del hombre muy

específicos, no es hasta las declaraciones de Virginia en 1776, donde se declaran derechos

naturales imprescriptibles e inalienables, inherentes al hombre, relativos a la libertad, la

igualdad, la propiedad, la seguridad y la búsqueda de la felicidad. Sin embargo, es la

Declaración Francesa de los derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, el primer

documento de declaración de derechos que universalmente se reconoce, siendo éstas las

que influyen, para que en nuestra constitución se consideraran, en la que se determinan no

como derechos humanos, sino como garantías individuales, donde la educación forma parte

en estos ordenamientos.

Las Garantías Individuales, son la causa de la Organización Política que permite, asegurar

la protección de los derechos del individuo, establecidas como fundamentales en la

Constitución. Compromisos delegados al Estado, para que respeten y hagan respetar el

estado de Derecho de los gobernados, esta se encuentran protegidas por el derecho de

amparo ante un acto de violación a los derechos de los gobernados por el poder público.

En la Constitución de Cadiz aparece por primera vez regulada la educación. Es hasta 1857.

que se determina en México en el artículo 3°. Constitucional sobre educación.



La educación se encuentra determinada, dentro del régimen de Derecho Social desde la

Constitución de 1917, complemento de las garantías individuales, como preceptos de

justicia social o bien común. En ellas el Estado garantiza la eficacia real de la libertad del

hombre, la igualdad de oportunidades, con la finalidad de que los individuos vivan con

dignidad.

El artículo 3° constitucional establece las bases de la educación, que en síntesis se plasmó

en ella, la lucha del pueblo mexicano la que contiene ideales para subsistir en el progreso,

con la libertad, la democracia como estilo de vida y la justicia de la sociedad. Dicho

artículo postula la defensa de la libertad de enseñanza, conciliando el establecimiento de

una garantía individual con un derecho social, que busca el desarrollo armónico en las

facultades humanas, el que debe de ser respetado según lo establece la norma.

En los documentos jurídicos que regulan la educación, existe incongruencia con lo

establecido en sus normas, por lo que es necesario una sistematización legislativa de la

actividad educativa. Que sirva de parámetro para establecer las problemáticas que sobre

educación se desprende y regularizar los aspectos educativos.

SEGUNDA. La relevancia de la educación secundaria en el adolescente

El nivel básico medio de la educación, corresponde específicamente a una etapa del

adolescente, que atraviesa por cambios físicos y biológicos intrincados, donde es preciso

que sean educados integralmente, para que estos desarrollen sus habilidades y capacidades,

que les permitan sin tropiezos adaptarse a la sociedad y contribuyan en beneficio de ésta.

Antiguamente después del nivel primario se partía de la adquisición de conocimientos de

cultura general, comparándolo con la educación mexicana, actualmente nos damos cuenta

de que estos conocimientos se imparten durante el resto de la instrucción primaria y

secundaria. Siendo condicionantes, para integrarse en el ámbito laboral por requerir estos

conocimientos, comprobando con el certificado que avale esta preparación.



La educación, impartida a los adolescentes que cursan la secundaria. debe de ser un

proceso de información, como un proceso personal y constante de descubrimiento,

exploración y creación de valores, métodos y lenguajes, que el estado encargado de regular

la educación, debe de hacer valer por medio de las autoridades designadas para su control y

organización de la educación.

La educación secundaria ofrece que sea una etapa completa. por si misma capaz de formar

para el trabajo y la vida social plena. y seguir a otros ciclos técnicos o de educación media

superior, respalda el conocimiento científico y tecnológico, donde el artículo 3°, establece

crear una conciencia de solidaridad social e identidad nacional continuando así la

formación del individuo.

TERCERA: Crisis de la Educación a Nivel Secundaria

Un alto porcentaje de estudiantes de secundaria egresa del sistema sin dominar

conocimientos fundamentales para una vida productiva en la sociedad. El 57 por ciento de

los mexicanos, están considerados como analfabetos funcionales, quiere decir sin capacidad

suficiente para aprovechar la lectura la escritura o las matemáticas simples. Como solución

debe existir una sincronía en el aprendizaje, todos los estudiantes deben aprender lo mismo

al mismo tiempo, la educación masiva debe pasar a ser personalizada. la enseñanza actual

centrada en la exposición y dirección del docente, debe enfatizar lo que el estudiante realiza

y el aprendizaje debe ser planeado no sólo para los estudiantes sino también para el docente

Muchos docentes a nivel secundaria. experimentan una frustración creciente, con una

sensación de "desgaste" improductivo a consecuencia. de una definición totalmente

inadecuada de la estructura educativa. debe de ser mejor remunerado de acuerdo a la labor

que desempeña. adecuar sus estudios a las necesidades del magisterio, debe existir un

control rígido en la elecc ión del docente, para mayor eficiencia en su labor y además ser

motivado . Con ello exigir el compromiso de su labor con resultados positivos en los

adolescentes.



La educación es reconocida, como un poderoso medio de promoción del desarrollo

económico y social, un factor importante para el mejoramiento de la calidad de vida de las

personas y las comunidades. Por lo tanto no es suficiente, con proporcionar educación

básica a todos aquellos que están en edad para recibirla y crear las condiciones para que

permanezcan en las escuelas, hasta concluir su educación básica. La importancia radica en

la calidad de los aprendizajes que los niños y jóvenes obtienen, calidad cuya validez

depende de la capacidad que los aprendizajes obtenidos tengan para solucionar los

problemas que el entorno plantea.

La educación no solo debe de considemrse para el desarrollo productivo, sino también para

el desarrollo personal, creando hombres que se amen a si mismo y a sus semejantes.

La distribución equitativa de oportunidades educativa en México, debe ser una de las

principales prioridades, a pesar de que en materia económica, política y social ha habido

cambios positivos, el número de mexicanos pobres es más alto, y es elevado el número de

adolescentes que están al margen de la educación. El 30% de los adolescentes en zonas

rurales y 10 % en las urbanas no han aprobado ni siquiera la primaria. La deserción y la

reprobación continúan siendo un número muy considerado a nivel secundaria. El considerar

en los planes las necesidades actuales del adolescente, adecuando los modelos de

aprendizaje a las expectativas del adolescente y del mercado de trabajo, incrementar la

eficiencia terminal de los estudiantes con menores recursos económicos. Reducir las

deficiencias terminales, concluyendo todos aquellos programas de actualización no

dejándolos a la mitad, provocar la participación de las diversas instituciones sociales y

privadas en la mejora cualitativa y en la inversión financiera para las zonas desfavorecidas,

son oropuestas que deben de reconsiderar para mejorar la educación.

La educación básica cambio del monopolio de la iglesia, al monopolio del Estado.



CUARTA. La responsabilidad del Estado ante las Garantías Individuales

en la educación.

Las Garantías Individuales se encuentran reguladas en la Carta Magna. Las que resultan un

mandamiento, para que apliquen y respeten, permitiendo con ello la convivencia y el orden

de quiénes conforman la sociedad. Y esto le corresponde a! estado hacerlas efectivas.

Las Garantías Individuales son para e! Estado, un racionamiento en la que pueden

intervenir solo en su defensa cuando éstas sean violadas, ya que los derechos de! hombre

anteceden a las Garantias Individuales. Sin embargo la educación es considerada como

garanna social ya que es considerada una de los aspectos que no se aplicaba con equidad a

todos los individuos. razón de que estas sean consideradas dentro de éstas. Son plasmadas

en las normas con el objetivo de que sean respetadas dentro de la sociedad y con ello se

apliquen los principios de justicia, libertad y bien común, ya que e! individuo es la base de

las instituciones por las que se crea e! estado mismo.

La educación es un derecho natural, porque el individuo desde que nace esta

constantemente educándose, sin embargo es considerada como garantía individual, ya que

con ella el estado le reconoce que sea para todos por igual, a! proporcionarla gratuitamente,

y a! ofrecer los conocimientos sistematizados impresindibles que le sirrvan para

enfrentarse a los cambios sociales, tecnológicos, científicos, que les proporcione un

desarrollo integra! que le permita sobrevivir con dignidad y respeto, ofreciéndole e! goce

de un servicio y/o beneficio, a! ser impartida en forma obligatoria, y gratuita.

El Estado crea instituciones en las que el individuo recibe la instrucción en la que debe de

proporcionársele los factores necesarios para que la reciba Y a su vez él responda con la

obligación que conlleva e! buen uso y e! aprovechamiento de sus derechos .

La educación pública, debe ser un servicio social controlado por e! Poder para realizar, por

la cultura, la unificación nacional. Y no un control para evitar que los individuos se

subleven ante las injusticias, no proveyéndolos de las garantías individuales a que tienen

derecho.



QUINTA. La aplicación de la Educación dentro de normatividades

internacionales.

La educación se encuentra en cada una de las Constituciones de otros países, tales como

Cuba, Chile, España y Estados Unidos, derecho comparado que protege y garantiza que es

factor importante para el desarrollo.

A pesar de ser considerada la educación como un factor de suma importancia, encontramos

que al comparar nuestra educación con los otros países, son una búsqueda universal, el

aplicar las garantías parahacer efectivo el derecho de todo individuo de ser educado.

La escuela fue y sigue siendo de carácter elitista universalmente, ya que siguen existiendo

escuelas públicas, las pagadas por el estado y las privadas, situación que se presenta en

distintos países.

La educación ha superado en forma universal grandes obstáculos, permitiendo con ello que

un gran índice de adolescentes se integren a ella, sin embargo sigue habiendo rezagos, de

jóvenes que no cursan los niveles básicos, y son aquellos desfavorecidos que no alcanzan

niveies de vida digna

SEXTA La importancia de la educación en el Desarrollo.

Siendo la educac ión el ámbito para el futuro de la Nación , es necesario transformar el

sistema educativo, la reformulación de los contenidos y materiales educativos y la

revalorización de la función magisterial.

La educación ha ido evolucionando paralelamente con la sociedad y la política.



Dentro de la educación se ha modificado el modelo académico actual, por el tradicional

después de varias años, se observa que no se ha logrado la formación de hábitos para el

desarrollo de la personalidad del adolescente en su totalidad, ya que esta expuesto éste a

factores externos que han provocado en el joven desorientación, falta de conciencia social,

y con ello no se ha logrado que éste sea el agente de su propio desenvolvimiento.

Durante todo el proceso evolutivo la educación en México estuvo íntimamente relacionada

con la religión, con la última reforma del 93 se reafirma, que la educación que imparta el

estado será laica, por lo tanto la educación privada sigue siendo del dominio religioso.

La educación debe de ser impartida con calidad, considerando a ésta como el resultado de

individuos capaces de crear de reflexionar y de criticar su entorno social, y esta se

determina de acuerdo a programas bien definidos, y establecidos según las necesidades

actuales que requiere el adolescente, así como ofrecida por profesores con responsabilidad

y que éstos san remunerados dignamente según su desempeño laboral, ya que el recurso

humano es el que mueve a la sociedad, si a éste se le instruye con la conciencia de su

significado, dentro de ella se logrará una trascendencia en el desarrollo del país tanto

individual como colectivo.

La aplicación de los distintos programas compensatorios, que se están trabajando, son por

la desigualdad que genera el origen económico-social y cultural de los educandos. Estos no

sólo, deben ser considerados como elementos para subir escaños en el poder, sino como

objetivos permanentes, que solucionen los problemas de los desvalidos y no como

soluciones temporales a las necesidades que las regiones de escasos recursos reciben, su

problemática por lo tanto es mas de fondo, a causa de la mala distribución de riqueza que

dejo en estado miserable a las poblaciones, además el no concluir los planes que se

instituyen impiden el avance educativo.
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